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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA

Establecen requisitos que deberán 
cumplir los Médicos Veterinarios de la 
actividad privada que participen en las 
campañas de pruebas diagnósticas para 
control y erradicación de Tuberculosis 
y Brucelosis Bovina

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N” 063-2009-AG-SENASA-DSA

La Molina, 21 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 4” del Decreto Legislativo N” 1059 que 
aprueba la Ley General de Sanidad Agraria, establece que 
la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria podrÆ autorizar o 
delegar el ejercicio de sus funciones a personas naturales 
o jurídicas, de los sectores pœblico y privado, para la 
prestación de servicios en los aspectos de sanidad agraria 
que ella determine, a � n de asegurar el cumplimiento 
de la presente Ley, sus reglamentos y disposiciones 
complementarias;

Que, el Artículo 10” del Decreto Legislativo citado en el 
pÆrrafo precedente, establece que la Autoridad Nacional en 
Sanidad Agraria tendrÆ a su cargo o a travØs de terceros, 
la organización, coordinación, promoción, supervisión y 
ejecución de campaæas � to y zoosanitarias de importancia 
y alcance nacional;

Que, el Artículo 10” del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado por Decreto Supremo N” 
018-2008-AG, establece que el SENASA podrÆ establecer 
y reglamentar sistemas especí� cos para atender las 
campaæas � to y zoosanitarias, con participación del sector 
privado;

Que, conforme a lo normado en el Artículo 4” del 
Reglamento de Organización y Funciones del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria aprobado por Decreto 
Supremo N” 008-2005-AG; el SENASA tiene por � nalidad 
reducir los impactos directos e indirectos de las principales 
plagas y enfermedades presentes en la producción agraria, 
así como proteger el patrimonio agrosanitario del ingreso 
o dispersión de plagas y enfermedades reglamentadas y 
del incremento de plagas y enfermedades de importancia 
económica; asimismo, el Artículo 5”, inciso i) del mismo 
Reglamento, establece entre las funciones del SENASA, 
el promover la suscripción y asegurar el cumplimiento de 
convenios con instituciones nacionales y extranjeras, de 
los sectores pœblico y privado, destinados a la promoción 
de la sanidad agraria; 

Que, mediante Decretos Supremos N” 031-2000-AG 
y 033-2000-AG se aprobaron los Reglamentos de Control 
y Erradicación de la Tuberculosis Bovina y Brucelosis 
Bovina, respectivamente;

Que, el Artículo 5” de los mencionados Decretos 
Supremos estipula que los MØdicos Veterinarios 
colegiados hÆbiles de prÆctica privada podrÆn 
participar a título personal o en forma asociada en el 
Programa de Control y Erradicación, previo registro 
en el SENASA de su jurisdicción, para lo cual deberÆn 
cumplir requisitos;

Que, en consecuencia, se hace necesario establecer los 
requisitos a cumplir por parte de los MØdicos Veterinarios de 
actividad privada que soliciten participar en forma personal 
o asociativa, en las campaæas de pruebas diagnósticas 
para el Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina 
y la Brucelosis Bovina; lo cual permitirÆ la e� ciencia en 
cobertura, cumplimiento del calendario, y en general la 
optimización de la ejecución de las pruebas diagnósticas 
a nivel de las Direcciones Ejecutivas del Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria � SENASA; 

Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido 
en Decreto Legislativo N” 1059 , el Decreto Supremo N” 
008-2005-AG, Decreto Supremo N” 018-2008-AG, el 
Decreto Supremo N” 031-2000-AG; el Decreto Supremo 
N” 033-2000-AG y con el visto bueno de la Subdirección 
de Control y Erradicación de Enfermedades;

SE RESUELVE

Artículo 1”.- Establecer los requisitos que deberÆn 
cumplir los MØdicos Veterinarios de la actividad privada que 
en forma individual o asociativa, participen en las campaæas 
de pruebas diagnósticas para control y erradicación de las 
Tuberculosis Bovina y la Brucelosis Bovina, que forman 
parte de la presente Resolución.

Artículo 2”.- Las Direcciones Ejecutivas del SENASA 
podrÆn suscribir convenios de cooperación y apoyo para 
la ejecución de las campaæas de pruebas diagnósticas 
mencionadas en el Artículo precedente, en los que se 
establecerÆn los compromisos de los MØdicos Veterinarios 
de la actividad privada participantes, en cumplir con la 
normativa vigente relacionada al tema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUTH ANGELES LOBATON
Director General (e) de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

ANEXO

REQUISITOS PARA LOS MÉDICOS VETERINARIOS 
Y MÉDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS DE 

LA PR`CTICA PRIVADA QUE PARTICIPAN EN LAS 
CAMPAÑAS DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS DE 

TUBERCULOSIS BOVINA Y BRUCELOSIS BOVINA.

Para la suscripción de convenios para la ejecución de 
pruebas diagnósticas de Tuberculosis Bovina y Brucelosis 
Bovina se requiere reunir los siguientes requisitos:

En el caso de Personas Naturales:

a. Certi� cado de Habilidad vigente expedido por 
el Colegio MØdico Veterinario Departamental que 
corresponde a la jurisdicción de la D.E. del SENASA con la 
que se � rmarÆ el convenio.

b. Copia simple del documento de identidad.
c. Certi� cados o Constancias que acrediten capacitación 

y experiencia en la ejecución de Pruebas Diagnósticas de 
Tuberculosis y Brucelosis Bovina, por un período mínimo 
de un (01) aæo.

d. Declaración Jurada de contar con el equipo y 
materiales necesarios que garantice la óptima ejecución 
de las campaæas de pruebas diagnósticas.

En el caso de Personas Jurídicas:

a. Copia del RUC de la empresa.
b. Relación de MØdicos Veterinarios que participarÆn 

en la ejecución de las pruebas diagnósticas, de cada uno 
de los cuales se presentarÆ:

- Certi� cado de Habilidad vigente expedido por el 
Colegio MØdico Veterinario Departamental que corresponde 
a la a la jurisdicción de la D.E. del SENASA con la que se 
� rmarÆ el convenio.

- Copia simple del documento de identidad.
- Certi� cados o constancias que acrediten capacitación 

y experiencia en la ejecución de pruebas diagnósticas de 
Tuberculosis y Brucelosis Bovina, por un período mínimo 
de un (01) aæo.

- Declaración Jurada de contar con el equipo y 
materiales necesarios que garantice la óptima ejecución 
de las campaæas de pruebas diagnósticas.

440013-1

Declaran como áreas erradicadas de 
mosca de la fruta a diversas hectáreas 
agrícolas ubicadas en las Regiones 
Lambayeque, Arequipa e Ica

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N” 67-2009-AG-SENASA-DSV

La Molina, 21 de diciembre de 2009
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VISTO:

El Informe N°07-2009-AG-SENASA-DSV-SMFPF, del 
11 de diciembre de 2009, presentado por la Subdirección 
de Moscas de la Fruta y Proyectos Fitosanitarios, el cual 
sustenta los argumentos para declarar 20,000 hectÆreas 
agrícolas de la Región Lambayeque como ̀ rea Erradicada 
de Mosca de la Fruta (Ceratitis capitata).

CONSIDERANDO:

Que, una de las limitantes indispensables para lograr 
el acceso de las plantas y productos vegetales a los 
mercados internacionales es la presencia de plagas en las 
Æreas en donde se producen dichos productos; 

Que, el Establecimiento y Mantenimiento de `reas 
Libres de Plagas permite que las plantas y productos 
vegetales que se producen en `reas Libres se movilicen y 
comercialicen a nivel internacional sin necesidad de aplicar 
medidas � tosanitarias adicionales, como, por ejemplo, 
tratamientos cuarentenarios; 

Que, en 1998 el Perœ inició la ejecución del proyecto de 
control y erradicación de moscas de la fruta en las regiones 
de Tacna y Moquegua a travØs del Programa de Desarrollo 
de la Sanidad Agraria � PRODESA; cuyo resultado actual 
es la erradicación y declaratoria de `rea Libre de la plaga 
en dichas regiones, mediante la Resolución Directoral 
N” 051-2007-AG-SENASA-DSV, y su reconocimiento por 
parte de la Secretaría de la Comunidad Andina en su 
Gaceta O� cial, a travØs de la Resolución 1173, del 4 de 
julio de 2008.

Que el 21 de diciembre de 2005, mediante prØstamo 
de endeudamiento de la Repœblica del Perœ con el 
BID, se � nancian US$ 15 millones de dólares para el 
proyecto �Control y Erradicación de Mosca de la Fruta 
(Ceratitis capitata) en la costa peruana� cuyo propósito 
es la erradicación de la plaga y obtener y mantener 
`reas Libres de moscas de la fruta en los valles de la 
costa peruana.

Que, a la fecha se ha logrado erradicar 20,000 
hectÆreas agrícolas de la Región Lambayeque como `rea 
Erradicada de Mosca de la Fruta (Ceratitis capitata).

Que, en virtud al artículo 7” de la Ley General de 
Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Legislativo N” 
1059, compete a la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria 
declarar Zonas Libres o de Baja Prevalencia de plagas y 
enfermedades, y realizar las gestiones necesarias para 
su reconocimiento ante los organismos internacionales 
competentes;

De conformidad al Decreto Legislativo N” 1059, 
Decreto Supremo N” 018-2008-AG y el Decreto Supremo 
N” 008-2005-AG; y con el visto bueno del Director General 
de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Declarar 20,000 hectÆreas agrícolas de la 
región Lambayeque como `rea Erradicada de Mosca de la 
Fruta (Ceratitis capitata).

Artículo 2”.- La Dirección Ejecutiva del SENASA 
en la cual se ha alcanzado la erradicación en las Æreas 
agrícolas de la especie Ceratitis capitata - Mosca de 
la Fruta, implementarÆ las acciones complementarias 
necesarias para mantener tal condición y al mismo 
tiempo consolidarÆ las acciones de cuarentena vegetal, 
a � n de evitar la reinfestación de la plaga en el Ærea 
erradicada.

Artículo 3”.- Invocar el apoyo, compromiso y 
participación de todos los agentes involucrados en la 
erradicación de mosca de la fruta en el Perœ, a � n de lograr 
su próxima Declaración y Reconocimiento de `reas Libres 
de la plaga.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE BARRENECHEA CABRERA
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

440016-1

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N” 68-2009-AG-SENASA-DSV

La Molina, 21 de diciembre de 2009

VISTO:

El Informe N°07-2009-AG-SENASA-DSV-SMFPF, del 
11 de diciembre de 2009, presentado por la Subdirección 
de Moscas de la Fruta y Proyectos Fitosanitarios, el cual 
sustenta entre otros los argumentos para declarar 119, 
597 hectÆreas agrícolas de la Región Arequipa, 6,582 
hectÆreas agrícolas en Palpa y 20,777 hectÆreas agrícolas 
en Nazca de la Región Ica, como `reas Erradicadas de 
Moscas de la Fruta (Ceratitis capitata y Anastrepha spp.);

CONSIDERANDO:

Que, una de las limitantes indispensables para lograr 
el acceso de las plantas y productos vegetales a los 
mercados internacionales es la presencia de plagas en las 
Æreas en donde se producen dichos productos; 

Que, el Establecimiento y Mantenimiento de `reas 
Libres de Plagas permite que las plantas y productos 
vegetales que se producen en Æreas libres se movilicen y 
comercialicen a nivel internacional sin necesidad de aplicar 
medidas � tosanitarias adicionales, como, por ejemplo, 
tratamientos;

Que, en 1998 el Perœ inició la ejecución del proyecto de 
control y erradicación de moscas de la fruta en las regiones 
de Tacna y Moquegua a travØs del Programa de Desarrollo 
de la Sanidad Agraria � PRODESA; cuyo resultado 
actual es la erradicación de la plaga y la declaratoria del 
`rea Libre de la plaga en dichas regiones, mediante la 
Resolución Directoral N” 051-2007-AG-SENASA-DSV, y su 
reconocimiento por parte de la Secretaría de la Comunidad 
Andina en su Gaceta O� cial, a travØs de la Resolución 
1173, del 4 de julio de 2008;

Que el 21 de diciembre de 2005, mediante prØstamo 
de endeudamiento de la Repœblica del Perœ con el 
BID, se � nancian US$ 15 millones de dólares para el 
proyecto �Control y Erradicación de Moscas de la Fruta 
(Ceratitis capitata) en la costa peruana� cuyo propósito 
es la erradicación de la plaga y obtener y mantener 
Æreas libres de moscas de la fruta en los valles de la 
costa peruana;

Que, a la fecha se ha logrado erradicar 119, 597 
hectÆreas agrícolas de la Región Arequipa, 6,582 hectÆreas 
agrícolas en Palpa y 20,777 hectÆreas agrícolas en Nazca 
de la Región Ica, como ̀ reas Erradicadas de Moscas de la 
Fruta (Ceratitis capitata y Anastrepha spp.);

Que, en virtud al artículo 7” de la Ley General de 
Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Legislativo N” 
1059, compete a la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria 
declarar Zonas Libres o de Baja Prevalencia de plagas 
y enfermedades y realizar las gestiones necesarias para 
su reconocimiento ante los organismos internacionales 
competentes;

De conformidad al Decreto Legislativo N” 1059, 
Decreto Supremo N” 018-2008-AG y el Decreto Supremo 
N” 008-2005-AG; y con el visto bueno del Director General 
de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Declarar 119,597 hectÆreas agrícolas de 
la Región Arequipa, 6,582 hectÆreas agrícolas en Palpa 
y 20,777 hectÆreas agrícolas en Nazca de la Región Ica, 
como `reas Erradicadas de Moscas de la Fruta (Ceratitis 
capitata y Anastrepha spp.).

Artículo 2”.- Las Direcciones Ejecutivas del SENASA 
en las cuales se ha alcanzado la erradicación de Moscas 
de la Fruta en las Æreas agrícolas, implementarÆn las 
acciones complementarias necesarias para mantener tal 
condición y al mismo tiempo consolidarÆn las acciones de 
cuarentena vegetal, a � n de evitar la reinfestación de la 
plaga en el Ærea erradicada.

Artículo 3”.- Invocar el apoyo, compromiso y 
participación de todos los agentes involucrados en la 
erradicación de moscas de la fruta en el Perœ, a � n de 
lograr su próxima Declaración y Reconocimiento de `reas 
Libres de la plaga.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE BARRENECHEA CABRERA
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

440019-1
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Dictan disposiciones para el pago 
por concepto de las retribuciones 
económicas por el uso de agua 
superficial con fines agrarios y no 
agrarios para el año 2010

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N” 963-2009-ANA

Lima, 29 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N” 997, crea la Autoridad 
Nacional del Agua como organismo pœblico adscrito al 
Ministerio de Agricultura, responsable de dictar las normas 
y establecer los procedimientos para la gestión integrada y 
sostenible de los recursos hídricos;

Que, conforme establece la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley de Recursos 
Hídricos, Ley N” 29338, la Autoridad Nacional del Agua 
esta facultada para dictar las disposiciones necesarias 
para la implementación de dicha ley, en tanto se aprueben 
sus normas reglamentarias;

Que, segœn el artículo 91° de la precitada Ley, la 
retribución económica por el uso del agua es el pago 
que en forma obligatoria deben abonar al Estado todos 
los usuarios de agua como contraprestación por el uso 
del recurso, y es establecida por la Autoridad Nacional 
del Agua en función de criterios sociales, ambientales y 
económicos;

Que, el Informe TØcnico N” 009-2009-ANA-DARH/
DSCS/LOC de la Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos, concluye que es necesario que esta Autoridad 
dicte medidas transitorias que aseguren para el 2010 la 
cobranza de las retribuciones económicas por el uso del 
agua super� cial con � nes agrarios y no agrarios a � n de 
� nanciar la gestión integrada del recurso hídrico;

Que, al encontrase pendiente de reglamentación la Ley 
de Recursos Hídricos, Ley N” 29338, resulta necesario 
dictar disposiciones que regulen el valor y cobranza de las 
retribuciones económicas por el uso de agua super� cial 
con � nes agrarios y no agrarios para el 2010; y, 

Estando a lo opinado por la O� cina de Asesoría 
Jurídica, con los vistos de la Dirección de Administración 
de Recursos Hídricos y de la Secretaría General, así como 
de conformidad con el Decreto Supremo N” 039-2008-AG, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua y en uso de la facultad 
conferida por la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley de Recursos Hídricos.

SE RESUELVE: 

ART˝CULO 1”.- Valores a pagar por concepto de 
las retribuciones económicas por el uso de agua 
super� cial para el 2010.

1.1 El valor de la retribución económica por uso de agua 
super� cial con � nes agrarios que abonarÆn los usuarios 
para el 2010, en nuevos soles por metro cœbico, serÆ 
equivalente al aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
201-2009-ANA, siendo Øste el siguiente:

Uso Valor

Agrario

El valor por metro cúbico, será equivalente al valor del 
componente canon de agua de la tarifa de uso de agua 
superfi cial con fi nes agrarios, aprobado por las respectivas 
Ex-Administraciones Técnicas de Distritos de Riego para el 
año 2008.

1.2 Los valores de las retribuciones económicas por 
uso de agua super� cial con � nes industriales, mineros y 
poblacionales, que abonarÆn los usuarios para el 2010 en 
nuevos soles por metro cœbico serÆn equivalentes a los 
aprobados mediante Resolución Jefatural N° 201-2009-
ANA, siendo Østos los siguientes:

Uso Categorias de Retribuciones Económicas S/. X m3
Mínima Media  Máxima

Industrial 0.04634 0.05497 0.06347
Minero 0.03048 0.0391 0.0476
Poblacional 0.00424 0.01286 0.02136

1.3 Las categorías a pagar por las retribuciones 
económicas por uso de agua super� cial con � nes no 
agrarios, a que hace referencia el numeral 1.2, serÆn las 
mismas que las aprobadas mediante Resolución Jefatural 
N° 201-2009-ANA, siendo Østas las siguientes:

Categoría Administración Local de Agua 

Ratio de 
Tasa de 

Disponibilidad
del Recurso 

Hídrico

Mínima

Tingo María, Alto Marañón, Apurímac, 
Huallaga Central, La Convención, 
Pomabamba, Tarapoto, Cusco, Alto Huallaga, 
Abancay, Sicuani, Alto Mayo, Ayacucho, 
Maldonado, Perené, Bagua, Cajabamba, 
Tarma, Huancavelica, Santiago de Chuco, 
Andahuaylas, Huaraz, Huamachuco, Pasco, 
Cajamarca, Jaén, Huancané, Ocoña - Pausa, 
Ramis, Mantaro, Juliaca, Utcubamba, Ilave, 
Tumbes, Colca-Siguas-Chivay, Camaná-
Majes, Santa-Lacramarca-Nepeña (con 
excepción del Subdistrito de riego Nepeña), 
Tambo-Alto Tambo, Barranca, Mala-Omas-
Cañete, Pucallpa, Huari, Atalaya, Iquitos y 
Alto Amazonas 

Alta

Media

Medio y Bajo Piura, San Lorenzo, Chira, 
Alto Piura- Huancabamba, Jequetepeque, 
Moche-Virú-Chao, Motupe-Olmos-La Leche, 
Chancay- Huaral, Huaura, Chincha-Pisco, 
Palpa Nazca, Chili y Acarí-Yauca Puquio. 

Media

Máxima

Chancay - Lambayeque, Zaña, Chicama, 
Casma - Huarmey, Chillón-Rímac-Lurín, 
Ica, Moquegua, Locumba - Sama, Tacna, y 
Subdistrito de Riego Nepeña 

Baja

1.4El uso de agua super� cial con � nes piscícolas se 
encuentra inafecto al pago de retribuciones económicas, 
siempre que se ejerza de manera no consuntiva y para 
el desarrollo de actividades de acuicultura, de acuerdo a 
las disposiciones emitidas mediante Decreto Legislativo 
N°1032, Decreto Legislativo que declara de interØs 
nacional la actividad acuícola y lo seæalado en el artículo 
7° de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
020-2008-PRODUCE. La inafectación no comprende a los 
pagos de tarifas que tengan que realizarse por aquellos 
servicios que prestan los operadores de infraestructura 
hidrÆulica mayor o menor.

1.5 Los pagos de las retribuciones económicas 
por el uso del agua super� cial con � nes energØticos, 
se determinarÆn de acuerdo a la Ley de Concesiones 
ElØctricas, aprobada mediante Decreto Ley N° 25844 y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 009-93-
EM.

ART˝CULO 2°.- Retribución económica por el uso 
de agua super� cial para el 2010 que abonarÆn las 
organizaciones comunales que prestan servicios de 
saneamiento

Las organizaciones comunales encargadas de la 
prestación de servicios de saneamiento en los centros 
poblados del Æmbito rural, abonarÆn para el 2010 una 
Retribución Económica Plana, equivalente a cincuenta 
nuevos soles (S/. 50.00).

ART˝CULO 3°.- Modalidades de pago de las 
retribuciones económicas 

3.1 Por el uso de agua super� cial con � nes 
agrarios: Los usuarios que utilicen el agua super� cial con 
� nes agrarios, efectuarÆn los pagos de las retribuciones 
económicas correspondientes bajo cualquiera de las 
modalidades siguientes:

3.1.1 Pago previo al uso del agua, que consiste en 
abonar la retribución económica correspondiente al 
volumen de agua solicitado, como requisito previo a la 
entrega de la respectiva orden de riego.

3.1.2 Pago posterior al uso del agua, que consiste en 
pagar la retribución económica dentro de los siete primeros 
días naturales del mes siguiente en el que el usuario utilizó 
su dotación de agua. 

3.2 Por el uso de agua super� cial con � nes no 
agrarios: Los pagos que se realicen por concepto de las 
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Retribuciones Económicas por el Uso del Agua Super� cial 
con � nes industriales, mineros y poblacionales se realizarÆn 
en forma anual, segœn los volœmenes de agua utilizados 
en el 2009 e informados por las respectivas Autoridades 
Locales de Agua. Los abonos correspondientes se 
efectuarÆn dentro los treinta días hÆbiles de noti� cado los 
recibos por dichas Autoridades.

ART˝CULO 4°.- Depósitos por concepto de los 
pagos de las retribuciones económicas por el uso de 
agua super� cial

4.1 Los depósitos por concepto de pago de las 
retribuciones económicas por el uso de agua super� cial 
con � nes no agrarios, se realizarÆn a la cuenta bancaria 
que seæale la Autoridad Nacional del Agua.

4.2 Los pagos por conceptos de las retribuciones 
económicas por el uso de agua super� cial con � nes 
agrarios se realizarÆn a las Juntas de Usuarios, quienes 
depositarÆn inmediatamente las recaudaciones obtenidas 
a la cuenta bancaria que seæale la Autoridad Nacional del 
Agua.

ART˝CULO 5°.- Sanciones

5.1 Por incumplimiento del pago oportuno de las 
Retribuciones Económicas por el Uso de Agua Super� cial 
se aplicarÆ un interØs moratorio simple mensual del (uno) 
1% del monto total de la retribución económica, aplicable 
por mes o fracción del mes.

5.2 Sin perjuicio de lo seæalado en el inciso 5.1, la 
Administración Local de Agua podrÆ disponer el corte de 
agua a los usuarios que no se encuentre al día en el pago 
de las retribuciones económicas y solicitarÆ el inicio del 
procedimiento de la cobranza coactiva.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Pagos a los operadores de infraestructura 
hidrÆulica menor y mayor

Independientemente a los pagos que se realicen al 
Estado por concepto de las retribuciones económicas 
por el uso de agua super� cial con � nes agrarios y no 
agrarios, se efectuarÆn los pagos a los operadores de la 
infraestructura hidrÆulica menor y mayor por los servicios 
que Østos prestan, segœn corresponda.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FRANCISCO PALOMINO GARCIA 
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

440791-1

DEFENSA

Nombran a Vicealmirante como 
Comandante General de Operaciones 
de la Amazonía

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 546-2009-DE/MGP

Lima, 29 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 15° Inciso (A) de la Ley N° 28359 - 
Ley de Situación Militar de los O� ciales de las Fuerzas 
Armadas, establece que el nombramiento y asignación en 
el empleo de O� ciales Generales y Almirantes se efectœa 
mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro 
de Defensa, a propuesta del Comandante General de la 
Institución correspondiente;

Estando a lo propuesto;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Nombrar a partir del 1 de enero de 2010, 
al seæor Vicealmirante Carlos Roberto TEJADA Mera, para 
que desempeæe el empleo de Comandante General de 
Operaciones de la Amazonía.

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema serÆ 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

RAFAEL REY REY
Ministro de Defensa

440855-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
durante el Año 2010

DECRETO SUPREMO
N° 311-2009-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Norma XV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N” 135-99-
EF y normas modi� catorias, la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) es un valor de referencia que puede ser utilizado en 
las normas tributarias, entre otros;

Que, asimismo dispone que el valor de la UIT serÆ 
determinado mediante Decreto Supremo considerando los 
supuestos macroeconómicos;

Al amparo de lo dispuesto en la Norma XV del Título 
Preliminar del TUO del Código Tributario;

DECRETA:

Artículo 1”.- Aprobación de la UIT para el aæo 2010
Durante el aæo 2010, el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas 
tributarias serÆ de Tres Mil Seiscientos Nuevos Soles (S/. 
3 600,00).

Artículo 2”.- Refrendo
El presente Decreto Supremo serÆ refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve 
días del mes de diciembre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

MERCEDES AR`OZ FERN`NDEZ
Ministra de Economía y Finanzas

440855-1

Sustituyen artículo quinto del Decreto 
Supremo Nº 011-2009-EF que aprobó 
el Reglamento del Régimen Aduanero 
Especial de Envíos de Entrega Rápida 
y otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
N” 312-2009-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5.7 del Capítulo Cinco �Administración 
Aduanera y Facilitación del Comercio� del Acuerdo de 
Promoción Comercial Perœ - Estados Unidos dispone 
que cada parte adoptarÆ o mantendrÆ procedimientos 
aduaneros expeditos para envíos de entrega rÆpida, 
manteniendo tambiØn procedimientos aduaneros 
apropiados de control y selección;
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Que, el artículo 5.11 del mencionado Capítulo Cinco, 
referido a su implementación, establece que el citado 
artículo 5.7 entrarÆ en vigor dos aæos despuØs de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo, que concordando con el 
Decreto Supremo N” 009-2009-MINCETUR se cumple el 1 
de febrero de 2011;

Que, de conformidad con el inciso c) del artículo 98” 
de la Ley General de Aduanas aprobada por Decreto 
Legislativo N” 1053, el ingreso o salida de envíos de 
entrega rÆpida transportados por empresas del servicio de 
entrega rÆpida, tambiØn denominados �courier�, se rige por 
su Reglamento;

Que, mediante Decreto Supremo N” 011-2009-EF se 
aprobó el Reglamento del RØgimen Aduanero Especial de 
Envíos de Entrega RÆpida cuyo artículo 5” estableció su 
entrada en vigencia el 1 de enero de 2010;

Que, el nuevo modelo de proceso del servicio de 
entrega rÆpida exige efectuar implementaciones bastante 
complejas en el Æmbito pœblico y privado, tales como el 
desarrollo y adecuación de un nuevo sistema informÆtico, 
la aprobación de un nuevo procedimiento operativo que 
contemple las modi� caciones legales dispuestas, la 
capacitación del personal, y la realización de pruebas 
internas y externas;

Que, resulta necesario sustituir el artículo 5” del 
citado Decreto Supremo seæalando una nueva fecha para 
su entrada en vigencia dentro del plazo previsto para la 
implementación del artículo 5.7 del referido Acuerdo;

Que, se ha considerado innecesaria la prepublicación 
del proyecto de la presente norma conforme al numeral 3.2 
del artículo 14” del Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de CarÆcter General aprobado por Decreto 
Supremo N” 001-2009-JUS, ya que su contenido tiene como 
propósito asegurar la adecuada implementación del rØgimen 
aduanero especial de envíos de entrega rÆpida, por lo que 
debe ser exceptuada de tal obligación;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8) 
del artículo 118” de la Constitución Política del Perœ;

DECRETA:

Artículo 1”.- Sustitución del artículo 5” del Decreto 
Supremo N” 011-2009-EF

Sustituir el artículo 5” del Decreto Supremo N” 011-
2009-EF, con el texto siguiente:

�Artículo 5”.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrarÆ en vigencia el 1 

de julio de 2010 incluyendo las obligaciones e infracciones 
aplicables a las empresas de servicio de entrega rÆpida 
dispuestas en el Decreto Legislativo N” 1053, por lo cual los 
artículos correspondientes del TUO del Decreto Legislativo 
N” 809, aprobado por Decreto Supremo N” 129-2004-EF y 
normas modi� catorias, así como del Decreto Supremo N” 067-
2006-EF seguirÆn vigentes hasta el 30 de junio de 2010�.

Artículo 2”.- De la implementación del Decreto 
Supremo N” 011-2009-EF

La Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria - SUNAT informarÆ al Ministerio de Economía 
y Finanzas sobre el estado de la implementación de los 
sistemas y procedimientos necesarios para la entrada en 
vigencia del Decreto Supremo N” 011-2009-EF en el plazo 
previsto por la presente norma. Asimismo, informarÆ sobre 
el estado de las autorizaciones que otorgue a las empresas 
en el rØgimen especial de envíos de entrega rÆpida.

Dicha información referida en el presente artículo 
deberÆ ser remitida dentro de los cinco (5) primeros días 
de los meses de marzo y mayo de 2010.

Artículo 3”.- Refrendo y vigencia
El presente Decreto Supremo serÆ refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas, y entrarÆ en vigencia el 
1 de enero de 2010.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve 
días del mes de diciembre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

MERCEDES AR`OZ FERN`NDEZ
Ministra de Economía y Finanzas

440855-2

ENERGIA Y MINAS

Otorgan a Eléctrica Yanapampa S.A.C. 
concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de transmisión de energía 
eléctrica en línea de transmisión 
ubicada en los departamentos de Lima 
y Ancash

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 087-2009-EM

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTO: El Expediente N° 14175909, sobre otorgamiento 
de concesión de� nitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía elØctrica, presentada por ElØctrica 
Yanapampa S.A.C., inscrita en la Partida N° 12023857 del 
Registro de Personas Jurídicas, Zona Registral N° IX Sede 
Lima, O� cina Registral de Lima; 

CONSIDERANDO:

Que, la solicitud de concesión de� nitiva para desarrollar 
la actividad de transmisión de energía elØctrica comprende 
la Línea de Transmisión de 66 kV C.H. Yanapampa � S.E. 
Paramonga Nueva (REP), ubicada en los distritos de 
Pativilca, Cochas y Acas, provincias de Barranca y Ocros, 
departamentos de Lima y Ancash, cuyas coordenadas 
UTM (PSAD56) � guran en el Expediente; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 247-2009-
MEM/AAE, de fecha 10 de julio 2009, la Dirección General 
de Asuntos Ambientales EnergØticos del Ministerio de 
Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental 
de la Línea de Transmisión de 66 kV C.H. Yanapampa 
� S.E. Paramonga Nueva (REP);

Que, la petición se halla amparada en las disposiciones 
contenidas en el artículo 25° del Decreto Ley N° 25844, Ley 
de Concesiones ElØctricas, y en los artículos pertinentes 
de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
009-93-EM, habiendo cumplido con los requisitos legales 
para su presentación;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
haber veri� cado y evaluado que la peticionaria ha cumplido 
con los requisitos establecidos en la Ley de Concesiones 
ElØctricas, y su Reglamento, ha emitido el Informe N° 287-
2009-DGE-DCE;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53° del 
Reglamento de la Ley de Concesiones ElØctricas;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Vice Ministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Otorgar a favor de ElØctrica Yanapampa 
S.A.C. la concesión de� nitiva para desarrollar la actividad 
de transmisión de energía elØctrica en la Línea de 
Transmisión de 66 kV C.H. Yanapampa � S.E. Paramonga 
Nueva (REP), ubicada en los distritos de Pativilca, Cochas 
y Acas, provincias de Barranca y Ocros, departamentos 
de Lima y Ancash, en los tØrminos y condiciones de la 
presente Resolución y los que se detallan en el Contrato de 
Concesión que se aprueba en el artículo 3° de la presente 
Resolución.

Artículo 2°.- Las características principales de los 
bienes indispensables para operar la concesión son los 
siguientes:

Salida / Llegada de la
línea transmisión

Tensión
(kV)

N° de
Ternas

Longitud
(km)

Ancho de 
Faja de 

servidumbre 
que 

corresponde
(m)

CH YANAPAMPA – SE PARAMONGA 
NUEVA

66 01 42,31 16

Artículo 3°.- Aprobar el Contrato de Concesión N° 341-
2009 a suscribirse con ElØctrica Yanapampa S.A.C., el que 
consta de 19 clÆusulas y 04 anexos.

Artículo 4°.- Autorizar al Director General de 
Electricidad a suscribir, a nombre del Estado, el Contrato 
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de Concesión aprobado en el artículo que antecede y la 
Escritura Pœblica correspondiente. 

Artículo 5°.- El texto de la presente Resolución 
Suprema deberÆ incorporarse en la Escritura Pœblica que 
origine el Contrato de Concesión N° 341-2009 referido 
en el artículo 3° de esta Resolución, en cumplimiento del 
artículo 56° del Reglamento de la Ley de Concesiones 
ElØctricas.

Artículo 6°.- La presente Resolución Suprema, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53° del 
Reglamento de la Ley de Concesiones ElØctricas, serÆ 
noti� cada al concesionario dentro de los cinco (05) días 
hÆbiles siguientes a su expedición, y deberÆ ser publicada 
para su vigencia en el Diario O� cial El Peruano por una 
sola vez, conforme al artículo 54” del Reglamento de la Ley 
de Concesiones ElØctricas. 

Artículo 7°.- La presente Resolución Suprema serÆ 
refrendada por el Ministro de Energía y Minas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

PEDRO S`NCHEZ GAMARRA 
Ministro de Energía y Minas

440855-4

Imponen servidumbre de ocupación 
sobre bienes públicos a favor de 
concesión definitiva de distribución de 
la que es titular Luz del Sur S.A.A.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 501-2009-MEM/DM

Lima, 26 de noviembre de 2009

VISTO: El Expediente N” 31209309, organizado por 
Luz del Sur S.A.A., persona jurídica inscrita en el Asiento D 
00001 de la Partida N” 11008689 del Registro de Personas 
Jurídicas de la O� cina Registral de Lima y Callao, sobre 
solicitud de imposición de la servidumbre de ocupación 
sobre bienes pœblicos, indispensable para la instalación de 
la Subestación de Distribución ElØctrica aØrea biposte para 
Servicio Pœblico de Electricidad N” 4001;

CONSIDERANDO:

Que, Luz del Sur S.A.A., titular de la concesión 
de� nitiva para desarrollar la actividad de distribución de 
energía elØctrica en mØrito de la Resolución Suprema 
N” 107-96-EM, publicada el 30 de noviembre de 1996, 
solicitó imposición de la servidumbre de ocupación sobre 
bienes pœblicos, indispensable para la instalación de la 
Subestación de Distribución ElØctrica aØrea biposte para 
Servicio Pœblico de Electricidad N” 4001, ubicada en 
la Avenida Manuel Brescia, esquina con Calle Manuel 
García Noguera, Lotización Nœcleo Urbano Santa Rosa, 
distrito de Punta Negra, provincia y departamento de Lima, 
segœn las coordenadas UTM (PSAD 56) que � guran en el 
Expediente;

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal a) del 
artículo 109” del Decreto Ley N” 25844, Ley de Concesiones 
ElØctricas, los concesionarios estÆn facultados para usar 
a título gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos 
pœblicos, calles, plazas y demÆs bienes de propiedad del 
Estado o Municipal, así como para cruzar ríos, puentes, 
vías fØrreas, líneas elØctricas y de comunicaciones, siendo 
de aplicación esta norma al predio de propiedad del 
Estado o Municipal sobre los que se encuentra la referida 
subestación;

Que, la petición se encuentra amparada por el artículo 
110” y siguientes de la Ley de Concesiones ElØctricas, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N” 009-93-
EM;  

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
haber veri� cado que la concesionaria ha cumplido con los 
requisitos legales y procedimientos correspondientes, ha 
emitido el Informe N” 304-2009-DGE-DCE;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Vice Ministro de Energía; 

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- IMPONER, con carÆcter permanente, 
a favor de la concesión de� nitiva de distribución de la 
que es titular Luz del Sur S.A.A., la servidumbre de 
ocupación sobre bienes pœblicos, para la instalación de 
la Subestación de Distribución ElØctrica aØrea biposte 
para Servicio Pœblico de Electricidad N” 4001, ubicada 
en la Avenida Manuel Brescia, esquina con Calle Manuel 
García Noguera, Lotización Nœcleo Urbano Santa Rosa, 
distrito de Punta Negra, provincia y departamento de 
Lima, de acuerdo a la documentación tØcnica y los 
planos proporcionados por la empresa, conforme con el 
siguiente cuadro:

Expediente Descripción de la servidumbre
Área de 

 Servidumbre
Tipo de 

Propiedad
Tipo de 
terreno

31209309

Subestación de Distribución  Eléctrica
Nº 4001

Ubicación: distrito de Punta Negra,  provincia y 
departamento de Lima

Coordenadas UTM (PSAD 56):

Vértice        Norte                   Este

  A      8 631 156,188      305 851,989
 B              8 631 155,168      305 846,585
 C             8 631 150,255     305 847,512
 D            8 631 151,275     305 852,917

Suelo: 27,50 m² y 
sus aires.

Pública Urbano

Artículo 2”.- El propietario del predio sirviente no 
podrÆ construir obras de cualquier naturaleza ni realizar 
labores que perturben o enerven el pleno ejercicio de la 
servidumbre constituida.

Artículo 3”.- Luz del Sur S.A.A. deberÆ adoptar las 
medidas necesarias a � n que el Ærea de servidumbre 
no sufra daæo ni perjuicio por causa de la imposición, 
quedando sujeta a la responsabilidad civil pertinente en 
caso de incumplimiento.

Artículo 4”.- Luz del Sur S.A.A. deberÆ velar 
permanentemente para evitar que en el Ærea afectada por 
la servidumbre o sobre ella se ejecute cualquier tipo de 
construcción que restrinja su ejercicio.

Artículo 5”.- La presente Resolución entrarÆ en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO S`NCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

428781-1

Imponen servidumbre de electroducto 
sobre bienes públicos a favor de 
concesión definitiva de distribución 
de la que es titular la Empresa de 
Distribución Eléctrica de Lima Norte 
S.A.A.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 536-2009-MEM/DM

Lima, 17 de diciembre de 2009

VISTO: El Expediente N” 21209509, organizado por 
Empresa de Distribución ElØctrica de Lima Norte S.A.A., 
persona jurídica inscrita en la Partida N° 11008737 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
de Lima y Callao, sobre solicitud de imposición de la 
servidumbre de electroducto para la instalación de la 
futura Subestación de Transformación UNI 60/20/10 
kV;

CONSIDERANDO:

Que, Empresa de Distribución ElØctrica de Lima Norte 
S.A.A., titular de la concesión de� nitiva para desarrollar 
la actividad de distribución de energía elØctrica en mØrito 
de la Resolución Suprema N” 080�96-EM, publicada el 
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18 de octubre de 1996, ha solicitado la imposición de la 
servidumbre de electroducto sobre bienes pœblicos para 
la instalación de la Subestación de Transformación UNI 
60/20/10 kV, que estarÆ ubicada en la Urb. Perœ, I Etapa, 
distrito de San Martín de Porres, provincia y departamento 
de Lima, segœn las coordenadas UTM (PSAD 56) que 
� guran en el Expediente;

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal a) del 
artículo 109° del Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones 
ElØctricas, los concesionarios estÆn facultados para usar 
a título gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos 
pœblicos, calles, plazas y demÆs bienes de propiedad del 
Estado o Municipal, así como para cruzar ríos, puentes, 
vías fØrreas, líneas elØctricas y de comunicaciones, siendo 
de aplicación esta norma al predio de propiedad del 
Estado o Municipal sobre los que se encuentra la referida 
subestación;

Que, la petición se encuentra amparada por el artículo 
110° y siguientes de la Ley de Concesiones ElØctricas, y 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-
93-EM;

Que, la Dirección General de Electricidad, 
luego de haber verificado que la concesionaria ha 
cumplido con los requisitos legales y procedimientos 
correspondientes, ha emitido el Informe N” 317-2009-
DGE-DCE;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Vice Ministro de Energía; 

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- IMPONER, con carÆcter permanente, 
a favor de la concesión definitiva de distribución de 
la que es titular Empresa de Distribución ElØctrica de 
Lima Norte S.A.A., la servidumbre de electroducto 
sobre bienes pœblicos, para la instalación de la futura 
Subestación de Transformación UNI 60/20/10 kV, que 
estarÆ ubicada en la Urb. Perœ, I Etapa, distrito de San 
Martín de Porres, provincia y departamento de Lima, 
de acuerdo a la documentación tØcnica y los planos 
proporcionados por la empresa, conforme con el 
siguiente cuadro: 

 Expediente Descripción de la servidumbre Área de 
 Servidumbre

Tipo de 
Propiedad

Tipo de 
terreno

21209509 Subestación de Transformación UNI 60/20/10 
kV

Ubicación: distrito de San Martín de Porres,  
provincia y departamento de Lima

Coordenadas UTM (PSAD 56):

Vértice Norte Este

A 8 669 883,70 277 384,56
B 8 669 855,07 277 356,64
C 8 669 813,17 277 399,59
 D 8 669 841,81 277 427,52

Suelo: 2 400,00 m²  y 
sus aires.

Pública Urbano

Artículo 2°.- El propietario del predio sirviente no 
podrÆ construir obras de cualquier naturaleza ni realizar 
labores que perturben o enerven el pleno ejercicio de la 
servidumbre constituida.

Artículo 3°.- Empresa de Distribución ElØctrica 
de Lima Norte S.A.A. deberÆ adoptar las medidas 
necesarias a � n que el Ærea de servidumbre no sufra 
daæo ni perjuicio por causa de la imposición, quedando 
sujeta a la responsabilidad civil pertinente en caso de 
incumplimiento.

Artículo 4°.- Empresa de Distribución ElØctrica de 
Lima Norte S.A.A. deberÆ velar permanentemente para 
evitar que en el Ærea afectada por la servidumbre o sobre 
ella se ejecute cualquier tipo de construcción que restrinja 
su ejercicio.

Artículo 5°.- La presente Resolución entrarÆ en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO S`NCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

437824-1

JUSTICIA

Aceptan renuncia y designan Procurador 
Público del Ministerio del Ambiente

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 304-2009-JUS

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTO, el O� cio N” 2786-2009-JUS/CDJE del 
Secretario TØcnico del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N” 1068 se 
crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado con la 
� nalidad de fortalecer, uni� car y modernizar la defensa 
jurídica del Estado en el Æmbito local, regional, nacional, 
supranacional e internacional, en sede judicial, militar, 
arbitral, Tribunal Constitucional, órganos administrativos 
e instancias de similar naturaleza, arbitrajes y 
conciliaciones;

Que, el artículo 7” del Decreto Legislativo N” 1068 
establece que es atribución del Consejo de Defensa 
Jurídica del Estado, entre otras, proponer la designación 
de los Procuradores Pœblicos del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Resolución Suprema N” 086-2009-
JUS se designó a la seæorita abogada Claudia Forno 
Cornejo como Procuradora Pœblica del Ministerio del 
Ambiente;

Que, conforme al o� cio de visto, el Secretario TØcnico 
del Consejo de Defensa Jurídica del Estado informa que 
la referida profesional ha formulado renuncia al cargo que 
venía desempeæando y que dicho Consejo ha propuesto 
la designación del seæor abogado Julio CØsar GuzmÆn 
Mendoza como Procurador Pœblico del Ministerio del 
Ambiente, acogiendo la propuesta efectuada por el 
Ministro del Ambiente, a travØs de su O� cio N” 206-2009-
DM/MINAM, por lo que resulta pertinente emitir el acto 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47” de 
la Constitución Política del Perœ, el Decreto Ley N” 25993 - 
Ley OrgÆnica del Sector Justicia, el Decreto Legislativo N” 
1068 por el cual se crea el Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N” 017-2008-JUS; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Aceptar la renuncia formulada por la 
seæorita abogada Claudia Forno Cornejo como Procuradora 
Pœblica del Ministerio del Ambiente, dÆndosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2”.- Designar al seæor abogado Julio CØsar 
GuzmÆn Mendoza como Procurador Pœblico del Ministerio 
del Ambiente.

Artículo 3”.- La presente Resolución Suprema serÆ 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro de Justicia y el Ministro del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

AURELIO PASTOR VALDIVIESO
Ministro de Justicia

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG
Ministro del Ambiente

440855-5
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RELACIONES EXTERIORES

Nombran Embajador del Perú en la 
República Popular de China para 
desempeñarse simultáneamente como 
Embajador Concurrente del Perú ante 
la República Islámica de Pakistán

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 443-2009-RE

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTAS:

La Resolución Suprema N° 199-2009-RE, que nombró 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ en la 
Repœblica Popular de China, al Embajador en el Servicio 
DiplomÆtico de la Repœblica Harold Winston Forsyth Mejía; 
y,

La Resolución Ministerial N° 1043-2009-RE, que � jó 
el 01 de agosto de 2009, como la fecha en que el citado 
funcionario diplomÆtico debió asumir funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ en la 
Repœblica Popular de China;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 12) del artículo 118” de la Constitución 
Política del Perœ, establece la facultad del seæor Presidente 
de la Repœblica de nombrar Embajadores y Ministros 
Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo de Ministros, 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la Repœblica;

Que, con el MemorÆndum (PRO) N” PRO0814/2009, 
de 21 de diciembre de 2009, la Dirección Nacional de 
Protocolo y Ceremonial del Estado, informa que las 
autoridades paquistaníes, han otorgado el beneplÆcito de 
estilo para que el Embajador en el Servicio DiplomÆtico de 
la Repœblica Harold Winston Forsyth Mejía, se desempeæe 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ 
ante Repœblica IslÆmica de PakistÆn, con residencia en la 
ciudad de Pekín, Repœblica Popular de China; 

De conformidad con los artículos 26” y 27” de la Ley 
N” 28091, Ley del Servicio DiplomÆtico de la Repœblica 
y su modi� catoria la Ley N° 29318, y los artículos 62”, 
63” literal B) y 64” inciso a) del Reglamento de la Ley del 
Servicio DiplomÆtico de la Repœblica, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N” 130-2003-RE y su modi� catoria el 
Decreto Supremo N° 065-2009-RE; y

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Nombrar al Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perœ en la Repœblica Popular de China, 
Embajador en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica 
Harold Winston Forsyth Mejía, para que se desempeæe 
simultÆneamente como Embajador Concurrente del Perœ 
ante la Repœblica IslÆmica de PakistÆn, con residencia en 
la ciudad de Pekín, Repœblica Popular de China.

Artículo 2”.- Extender las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

JOSÉ ANTONIO GARC˝A BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

440855-7

Dan por terminadas las funciones de 
Embajador Concurrente del Perú ante 
Belice

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 444-2009-RE

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTAS:

La Resolución Suprema N” 392-2009-RE, que da por 
terminadas las funciones del Embajador en el Servicio 

COMUNICADO OFICIAL N” 11 -2009-CG

A LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO
Remisión a la Contraloría General de la Repœblica de la Relación de Nombramientos y Contratos de los 

Obligados a Presentar Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas.

La Contraloría General de la Repœblica, en atención al Artículo 5” de la Ley N” 27482 y 10” de su Reglamento 
aprobado por D.S. N” 080-2001-PCM; recuerda a los Titulares de cada Pliego Presupuestal, la obligación de 
remitir, a travØs de cada Dirección General de Administración de sus entidades, la relación de nombramientos y 
contratos de los obligados a la presentación de declaración jurada de ingresos y de bienes y rentas, así como 
la información pormenorizada del total de los ingresos que por dichos contratos o nombramientos perciban los 
mismos.

Para efecto de la remisión de la citada información, deberÆ utilizarse el formato que � gura como Anexo N” 02 
de la Directiva N” 02-2002-CG/AC, aprobada por Resolución de Contraloría N” 174-2002-CG, publicada el 12 
de septiembre de 2002, el mismo que tambiØn se encuentra publicado en la PÆgina Web de la Contraloría 
General de la Repœblica, debiendo tenerse en cuenta que, concluido el ejercicio presupuestal, el plazo para la 
presentación de la mencionada información vence el 31 de enero de cada aæo.

De otro lado, se precisa que de acuerdo a lo establecido en el literal �b� del Artículo 2° de la Ley N° 27482 y literal 
�b� del Artículo 3° de su Reglamento, se encuentran obligados a presentar declaración jurada de ingresos y de 
bienes y rentas las autoridades y funcionarios de aquellas municipalidades que administren recursos económicos 
superiores a las 2000 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) al aæo. Para dicho efecto, se deberÆ tomar como 
referencia el presupuesto ejecutado (en su fase de devengado) al 31 de diciembre del ejercicio presupuestal 
2009. Las citadas municipalidades, deberÆn cumplir igualmente con la presentación de su respectiva relación de 
nombramientos y contratos conforme a lo indicado en el presente comunicado.

            Jesœs María, 28 de diciembre de 2009

SECRETAR˝A GENERAL
CONTRALOR˝A GENERAL DE LA REPÚBLICA

440132-1
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DiplomÆtico de la Repœblica Luis Juan Chuquihuara Chil, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ 
en la Repœblica de El Salvador; y,

La Resolución Ministerial N” 1666-2009-RE, que 
� ja el 31 de enero de 2010, como la fecha de tØrmino 
de funciones del citado funcionario diplomÆtico como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ en la 
Repœblica de El Salvador;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N” 257-2007-
RE, se nombró al citado funcionario diplomÆtico, para 
que se desempeæe simultÆneamente como Embajador 
Concurrente del Perœ ante Belice, con residencia en la 
ciudad de San Salvador, Repœblica de El Salvador;

Que, en tal sentido, procede dar tØrmino al 
nombramiento como Embajador Concurrente del Perœ 
ante Belice, con residencia en la ciudad de San Salvador, 
Repœblica de El Salvador, que viene ejerciendo el citado 
funcionario diplomÆtico;

De conformidad con la Ley N” 28091, Ley del Servicio 
DiplomÆtico de la Repœblica y su modi� catoria la Ley N° 
29318; el Reglamento de la Ley del Servicio DiplomÆtico 
de la Repœblica, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 130-2003-RE y su modi� catoria el Decreto Supremo N° 
065-2009-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica Luis 
Juan Chuquihuara Chil, como Embajador Concurrente 
del Perœ ante Belice, con residencia en la ciudad de San 
Salvador, Repœblica de El Salvador, con fecha 31 de enero 
de 2010.

Artículo 2”.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3”.- La presente Resolución no irroga gasto 
alguno al Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

JOSÉ ANTONIO GARC˝A BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

440855-8

Dan por terminadas las funciones 
de Embajador Concurrente ante la 
República de Bulgaria y la República 
de Albania

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 445-2009-RE

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTAS:

La Resolución Suprema N” 373-2009-RE, que da por 
terminadas las funciones del Embajador en el Servicio 
DiplomÆtico de la Repœblica Luis Felipe GÆlvez Villarroel, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ 
en la Repœblica HelØnica; y

La Resolución Ministerial N” 1667-2009-RE, que 
� ja el 31 de enero de 2010, como la fecha de tØrmino 
de funciones del citado funcionario diplomÆtico como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ en la 
Repœblica HelØnica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N” 110-2007-RE, 
se nombró al citado funcionario, para que se desempeæe 
simultÆneamente como Embajador Concurrente ante la 
Repœblica de Bulgaria, con residencia en la ciudad de 
Atenas, Repœblica HelØnica;

Que, mediante Resolución Suprema N” 156-2007-RE, 
se le nombró para que se desempeæe simultÆneamente 

como Embajador Concurrente ante la Repœblica de 
Albania, con residencia en la ciudad de Atenas, Repœblica 
HelØnica;

Que, en tal sentido, procede dar tØrmino al 
nombramiento como Embajador Concurrente ante la 
Repœblica de Bulgaria y la Repœblica de Albania, con 
residencia en la ciudad de Atenas, Repœblica HelØnica, 
que viene ejerciendo el citado funcionario diplomÆtico;

De conformidad con la Ley N” 28091, Ley del Servicio 
DiplomÆtico de la Repœblica y su modi� catoria la Ley N° 
29318; el Reglamento de la Ley del Servicio DiplomÆtico 
de la Repœblica, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 130-2003-RE y su modi� catoria el Decreto Supremo N° 
065-2009-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica Luis 
Felipe GÆlvez Villarroel, como Embajador Concurrente 
ante la Repœblica de Bulgaria y la Repœblica de Albania, 
con residencia en la ciudad de Atenas, Repœblica HelØnica, 
con fecha 31 de enero de 2010.

Artículo 2”.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3”.- La presente Resolución no irroga gasto 
alguno al Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

JOSÉ ANTONIO GARC˝A BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

440855-9

Dan por terminadas las funciones de 
Embajador Concurrente ante el Reino 
de Camboya y el Estado de Brunei 
Darussalam

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 446-2009-RE

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTAS:

La Resolución Suprema N” 374-2009-RE, que 
da por terminadas las funciones del Embajador en el 
Servicio DiplomÆtico de la Repœblica Alejandro Alfredo 
Gordillo FernÆndez, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perœ en Malasia; y,

La Resolución Ministerial N” 1668-2009-RE, que � ja 
el 28 de febrero de 2010, como la fecha de tØrmino de 
funciones del citado funcionario diplomÆtico como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perœ en Malasia;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N” 264-2005-
RE, se nombró al citado funcionario diplomÆtico, para 
que se desempeæe simultÆneamente como Embajador 
Concurrente ante el Reino de Camboya, con sede en la 
ciudad de Kuala Lumpur, Repœblica de Malasia;

Que, mediante Resolución Suprema N” 265-2005-RE, 
se le nombró para que se desempeæe simultÆneamente 
como Embajador Concurrente en el Estado de Brunei 
Darussalam, con sede en la ciudad de Kuala Lumpur, 
Repœblica de Malasia;

Que, en tal sentido, procede dar tØrmino al 
nombramiento como Embajador Concurrente ante el Reino 
de Camboya y el Estado de Brunei Darussalam, con sede 
en la ciudad de Kuala Lumpur, Repœblica de Malasia, que 
viene ejerciendo el citado funcionario diplomÆtico;

De conformidad con la Ley N” 28091, Ley del Servicio 
DiplomÆtico de la Repœblica y su modi� catoria la Ley N° 
29318; el Reglamento de la Ley del Servicio DiplomÆtico 
de la Repœblica, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 130-2003-RE y su modi� catoria el Decreto Supremo N° 
065-2009-RE;



NORMAS LEGALESEl Peruano
Lima, miØrcoles 30 de diciembre de 2009 409327

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica 
Alejandro Alfredo Gordillo FernÆndez, como Embajador 
Concurrente ante el Reino de Camboya y el Estado de 
Brunei Darussalam, con sede en la ciudad de Kuala Lumpur, 
Repœblica de Malasia, con fecha 28 de febrero de 2010.

Artículo 2”.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3”.- La presente Resolución no irroga gasto 
alguno al Pliego Presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de  la Repœblica

JOSÉ ANTONIO GARC˝A BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

440855-10

Delegan facultades para suscribir 
documentos concernientes a la inscripción 
del “Registration Statement”, en la 
“Securities and Exchange Commission” 
(SEC) de los EE.UU.

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 447-2009-RE

Lima, 29 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Economía y Finanzas debe realizar 
un trÆmite ante la �Securities and Exchange Commission� 
(SEC) de los Estados Unidos de AmØrica, el mismo que se 
constituye en  la inscripción del documento denominado 
�Registration Statement�, en la SEC;

Que a efectos que se realice el referido trÆmite, la 
Repœblica del Perœ debe designar un representante en 
los Estados Unidos de AmØrica, ante la �Securities and 
Exchange Commission� (SEC), para � rmar los documentos 
requeridos para realizar dicha inscripción;

Que, en consecuencia, es necesario delegar en la persona 
del Embajador en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica, 
JosØ Augusto Tenorio Benavides, Cónsul General del Perœ 
en Nueva York, Estados Unidos de AmØrica, las facultades 
su� cientes para suscribir en representación de la Repœblica 
del Perœ, los documentos referidos a esa inscripción;

De conformidad con el Decreto Ley N” 26112, Ley 
OrgÆnica del Ministerio de Relaciones Exteriores del 28 de 
diciembre de 1992 el Decreto Supremo N” 517 del 5 de 
noviembre de 1954 y el artículo 3° del Decreto Legislativo 
N” 560, Ley del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE.

Artículo 1°.- Delegar en la persona del Embajador 
en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica, JosØ Augusto 
Tenorio Benavides, Cónsul General del Perœ en Nueva 
York, Estados Unidos de AmØrica, las facultades su� cientes 
para suscribir en representación de la Repœblica del 
Perœ los documentos concernientes a la inscripción del 
�Registration Statement�, en la SEC.

Artículo 2°.- Extender los Plenos Poderes correspondientes 
al Embajador en el Servicio DiplomÆtico de la Repœblica, JosØ 
Augusto Tenorio Benavides, Cónsul General del Perœ en 
Nueva York, Estados Unidos de AmØrica.

Artículo 3°.- La presente Resolución Suprema serÆ 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

JOSÉ ANTONIO GARC˝A BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

440855-11

SALUD

Aprueban modificación de la Primera y 
Segunda Disposición Transitoria y Final 
del Estatuto de la Sociedad Peruana de 
la Cruz Roja

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 021-2009-SA

Lima, 29 de diciembre del 2009

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Vista la Carta N” 003-2009 DE CNT/CRP, presentada 
por la Sociedad Peruana de la Cruz Roja, mediante la cual 
solicita la aprobación de la modi� cación de su Estatuto;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3° del Decreto Supremo N” 00429-74-SA, 
establece que los Estatutos de la Sociedad Peruana de la Cruz 
Roja deben ser aprobados por Resolución Suprema;

Que, por Resolución Suprema N” 006-2005-SA se aprobó 
el Estatuto de la Sociedad Peruana de la Cruz Roja;

Que, mediante el documento de visto, el Consejo 
Nacional Transitorio y el Director Ejecutivo de la Sociedad 
Peruana de la Cruz Roja, comunican que en Asamblea 
Estatutaria llevada a cabo el 28 de junio de 2009, se aprobó 
la modi� cación de la Primera y Segunda Disposición 
Transitoria y Final de su Estatuto vigente;

De conformidad con lo previsto en el inciso 8) del 
artículo 118° de la Constitución Política del Perœ;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE.
Artículo 1°.- Aprobar la modi� cación de la Primera y la 

Segunda Disposición Transitoria y Final del Estatuto de la 
Sociedad Peruana de la Cruz Roja, aprobado por Resolución 
Suprema N” 006-2005-SA, con el siguiente texto:

�Primera.- La Cruz Roja Peruana y sus Asociados se 
sujetarÆn en lo no previsto por el presente Estatuto a las 
Disposiciones de la Federación Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, del ComitØ Internacional de 
la Cruz Roja, de los órganos estatutarios del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y 
supletoriamente por las normas del Estado Peruano.�

�Segunda.- En caso de con� icto interno, Øste podrÆ 
ser denunciado o impugnado internamente y resueltos por 
las instancias propias de la Institución, que de continuar las 
discrepancias, las partes se someterÆn al fuero del ComitØ 
de Cumplimiento y Mediación de la Federación Internacional, 
siendo sus determinaciones vinculantes y de pleno 
cumplimiento.

Toda controversia o con� icto que surja al interior de la 
asociación, entre la asociación y los asociados, entre los 
órganos de administración de la asociación, cualquiera que 
sea su con� guración estatutaria y los asociados, o entre 
cualquiera de los anteriores, se resolverÆ de� nitivamente 
mediante arbitraje de derecho por un tribunal arbitral.

Todas las impugnaciones de acuerdos sociales o 
decisiones adoptadas en una misa asamblea o por el 
consejo nacional y basadas en causas de nulidad o 
anulabilidad se sustanciarÆn y decidirÆn en un mismo 
procedimiento arbitral.�

Artículo 2°.- La presente Resolución serÆ refrendada 
por los Ministros de Defensa y de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

RAFAEL REY REY
Ministro de Defensa

OSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

440855-6
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Otorgan reconocimiento oficial de la 
Asociación de Medicina Hiperbárica 
como Asociación Médica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 865-2009/MINSA

Lima, 23 de diciembre del 2009

Visto, el Expediente N” 07-120291-001, que contiene la 
solicitud de la Asociación Peruana de Medicina HiperbÆrica, 
sobre el reconocimiento o� cial como Asociación MØdica 
por parte del Ministerio de Salud; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N” 19-DGS, modi� cado por el artículo 1” del 
Decreto Ley N” 21798, el reconocimiento o� cial de 
instituciones constituidas por profesionales de la medicina 
o cualesquiera de sus ramas, con � nes cientí� cos, 
culturales, gremiales, se efectœa por resolución ministerial 
del Ministerio de Salud;

Que, la Asociación Peruana de Medicina HiperbÆrica, 
ha cumplido con presentar los documentos exigidos en el 
artículo 2” del Decreto Supremo N” 19-DGC, por lo que 
resulta procedente otorgarle el reconocimiento respectivo e 
inscribirla en el Registro de Asociaciones de Profesionales 
de la Medicina o cualesquiera de sus ramas, con � nes 
cientí� cos, culturales o gremiales;

Que, la Asociación Peruana de Medicina HiperbÆrica, 
se encuentra debidamente inscrita en la Partida N” 
11855564 del Registro de Personas Jurídicas de la O� cina 
Registral de Lima;

Estando a lo informado por la Dirección General de 
Salud de las Personas; y, 

Con la visación de la Directora General de la O� cina 
General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
N” 19-DGS, modi� cado por el artículo 1” del Decreto Ley 
N” 21798;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Otorgar el Reconocimiento O� cial 
de la Asociación Peruana de Medicina HiperbÆrica 
como Asociación MØdica e inscribirla en el Registro 
de Asociaciones de Profesionales de la Medicina o 
cualesquiera de sus ramas con � nes cientí� cos, culturales 
o gremiales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR RAUL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

440127-1

Designan Director General de la 
Dirección General de Salud de las 
Personas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 868-2009/MINSA

Lima, 26 de diciembre del 2009

Vista, la renuncia presentada por el mØdico cirujano 
Orlando Martín Clendenes Alvarado al cargo de Director 
General, Nivel F-5, de la Dirección General de Salud de las 
Personas del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial N” 474-2009/
MINSA del 21 de julio de 2009, se designa al mØdico 
cirujano Orlando Martín Clendenes Alvarado en el cargo 
de Director General, Nivel F-5, de la Dirección General de 
Salud de las Personas del Ministerio de Salud;

Que mediante Resolución Ministerial N” 849-2006/
MINSA del 8 de setiembre 2006, se designa al mØdico 
cirujano Carlos Manuel Acosta Saal, en el cargo de Director 

Ejecutivo, Nivel F-4, de la Dirección de Gestión Sanitaria 
de la Dirección General de Salud de las Personas del 
Ministerio de Salud;

Que por convenir al servicio resulta necesario aceptar 
la renuncia presentada por el mØdico cirujano Orlando 
Martín Clendenes Alvarado y designar en su reemplazo al 
profesional propuesto;

Con el visado de la Directora General de la O� cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la O� cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley N” 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios, en la Ley N” 
29289, Ley de Presupuesto del Sector Pœblico para el aæo 
� scal 2009, en el literal l) del artículo 8” de la Ley N” 27657, 
Ley del Ministerio de Salud, en el Decreto Legislativo 
N” 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Pœblico, y en su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N” 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Aceptar la renuncia presentada por 
el mØdico cirujano ORLANDO MART˝N CLENDENES 
ALVARADO al cargo de Director General, Nivel F-5, 
de la Dirección General de Salud de las Personas del 
Ministerio de Salud, dÆndosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2”.- Designar al mØdico cirujano CARLOS 
MANUEL ACOSTA SAAL, en el cargo de Director General, 
Nivel F-5, de la Dirección General de Salud de las Personas 
del Ministerio de Salud, dÆndose tØrmino a su designación 
dispuesta por la Resolución Ministerial N” 849-2006/MINSA 
del 8 de setiembre de 2006.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR RAUL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

440126-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Dejan sin efecto las RR.MM. N°s. 292 y 
311-2007-TR y la R.M. N° 193-2008-TR 
en extremos de montos no ejecutados

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 380-2009-TR

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTOS: El Informe N” 88-2009-DVMPEMPE/CP-OAF-
UC del 09 de junio de 2009, de la Jefa de la Unidad de 
Contabilidad del Programa de Emergencia Social Productivo 
�Construyendo Perœ�; el Informe Legal N° 437-2009-
DVMPEMPE/CP-UAL del 27 de octubre de 2009, del Jefe de 
la Unidad de Asesoría Legal del Programa de Emergencia 
Social Productivo �Construyendo Perœ�; y los O� cios N”s. 859 
y 904-2009-DVMPEMPE/3/14.120 del 02 y 18 de noviembre 
de 2009, respectivamente, del Director Nacional del Programa 
de Emergencia Social Productivo �Construyendo Perœ�; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Decreto de Urgencia N° 
130-2001, concordado con la vigØsimo cuarta disposición 
complementaria y � nal de la Ley N” 29035, Ley que Autoriza 
CrØdito Suplementario en el Presupuesto del Sector Pœblico 
para el Aæo Fiscal 2007 y dicta otras medidas, el Programa 
de Emergencia Social Productivo �Construyendo Perœ�, 
en adelante el Programa, es una unidad ejecutora del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que cuenta 
con autonomía administrativa, � nanciera y presupuestal;

Que, para el cumplimiento de sus � nes el Programa 
efectœa transferencias � nancieras a diversos organismos 
que ejecutan proyectos de obras y servicios intensivos en 
mano de obra;
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Que, el literal c) del numeral 75.4 del artículo 75” de 
la Ley N” 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, modi� cado por la tercera disposición � nal 
de la Ley N” 28652 - Ley del Presupuesto del Sector 
Pœblico para el Aæo Fiscal 2006, dispuso que sólo se 
aprueban por resolución del titular del pliego, entre otros, 
las transferencias � nancieras del Programa a otros pliegos 
presupuestarios, resolución que debe ser publicada en el 
Diario O� cial El Peruano; 

Que, en ese sentido, mediante Resoluciones 
Ministeriales N”s. 292 y 311-2007-TR y 193-2008-TR, se 
autorizaron, entre otros, transferencias � nancieras a favor 
de los siguientes Organismos Ejecutores: Municipalidad 
Distrital de Carmen Alto por una suma de S/. 16 431,08 
(DiecisØis mil cuatrocientos treinta y uno y 08/100 nuevos 
soles), correspondiente al Convenio N” 05-0025-09, 
Municipalidad Distrital de Carmen Alto por una suma de S/. 
2 488,11 (Dos mil cuatrocientos ochenta y ocho y 11/100 
nuevos soles), correspondiente al Convenio N” 05-0027-
09, Municipalidad Distrital de la Esperanza por una suma 
de S/. 14 288,36 (Catorce mil doscientos ochenta y ocho y 
36/100 nuevos soles), correspondiente al Convenio N” 13-
0082-11, y el Gobierno Regional de Pasco por una suma de 
S/. 6 720,00 (Seis mil setecientos veinte y 00/100 nuevos 
soles), correspondiente al Convenio N” 23-0801-PEU;

Que, posteriormente, mediante el numeral 7.1 del 
artículo 7” de la Ley N” 29289, Ley de Presupuesto del 
Sector Pœblico para el Aæo Fiscal 2009, se suspende, 
entre otros, la aplicación del literal c) del numeral 75.4 del 
artículo 75” de la Ley N” 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, y dispone que las transferencias 
� nancieras entre pliegos presupuestarios en el nivel 
institucional, se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro del Sector correspondiente, a propuesta de este 
œltimo, segœn corresponda;

Que, mediante Informe N” 88-2009-DVMPEMPE/CP-
OAF-UC, la Jefa de la Unidad de Contabilidad del Programa, 
seæala que a travØs de las Resoluciones Ministeriales 
N”s. 292 y 311-2007-TR y la Resolución Ministerial N” 
193-2008-TR, se autorizaron, entre otros, transferencias 
� nancieras a favor de los siguientes Organismos 
Ejecutores: Municipalidad Distrital de Carmen Alto por una 
suma de S/. 16 431,08 (DiecisØis mil cuatrocientos treinta y 
uno y 08/100 nuevos soles), correspondiente al Convenio 
N” 05-0025-09, Municipalidad Distrital de Carmen Alto por 
una suma de S/. 2 488,11 (Dos mil cuatrocientos ochenta y 
ocho y 11/100 nuevos soles), correspondiente al Convenio 
N” 05-0027-09, Municipalidad Distrital de la Esperanza 
por una suma de S/. 14 288,36 (Catorce mil doscientos 
ochenta y ocho y 36/100 nuevos soles), correspondiente al 
Convenio N” 13-0082-11, y el Gobierno Regional de Pasco 
por una suma de S/. 6 720,00 (Seis mil setecientos veinte 
y 00/100 nuevos soles), correspondiente al Convenio N” 
23-0801-PEU, precisando que los referidos desembolsos 
no fueron atendidos, debido a que los mismos no fueron 
requeridos oportunamente o porque el cheque girado 
no se cobró, lo que ocasionó una reprogramación de los 
referidos desembolsos;

Que, mediante Informe Legal N° 437-2009-DVMPEMPE/
CP-UAL del 27 de octubre de 2009, el Jefe de la Unidad 
de Asesoría Legal del Programa de Emergencia Social 
Productivo �Construyendo Perœ�, solicita se deje sin efecto 
las Resoluciones Ministeriales N”s. 292 y 311-2007-TR y la 
Resolución Ministerial N” 193-2008-TR, en el extremo del 
monto no ejecutado, correspondiente a la transferencias 
� nancieras a favor de los Convenios N”s. 05-0025-09, 05-
0027-09, 13-0082-11 y 23-0801-PEU;

Que, en atención a las consideraciones expuestas, 
resulta procedente dejar sin efecto las Resoluciones 
Ministeriales N”s. 292 y 311-2007-TR y la Resolución 
Ministerial N” 193-2008-TR, en el extremo de los montos 
no ejecutados;

Con las visaciones del Director Nacional, del Secretario 
Ejecutivo y de la Jefa de la O� cina de Plani� cación 
y Presupuesto del Programa de Emergencia Social 
Productivo �Construyendo Perœ�, y de la Directora General 
(e) de la O� cina de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y, 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11” 
de la Ley N” 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; el inciso 
d) del artículo 12” del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado por Resolución Ministerial N” 173-2002-
TR y modi� catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N” 292-2007-TR del 07 de noviembre de 2007, en el 
extremo del monto no ejecutado, correspondiente a la 
transferencia � nanciera por la suma de S/. 16 431,08 
(DiecisØis mil cuatrocientos treinta y uno y 08/100 nuevos 
soles), a favor de la Municipalidad Distrital de Carmen Alto, 
Organismo Ejecutor del Sector Pœblico, correspondiente al 
Convenio N” 05-0025-09.

Artículo 2°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N” 292-2007-TR del 07 de noviembre de 2007, en el 
extremo del monto no ejecutado, correspondiente a la 
transferencia � nanciera por la suma de S/. 2 488,11 (Dos 
mil cuatrocientos ochenta y ocho y 11/100 nuevos soles), 
a favor de la Municipalidad Distrital de Carmen Alto, 
Organismo Ejecutor del Sector Pœblico, correspondiente al 
Convenio N” 05-0027-09.

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N” 311-2007-TR del 26 de noviembre de 2007, en el 
extremo del monto no ejecutado, correspondiente a la 
transferencia � nanciera por la suma de S/. 14 288,36 
(Catorce mil doscientos ochenta y ocho y 36/100 nuevos 
soles), a favor de la Municipalidad Distrital de la Esperanza, 
Organismo Ejecutor del Sector Pœblico, correspondiente al 
Convenio N” 13-0082-11.

Artículo 4°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N” 193-2008-TR del 04 de julio de 2008, en el extremo 
del monto no ejecutado, correspondiente a la transferencia 
� nanciera por la suma de S/. 6 720,00 (Seis mil setecientos 
veinte y 00/100 nuevos soles), a favor del Gobierno 
Regional de Pasco, Organismo Ejecutor del Sector Pœblico, 
correspondiente al Convenio N” 23-0801-PEU.

Artículo 5”.- Encargar al Secretario General del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el trÆmite 
de la publicación de la presente Resolución en el Diario 
O� cial �El Peruano� y proceda a dar cuenta al Congreso 
de la Repœblica. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUELA GARC˝A COCHAGNE
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

440770-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL

DE CULTURA

Declaran bien integrante del patrimonio 
cultural de la Nación a inmuebles que 
conforman conjunto arquitectónico 
ubicado en la provincia y departamento 
de Arequipa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NACIONAL
N° 1921/INC

Lima, 14 de diciembre de 2009

Visto los Expedientes N”s. 21473/2007 y 014145/2009, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21° de la Constitución Política del 
Perœ seæala que es función del Estado la protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, de conformidad al artículo VII del Título Preliminar 
de la Ley N° 28296, �Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación�, el Instituto Nacional de Cultura viene realizando 
una permanente identi� cación y registro de inmuebles, 
espacios, testimonio y Æreas urbanas que por su valor 
histórico deben ser declarados integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, mediante el O� cio N” 1341-2007-INC-DA de 
fecha 28 de noviembre de 2007 (Expediente N” 21473 



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, miØrcoles 30 de diciembre de 2009409330

de fecha 03 de diciembre de 2007), la Dirección Regional 
de Cultura de Arequipa remite el Expediente conteniendo 
documentación para proponer la declaración de 
Monumento a La Mansión del Fundador, distrito Jacobo 
Hunter, provincia y departamento de Arequipa;

Que, con Memorando N” 012-2008-DPHCR-DREPH/
INC de fecha 07 de enero de 2008, la Sub Dirección de 
Registro de la Dirección de Patrimonio Histórico Colonial 
y Republicano solicita la investigación histórica del 
inmueble;

Que, mediante el Memorando N” 004-2008-SDIH-
DPHCR/INC de fecha 04 de febrero de 2008 se hace llegar 
la investigación histórica solicitada, remitiendo el Informe 
N” 004-2008-DMVE-SDIH-DPHCR/INC de fecha 29 de 
enero de 2008;

Que, con Memorando N” 406-2009-DRCA/INC-DA 
de fecha 26 de mayo de 2009 (Expediente N” 014145 
de fecha 01 de junio de 2009), la Dirección Regional de 
Cultura de Arequipa remite la propuesta de declaratoria de 
Monumento histórico integrante del patrimonio cultural de la 
Nación, del Molino de Socabaya, provincia y departamento 
de Arequipa;

Que, mediante el Informe N” 071-2009-DAB-SDR-
DPHCR/INC de fecha 21 de setiembre de 2009, la Sub 
Dirección de Registro de la Dirección de Patrimonio 
Histórico Colonial y Republicano, evaluó la documentación 
presentada, proponiendo los inmuebles antes citados como 
integrantes del patrimonio cultural de la Nación poniØndolo 
a consideración de la Comisión Nacional TØcnica de 
Arquitectura y Urbanismo;

Que, de la evaluación del expediente administrativo, la 
Comisión Nacional TØcnica de Arquitectura y Urbanismo, 
emitió el Acuerdo N” 09 de fecha 16 de octubre de 2009, 
considerando que: hoy la denominada Mansión del 
Fundador constituye una residencia rural notable, ubicada 
en las afueras de la ciudad de Arequipa, en el pago de 
Huasacache distrito de Socabaya, ahora distrito de Jacobo 
Hunter, por la división llevada a cabo en el aæo 1990 del 
distrito de Socabaya (Ley N” 25225). Actualmente viene 
siendo utilizada como centro de convenciones al servicio 
de la comunidad;

Que, el citado inmueble fue propiedad del capitÆn 
García de Carvajal, hijo del fundador de Arequipa, 
Garci Manuel de Carvajal; la edi� cación actual fue obra 
fundamentalmente de los jesuitas, propietarios del mismo 
a partir del aæo 1585, pasando luego en 1785 a manos de 
la familia Goyeneche Barreda, quien la reedi� có a raíz del 
sismo sucedido en 1784. Siendo propiedad de los jesuitas, 
Østa comprendía tierras e instalaciones en ambas bandas 
del río Chili: en la banda izquierda se ubicaba la edi� cación 
principal de la hacienda Huasacache y un estanque de cal 
y canto; la otra banda del río conocida como chimba de 
Huasacache, albergaba un granero, un cuarto, una casa 
y estanque;

Que, producto del desarrollo arquitectónico de los 
inmuebles ubicados en la banda denominada chimba de 
Huasacache, estando ya en manos de la familia Goyeneche, 
sería el hoy conocido Palacio de Goyeneche en Sachaca, 
el cual para los primeros aæos de la Repœblica se habría 
convertido en una especie de sede o� cial del Obispado 
durante la función de JosØ SebastiÆn de Goyeneche. Con 
respecto a la casa principal, conocida hoy como Mansión 
del Fundador, era el nœcleo central de la hacienda jesuita 
Huasacache, en el valle de Socabaya;

Que, la Mansión del Fundador, emplazada en medio 
de la campiæa arequipeæa, se encuentra sobre elevado 
y posee 26 ambientes incluido un sótano. Cuenta con 
un atrio que antecede a la capilla de una sola nave 
rectangular; Østa se halla � anqueada por los ambientes 
de salón parroquial al lado izquierdo, y comedor, cocina y 
sacristía hacia el lado derecho. Aledaæo al salón parroquial 
se ubica el patio principal, en torno al cual se encuentran 
los ambientes de plenario, sala de conferencias 1, ingreso 
lateral, sala de conferencias 2, secretaría, sala de recibo 
y servicios higiØnicos; contiguos a las habitaciones 
seæaladas se ubican la o� cina de administración, otra 
o� cina, sala íntima, salón de estar y bar, los cuales abren 
al ambiente de comedor principal, el que a su vez colinda 
con un amplia terraza. Contiguo al bar estÆn los ambientes 
de patio de servicio, repostero, una segunda cocina y 
servicios higiØnicos; de este patio nacen dos escaleras 
que conducen, una al sótano que es el depósito y la otra al 
ambiente que se halla sobre el comedor, cocina y sacristía, 
denominado salón mayor y el balcón de piedra;

Que, en cuanto a la fÆbrica del inmueble, los muros 
son de sillar, pisos de ladrillo cerÆmico, sillar con canto 

rodado, techos de bóveda de caæón corrido y de crucería, 
de ladrillo y sillar. Los muros estÆn revestidos con lechada 
de yeso con color, la carpintería de puertas y ventanas es 
de madera;

Que, la Mansión del Fundador reœne una serie de 
valores históricos, arquitectónicos, artísticos y paisajísticos 
que lo hacen merecedor a ser declarado bien integrante 
del patrimonio cultural de la Nación;

Que, el Molino de Guiæapo o de Socabaya, edi� cación 
que formó parte de la Mansión del Fundador, ubicada en 
el distrito de Socabaya, aledaæo al río del mismo nombre, 
en la provincia y departamento de Arequipa, y segœn la 
hijuela de tasación del molino, realizada por el agrimensor 
Carlos Bouroncle Peralta, su descripción hacia 1906 sería 
la siguiente: �Por el edi� cio del molino, la sala grande de 
16.70 x 5.60 ronda y fondos dobles de cal y canto, puerta 
y ventana, tres estribos de sillas, los arcos desagüe y 
represa todo de cal y canto en buen estado dos piedras 
corrientes de moler guiæapo con su aparato de madera, 
el piso de sillar y el cuartito contiguo paredes ripio y cal y 
canto puerta 2 hojas y el techo de paja sobre 16 tijeras de 
paja o lodo�;

Que, el libro �Arequipa: artística y monumental� del 
historiador Luis Enrique Tord, seæala que de este molino 
aœn �quedan sus gruesos paredones de sillar, un recio 
contrafuerte, las ventanas para el ingreso de agua y las 
abandonadas piedras volanderas�. Los muros presentan 
dos ventanas y dos puertas, debajo de estas œltimas se 
pueden observar los arcos de los tœneles de desagüe 
ubicados debajo del nivel del piso de la sala de molienda. 
No obran fotografías del interior de los mencionados 
tœneles.

Exteriormente se aprecian tres contrafuertes 
escalonados en una de las paredes de la sala de molienda 
y un cuarto contrafuerte, en arco de medio punto;

Que, el Molino de Guiæapo formó parte de la denominada 
Mansión del Fundador y constituye un ejemplo de molino 
hidrÆulico del siglo XVIII que facilitaba la elaboración de las 
harinas de una manera mÆs rÆpida que la utilizada en los 
primeros lustros de la Øpoca colonial, donde la molienda se 
hacía manualmente. En este tipo de molino, se elaboraba 
no solo la harina de trigo y maíz para consumo humano, 
sino tambiØn las harinas de cebada, guiæapo y otros para 
la alimentación de animales domØsticos como los cerdos;

Que, actualmente, de la edi� cación se conserva 
la sala de molienda, de muros de sillar con vanos de 
ventanas y puertas en sus paramentos, así como los 
arcos de los tœneles de desagüe ubicados debajo del 
nivel del piso de la sala mencionada. La bóveda de caæón 
corrido que constituía la cubierta de la sala de molienda 
y que podía apreciarse hacia el aæo 1987, ha colapsado, 
observÆndose que algunas partes de la edi� cación han 
sido desmanteladas;

Que, los inmuebles citados de la Mansión del Fundador y 
los vestigios del Molino de Guiæapo o de Socabaya. poseen 
valores históricos, arquitectónicos, artísticos y paisajísticos 
su� cientes para su declaración como monumentos integrantes 
del patrimonio cultural de la Nación;

Que, por los considerandos antes expuestos, la 
Comisión aludida acordó proponer a la Dirección Nacional 
del Instituto Nacional de Cultura la declaración como bien 
integrante del patrimonio cultural de la Nación al conjunto 
arquitectónico conformado por la Mansión del Fundador y 
el Molino de Guiæapo, ubicados en el distrito de Hunter 
y el distrito de Socabaya respectivamente, provincia y 
departamento de Arequipa;

Estando a lo visado por el Director de Gestión (e), el 
Director de Registro y Estudio del Patrimonio Histórico y el 
Director de la O� cina de Asuntos Jurídicos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N” 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; Ley N” 
27580, Ley que dispone medidas de protección que debe 
aplicar el Instituto Nacional de Cultura para la ejecución de 
obras en bienes culturales inmuebles; Decreto Supremo N” 
011-2006-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación; Decreto Supremo N” 
011-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional 
de Edi� caciones, Decreto Supremo N” 017-2003-ED, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Cultura modi� cado mediante Decreto 
Supremo N” 028-2006-ED. 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DECLARAR como bien integrante del 
patrimonio cultural de la Nación al conjunto arquitectónico 
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conformado por la Mansión del Fundador y el Molino de 
Guiæapo, ubicados en el distrito de Hunter y el distrito de 
Socabaya respectivamente, provincia y departamento 
de Arequipa, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Solicitar a la Dirección Regional de 
Cultura de Arequipa determinar el Marco Circundante de 
Protección que incluya el tramo del canal entre los dos 
inmuebles que conforman el conjunto arquitectónico. 

Artículo 3°.- Hacer de conocimiento a las autoridades 
locales y regionales la presente Resolución sobre la 
condición patrimonial del conjunto arquitectónico indicado 
en el artículo 1”, así como la normatividad y leyes de 
protección del Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 4°.- Es obligación de los propietarios, 
autoridades locales y regionales someter a la aprobación 
y supervisión del Instituto Nacional de Cultura cualquier 
intervención a realizarse en el conjunto arquitectónico 
citado en el artículo 1” de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese

CECILIA B`KULA BUDGE
Directora Nacional

439593-1

Declaran bien de valor monumental 
a inmueble ubicado en el distrito de 
Cayma, provincia de Arequipa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NACIONAL
N” 1930/INC

Lima, 15 de diciembre de 2009

Visto el Expediente N” 013844/2009, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21° de la Constitución Política del 
Perœ seæala que es función del Estado la protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, de conformidad al artículo VII del Título Preliminar 
de la Ley N° 28296, �Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación�, el  Instituto Nacional de Cultura viene 
realizando una permanente identi� cación y registro de 
inmuebles, espacios, testimonio y Æreas urbanas que por 
su valor histórico deben ser declarados integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante el Memorandum N” 402-2009-DRCA-INC-
AL de fecha 21 de mayo de 2009 (Expediente del visto de 
fecha 27 de mayo de 2009), la Dirección Regional de Cultura 
de Arequipa remite el documento de la Apelación de silencio 
administrativo negativo � cto, presentado con Expediente de 
Registro N” 3574 de fecha 28 de octubre de 2008 por MoisØs 
Garay Sosa, quien solicita se le noti� que con Resolución o 
acto administrativo que declare la presunción del inmueble 
de su propiedad ubicado entre las calles Pampita de Zeballos 
y callejón Arces, distrito de Cayma, provincia y departamento 
de Arequipa, documento que fue reiterado con Expediente de 
Registro N” 1494 de fecha 30 de abril de 2009;

Que, con Memorandum N” 383-2009-OAJ/INC de 
fecha 18 de junio de 2009 de la Dirección de la O� cina de 
Asuntos Jurídicos comunica a la Dirección ce Patrimonio 
Histórico Colonial y Republicano, que antes de emitir 
pronunciamiento respecto al recurso de apelación es 
necesario que se emita opinión tØcnica del inmueble citado, 
así como tambiØn si se presume que sea parte integrante 
del patrimonio cultural de la Nación;

Que, mediante el Memorando N” 550-2009-DPHCR-
DREPH/INC de fecha 03 de julio de 2009, la Dirección de 
Patrimonio Histórico Colonial y Republicano remite a la 
Dirección de la O� cina de Asuntos Jurídicos el Informe N” 
058-2009-MERF-SDR-DPHCR/INC, concluyendo que el 
inmueble presenta mØritos su� cientes para su propuesta 
de declaración como inmueble de Valor Monumental;

Que, con Memorandum N” 439-2009-OAJ/INC de fecha 
14 de julio de 2009, la Dirección de la O� cina de Asuntos 
Jurídicos reitera a la Dirección de Patrimonio Histórico 
Colonial y Republicano se sirva remitir el informe tØcnico 
a � n de evaluar la declaración del inmueble del asunto 
con pronunciamiento de la Comisión Nacional TØcnica de 
Arquitectura y Urbanismo;

Que, mediante el Informe N” 092-2009-MERF-SDR-
DPHCR/INC de fecha 15 de octubre de 2009 de la Sub 
Dirección de Registro de la Dirección de Patrimonio 
Histórico Colonial y Republicano, se evaluó el expediente 
presentado y se elaboró la Ficha de Información BÆsica 
del inmueble, la misma que se adjunta al informe, a � n de 
poner a consideración de la Comisión Nacional TØcnica de 
Arquitectura y Urbanismo la condición de valor monumental 
del inmueble;

Que, de la evaluación del expediente administrativo, la 
Comisión Nacional TØcnica de Arquitectura y Urbanismo, 
emitió el Acuerdo N” 07 de fecha 30 de octubre de 2009, 
considerando que: la Dirección Regional de Cultura de 
Arequipa comunica a la Municipalidad Distrital de Cayma 
que el inmueble materia de la consulta, por su valor 
arquitectónico, histórico y tecnológico es considerado 
en presunción de monumento histórico, requiriendo  la 
paralización  de  la demolición autorizada con Resolución 
de Gerencia de Desarrollo Urbano N” 189-2008-MDC de 
fecha 04 de agosto de 2008 emitida por la Municipalidad 
Distrital de Cayma, demolición que fue suspendida en 
mØrito al O� cio N” 1126-2008-INC-DA de fecha 26 de 
setiembre de 2008;

Que, mediante el Memorandum N” 439-2009-OAJ/INC 
de fecha 14 de julio de 2009, la Dirección de la O� cina de 
Asuntos Jurídicos solicita el informe tØcnico para evaluar 
la declaración del inmueble del asunto, el mismo que es 
remitido (Informe N” 058-2009-MERF-SDR-DPHCR/INC) 
con Memorando N” 550-2009-DPHCR-DREPH/INC, de 
fecha 03 de julio de 2009 con la opinión tØcnica solicitada 
en el que se concluye que se cuenta con pocos elementos 
de juicio para determinar la condición del inmueble, sin 
embargo, teniendo en consideración la opinión emitida 
por la Dirección Regional de Cultura de Arequipa y en 
vista que el inmueble presenta mØritos su� cientes para 
su propuesta de declaración, no obstante al haber sido 
sometido a trabajos de demolición, no podría proponerse 
su declaración como monumento, pero sí como inmueble 
de valor monumental;

Que, el inmueble de tipo de arquitectura civil domØstica, 
data del S. XX, cuya fÆbrica estÆ compuesta por muros de 
sillar, carpintería de madera; asimismo, posee elementos 
arquitectónicos tales como pilastras, fragmentos de cornisa, 
arcos rebajados, mØnsulas. La edi� cación original tenía 
dos pisos, de fachada simØtrica, cuyo ingreso principal 
se encuentra � anqueado con pilastras y un vano de arco 
rebajado sobre el cual recibe una inscripción del aæo 1905 
(aæo de construcción de la casa). A la fecha solo presenta 
un solo nivel con vestigios de un balcón de madera a 
modo de galería (segœn se comprueba en las evidencias 
fotogrÆ� cas), hacia el callejón Arces presenta dos mØnsulas 
de sillar y vanos de ventana con arco rebajado;

Que, por los considerandos antes expuestos, la 
Comisión aludida acordó recomendar a la Dirección 
Nacional del Instituto Nacional de Cultura la declaración 
como bien de Valor Monumental al inmueble ubicado en 
calles Pampita de Zeballos y callejón Arces, distrito de 
Cayma, provincia y departamento de Arequipa;

Estando a lo visado por el Director de Gestión (e), el 
Director de Registro y Estudio del Patrimonio Histórico y el 
Director de la O� cina de Asuntos Jurídicos;

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en la Ley N” 28296, 
Ley General  del Patrimonio Cultural de la Nación; Ley N” 
27580, Ley que dispone medidas de protección que debe 
aplicar el Instituto Nacional de Cultura para la ejecución de 
obras en bienes culturales inmuebles; Decreto Supremo N” 
011-2006-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación; Decreto Supremo N” 
011-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional 
de Edi� caciones, Decreto Supremo N” 017-2003-ED, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Cultura modi� cado mediante Decreto 
Supremo N” 028-2006-ED. 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DECLARAR como bien de Valor 
Monumental al inmueble ubicado en calles Pampita de 
Zeballos y callejón Arces, distrito de Cayma, provincia y 
departamento de Arequipa, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Hacer de conocimiento a las autoridades 
locales y regionales la presente Resolución sobre la 
condición patrimonial del inmueble indicado en el artículo 
1”, así como la normatividad y leyes de protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación.
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Artículo 3°.- Es obligación de los propietarios, 
autoridades locales y regionales someter a la aprobación 
y supervisión del Instituto Nacional de Cultura cualquier 
intervención a realizarse en el inmueble indicado en el 
artículo 1” de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CECILIA B`KULA BUDGE
Directora Nacional

439593-2

Rectifican R.J. Nº  515 referente a 
inmueble declarado monumento y 
ubicado en la provincia de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NACIONAL
N° 1939/INC

Lima, 16 de diciembre de 2009

Vistos los Informes N” 118-2009-SDR-DPHCR/INC, N” 
146-2009-SDR-DPHCR/INC y N” 163-2009-SDR-DPHCR/
INC, y; 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural N” 515 de fecha 

11 de agosto de 1989 se declaró Monumento, entre otros, 
a los inmuebles signados como Jr. Huancavelica N” 947-
949-951 y Jr. Huancavelica N” 953-955-957-959-971, 
distrito, provincia y departamento de Lima;

Que, mediante los documentos del visto, la Sub 
Dirección de Registro de la Dirección de Patrimonio 
Histórico Colonial y Republicano indica que se ha detectado 
un error material en la mencionada Resolución Jefatural 
en relación a la numeración municipal de los inmuebles 
citados, manifestando que de acuerdo al Certi� cado de 
Antecedentes Registrales de Nomenclatura y Numeración 
N” 0102-2008-MML-GDU-SAU/DNN expedido por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima el 31 de octubre 
de 2008, se trata de un solo inmueble resultante de la 
acumulación de dos edi� caciones en 1911, ubicado sobre 
el lote N” 11 de la Manzana Administrativa N” 10 del distrito 
de Lima Cercado, correspondiØndole la denominación 
Jirón Huancavelica .-calle Nueva o Panizo-. N” 947-949-
951-953-955-957-959 y 971 (antes le correspondieron los 
N”s.: 277-279);

Que, el artículo 13” del Decreto Ley N” 25762 �Ley 
OrgÆnica del Ministerio de Educación�, seæala que el 
Instituto Nacional de Cultura es el órgano que tiene por 
� nalidad ejecutar actividades y acciones a nivel nacional 
en el campo de la cultura, normar, supervisar y evaluar la 
política cultural del país y administrar, conservar y proteger 
el patrimonio cultural de la Nación; 

Que, el artículo 201” de la Ley N” 27444 �Ley del 
Procedimiento Administrativo General� seæala que los 
errores materiales o aritmØticos en los actos administrativos 
pueden ser recti� cados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de o� cio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión; 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos III 
y VII del Título Preliminar de la Ley N” 28296, �Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación�, el Instituto Nacional 
de Cultura es el órgano con competencia y atribuciones 
para declarar Patrimonio Cultural de la Nación a los 
inmuebles de importancia histórica y artística;

Con las visaciones de la Dirección de Gestión, de la 
Dirección de Patrimonio Histórico Colonial y Republicano y 
de la O� cina de Asuntos Jurídicos, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N” 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; Ley N” 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
Decreto Supremo N” 017-2003-ED que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Cultura; Decreto Supremo N” 011-2006-
ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- RECTIFICAR la Resolución Jefatural 
N” 515 de fecha 11 de agosto de 1989, en el extremo 

referido a la dirección del inmueble declarado Monumento, 
ubicado en el distrito, provincia y departamento de Lima, 
conforme al Certi� cado de Antecedentes Registrales de 
Nomenclatura y Numeración N” 0102-2008-MML-GDU-
SAU/DNN expedido por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima el 31 de octubre de 2008, la misma que queda como 
a continuación se indica:

DICE:

-Jr. Huancavelica Nos. 947-949-951.
-Jr. Huancavelica Nos. 953-955-957-959-971.

DEBE DECIR: 

Jirón Huancavelica .-calle Nueva o Panizo-. N” 947-
949-951-953-955-957-959 y 971 (antes le correspondieron 
los N”s.: 277-279).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CECILIA B`KULA BUDGE
Directora Nacional

439592-1

ORGANISMO DE

FORMALIZACIÓN DE LA

PROPIEDAD INFORMAL

Aprueban Asunción de Competencia 
Geográfica en las provincias de 
Arequipa, Tambopata y Huaral por 
parte de la COFOPRI, en el marco de la 
Ley Nº 27304

DIRECCIÓN DE FORMALIZACIÓN INTEGRAL 

RESOLUCIÓN N”  002-2009-COFOPRI/DFINT 

Lima,  18 de diciembre de 2009 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 803, Ley 
de Promoción del acceso a la Propiedad Formal, 
complementado por la Ley N° 27046, y con el Texto Unico 
Ordenado aprobado por Decreto Supremo N” 009-99-MTC, 
se creó la Comisión de Formalización de la Propiedad 
Informal � COFOPRI; hoy Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal � COFOPRI; en mØrito de la 
Segunda Disposición Complementaria de la Ley N” 28923, 
Ley que establece el RØgimen Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de Predios Urbanos; 

Que, en virtud de la Ley N” 27304, Ley de Adjudicación 
de Lotes de Propiedad del Estado ocupados por Mercados, 
se facultó a COFOPRI a ejecutar de manera progresiva, 
la formalización de lotes o edi� caciones de propiedad del 
Estado o de cualquier entidad o Fondo Estatal, inclusive 
aquellos en proceso de liquidación que se encuentren 
siendo utilizados para el funcionamiento de mercados, 
habiØndose aprobado su reglamento a travØs del Decreto 
Supremo N” 038-2000-MTC;

Que, el œltimo pÆrrafo del artículo 5° del Reglamento de 
la Ley de Adjudicación de Lotes de Propiedad del Estado 
ocupados por Mercados a cargo de COFOPRI, aprobado 
por Decreto Supremo N° 038-2000-MTC, establece que el 
proceso de privatización de mercados se inicia e impulsa 
de o� cio y que mediante Resolución de Gerencia General 
se establecerÆn progresivamente las Æreas geogrÆ� cas 
sobre las que COFOPRI asumirÆ competencia, provincial o 
distrital, publicÆndose por una sola vez en el Diario O� cial 
El Peruano;

Que, por Decreto Supremo N” 025-2007-VIVIENDA, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de COFOPRI, como instrumento tØcnico que organiza 
la Estructura OrgÆnica de la Entidad, conteniendo las 
funciones generales de Østa y las especí� cas de cada uno 
de sus Órganos y Unidades OrgÆnicas y que establece 
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en su artículo 55° que corresponde a la Dirección 
de Formalización Integral las funciones de plani� car, 
organizar y conducir las actividades de diagnóstico, 
saneamiento físico y legal integral de los predios objeto 
de formalización, así como los procesos especiales de 
formalización, especí� camente la primera etapa del 
proceso de privatización de mercados, que consiste en 
la Asunción de Competencia territorial y determinar los 
mercados pœblicos pasibles de privatización, contando 
para tal efecto con el concurso y apoyo de la Subdirección 
de Procesos Especiales de Formalización; 

De conformidad con la Ley N° 27304, el Decreto 
Supremo N° 038-2000-MTC y, su modi� catoria aprobada 
por Decreto Supremo N” 017-2008-VIVIENDA, el Decreto 
Supremo N” 025-2007-VIVIENDA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la asunción de Competencia 
GeogrÆ� ca en la provincia de Arequipa, del  departamento 
de Arequipa, en el marco de lo dispuesto por la Ley 
27304, Ley de Adjudicación de Lotes de Propiedad del 
Estado ocupados por Mercados, por parte del Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal � COFOPRI, 
en mØrito a lo seæalado en la parte considerativa de la 
Presente Resolución.

Artículo 2°.-  Aprobar la asunción de Competencia 
GeogrÆ� ca en la provincia de Tambopata, del departamento 
de Madre de Dios, en el marco de lo dispuesto por la Ley 
27304, Ley de Adjudicación de Lotes de Propiedad del 
Estado ocupados por Mercados, por parte del Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal � COFOPRI, 
en mØrito a lo seæalado en la parte considerativa de la 
Presente Resolución.

Artículo 3°.-  Aprobar la asunción de Competencia 
GeogrÆ� ca en la provincia de Huaral, del departamento de 
Lima, en el marco de lo dispuesto por la Ley 27304, Ley de 
Adjudicación de Lotes de Propiedad del Estado ocupados 
por Mercados, por parte del Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal � COFOPRI,  en mØrito a lo seæalado 
en la parte considerativa de la Presente Resolución.

Artículo 4°.-  La presente resolución entrarÆ en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario O� cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO JOSE BLANCO OYOLA 
Director de Formalización Integral 
Organismo de Formalización de la
Propiedad Informal
COFOPRI

440267-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE ADMINISTRACION

TRIBUTARIA

Aprueban Lineamientos para la 
fiscalización posterior aleatoria de 
los procedimientos administrativos 
previstos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la 
SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 280-2009/SUNAT

Lima, 29 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 32° de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 
27444, por la � scalización posterior, la entidad ante la que 
se realiza un procedimiento de aprobación automÆtica o 
evaluación previa, queda obligada a veri� car de o� cio, 

mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de las 
declaraciones, documentos, informaciones y traducciones 
proporcionadas por los administrados;

Que el Decreto Supremo N.° 096-2007-PCM, que regula 
la � scalización posterior aleatoria de los procedimientos 
administrativos por parte del Estado, establece las normas 
y lineamientos aplicables a las acciones de � scalización 
posterior en los procedimientos administrativos sujetos a 
aprobación automÆtica o aprobación previa;

Que conforme a la Segunda Disposición 
Complementaria y Transitoria del mencionado Decreto, 
las entidades a las que se re� ere el artículo I del Título 
Preliminar de la Ley N.° 27444, entre las que se encuentra 
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
� SUNAT, deberÆn dictar las normas especí� cas para la 
implementación de la � scalización posterior;

Que en virtud a ello, es necesario normar los 
mecanismos de � scalización posterior aleatoria para los 
procedimientos administrativos que correspondan, los 
cuales se encuentran contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de la SUNAT;

Que considerando que la � scalización posterior tiene 
por objeto comprobar la veracidad de la información 
presentada que no ha sido revisada previamente por la 
administración, debe aplicarse el referido control posterior 
sobre los procedimientos de aprobación automÆtica y de 
evaluación previa sujetos a silencio positivo, sin perjuicio 
de que se autorice aplicar los presentes lineamientos 
sobre otros procedimientos que se encuentren en el TUPA 
de la SUNAT;

En uso de las facultades conferidas en los incisos 
r) y u) del artículo 19° del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria, aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 115�2002�PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.� Aprobar los lineamientos para la 
� scalización posterior aleatoria de los procedimientos 
administrativos previstos en el TUPA de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria, los mismos que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°.� Disponer que la presente Resolución y 
sus anexos se publiquen en el portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en el Portal de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (www.sunat.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGEL ENRIQUE S`NCHEZ CAMPOS
Superintendente Nacional (e)

440808-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Establecen el ordenamiento 
de los ámbitos de competencia 
territorial y funcional de las Oficinas 
Desconcentradas del Seguro Integral 
de Salud

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 218-2009/SIS

 Lima, 28 de diciembre de 2009

VISTOS: El Memorando N° 923-2009-SIS-GO de la 
Gerencia de Operaciones; el Memorando N” 614-2009-SIS-
OPyD de la O� cina de Planeamiento y Desarrollo y el Informe 
N° 309-2009-SIS/OAJ de la O� cina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un Organismo 
Pœblico Ejecutor del Sector Salud, creado mediante Ley 
N° 27657, Ley del Ministerio de Salud, cuya misión es 
administrar los fondos destinados al � nanciamiento de 
prestaciones de salud individual de conformidad con la 
política del Sector;
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Que, el artículo 13° del Reglamento de la Ley del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2002-SA, establece que el Jefe del Seguro Integral de 
Salud debe diseæar, rediseæar y mejorar continuamente el 
proceso Seguro Integral de Salud;

Que, el literal l) del artículo 11” del Reglamento de 
Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud 
aprobado mediante Decreto Supremo N” 009-2002-SA, 
seæala que corresponde a la Jefatura del SIS aprobar 
el establecimiento de dependencias desconcentradas 
del SIS en cualquier lugar del territorio de la Repœblica, 
determinando su Æmbito de competencia territorial y 
funcional;

Que, el artículo 34” del precitado Reglamento, 
seæala que las O� cinas Desconcentradas del SIS son 
las dependencias desconcentradas encargadas de 
cumplir los objetivos del SIS en el Æmbito territorial de su 
competencia, desarrollando los procesos y actividades que 
por su naturaleza les compete, estando a cargo de un Sub 
Gerente y dependiendo jerÆrquicamente de la Jefatura del 
SIS;

Que, el Decreto Supremo N” 004-2007-SA establece 
el Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias de 
aplicación obligatoria para todos los establecimientos que 
reciban � nanciamiento del SIS así como los Componentes 
Subsidiado y Semisubsidiado del SIS;

Que, la Resolución Jefatural N” 051-2006/SIS, aprobó 
el ordenamiento del Æmbito de competencia territorial y 
funcional de las O� cinas Desconcentradas del Seguro 
Integral de Salud de Lima y Callao, estableciendo que las 
ODSIS HNeIE tiene competencia funcional del desarrollo 
de sus actividades con los Hospitales Nacionales e 
Institutos Especializados de Lima y Callao del Ministerio 
de Salud, con excepción del Hospital Nacional Hipólito 
UnÆnue, entre tanto se tenga vigente el Convenio de Pago 
por Capitación suscrito entre la DISA IV Lima Este y el 
Seguro Integral de Salud;

Que, la misma Resolución Jefatural estableció que 
la ODSIS Lima Sur tiene una competencia territorial 
y funcional del desarrollo de sus actividades, dentro 
del Æmbito jurisdiccional de la Dirección II Lima Sur, 
asumiendo dentro de su Æmbito de competencia 
funcional, al Hospital María Auxiliadora del Distrito de 
San Juan de Mira� ores;

Que, la Resolución Jefatural N” 130-2006/SIS, amplió 
los alcances del artículo 1” de la Resolución Jefatural N” 
051-2006/SIS, estableciendo la competencia territorial y 
funcional de la ODSIS Lima Ciudad, ODSIS Lima Norte y 
ODSIS HNeIE;

Que, la misma Resolución Jefatural estableció que 
para la ejecución de las prestaciones de servicios de 
salud que se brindan a los a� liados al Componente de 
Aseguramiento Semi Contributivo, denominado Plan 
G1-SiSalud, incorporado al Seguro Integral de Salud 
mediante Decreto Supremo N” 006-2006-SA, las O� cinas 
Desconcentradas del Seguro Integral de Salud (ODSIS) 
Lima Sur, Lima Este, Lima Ciudad, Lima Norte y Callao, 
tienen dentro de su Æmbito de competencia territorial y 
funcional a los Hospitales Nacionales de su jurisdicción, 
quedando a cargo de la ODSIS Hospitales Nacionales 
e Institutos Especializados (ODSIS HNeIE) sólo los 
Institutos Especializados de Salud del Niæo, de Ciencias 
Neurológicas, de Oftalmología y Materno Perinatal, a partir 
de la fecha de entrada en vigencia de los Convenios de 
Prestaciones de Salud con dichas entidades;

Que, con Resolución Jefatural N” 073-2009/SIS se 
estableció dentro del Æmbito de competencia territorial 
y funcional de la O� cina Desconcentrada del Seguro 
Integral de Salud de Hospitales Nacionales e Institutos 
Especializados, tanto del Componente Subsidiado como 
Semisubsidiado del SIS, al Hospital Nacional Hipólito 
Unanue, en adición a los establecimientos sobre los cuales 
tenía competencia;

Que, en el marco del desarrollo y operatividad a nivel 
de las O� cinas Desconcentradas del Seguro Integral de 
Salud y de conformidad con los documentos de vistos, 
resulta necesario, a � n de fortalecer las acciones de 
gestión, procesos administrativos y operativos que realiza 
el SIS en coordinación con los establecimientos del tercer 
nivel de atención de Lima y Callao, integrar funcionalmente 
el Componente de Aseguramiento Semisubsidiado del 
Seguro Integral de Salud, establecido mediante Decreto 
Supremo N” 004-2007-SA, al Æmbito de competencia 
funcional y territorial de la ODSIS Hospitales Nacionales e 
institutos Especializados;

Con el visto bueno de la Gerencia de Operaciones, la 
O� cina de Planeamiento y Desarrollo y de la O� cina de 
Asesoría Jurídica; y

De conformidad a lo establecido en el inciso i) del 
artículo 11° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2002-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Establecer el ordenamiento de los 
Æmbitos de competencia territorial y funcional de las 
O� cinas Desconcentradas del Seguro Integral de Salud, 
como sigue:

ODSIS HNeIE.- TendrÆ competencia territorial en 
Lima y Callao y competencia funcional en los Hospitales 
Nacionales e Institutos Especializados de Lima y Callao 
abajo listados siendo responsable de la producción total 
de dichos establecimientos de salud, comprendiendo 
los Componentes Subsidiado y Semisubsidiado. Los 
establecimientos de salud de competencia funcional de 
esta ODSIS incluyen:

1. Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas
2. Instituto Nacional de Enfermedades NeoplÆsicas
3. Instituto Nacional de Oftalmología
4. Instituto Nacional de Salud del Niæo
5. Instituto Nacional Materno Perinatal
6. Hospital Nacional Arzobispo Loayza
7. Hospital Nacional Cayetano Heredia
8. Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión
9. Hospital Nacional Docente Madre Niæo San 

BartolomØ
10. Hospital Nacional Dos de Mayo
11. Hospital Nacional Hipólito UnÆnue
12. Hospital Nacional Sergio Bernales
13. Hospital Santa Rosa
14. Hospital de Emergencias Casimiro Ulloa
15. Hospital de Emergencias PediÆtricas
16. Hospital María Auxiliadora

Otras ODSIS.- TendrÆn la competencia funcional 
y territorial de los establecimientos de salud que se 
encuentren dentro de su jurisdicción con excepción del 
pÆrrafo anterior.

Artículo 2”.- Aprobar la fecha de corte administrativo al 
31 de diciembre de 2009, estableciØndose que a partir del 
01 de enero de 2010, los puntos de digitación entregarÆn 
la información respectiva de acuerdo a los formatos 
establecidos segœn el reordenamiento seæalado en el 
Artículo 1”.

Artículo 3”.- El ingreso de prestaciones realizadas 
antes de la fecha de corte administrativo se autoriza 
hasta el 31 de marzo de 2010 para lo que la O� cina 
de InformÆtica y Estadística realizarÆ las adecuaciones 
necesarias. 

Artículo 4”.- El Representante de la ODSIS HNeIE 
se encargarÆ de coordinar con los Representantes de 
las ODSIS y los Directores de los establecimientos de 
salud involucrados en el reordenamiento jurisdiccional.

Artículo 5”.- La presente Resolución Jefatural es de 
observancia obligatoria para las Gerencias y Jefaturas 
de la Sede Central y O� cinas Desconcentradas del SIS 
las que deberÆn tomar las medidas correspondientes 
para el e� caz cumplimiento de lo dispuesto.

Artículo 6”.- Dejar sin efecto las disposiciones legales 
que se opongan a la presente Resolución.

Artículo 7°.- Encargar a la Secretaría General 
coordinar con la O�cina de Administración la publicación 
de la presente Resolución en el Diario O� cial El Peruano y 
con la O� cina de InformÆtica y Estadística, la publicación 
de la misma en la pÆgina Web del Portal del SIS, www.
sis.gob.pe

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALEJANDRO MANRIQUE MORALES
Jefe Institucional del Seguro Integral de Salud

440804-1
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Aprueban “Directiva que establece el 
Proceso de Afiliación de los Trabajadores 
y Conductores de la Microempresa y 
sus Derechohabientes al Componente 
Semisubsidiado del Seguro Integral de 
Salud”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N” 220-2009/SIS

Lima, 29 de diciembre de 2009

VISTOS: El Memorando N”-928-2009-SIS-GO de la 
Gerencia de Operaciones y el Informe N° 311-2009-SIS/
OAJ de la O� cina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un 
Organismo Pœblico Ejecutor del Sector Salud, creado por 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud, cuya misión 
es administrar los fondos destinados al � nanciamiento de 
prestaciones de salud individual de conformidad con la 
política del Sector;

Que, el artículo 13° del Reglamento de la Ley del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2002-SA, establece que el Jefe del Seguro Integral de 
Salud debe diseæar, rediseæar y mejorar continuamente el 
proceso del SIS;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1086, Ley 
de Promoción de la Competitividad, Formalización y 
Desarrollo de la Micro y Pequeæa Empresa y del Acceso 
al Empleo Decente, se establece que la a� liación de 
los trabajadores y conductores de la Microempresa al 
Componente Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud 
comprenderÆ a sus derechohabientes;

Que, el artículo 57° del Decreto Supremo N° 007-2008-
TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la 
Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y 
Pequeæa Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley 
MYPE, establece que el empleador deberÆ efectuar un 
aporte mensual por cada trabajador a� liado, equivalente 
a la mitad del aporte mensual total del componente 
Semisubsidiado del Seguro Integral de Salud, el que serÆ 
complementado por un monto igual por parte del Estado, a 
� n de que el trabajador y sus derechohabientes accedan al 
Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias establecido 
en el Artículo 1 del Decreto Supremo N” 004-2007-SA;

Que, el artículo 43° del Decreto Supremo N° 008-
2008-TR, Reglamento del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y 
Desarrollo de la Micro y Pequeæa Empresa y del Acceso al 
Empleo Decente- Reglamento de Ley MYPE, modi� cado 
mediante Decreto Supremo N” 024-2009-PRODUCE, 
establece que el RØgimen Especial de Salud de los 
trabajadores y conductores de la microempresa y de sus 
derechohabientes se constituye a partir de los bene� cios 
y obligaciones que se derivan de la a� liación familiar al 
Componente Semisubsidiado del SIS., asimismo en el 
mismo articulo se establece que los bene� cios del RØgimen 
especial de Salud para la microempresa corresponde al 
Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias o a las 
que determine la normatividad vigente en materia de 
aseguramiento en salud;

Que, conforme a los documentos de vistos, resulta 
pertinente contar con una normatividad especí� ca con 
la � nalidad de establecer los mecanismos que regulan 
la a� liación de los trabajadores, conductores de la 
microempresa y sus derechohabientes;

De conformidad a lo establecido en el inciso i) del 
artículo 11° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2002-SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 04-2009-SIS/GO, 
�Directiva que establece el Proceso de A� liación de los 
Trabajadores y Conductores de la Microempresa y sus 
Derechohabientes al Componente Semisubsidiado del 
Seguro Integral de Salud� y sus Anexos, que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Secretaría General coordinar 
con la O� cina de Administración la publicación de la 

presente Resolución en el Diario O� cial �El Peruano� y con 
la O� cina de InformÆtica y Estadística, la publicación de 
la misma Resolución y la Directiva aprobada en la pÆgina 
web del Portal del SIS. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.

LUIS ALEJANDRO MANRIQUE MORALES
Jefe Institucional del Seguro Integral de Salud

440805-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION EN

INFRAESTRUCTURA DE

TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Declaran fundado en parte recurso de 
reconsideración interpuesto por Lima 
Airport Partners S.R.L. contra la Res. 
Nº 064-2008-CD-OSITRAN

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N” 047-2009-CD-OSITRAN

Lima, 22 de diciembre de 2009

El Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Pœblico 
� OSITRAN;

VISTOS:

El Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN; el Recurso 
de Reconsideración presentado el 21 de enero de 2009 
y subsanado el 17 de marzo de 2009 por la empresa 
concesionaria Lima Airport Partners S.R.L. (LAP) contra 
la Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-
OSITRAN del 30 de diciembre de 2008; y, el Recurso 
de Reconsideración presentado el 24 de marzo de 2009 
contra la Resolución de Consejo Directivo N” 007-2009-
CD-OSITRAN del 03 de marzo de 2009;

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante la Resolución de Consejo Directivo N” 
064-2008-CD-OSITRAN del 30 de diciembre del aæo 2008 
(noti� cada a LAP el 31 de diciembre a travØs O� cio N” 125-
08-SCD-OSITRAN), se aprobó el factor de productividad 
de 0,53% para el Aeropuerto Internacional Jorge ChÆvez 
(AIJCH) para el periodo 2009-20131.

2. Mediante Carta N” LAP-GCCO-C-2009-00006 del 
12 de enero del aæo 2009 (recibida por OSITRAN el 13 
de enero), LAP en mØrito de lo previsto por el Numeral 

1 La Resolución de Consejo Directivo Nº 064-2008-CD-OSITRAN estableció 
que el factor de productividad aprobado se aplicará de conformidad al 
Contrato de Concesión y al Reglamento General de Tarifas de OSITRAN, 
mediante la regla RPI-0,53%, denominado mecanismo de precio tope, a los 
servicios de aterrizaje y despegue nacional e internacional, estacionamiento 
de aeronaves nacional e internacional, uso de puentes de embarque, uso 
de aeroestación nacional e internacional, y uso de instalaciones de carga, 
brindados por LAP en el AIJCH, donde RPI representa la variación del Índice 
de Precios al Consumidor de Estados Unidos de América correspondiente 
a los últimos 12 meses, publicado por US Bureau of Labor Statistics.
Finalmente, la citada Resolución de Consejo Directivo Nº 064-2008-
CD-OSITRAN estableció que el precio tope calculado mediante la regla 
RPI-0,53% se aplicará anualmente a 3 canastas de servicios reguladas 
(aeronaves, pasajeros y carga).
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201.12 del Artículo 201” de la Ley N”. 274443, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, seæaló haber 
identi� cado errores materiales referidos a la estimación del 
˝ndice de Precios de Insumos de LAP.

3. Mediante Carta N” LAP-GCCO-C-2009-00009 del 
20 de enero del aæo 2009 (recibida por OSITRAN en la 
misma fecha), cuyo sustento tØcnico fue precisado en el 
Memorando LAP-GPF-01-11 del 19 de enero del aæo 2009 
que acompaæó a la referida Carta, LAP en mØrito de lo 
previsto por el Numeral 201.1 del Artículo 201” de la Ley 
N”. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
seæaló haber identi� cado otros errores materiales, esta 
vez, relativos a la estimación del costo de deuda de los 
aæos 2003 y 2007, que forma parte de su costo de capital.

4. Mediante Escrito S/N del 21 de enero de 2009 
(recibido por OSITRAN en la misma fecha4), LAP interpuso 
un Recurso de Reconsideración contra la Resolución de 
Consejo Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN que aprobó 
el factor de productividad, cuestionando diversos aspectos 
relativos al cÆlculo del mismo. En este documento, LAP 
manifestó que, en caso que OSITRAN no considerase 
como tales los errores planteados en las cartas del 13 y el 
20 de enero del aæo 2009, el sustento de los mismos debía 
incorporarse como parte del referido recurso impugnativo.

5. Mediante Carta Circular N” 001-09-RRII-OSITRAN 
del 29 de enero del aæo 2009, y en atención a lo 
seæalado en el Literal i) del Artículo 5” del Reglamento de 
Funcionamiento de los Consejos de Usuarios, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N” 005-2006-
CD-OSITRAN, se noti� có a los miembros del Consejo de 
Usuarios de Aeropuertos para que en calidad de terceros 
legítimamente interesados, remitan sus comentarios al 
citado Recurso de Reconsideración. Cabe resaltar que en 
el plazo otorgado para comentarios (15 días hÆbiles5), no 
se recibieron comentarios sobre el particular.

6. En la Audiencia Privada realizada el 11 de febrero del 
aæo 2009 entre representantes de LAP y representantes 
de las Gerencias de Regulación y de Asesoría Legal de 
OSITRAN, el Concesionario sustentó sus escritos de 
solicitud de errores materiales, así como su Recurso 
de Reconsideración, identi� cando con claridad sus 
pretensiones principales.

7. Durante la Sesión de Consejo Directivo N” 304-
2009-CD del 12 de febrero del aæo 2009, los seæores 
representantes de LAP, sustentaron oralmente su posición 
respecto a las Solicitudes de Recti� cación de Errores 
Materiales y al Recurso de Reconsideración presentadas.

8. Mediante O� cio N” 028-09-SCD-OSITRAN del 16 de 
febrero del aæo 2009 (noti� cado a LAP por fax en la misma 
fecha y personalmente el 17 de febrero), OSITRAN solicitó 
a LAP dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 211” 
de la Ley N” 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, en el sentido de presentar el Recurso de 
Reconsideración con � rma de abogado hÆbil.

9. Mediante Carta N” LAP-GCCO-C-2009-00033 del 
20 de febrero del aæo 2009 (recibida por OSITRAN en la 
misma fecha), LAP reiteró una vez mÆs las Solicitudes de 
Recti� cación de Errores Materiales presentadas el 13 y el 
20 de enero del aæo 2009.

10. Mediante la Resolución de Consejo Directivo N” 
007-2009-CD-OSITRAN del 3 de marzo del aæo 2009 
(noti� cada a LAP y al Concedente el 4 de marzo del aæo 
2009 mediante O� cio Circular N” 022-09-SCD-OSITRAN), 
se resolvió:

� Declarar fundada la Solicitud de Recti� cación de 
Error Material presentada por LAP mediante Carta N” 
LAP-GCCO-C-2009-00006, respecto al cÆlculo del índice 
de precios de los insumos utilizados por el Concesionario, 
en el sentido de excluir los valores relativos al operator fee
de los gastos en insumos de LAP, lo cual determina que 
el índice de precios de insumos utilizados se modi� que 
a 1,47% y, en consecuencia, se modi� que el factor de 
productividad a -0,49%.

� Declarar fundada la Solicitud de Error Material 
presentada por LAP mediante la Carta N” LAP-GCCO-
C-2009-00009, y sustentada en el Numeral 2.1. del 
Memorando LAP-GPF-01-11, en el sentido de excluir los 
valores relativos al costo de la emisión del costo de la 
deuda de largo plazo del aæo 2003. Como consecuencia 
de ello, la tasa de interØs para ese aæo asciende a 11,1% 
y el valor del WACC alcanza 12,49%, precisÆndose que 
dicha subsanación no tiene efecto alguno sobre el cÆlculo 
del factor de productividad.

� Encausar como Recurso de Reconsideración y 
acumular al Recurso de Reconsideración presentado 

por LAP el 21 de enero del aæo 2009, las siguientes 
pretensiones:

i. La solicitud presentada por LAP mediante la Carta N” 
LAP-GCCO-C-2009-00009 y sustentada en el Numeral 2.3 
del Memorando LAP-GPF-01-11, respecto del cÆlculo del 
costo de la deuda del aæo 2007.

ii. La solicitud presentada por LAP mediante la Carta N” 
LAP-GCCO-C-2009-00009 y sustentada en el Numeral 2.4 
del Memorando LAP-GPF-01-11, respecto del cÆlculo del 
costo de la deuda antigua del aæo 2007.

iii. La solicitud presentada por LAP mediante la Carta 
N” LAP-GCCO-C-2009-00009 y sustentada en el Numeral 
2.5 del Memorando LAP-GPF-01-11, respecto de la 
metodología empleada por el Organismo Regulador para 
el cÆlculo de la deuda del aæo 2007.

11. Mediante Acuerdo N” 1151-306-09-CD-OSITRAN 
del 12 de marzo del aæo 2009 (noti� cado a LAP por fax 
el 16 de marzo y el 17 de marzo mediante O� cio N” 026-
09-SCD-OSITRAN), el Consejo Directivo acordó otorgar 
un plazo adicional de 20 días hÆbiles, contados a partir 
de la fecha de vencimiento del plazo original, para que 
las Gerencias de Regulación y Asesoría Legal emitan 
su opinión para resolver el Recurso de Reconsideración 
presentado por LAP el 21 de enero del aæo 2009

12. Mediante Carta LAP-GCCO-C-2009-00052 del 17 
de marzo del aæo 2009 (recibida por OSITRAN en la misma 
fecha), LAP subsanó el cumplimiento de la formalidad 
requerida mediante el O� cio N” 028-09-SCD-OSITRAN (16 
de febrero del 2009), remitiendo nuevamente el escrito del 
Recurso de Reconsideración, contando ademÆs de la � rma 
de los representantes legales, con � rma de abogado hÆbil.

13. Mediante Escrito S/N del 23 de marzo de 2009 
(recibido por OSITRAN el 24 de marzo), LAP en mØrito 
de lo dispuesto en los Artículos 206” y 208” de la Ley N” 
27444, interpuso Recurso de Reconsideración contra 
la Resolución de Consejo Directivo N” 007-2009-CD-
OSITRAN (noti� cada a LAP el 04 de marzo de 2009), 
que resolvió la solicitud de LAP sobre errores materiales 
de la Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-
OSITRAN, en el extremo que encausó como Recurso de 
Reconsideración los supuestos errores materiales relativos 
al costo de la deuda del aæo 2007.

2 “Artículo 201.- Rectifi cación de Errores

 201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden 
ser rectifi cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de ofi cio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión.”

3 Ley publicada en el Diario Ofi cial El Peruano el día 11 de abril de 2001.
4 No obstante que el registro en el Sistema de Mesa de Partes (número 1265) 

fi gura efectuado el 26 de enero de 2009.
5 A continuación, procedemos a detallar las fechas de recepción y de 

vencimiento del plazo otorgado:

Gremio y/o Institución Fecha de 
notifi cación

Fecha de 
vencimiento

para
presentación

de comentarios

1 Asociación Peruana de Consumidores-ASPEC 29.01.2009 19.02.2009

2 Universidad del Pacífi co 03.02.2009 24.02.2009

3 Asociación Peruana de Agentes de Carga 
Internacional-APACIT 30.01.2009 20.02.2009

4 Asociación de Empresas de Transporte Aéreo 
Internacional-AETAI 30.01.2009 20.02.2009

5 Sociedad de Comercio Exterior del Perú-
COMEXPERU 29.01.2009 19.02.2009

6 Asociación Peruana de Agencias de Viajes y 
Turismo-APAVIT 30.01.2009 20.02.2009

7 Asociación de Servicios Aeroportuarios Privados-
ASAEP 30.01.2009 20.02.2009

8 Cámara Nacional de Turismo del Perú-CANATUR 30.01.2009 20.02.2009

9 International Air Transport Association-IATA 29.01.2009 19.02.2009

10 Asociación Latinoamericana de Transporte Aéreo-
ALTA 29.01.2009 19.02.2009
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14. Durante la Sesión de Consejo Directivo N” 311-
2009-CD del 16 de abril del aæo 2009, los seæores Jaime 
Daly Arbulœ, representante de LAP, Martín Rodríguez 
Pardina y Juan Carlos Morón Urbina, asesores externos 
de LAP, sustentaron oralmente su posición respecto a 
los Recursos de Reconsideración presentados contra 
las Resoluciones de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-
OSITRAN y 007-2009-CD-OSITRAN, respectivamente.

15. Mediante el Acuerdo N” 1166-311-09-CD-
OSITRAN del 16 de abril del aæo 2009 (noti� cado a LAP 
mediante el O� cio N” 051-09-SCD-OSITRAN.), el Consejo 
Directivo acordó otorgar un plazo adicional de 30 días 
hÆbiles, contados a partir de la fecha de vencimiento del 
plazo ampliado, para que las Gerencias de Regulación 
y Asesoría Legal, evalœen los argumentos vertidos por 
los asesores externos de LAP y emitan su opinión para 
resolver los Recursos de Reconsideración presentados por 
LAP indicados en el numeral 4 y 13 de los Antecedentes de 
la presente Resolución.

16. Mediante Escrito S/N del 24 de abril de 2009 
(recibido por OSITRAN en esa misma fecha), LAP 
remitió los informes escritos elaborados por sus asesores 
externos, Martín Rodríguez Pardina y Juan Carlos Morón 
Urbina, respecto a los Recursos de Reconsideración 
presentados contra las Resoluciones de Consejo Directivo 
N” 064-2008-CD-OSITRAN y 007-2009-CD-OSITRAN, 
respectivamente.

17. El 30 de abril del aæo 2009, mediante el Informe N” 
016-09-GRE-GAL-OSITRAN, se absolvió los Recursos de 
Reconsideración presentados contra las Resoluciones de 
Consejo Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN y 007-2009-
CD-OSITRAN.

18. Mediante Carta LAP N” GCCO-C-2009-00155 
del 21 de octubre del aæo 2009, el Concesionario remitió 
nuevamente toda la información que hasta ese momento 
había entregado al Regulador durante el procedimiento 
tarifario. En este contexto, la seæalada comunicación 
no aæadió argumentos adicionales al Recurso de 
Reconsideración presentado por LAP que deben ser 
analizados en el presente informe.

19. El 22 de octubre del aæo 2009, se realizó una 
sesión ordinaria del Consejo de Usuarios de Aeropuertos. 
En dicha sesión (Acta de Sesión N” 010-2009-CUA), los 
representantes del Concesionario fueron invitados para 
sustentar el Recurso de Reconsideración interpuesto 
contra la Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-
CD-OSITRAN. Adicionalmente, los representantes del 
Consejo de Usuarios de Aeropuertos solicitaron un plazo 
de 3 semanas para presentar un estudio tØcnico sobre la 
determinación del factor de productividad.

20. Mediante la Carta N” 0090-2009-P/AETAI, el 6 de 
noviembre del aæo 2009, la Asociación de Empresas de 
Transporte AØreo Internacional, solicitó al Consejo Directivo 
de OSITRAN �(�) no resolver ni emitir pronunciamiento 
de� nitivo hasta poder contar con el estudio tØcnico 
económico complementario (�)� del gremio respecto a la 
determinación del factor de productividad.

21. El 18 de noviembre del aæo 2009, se realizó una 
sesión ordinaria del Consejo de Usuarios de Aeropuertos. 
En dicha sesión (Acta de Sesión N” 011-2009-CUA), los 
representantes de la Gerencia de Regulación fueron 
invitados para presentar el informe tØcnico que sustentó 
la Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-
OSITRAN.

22. El 20 de noviembre del aæo 2009, mediante la 
Carta N” 0096-2009-P/AETAI, la Asociación de Empresas 
de Transporte AØreo Internacional y la International Air 
Transport Organization remitieron el Informe �Evaluación 
del Recurso de Reconsideración Presentado por LAP a 
OSITRAN�. Los temas relativos a la determinación del 
factor de productividad tratados en el seæalado estudio 
son:

� Los índices de precios utilizados para de� actar los 
gastos en materiales y capital.

� El valor del stock de capital inicial.
� La tasa de depreciación de la categoría Mejoras.
� El costo del capital (estructura, riesgo país, riesgo 

regulatorio, riesgo de liquidez y Beta).
� El índice de precios de insumos de la economía.
� Las canastas de servicios regulados.

23. El 23 de noviembre del aæo 2009, mediante el 
O� cio N” 120-09-GRE-OSITRAN, el Regulador remitió 
al Concesionario el Informe �Evaluación del Recurso de 
Reconsideración Presentado por LAP a OSITRAN�.

24. El 30 de noviembre del aæo 2009, mediante 
Carta LAP-GCCO-C-2009-00180, LAP seæaló que queda 
relevada de analizar y/o presentar ante el OSITRAN 
comentario alguno en relación con los cuestionamientos 
incluidos, tanto en la Carta N” 0096-2009-P/AETAI como 
en el informe que se adjunta a la misma. Adicionalmente, 
el Concesionario menciona que corresponde a OSITRAN 
declarar de plano y de manera expresa la extemporaneidad 
e improcedencia del pedido formulado por AETAI.

25. El 1 de diciembre del aæo 2009, la Gerencia General 
remitió a la Gerencia de Regulación el MemorÆndum N” 
221-09-GG-OSITRAN, mediante el cual solicita absolver 
diversas consultas al Informe N” 016-2009-GRE-GAL-
OSITRAN.

26. El 7 de diciembre del aæo 2009, mediante Informe 
N” 145-09-GRE-OSITRAN, la Gerencia de Regulación 
atendió las consultas formuladas por la Gerencia General.

II. PRETENSIÓN DEL CONCESIONARIO

27. La pretensión de LAP se encuentra contemplada 
en sus Recursos de Reconsideración presentados el 21 
de enero de 2009 y el 24 de marzo de 2009, la misma 
que busca que el factor de productividad (X) para el AIJCH 
para el periodo 2009 � 2013 ascienda a -6,19% (menos 
seis y 19/100 puntos porcentuales) anual.

III. CUESTIONES A DETERMINAR

28. Determinar si corresponde acumular el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por LAP contra la Resolución 
de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN (que 
aprobó el Factor de Productividad para el AIJCH), así 
como del Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
Concesionario contra la Resolución de Consejo Directivo 
N” 007-2009-CD-OSITRAN (que resolvió los errores 
materiales contenidos en la Resolución N” 064-2008-CD-
OSITRAN), para efectos de su resolución conjunta por 
parte de este Organismo Regulador.

29. Determinar si corresponde admitir a trÆmite el 
Recurso Administrativo de Reconsideración presentado 
por LAP contra la Resolución de Consejo Directivo N” 064-
2008-CD-OSITRAN y Resolución de Consejo Directivo N” 
007-2009-CD-OSITRAN.

30. Determinar si corresponde declarar fundado o 
infundado el Recurso Administrativo de Reconsideración 
presentado por LAP contra la Resolución de Consejo 
Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN y la Resolución de 
Consejo Directivo N” 007-2009-CD-OSITRAN.

IV. AN`LISIS

4.1. SOBRE LA ACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTOS POR LAP

31. El Artículo 116” de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General6 (LPAG), establece que la 
acumulación de solicitudes tiene como propósito que se 
tramite en un mismo expediente, de manera simultÆnea, 
las diversas pretensiones sobre un tema, a efectos de 
evitar la proliferación de recursos de un œnico interesado.

32. Sobre el particular, podemos advertir, por una parte, 
que se cuestiona mediante el Recurso de Reconsideración 
descrito en el numeral 4 de la presente Resolución, los 
aspectos de fondo contenidos en la Resolución de 
Consejo Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN que � ja 
el factor de productividad del AIJCH y, por otra parte, se 
cuestiona mediante Recurso de Reconsideración descrito 
en el numeral 13 de la presente Resolución, los aspectos 
de fondo relativos a la Resolución de Consejo Directivo 
N” 007-2009-CD-OSITRAN, que resuelve la solicitud de 
errores materiales contenidos en la Resolución de Consejo 
Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN, siendo el caso que 
ambos escritos cuestionan la metodología y la forma 
de cÆlculo empleados por este Organismo Regulador 
para determinar el costo de la deuda de la empresa 
concesionaria.

6 CONGRESO DE LA REPÚBLICA
 2001 Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. 10 de 

abril de 2001.
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33. En atención a lo expuesto, podemos evidenciar 
que las pretensiones de LAP no son incompatibles 
entre sí, sino al contrario, las mismas se encuentran 
íntimamente vinculadas porque � nalmente tienen por 
objeto œltimo modi� car el factor de productividad del 
AIJCH, resultando por ello procedente que OSITRAN 
resuelva ambos Recursos de Reconsideración de 
manera conjunta.

34. Un mayor anÆlisis legal sobre esta materia obra 
en el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN, el cual se 
adjunta a la presente Resolución.

4.2. REQUISITOS DE FORMA DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE RECONSIDERACIÓN

35. Mediante Escrito s/n de fecha 21 de enero de 2009, 
que obra en el numeral 4 de la presente Resolución, así 
como mediante Escrito s/n de fecha 23 de marzo de 2009, 
LAP interpuso Recurso Administrativo de Reconsideración 
contra la Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-
CD-OSITRAN y contra la Resolución de Consejo Directivo 
N” 007-2009-CD-OSITRAN respectivamente.

36. Al respecto, el artículo 52” del Reglamento 
General del OSITRAN7, establece que el Consejo 
Directivo del OSITRAN es el órgano de mayor jerarquía 
del OSITRAN, siendo función de Øste, resolver en œltima 
instancia administrativa los recursos impugnativos que le 
correspondan8.

37. El artículo 73” del Reglamento General de Tarifas 
de OSITRAN9, establece que frente a las Resoluciones que 
establezcan las tarifas relativas a los servicios prestados 
por las Entidades Prestadoras, las Entidades Prestadoras 
o las Organizaciones Representativas de Usuarios podrÆn 
interponer Recurso de Reconsideración ante el Consejo 
Directivo de OSITRAN. El Recurso de Reconsideración podrÆ 
ser prestando dentro de los quince (15) días posteriores a la 
fecha de recepción de la noti� cación correspondiente, conforme 
a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

38. Sobre el particular, el artículo 207” de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que el Recurso 
Administrativo de Reconsideración deberÆ interponerse dentro 
de los quince (15) días hÆbiles de noti� cado el acto materia 
de impugnación. En el presente caso, sólo LAP ha interpuesto 
el Recurso Administrativo de Reconsideración contra la 
Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN 
y contra la Resolución de Consejo Directivo N” 007-2009-
CD-OSITRAN, dentro del plazo establecido para tal efecto, 
al amparo de lo establecido en el artículo 208” de la LPAG10.
Asimismo, sobre el requisito de nueva prueba, el artículo 208” 
de la LPAG prevØ que en el caso de órganos que constituyen 
œnica instancia, como es el caso del Consejo Directivo de 
OSITRAN, no se requiere nueva prueba.

39. En tal sentido, se concluye que procede admitir a 
trÆmite los Recursos Administrativo de Reconsideración 
interpuesto por LAP contra la Resolución de Consejo 
Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN y contra la Resolución 
de Consejo Directivo N” 007-2009-CD-OSITRAN, descritos 
en los numerales 4 y 13 de la presente Resolución.

40. Un mayor anÆlisis legal sobre esta materia obra 
en el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN, el cual se 
adjunta a la presente Resolución.

4.3. AN`LISIS DE FONDO DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE RECONSIDERACIÓN

41. Mediante Informe N” 024-GRE-GAL-OSITRAN del 
7 de diciembre de 2009, las Gerencias de Regulación y de 
Asesoría Legal evaluaron los Recursos de Reconsideración 
interpuestos por la empresa concesionaria contra las 
Resoluciones de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-
OSITRAN y N” 007-2009-CD-OSITRAN.

Dicha posición fue validada por la Gerencia de 
Regulación mediante el Informe N” 145-09-GRE-OSITRAN, 
que absolvió las consultas formuladas por la Gerencia 
General mediante documento indicado en el numeral 25 
de la presente Resolución, en relación al tratamiento de 
la estimación del stock inicial de capital, costo de capital y 
posibles errores materiales

42. Al respecto, los argumentos expuestos por LAP en 
sus Recursos de Reconsideración, han sido agrupados 
metodológicamente en bloques temÆticas, conforme 
se indica posteriormente, siendo materia del anÆlisis 
económico correspondiente en el Informe N” 024-GRE-
GAL-OSITRAN e Informe N” 145-09-GRE-OSITRAN:

a. Stock inicial de capital

b. Impuestos
c. Tasa de depreciación de la categoría �mejoras�
d. Costo de capital

- Respecto al costo de capital
- Estructura de capital: Ponderadores
- Estructura de capital histórica
- Costo de la Deuda
- Riesgo País
- Riesgo Regulatorio
- Prima por iliquidez
- Beta
- Supuestos errores materiales en la estimación del 

costo de la deuda

e. ˝ndice de precios de los insumos de la economía
f. Canastas de servicios regulados

- Argumentos económicos
- Argumentos legales

� Función reguladora de OSITRAN
� Potestad de OSITRAN de expedir Reglamentos para 

dar cumplimiento a su función reguladora
� Contrato de Concesión
� Disposiciones del RETA en materia de canastas de 

servicios
� La buena fe contractual

43. Con relación al Stock Inicial de Capital, el 
Regulador re estimó el valor de 2 activos del AIJCH, los 
mismos que presentaban valores muy por debajo de su 
capacidad de generar ingresos: la pista de aterrizaje y el 
Edi� cio Principal. Con relación al primero, LAP no presenta 
cuestionamiento a su re estimación; sin embargo, sobre el 
segundo activo, LAP considera que cuenta con un valor 
de cero (S/.0,00) pese que es el principal generador de 
ingresos en el AIJCH. Cabe indicar que CORPAC no 
efectuó una revaluación de activos de manera previa a la 
concesión del AIJCH

44. Sobre el particular, LAP no ha presentado durante el 
presente procedimiento evidencia de prÆcticas regulatorias 
en el sector aeroportuario, que sugieran o aconsejen la 
utilización de información contable como mejor estimador 
del valor del stock de capital inicial, en caso que no se 
cuenta con una tasación independiente. En este contexto, 
el Regulador, ante la falta de argumentos debidamente 
sustentados, optó por no incorporar la propuesta del 
Concesionario en el Informe Tarifario.

45. Para tal efecto, el Regulador procedió como lo 
recomienda la literatura económica, cuando se cuenta con 
la información histórica sobre las inversiones de la empresa. 
En otras palabras, se aplicó una tasa de depreciación 
determinada al valor de adquisición histórico del Terminal 
de Pasajeros, el mismo que fue actualizado por CORPAC 
por la variación del índice general de precios.

46. Ahora bien, aceptar la propuesta del Concesionario 
implicaría considerar que el valor económico de importantes 
activos con que cuenta el AIJCH es nulo. En otras palabras, 
la posición de LAP es equivalente a sostener que el � ujo 
de ingresos futuro del Terminal de pasajeros y la pista de 
aterrizaje se estimó en S/.0,00 a inicios del aæo 2001.

7 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 2006 Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM. Reglamento General del 

Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público. 24 de julio.

8 De acuerdo al numeral f) del artículo 53º del Reglamento General de 
OSITRAN.

9 OSITRAN
 2004 Resolución de Consejo Directivo Nº 043-2004-CD/OSITRAN. 

Reglamento General de Tarifas de OSITRAN. 23 de setiembre.

10 “Artículo 208.- Recurso de reconsideración
 El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que 

dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse 
en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por 
órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este 
recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso 
de apelación.”
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47. AdemÆs de ser contraria a los principios económicos, 
la propuesta de LAP no cuenta con ningœn asidero 
empírico, especialmente si se considera que durante los 
aæos 2001 y 2002, con una inversión mínima en ambos 
activos11, la Concesión registró ingresos de US$33,5 
millones y US$39,6, respectivamente, por concepto de los 
servicios de aterrizaje y despegue, y uso de aeroestación. 
En este contexto, es poco razonable suponer que el � ujo 
de ingresos futuro del Edi� cio del Terminal y la pista de 
aterrizaje ascendiera a S/.0,00 a inicios de la Concesión.

48. De otro lado, LAP alega que existe una variación 
de criterio con la determinación del stock de capital inicial 
en otros casos. Al respecto, el criterio utilizado para la 
determinación del stock de capital inicial en los casos de 
LAP y TISUR, consistió en estimar el valor económico de 
los activos entregados en concesión, en la medida en que 
se encontró el mismo problema: activos con capacidad de 
generar � ujos signi� cativos de ingresos, no contaban con 
un valor contable consistente (no habían sido revaluados). 
En este contexto, como estimador del stock inicial de 
capital del Terminal Portuario de Matarani, se utilizó una 
tasación de activos realizada con anterioridad a la entrega 
en concesión; mientras que en el caso del AIJCH se usó 
una re estimación del valor contable de los mismos (como 
lo sugiere Coelli).

49. Como puede apreciarse, la cantidad y calidad de 
la información con la que contó el Regulador en ambas 
infraestructuras no fue similar, por lo que el Concesionario 
no puede pretender que se proceda exactamente de la 
misma manera en los procedimientos correspondientes. 
En este contexto, el Regulador ha respetado el Principio 
de Predictibilidad, en la medida en que el criterio utilizado 
para estimar el valor del capital inicial fue el mismo en los 
procedimientos tarifarios respectivos (valor económico de 
los activos).

50. La evaluación de los demÆs argumentos obran en 
el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN e Informe N” 
145-09-GRE-OSITRAN, los mismos que se adjuntan a la 
presente Resolución.

51. Con relación a los impuestos, el Concesionario 
solicita la inclusión de los impuestos en el cÆlculo del índice 
de utilización de insumos. En este contexto, seæala que 
deben considerarse el IGV no utilizado como crØdito � scal, 
los Arbitrios, el Impuesto Predial, el Impuesto al Patrimonio 
Vehicular y el Impuesto a las Transacciones Financieras.

52. Al respecto, el objetivo de la metodología del 
factor de productividad no es reconocer los gastos totales 
efectuados por el Concesionario. Como se mencionó 
claramente en el Informe Tarifario, no se cuenta con 
información desagregada de precios y cantidades de los 
diversos tipos de materiales utilizados en la provisión de 
servicios en el AIJCH, por lo que se utiliza el gasto contable 
de la empresa, a manera de �segundo mejor�, para 
efectuar los cÆlculos respectivos. Dichos gastos deben 
estar relacionados indiscutiblemente a la adquisición del 
insumo �materiales�.

53. Asimismo, la porción del IGV que no es factible de 
deducir como crØdito � scal se genera por una distorsión 
en la aplicación de las exoneraciones tributarias, lo 
que constituye un sobre costo o un costo ine� ciente. 
Como consecuencia de lo anterior, incorporar el monto 
correspondiente en el cÆlculo del índice de utilización 
de insumos implicaría una reducción de la productividad 
del Concesionario, cuyo origen no estÆ relacionado ni a 
su operación ni a su gestión del AIJCH, y por la que LAP 
obtendría rentas adicionales que � nanciaría el usuario. 
Asimismo hacerlo implicaría duplicar el costo, toda vez 
que dicha porción de IGV se ha considerado como costo 
en la determinación de la tarifa por uso de instalaciones 
aeroportuarias.

54. De otro lado, si bien es cierto que los servicios de 
limpieza pœblica, parques y jardines, alumbrado pœblico y 
serenazgo �(�) son imprescindibles para que cualquier 
empresa cohabite en una urbanización determinada (�)�,
no son insumos necesarios que se requieran para producir 
los servicios aeroportuarios.

55. Sobre el particular, la limpieza de las instalaciones 
del AIJCH es realizada por personal contratado por el 
Concesionario (bajo la modalidad de la tercerización), no 
por personal de la Municipalidad del Callao. En el caso 
de los residuos sólidos, los generados por las aerolíneas 
internacionales son tratados en el autoclave (y se cobra 
por ello), mientras que el tratamiento correspondiente al 
resto de residuos sólidos es tambiØn tercerizado por LAP.

56. De igual modo, el AIJCH no cuenta con parques o 
jardines en el interior del mismo, que requieran el servicio 

de cuidado brindado por la Municipalidad del Callao. Sobre 
el particular, debe mencionarse que mediante la Resolución 
de Consejo Directivo N” 029-2006-CD-OSITRAN, se 
modi� có en el Numeral 1.25 del Anexo 14 del Contrato 
de Concesión, de manera que LAP cuente con opciones 
adicionales a la jardinería/grass para el tratamiento de las 
Æreas no pavimentadas del aeropuerto, ante la escasez de 
agua en el mismo.

57. Por œltimo, el alumbrado de las zonas exteriores 
al Terminal de pasajeros (playa de estacionamiento, por 
ejemplo) y el servicio de seguridad es provisto por el 
Concesionario, no requiriØndose de los servicios brindados 
por la Municipalidad del Callao.

58. La evaluación de los demÆs argumentos obran en 
el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN e Informe N” 
145-09-GRE-OSITRAN, los mismos que se adjuntan a la 
presente Resolución.

59. Con relación a la tasa de depreciación de la 
categoría �mejoras�, LAP seæala que �en el Informe de 
OSITRAN el regulador no presenta argumentación alguna 
respecto al cambio realizado en la tasa de depreciación 
empleada en la Propuesta Tarifaria. Esto se puede veri� car 
viendo los numerales 358 y 359 del Informe que sustentó 
la Propuesta (Resolución N” 049-08-CD-OSITRAN) y los 
Numerales 362 y 363 del Informe de OSITRAN (Resolución 
materia de impugnación). En el œltimo caso, OSITRAN no 
explica el cambio de la tasa de la categoría mejoras del 
Cuadro N” 24 �Tasas de Depreciación Anual� sino se limita 
a presentar la nueva tasa empleada para la categoría 
Mejoras.�12.

60. Sobre el particular, el mØtodo por el cual se obtuvo 
la tasa de depreciación de la categoría �mejoras� se 
explica claramente en el Informe Tarifario. En concordancia 
con lo anterior, lo sostenido por LAP respecto a la nula 
sustentación del cambio de la tasa de depreciación de la 
categoría �mejoras�, no es correcto.

61. Es necesario seæalar que, si la explicación 
contenida en el Numeral 362 del informe de OSITRAN no 
fue su� ciente para el Concesionario, Øste pudo rastrear 
los cÆlculos realizados en el modelo Excel para obtener la 
tasa de depreciación de la categoría �mejoras�13, tal cual 
lo hizo para identi� car el error material relativo al índice de 
precios de los insumos utilizados por LAP.

62. De otro lado, la tasa de depreciación propuesta por 
el Concesionario (5,3%), implica suponer que las Mejoras 
realizadas en el AIJCH (ampliaciones del Terminal de 
pasajeros, por ejemplo) cuentan con una vida œtil de sólo 
19 aæos. Si bien es cierto que al interior de la seæalada 
categoría existen activos que registran una vida œtil de 
entre 5 aæos y 15 aæos, estos œltimos concentran menos 
del 20% del gasto en inversión efectuado por LAP durante 
el período 2001-2007. Este resultado es consecuencia de 
obtener una tasa de depreciación promedio consistente con 
la recuperación del gasto contable, y no seguir las pautas 
consideradas por la literatura económica para la medición 
de capital. Por lo tanto, no se justi� ca la propuesta de una 
tasa de depreciación casi 2 puntos porcentuales mayor a 
la utilizada por el Regulador.

63. De igual modo, LAP seæala como sustento de su 
propuesta de tasa de depreciación la presencia de las 
denominadas facilidades temporales. Es necesario resaltar, 
sin embargo, que el Concesionario no remitió información 
respecto a la tasa de depreciación aplicada a las mismas 
ni a su participación en el gasto en inversión.

64. Por œltimo, el Concesionario incurre en un error 
al promediar las tasas de depreciación, ponderando las 
mismas por su peso en el gasto en Mejoras para el período 
2001-2007. Segœn Diewert (2006), cuando se asume el 

11 La inversión en el Edifi cio del Terminal y la pista de aterrizaje ascendió 
a US$1,7 millones y US$0,8 millones durante los años 2001 y 2002, 
respectivamente. En concordancia con la magnitud de las inversiones, 
no se realizaron modifi caciones signifi cativas al estado de los activos en 
cuestión, en relación al correspondiente a la entrega en Concesión.

12 Numeral 25 del punto III.3 del Recurso de Reconsideración interpuesto 
por LAP contra la Resolución del Consejo Directivo Nº 064-2008-CD-
OSITRAN.

13 El modelo de cálculo en Excel fue solicitado mediante la Carta Nº LAP-
GCCO-C-2009-00002, el 6 de enero del año 2009.
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mØtodo de depreciación lineal para estimar el patrón de 
depreciación económica, deben realizarse supuestos sobre 
la vida œtil de los activos, no sobre la tasa de depreciación. 
Lo anterior es consecuencia del hecho que en el mØtodo 
de depreciación lineal el monto depreciado es constante, 
pero no así la tasa de depreciación, la misma que se 
calcula sobre el valor residual del activo.

65. La evaluación de los demÆs argumentos obran en 
el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN e Informe N” 
145-09-GRE-OSITRAN, los mismos que se adjuntan a la 
presente Resolución.

66. Con relación al costo de capital, no existen razones 
para que el Regulador aplique un tratamiento distinto a LAP, 
correspondiendo utilizar la misma metodología aplicada en 
el caso de TISUR (2004), con la � nalidad de garantizar el 
principio de predictibilidad. Como sostiene el propio escrito 
de LAP, �(�) el OSITRAN estÆ obligado a utilizar y mantener 
criterios de decisión similares ante situaciones o 
circunstancias de similares características (…)”. Esta 
es la razón por la que se utilizan los mismos criterios 
empleados en el caso de TISUR.

67. De otro lado, para la estimación del costo de capital 
deben emplearse valores que re� ejen el comportamiento 
histórico de la empresa, debido a que el factor de 
productividad que se estÆ midiendo es histórico. En tal 
sentido, resulta consistente utilizar información contable 
histórica, tal y como lo hace OSIPTEL, en el caso de 
Telefónica en los aæos 2004 y 2007. El error conceptual 
de LAP es el mezclar conceptos de � ujo de caja (o costos 
incrementales prospectivos), con conceptos de factor 
de productividad histórico (retrospectivo). Cabe precisar 
que la primera estimación de OSIPTEL (2001) se realizó 
con grandes limitaciones de información y parte del 
período 1994-1998 corresponde a los que se denomina 
concurrencia limitada. Para las estimaciones de 2004 y 
2007, la información utilizada excluye dichos aæos. Similar 
tratamiento fue realizado por OSITRAN en la revisión 
de tarifas mÆximas del Terminal Portuario de Matarani 
(2004).

68. LAP seæala que el Contrato de Concesión limitó 
su capacidad de endeudarse los primeros aæos, por lo 
que tuvo que esperar la Adenda al Contrato para poder 
conseguir � nanciamiento. Si el Concesionario conocía 
que iba tener limitaciones de endeudamiento y que, 
por lo tanto, el proyecto no era bancable, entonces 
tenía entre sus opciones el �no postular� al proyecto. Si 
�postulaba� entonces implicaba que aceptó el riesgo de 
� nanciamiento. Es claro que este riesgo lo incorporó y 
descontó en su propuesta económica y tØcnica. Asimismo, 
cualquier proyecto de concesión que se � nancia vía un 
Project Finance, hasta antes de los desembolsos del 
� nanciamiento, utiliza los recursos aportados por los 
accionistas (capital). Esta es una prÆctica comœn, que no 
sucede de manera excepcional, como lo pretende sostener 
LAP.

69. De otro lado, LAP seæala que la experiencia 
Latinoamericana �ha demostrado el empleo de valores 
actuales, es decir, ha considerado un solo valor para el 
período regulatorio, siendo Øste el valor observado en el 
œltimo aæo al momento de la revisión contrario a lo aplicado 
por OSITRAN.�14.

70. Esta a� rmación resulta errada. En ninguna parte 
de LatinoamØrica se mide el factor de productividad con 
nœmeros índices históricos (o índice de Fisher). En otras 
palabras, en ninguna parte de AmØrica Latina se estima la 
productividad física del aeropuerto, por consiguiente, no 
existe país que pueda compararse con el caso peruano.

71. En los países donde se aplica el modelo de RPI�X 
en el sector aeroportuario15, se utiliza la metodología de 
Building Blocks, mØtodo que es similar al � ujo de caja. En 
tal sentido, en el contexto de esta metodología (Building
Blocks) si tiene sentido utilizar el WACC de � ujo de caja, y 
no el contable o anual.

72. LAP seæala que �el Concedente comprometía a 
incluir modi� caciones necesarias para que LAP obtenga 
el � nanciamiento necesario (�). TambiØn seæala que 
�(..) el Contrato de Concesión establecía desde el inicio 
de la concesión que la empresa no podía trabajar 100% 
con capital propio, sino que requería � nanciamiento para 
desarrollar el proyecto a Largo Plazo. Esto tampoco ha 
sido considerado por OSITRAN (�).�

73. Sobre el particular, cabe seæalar que el Contrato no 
establece un nivel mínimo o mÆximo de apalancamiento 
o deuda de la empresa concesionaria. Lo que hace el 
Contrato es dar � exibilidad al Concesionario, para que 
pueda optar entre deuda (D) o capital (E) propio en la 

estructura que desee. En otras palabras, otorga la opción 
para que el Concesionario seleccione la estructura D/E que 
mejor se ajuste al nivel de rentabilidad que estÆ buscando 
la empresa. Por lo tanto, no es correcto lo que a� rma 
LAP de que el Contrato reconociera o estableciera que la 
empresa no podía trabajar con 100% de capital.

74. La evaluación de los demÆs argumentos obran en 
el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN e Informe N” 
145-09-GRE-OSITRAN, los mismos que se adjuntan a la 
presente Resolución.

75. Con relación al índice de precios de los insumos 
de la economía, el Concesionario solicita en su Recurso 
de Reconsideración contra la Resolución del Consejo 
Directivo N” 064-2008-CD-OSITRAN que, para efectos del 
cÆlculo de la variación del índice de precios de los insumos 
de la economía, se reemplace la in� ación promedio por la 
in� ación acumulada.

76. Para sustentar su pedido, LAP seæala, en primer 
lugar, que ambas medidas de la in� ación �(�) son 
reconocidas y empleadas por los organismos del Estado 
Peruano para los � nes de establecer la variación de precios 
de la economía (�)�16. Lo seæalado anteriormente es 
cierto, en la medida en que, por ejemplo, la Nota Semanal 
del Banco Central de Reserva considera ambos tipos de 
medidas de la in� ación.

77. En segundo lugar, LAP menciona que debe 
guardarse consistencia en las variables utilizadas para 
determinar el factor de productividad. En este contexto, 
seæala que �dado que en la estimación del índice de 
precios de los insumos de la empresa, se emplea 
variaciones promedio de precios es necesario que cuando 
se obtengan los valores correspondientes a la economía 
se re� eje similar criterio.�17.

78. El Regulador concuerda con las apreciaciones 
de LAP, especialmente considerando que para obtener 
la variación del índice de precios de los insumos de la 
economía, se utiliza la simpli� cación de Christensen, es 
decir, debe sumarse la productividad promedio con un 
índice de precios promedio de la economía.

79. En tercer lugar, LAP a� rma que la experiencia 
regulatoria de OSIPTEL y OSITRAN indica que debe 
utilizarse la in� ación promedio para obtener la variación 
de precios de los insumos utilizados por la economía, lo 
cual es correcto.

80. En ese orden de ideas, en este extremo, 
corresponde declarar fundada la pretensión de LAP.

81. Mayor información sobre la evaluación de los 
argumentos obran en el Informe N” 024-09-GRE-GAL-
OSITRAN e Informe N” 145-09-GRE-OSITRAN, los 
mismos que se adjuntan a la presente Resolución.

82. Con relación a las canastas de servicios 
regulados, el Concesionario seæala que �la aplicación 
de canasta œnica en un esquema de precio tope es 
la alternativa mÆs deseable desde el punto de vista 
(económico) del bienestar de los consumidores. Segœn lo 
seæalado por Laffont y Tirole (2001) y Armstrong y Vickers 
(1991), la situación de orientar la estructura de precios 
segœn la elección de la empresa mejora el bienestar social 
comparado con la situación de poner restricciones sobre 
la estructura tarifaria (entiØndase este tipo de restricciones 
como la aplicación del esquema de precios tope vía 
�tal como la propuesta de OSITRAN- tres canastas 
tarifarias).�18.

14 Literal “c” del Numeral 53 del Recurso de Reconsideración interpuesto 
por LAP contra la Resolución de Consejo Directivo Nº 064-2008-CD-
OSITRAN.

15 Casos de México o Costa Rica

16 Numeral 137 del Recurso de Reconsideración interpuesto por LAP contra la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 064-2008-CD-OSITRAN.

17 Numeral 139 del Recurso de Reconsideración interpuesto por LAP contra la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 064-2008-CD-OSITRAN.

18 Numeral 143 del Recurso de Reconsideración interpuesto por LAP contra la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 064-2008-CD-OSITRAN.
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83. Segœn Laffont y Tirole (2001), �the price cap 
described in this section can be called a �perfect price 
cap�. In practice, regulators lack the information needed 
to institute such a perfect price cap. Indeed, if they had 
perfect information, they would be able to set the prices 
directly, and price caps would be unnecesary. (�)19�.

84. En lo que se re� ere al trabajo de Armstrong y 
Vickers (1991), estos autores investigan los efectos 
sobre el bienestar de la presencia de un monopolista 
discriminador de precios en tercer grado, bajo diversos 
mecanismos de regulación por precio medio20. Cabe 
resaltar que la discriminación de precios de tercer grado 
permite al monopolista cobrar un precio diferente por el 
bien que produce, en cada uno de los �n� mercados en los 
que opera.

85. En el modelo planteado por Armstrong y Vickers 
(1991), la empresa regulada cuenta con la � exibilidad 
necesaria para determinar la estructura tarifaria de los 
servicios sujetos a regulación. Los mecanismos de 
regulación por precio medio considerados son precios 
medios con ponderaciones � jas, ingreso medio e ingreso 
medio restringido. Los resultados en tØrminos de bienestar 
y en relación al caso de un monopolista no regulado, son 
los siguientes:

� Precios medios con ponderaciones � jas. La 
discriminación de precios de tercer grado incrementa los 
bene� cios de la empresa y el excedente del consumidor. 
En consecuencia, el efecto neto sobre el bienestar de la 
sociedad es positivo.

� Ingreso medio. La discriminación de tercer grado 
incrementa los bene� cios de la empresa, pero reduce el 
excedente del consumidor. En consecuencia, el efecto 
neto sobre el bienestar de la sociedad es indeterminado.

� Ingreso medio restringido. La discriminación de tercer 
grado mantiene invariable los bene� cios de la empresa, 
pero podría aumentar o disminuir el excedente del 
consumidor. En consecuencia, el efecto sobre el bienestar 
de la sociedad es indeterminado.

86. En este contexto, sólo en el caso que la regulación 
por incentivos tome la forma de precios medios con 
ponderaciones � jas, la � exibilidad otorgada a la empresa 
regulada para determinar la estructura tarifaria, a travØs de 
la discriminación de precios, generaría precios e� cientes 
desde el punto de vista del bienestar.

87. Es necesario seæalar, sin embargo, que el 
Concesionario no considera que el resultado anterior 
solo se mantiene si se cumplen 2 supuestos del modelo. 
En primer lugar, el monopolista debe estar sujeto al 
mecanismo regulatorio de precio medio. En el caso de 
la regulación por tariff basket o canasta de tarifas (como 
en el caso del AIJCH), los autores no analizan los efectos 
de la discriminación de precios en el bienestar, en la 
medida en que lo anterior implicaría la incorporación de 
consideraciones dinÆmicas que el trabajo no aborda. En 
este contexto, Armstrong y Vickers (1991) seæalan en la 
nota a pie de pÆgina N” 2 de la pÆgina 572:

�As explained above, the regulated price indices for 
BT and the water companies have weights proportional 
to quantities in the previous year. These are not instantly 
endogenous (as in Case 2), but neither are they � xed 
permanently (as in Case 1). The dynamic issues raised by 
these cases are beyond the scope of this article�21.

[el subrayado es nuestro]

88. El segundo supuesto estÆ relacionado al hecho 
que el costo de provisión del servicio �i� no depende de 
la cantidad producida de i, sino de la cantidad producida 
de todos los servicios brindados por el monopolio. Este 
es el caso de empresas que producen un solo bien o 
servicio, pero que comercializan en diferentes mercados 
o a diferentes tipos de usuarios (gas o electricidad). De la 
misma manera, es el caso de monopolios que producen 
diversos bienes o servicios, pero que cuentan con una 
medida �natural� de producto.

89. Armstrong y Vickers (1991) seæalan este problema 
en la nota a pie de pÆgina N” 1 de la pÆgina 572:

�Since we must �add up� output in order to calculate 
average revenue, this kind of regulation is only applicable 
to � rms with a natural unit of output (such as terms in the 
case of gas or kilowatt-hours for electricity). In the model 
below, such adding up is possible22�.

[el subrayado es nuestro]

90. Como puede deducirse, Øste no es el caso del 
AIJCH, dado que el Concesionario no produce un œnico 
servicio regulado que se comercializa en diferentes 
mercados o a diversos tipos de usuarios, y no produce 
servicios sujetos a regulación por incentivos que cuenten 
con una medida �natural� de producto.

91. Es necesario seæalar que esto œltimo fue reconocido 
por el propio Concesionario en su Propuesta de Revisión 
de Tarifas. En dicho documento, LAP seæala que la unidad 
de medida para el servicio de uso de aeroestación son 
los pasajeros de salida, para los servicios de aterrizaje 
y despegue y estacionamiento son los movimientos de 
aeronaves, para el servicio de uso de puentes de embarque 
son las horas utilizadas de los mismos, y para el servicio 
de uso de instalaciones de carga son los kilogramos23.

92. En concordancia con lo anteriormente expuesto, 
las conclusiones del trabajo de Armstrong y Vickers (1991) 
no son aplicables al caso del AIJCH, por lo que no pueden 
utilizarse para sustentar los aparentes bene� cios de la 
presencia de una canasta œnica para la aplicación del 
factor de productividad.

93. De otro lado, la posibilidad de otorgar � exibilidad 
absoluta al Concesionario para determinar la estructura 
de precios de los servicios materia de la revisión tarifaria 
(canasta œnica), no garantizan en la prÆctica la presencia 
de precios e� cientes (a la Ramsey), ademÆs que podría 
ocasionar una transferencia de renta entre usuarios, 
producto de las distorsiones que se introducirían en el 
mercado.

94. Por otra parte, LAP sostiene en el Numeral 162 
del Recurso de Reconsideración interpuesto contra 
la Resolución de Consejo Directivo N” 064-2008-CD-
OSITRAN, que �los criterios establecidos por el RETA 
para la determinación del nœmero de canastas de servicios 
requieren ser interpretados, en primer lugar, en el marco 
del Contrato de Concesión y, en segundo lugar, de manera 
sistemÆtica con la propia de� nición que hace el RETA de lo 
que entiende por Canasta de Servicios�.

En este sentido, cabe precisar que, entre otros aspectos, 
el RETA de� ne en su Artículo 3” que la Canasta Regulada 
de Servicios es la �agrupación de servicios derivados 
de la explotación de la Infraestructura de Transporte de 
Uso Pœblico, sujetos al rØgimen de regulación tarifaria, 
que es determinada por el regulador, para efectos de 
la aplicación del factor de productividad�, cuyas reglas y 
procedimientos de aprobación se establecen en el Anexo 
2 del RETA. [El subrayado es nuestro].

95. El Numeral 1 �Aplicación de factor X por Canasta 
Regulada de Servicios� del Anexo 2 �Aplicación del Factor 
de Productividad a Tarifas Tope� del RETA, recalca que las
canastas reguladas de servicios serán aprobadas por 
OSITRAN�, precisando que:

�La determinación de las canastas regulatoria de 
servicios, a las cuales se podrá aplicar el mecanismo 
RPI-X será establecido por el regulador en el marco del 
proceso de revisión tarifaria, teniendo en consideración los 
siguientes criterios:

19 “El price cap descrito en esta sección puede denominarse el price cap 
perfecto. En la práctica, los reguladores no cuentan con la información 
necesaria para implementar un price cap como éste. Además, si los 
reguladores contaran con información perfecta, serían capaces de 
establecer los precios del monopolio directamente, y no serían necesarios 
los price caps”.

20 Average price regulation.

21 “Como se explicó anteriormente, los índices de precios regulados para BT y 
las empresas de agua cuentan con precios proporcionales a las cantidades 
producidas del periodo anterior. Estas no son endógenas (como en el 
Caso 2), pero tampoco fi jas (como en el Caso 1). Los temas dinámicos 
relacionados a los casos de BT y las empresas de agua no son materia de 
este artículo”.

22 “En la medida en que debemos agregar el producto para calcular el ingreso 
promedio, este tipo de regulación es sólo aplicable a empresas que cuenten 
con una medida natural de producto (como kilowatt hora para el caso de la 
electricidad). En el modelo desarrollado a continuación la agregación es 
posible”.

23 Cuadro Nº 3 de la página 25.
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DØcimo Primero.- DISPONER que Lima Airport 
Partners S.R.L. publique en un diario de amplia circulación 
nacional las nuevas tarifas que decida aplicar, en los 
plazos que establece el Contrato de Concesión y el 
Reglamento General de Tarifas de OSITRAN. Las citadas 
tarifas entrarÆn en vigencia diez días hÆbiles de haber sido 
publicadas.

DØcimo Segundo.- NOTIFICAR la presente 
Resolución, el Informe N” 024-09-GRE-GAL-OSITRAN e 
Informe N” 145-09-GRE-OSITRAN a Lima Airport Partners 
S.R.L.

DØcimo Tercero.- DISPONER la publicación de la 
presente Resolución en el Diario O� cial El Peruano y la 
difusión de la misma, así como del Informe N” 024-09-
GRE-GAL-OSITRAN e Informe N” 145-09-GRE-OSITRAN 
en la pÆgina web institucional (www.ositran.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS ZEVALLOS UGARTE
Presidente del Consejo Directivo

Voto en discordia del seæor Director
y Presidente del Consejo Directivo,
Eco. Juan Carlos Zevallos Ugarte

En relación a la propuesta de la gerencia de regulación 
del cÆlculo del factor de productividad para el Aeropuerto 
Internacional Jorge ChÆvez, sometida a votación en 
la sesión del Consejo Directivo de fecha jueves 10 de 
diciembre de 2008, mi voto es EN CONTRA, por las 
razones que expongo a continuación:

El anÆlisis de la reconsideración del cÆlculo del 
factor de productividad presentada por el concesionario 
Lima Airport Partners (LAP) ha suscitado un debate 
extenso con respecto a la validez de los supuestos y 
metodologías empleadas para estimar dicho valor. Si bien 
las discrepancias surgidas han motivado que las partes 
involucradas expongan argumentos basados en hechos, 
teorías y precedentes, el valor de este proceso de discusión 
a� ora tambiØn en la oportunidad de contrastar y enriquecer 
los conceptos y prÆcticas adoptados con nuevos puntos 
de vista. En tal sentido, considero que todo debate tØcnico 
como Øste, debe ser tambiØn una oportunidad para a� rmar 
y mostrar el compromiso del ente regulador por mantener 
en permanente mejora y actualización sus criterios 
tØcnicos y realizar ajustes metodológicos cuando Østos 
sean apropiados para mantener los mÆs altos estÆndares 
de objetividad y razonabilidad, contenidas en la misión del 
ente regulador.

Mi voto en oposición al criterio adoptado por mayoría 
se fundamenta en la noción de que el uso de conceptos, 
procedimientos o mØtodos aplicados que han quedado 
desactualizados por el paso del tiempo o el avance del 
conocimiento, genera la obligación Øtica de disponer 
la actualización de los mismos, y que Østa es una 
responsabilidad inherente a mi encargo directivo en la 
institución.

En particular, considero que es necesario revisar cuatro 
conceptos que han estado asociados a este intercambio 
de ideas: (i) los principios empleados para calcular el costo 
efectivo de la deuda, (ii) la manera como se promedian las 
tasas de interØs, (iii) la formulación retrospectiva del costo 
ponderado del capital y (iv) los criterios para el cÆlculo del 
valor de los activos al inicio de la concesión.

En primer lugar, es urgente revisar la de� nición de 
costo efectivo de la deuda empleada para la estimación 
del costo ponderado del capital, puesto que el uso de una 
concepción basada en � ujos de caja expone el anÆlisis a 
sesgos y debilidades, tales como:

1. El sesgo de juzgar que el costo � nanciero de una 
deuda se encuentra asociado œnicamente al � ujo de caja 
y que, por lo tanto, Øste puede variar dramÆticamente 
a lo largo del período de vida de un crØdito en función 
del cronograma de pagos asociado. Al respecto, el 
enfoque � nanciero indica que el costo de una deuda es, 
precisamente, una característica asociada a la deuda 
como operación compleja y no un atributo del período que 
se examina. Así, el costo de toda deuda con pagos ciertos 
se � ja (ya sea a travØs de negociación, subasta u otro 
mecanismo) en el momento de su obtención.

2. La debilidad de emplear un mecanismo que permite 
que el costo efectivo sea ajustado con un margen de 
discrecionalidad por el deudor a travØs de la renegociación 

de cronogramas de pago con el proveedor de recursos. 
Esta debilidad es endØmica en los casos en los que se 
aplica la dicotomía existente entre el anÆlisis basado en 
el principio del devengado frente a aquØl basado en el 
principio del � ujo de caja.

En consecuencia, considero que en próximas 
actualizaciones metodológicas se deberían tomar en cuenta 
mecanismos basados en la tasa interna de retorno del 
cronograma de pagos de la deuda como medida de costo 
de la deuda. Ello no solamente proveería una herramienta 
transparente y de difícil manipulación � nanciera, sino que 
promovería costos de deuda ajustados al costo intrínseco 
de las operaciones de crØdito desde su primer aæo de 
vida. Complementariamente, deberían examinarse con 
atención metodologías que sean capaces de re� ejar las 
condiciones de acceso de la empresa al mercado de 
crØdito (en particular, que sean capaces de recoger el 
efecto de potencial reducción en el costo � nanciero en 
escenarios de caídas importantes en las tasa de interØs 
de la economía). Esto permitirÆ disminuir el margen de 
discrecionalidad que pudiesen tener quienes realicen 
estas estimaciones, y considero que debería recurrirse a 
especialistas para que la institución � je un procedimiento 
transparente y predictible en este tema.

En segundo lugar, encuentro de necesidad crítica 
ajustar los mecanismos para el cÆlculo de promedios de 
costos efectivos de mœltiples deudas. El mØtodo empleado 
actualmente, basado en el promedio aritmØtico de dos o mÆs 
tasas anuales, supone que las estructuras de los crØditos 
asociados con estas tasas (especí� camente, sus períodos 
de redención) son similares. De otro modo, el promedio 
aritmØtico de las tasas no re� ejaría adecuadamente el 
verdadero costo efectivo del crØdito conjunto. Por ello, 
encuentro justi� cado que para próximas actualizaciones 
metodológicas se tome en cuenta la tasa interna de 
retorno del cronograma integrado que agregue todas las 
operaciones de deuda activas. En cualquier caso, el costo 
de la deuda debe ser tomado en tØrminos anualizados si 
se busca un costo ponderado anual, basÆndose en los 
intereses devengados (no œnicamente los efectivamente 
pagados).

En tercer lugar, juzgo que es preciso fortalecer la 
consistencia del enfoque del costo promedio ponderado 
del capital (WACC), especí� camente en cuanto a la 
adaptación de este indicador, originalmente empleado 
en anÆlisis � nanciero prospectivo, para describir el 
desempeæo � nanciero pasado como parte del cÆlculo 
del factor de productividad. Encuentro que el reenfoque 
retrospectivo del WACC se halla sujeto a fragilidades 
que deben atenderse, entre las que destaca el hecho de 
combinar una tasa observada (histórica) de costo de capital 
de terceros y un costo de oportunidad justo (esperado) 
para el componente de capital propio. Al respecto cabe 
considerar que: (i) el uso tradicional del WACC lo interpreta 
como el rendimiento justo proyectado del capital con � nes 
de descuento intertemporal, por lo que en el contexto 
de operaciones de valor actual descontado tiene pleno 
sentido una visión prospectiva, (ii) la migración de un 
WACC prospectivo a un WACC histórico expost obliga a 
tratar todos sus componentes en tØrminos realizados. En 
este œltimo caso, debería estimarse el costo realizado del 
capital propio de los accionistas, que escapa al marco 
teórico de aplicación del modelo CAPM (no debe olvidarse 
que este modelo parte del uso de valores esperados y 
que œnicamente emplea cifras históricas como proxys de 
valores esperados asumiendo expectativas racionales). 
En suma, el rendimiento estimado a travØs del CAPM es 
esencialmente prospectivo, incluso si se trabaja con cifras 
históricas.

Finalmente, considero que el cÆlculo del valor de los 
activos al inicio de la concesión no ha sido robusto y, a la 
luz de las estimaciones presentadas por los usuarios, se 
han podido incorporar elementos mÆs con� ables para dicho 
cÆlculo, lo cual se ve re� ejado en la proyección de vida œtil 
de los activos ya que, el cÆlculo presentado por la gerencia 
de regulación se aleja de lo que uno puede observar en 
otros lugares. En ese sentido, el cÆlculo de la depreciación 
de la infraestructura asociada a las operaciones 
supervisadas debe tomar en cuenta diversas fuentes de 
información especializadas. Entre ellas, el Reglamento 
Nacional de Tasaciones (RNT) puede ser tomado como 
una referencia, pero no como base œnica para el cÆlculo 
de la depreciación. El caso particular de la reconsideración 
solicitada por LAP permitió notar, especí� camente: (i) la 
importancia de la opinión tØcnica suscrita por los usuarios, 
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(ii) el valor de la opinión provista por peritos, (iii) el hecho 
de que el RNT no explicita los estÆndares aplicables 
a �edi� cios no convencionales� o �con capacidad 
estructural superior� (sic), pero sí registra criterios para 
valorizar inmuebles como muelles o plataformas, entre 
los que se seæala la posible aplicación de otras normas y 
disposiciones especí� cas que pueden ser fundamentadas 
en cada caso por el perito a cargo. Precisamente esta 
ambigüedad es la que produce un resultado sin la debida 
consistencia. Considerando que el organismo regulador 
seguirÆ estimando valores de activos, es indispensable 
establecer una metodología y, considerando que esa no es 
una materia de especialización por parte de la institución, 
debe de recurrirse a expertos, y con ello ir completando 
un marco de normas muy claro y completo con las que 
el regulador pueda ejercer sus funciones sin espacios de 
discrecionalidad.

Sabemos que los pronunciamientos del regulador 
establecen precedentes importantes y se transforman en 
referentes similares a la jurisprudencia legal; por lo tanto, 
debemos tomar los cuidados necesarios para hacerlos 
respetables, con� ables, no impugnables y de valor 
permanente en el tiempo de validez de su aplicación.

De lo expresado se puede inferir que sólo se podrÆ 
fortalecer la inobjetabilidad de los pronunciamientos 
institucionales si Østos se adecuan a una metodología 
actualizada que incorpore avances tØcnicos especializados 
y con procedimientos que sustenten los pronunciamientos 
del regulador en forma convincente sobre las cuestiones 
planteadas por los grupos empresariales de los 
concesionarios, que cuentan con directivos, profesionales 
especializados, cuerpos tØcnicos y consultores del mayor 
nivel.

Lo dicho encaminaría las decisiones del regulador 
a cumplir con la objetividad, justicia, razonabilidad 
y predictibilidad imprescindibles en este tipo de 
pronunciamientos.

Mi responsabilidad como conductor de la institución me 
obliga a disponer la actualización de los procedimientos 
metodológicos aplicados en la preparación de las 
resoluciones institucionales, con el � n de evitar que los 
conceptos, pronunciamientos, procedimientos o mØtodos 
aplicados queden desactualizados por el paso del 
tiempo o el avance del conocimiento tØcnico, cientí� co o 
acadØmico.

Firma del voto en discordia:

JUAN CARLOS ZEVALLOS UGARTE
Presidente del Consejo Directivo

440010-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

COMISION NACIONAL

SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES

Aprueban Reglamento de Empresas 
Proveedoras de Precios

RESOLUCIÓN CONASEV
N° 101-2009-EF/94.01.1

Lima, 23 de diciembre de 2009

VISTO:

El MemorÆndum Conjunto N° 3146-2009-
EF/94.06.2/94.04.1 de fecha 07 de diciembre de 2009 de 
la Dirección de Patrimonios Autónomos y de la O� cina de 
Asesoría Jurídica, con la opinión favorable de la Gerencia 
General;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N” 1061 se modi� có 
la Ley del Mercado de Valores - Decreto Legislativo 
N” 861, y se incorporó al mercado de valores, a travØs 
de los artículos 354° y 355°, la � gura de las Empresas 
Proveedoras de Precios;

Que, de acuerdo con el artículo 354° de la Ley del 
Mercado de Valores, las Empresas Proveedoras de 
Precios son instituciones especializadas e independientes 
que brindarÆn el servicio de valorización de los 
valores, instrumentos u otras inversiones autorizadas 
por CONASEV, en los que inviertan las Sociedades 
Administradoras de Fondos Mutuos por cuenta de los 
fondos bajo su administración;

Que, conforme a lo establecido por el citado artículo, 
corresponde a CONASEV supervisar a las Empresas 
Proveedoras de Precios y regular su funcionamiento, 
encontrÆndose facultada para ejercer sobre dichas 
empresas, las funciones que le con� ere la Ley del Mercado 
de Valores respecto a los otros sujetos que se encuentran 
bajo su competencia; 

Que, adicionalmente, CONASEV estÆ facultada para 
establecer mediante normas de carÆcter general las exigencias 
mínimas del capital social y demÆs disposiciones a las que 
deberÆn sujetarse las Empresas Proveedoras de Precios;

Que, en cumplimiento de las prescripciones mencionadas 
resulta necesario dictar las normas que regulen el servicio 
de proveeduría de precios en el mercado de valores, así 
como aquellas disposiciones a las que deberÆn sujetarse las 
Empresas Proveedoras de Precios;

Que, complementariamente a lo seæalado, debe crearse 
la Sección de Empresas Proveedoras de Precios en el 
Registro Pœblico del Mercado de Valores en la que deberÆn 
inscribirse las empresas autorizadas a brindar el servicio 
de proveeduría de precios e incluirse en el Reglamento 
de Sanciones aprobado por Resolución CONASEV N° 
055-2001-EF/94.10, aquellos tipos de infracciones que 
deriven del incumplimiento de las disposiciones relativas 
al mencionado servicio; 

Que, con el propósito de mantener uniformidad en la 
metodología de valorización de los instrumentos � nancieros 
en los que inviertan por cuenta de los fondos que 
administran las Sociedades Administradoras de Fondos y 
las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, 
resulta conveniente dictar disposiciones reglamentarias; y,

Estando a lo dispuesto por los artículos 354° y 355° 
de la Ley del Mercado de Valores � Decreto Legislativo N° 
861 y sus modi� catorias, inciso a) del artículo 2° e inciso 
b) del artículo 11° del Texto Único Concordado de la Ley 
OrgÆnica de CONASEV, aprobada por Decreto Ley N° 
26126, y a lo acordado por el Directorio reunido en sesión 
del 21 de diciembre de 2009; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento de Empresas 
Proveedoras de Precios, cuyo texto y anexo forman parte 
de la presente resolución.

Artículo 2°.- Incorporar el inciso v) al artículo 2° del 
Reglamento del Registro Pœblico del Mercado de Valores, 
aprobado mediante Resolución CONASEV N” 079-1997-
EF/94.10, la Sección denominada �De las Empresas 
Proveedoras de Precios�.

Artículo 3”.- La inscripción en el Registro Pœblico del 
Mercado de Valores, obliga a las Empresas Proveedoras 
de Precios a sujetarse a las disposiciones contenidas en la 
Ley del Mercado de Valores, Decreto Legislativo N° 861, 
sus modi� catorias y sus disposiciones reglamentarias.

Artículo 4°.- Incorporar el Anexo XX �De las 
Infracciones de las Empresas Proveedoras de Precios 
y sus Integrantes�, en el Reglamento de Sanciones, 
aprobado mediante Resolución CONASEV N° 055-2001-
EF/94.10, cuyo texto es el siguiente:

�Anexo XX
De las infracciones de la Empresa Proveedora de 

Precios y sus Integrantes, segœn corresponda: 

A) Son infracciones de las Empresas Proveedoras 
de Precios 

1. Muy Graves:

1.1. Incumplir las normas relativas a independencia y 
especialización.
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1.2. Incumplir las normas contenidas en el Código de 
Conducta o no comunicar sus modi� catorias conforme lo 
establecido por la normativa.

1.3. Contratar directa o indirectamente a personas que 
cuenten con algœn impedimento legal o reglamentario, o 
no observar que Østas cumplan los requisitos establecidos 
en la normativa vigente.

1.4. Modi� car los estatutos o la composición accionaria 
sin contar con la autorización previa de CONASEV.

1.5. No contar con un ComitØ de Valorización, o 
no cumplir dicho órgano, con las disposiciones sobre 
organización o funcionamiento conforme a lo previsto por 
la normativa.

1.6. No contar con Metodología de Valorización 
o Manual de Valorización para los instrumentos u 
operaciones � nancieras en los cuales se encuentran 
obligados a valorizar.

2. Grave:

2.1. No remitir los precios o tasas a los clientes o a 
CONASEV, o no informar las observaciones planteadas 
por los clientes, o las respectivas absoluciones conforme a 
lo establecido por la Metodología de Valorización.

2.2. Incumplir lo establecido por la Metodología de 
Valorización o por el Manual de Valorización.

2.3. No contar con sistemas informÆticos o no contar con el 
Plan de Continuidad de Negocios, Seguridad y Contingencias 
de Sistemas, que permitan cumplir con sus actividades 
del servicio de proveeduría de precios, de acuerdo con la 
normativa, o cumplir con el Plan de Continuidad de Negocios, 
Seguridad y Contingencias de Sistemas.

2.4. No contar con el capital social o patrimonio mínimo 
requerido o no inscribir el capital social oportunamente, o 
no actualizarlo en la oportunidad que corresponda o contar 
con un patrimonio neto inferior al capital social exigido.

2.5. No informar cualquier modi� cación que se 
produzca en la información o documentación presentada a 
CONASEV que hubiere dado origen a una autorización de 
organización, conforme lo establecido por la normativa.

2.6. Utilizar la Metodología de Valorización o parte de 
Østa, sin contar con la aprobación de CONASEV.

2.7. No conservar o mantener la información 
relacionada con los precios o tasas determinados 
para los instrumentos u operaciones � nancieras, o la 
información relativa a las variables utilizadas en su 
cÆlculo u observaciones presentadas, o la opinión de las 
Sociedades Administradoras respecto de la Metodología de 
Valorización o Manual de Valorización, o de la información 
o documentación relacionada con las actividades que 
desarrolla conforme lo establecido por la normativa.

3. Leves: 

3.1. No divulgar la metodología de valorización vigente 
conforme lo establecido por la normativa o el reglamento.

3.2. No poner a disposición de los clientes, previo a 
su aplicación, el Manual de Valorización, conforme a lo 
establecido por la normativa. 

3.3. No remitir a CONASEV la información periódica o 
complementaria conforme lo establecido por la normativa, 
así como toda aquella información que estØn obligados a 
remitir en la oportunidad seæalada por la normativa.

B) Son infracciones de los Integrantes de las 
Empresas Proveedoras de Precios 

1. Muy Graves:

1.1 Poseer valores o instrumentos � nancieros que 
sean objeto directa o indirectamente de valorización sin 
haber obtenido autorización de CONASEV. 

1.2 Incumplir las normas contenidas en el Código de 
Conducta o no comunicar sus modi� catorias conforme a lo 
establecido por la normativa. 

1.3 Incumplir las normas relativas independencia o 
especialización.

1.4 Prestar servicios a los emisores de los instrumentos 
� nancieros sujetos de valorización, o a las personas 
jurídicas inscritas en el registro, sin contar con autorización 
expresa de CONASEV.

2 Graves:

2.1 Incumplir lo establecido en la Metodología de 
Valorización o en el Manual de Valorización.

2.2 Utilizar la Metodología de Valorización o parte de 
Østa, sin contar con la aprobación de CONASEV.�

Artículo 5°.- Sustituir el artículo 80 del Reglamento de 
Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras, 
por el siguiente texto: 

�Artículo 80.- Valorización de las Inversiones del 
Fondo

La valorización de las inversiones del Fondo es 
responsabilidad de la Sociedad Administradora y deberÆ 
realizarse de acuerdo con la metodología de valorización 
establecida en el Reglamento de Participación, por lo 
menos en cada fecha de elaboración de los estados 
� nancieros del Fondo a que se re� ere el artículo 82 del 
presente Reglamento. 

La indicada metodología de valorización debe elaborarse 
considerando los criterios de valuación establecidos 
en las Normas Internacionales de Contabilidad N” 39 - 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, 
N” 40 - Inversión Inmobiliaria, y otras que correspondan 
segœn la naturaleza del activo.

En el caso de instrumentos � nancieros, alternativamente 
a lo seæalado en el pÆrrafo anterior, la metodología 
de valorización podrÆ basarse en los precios o tasas 
proporcionados por una empresa proveedora de precios 
autorizada por CONASEV que la Sociedad Administradora 
contrate. Esta empresa proveedora de precios no deberÆ ser 
una persona relacionada a la Sociedad Administradora. 

En el caso de bienes raíces, Østos deberÆn ser 
sometidos anualmente a una tasación comercial efectuada 
por una Entidad Tasadora, con una antigüedad no mayor 
a tres (3) meses al 31 de diciembre de cada aæo. Cuando 
el valor determinado segœn lo establecido en la respectiva 
metodología de valorización sea sustancialmente diferente 
a su valor de tasación, la Sociedad Administradora deberÆ 
exponer los fundamentos que sustentan la diferencia y revelar 
tal situación en nota a los estados � nancieros del Fondo.

La información que sustente la valorización de las 
inversiones del Fondo; tales como la metodología de 
valorización utilizado por la empresa proveedora de precios, 
los estados � nancieros de empresas no inscritas, los 
informes de tasación de bienes raíces y otros documentos, 
deben ponerse a disposición de los partícipes en los 
lugares seæalados en el Reglamento de Participación y 
serÆn remitidos a CONASEV en la oportunidad que le sean 
requeridos.�

Artículo 6°.- Delegar en la Gerencia General de 
CONASEV la facultad para modi� car el Anexo A del 
Reglamento al que se re� ere el artículo 1° de la presente 
resolución. Asimismo, la Gerencia General estÆ facultada 
para modi� car el contenido mínimo de la metodología de 
valorización a que re�ere el artículo 27° del mencionado 
Reglamento.

Artículo 7°.- La presente Resolución entrarÆ en 
vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 8°.- Disponer la difusión de la presente 
resolución en el Diario O� cial El Peruano y en el Portal de 
CONASEV.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NAHIL LILIANA HIRSH CARRILLO
Presidente

REGLAMENTO DE EMPRESAS 
PROVEEDORAS DE PRECIOS

T˝TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Alcance.- Las disposiciones contenidas en 
el presente Reglamento son de aplicación a las Empresas 
Proveedoras de Precios a que se re� ere el Título XIV del 
Decreto Legislativo N” 861, Ley de Mercado de Valores, 
así como a sus integrantes y asesores.

Artículo 2.- De� niciones.- Para los � nes del presente 
Reglamento las expresiones siguientes tienen el signi� cado 
que se indica:

a) Código de Conducta: El que se de� ne en el Artículo 
8° del Reglamento;
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b) ComitØ: ComitØ de Valorización;
c) CONASEV: Comisión Nacional Supervisora de 

Empresas y Valores;
d) Días: Los días hÆbiles;
e) Emisor: Persona jurídica de derecho privado o de 

derecho pœblico, que emite instrumentos � nancieros a 
nombre propio o en nombre de los patrimonios autónomos 
que administre;

f) Empresa Proveedora de Precios: Persona jurídica 
autorizada por CONASEV;

g) Fondos Mutuos: Fondos Mutuos de Inversión en 
Valores;

h) Integrantes: Accionistas, socios, directores, gerentes 
y demÆs personal con vínculo laboral, contractual o de 
prestación de servicios con la Empresa Proveedora de 
Precios relacionado con el desarrollo, realización, actuación 
o ejecución de los procesos de valorización, incluyendo al 
ComitØ de Valorización. Los asesores no cali� can como 
Integrantes siempre que solo se involucren en la revisión 
de los procesos y modelos matemÆticos utilizados por la 
Empresa Proveedora de Precios;

i) Ley: Ley del Mercado de Valores;
j) Manual de Valorización: Documento que detalla las 

tØcnicas, modelos, fórmulas y mØtodos especí� cos, que 
servirÆn para la determinación de los precios o tasas 
de valorización y que se de� ne en el Artículo 28 del 
Reglamento;

k) Metodología de Valorización: Conjunto de principios 
y criterios generales de valorización de instrumentos y 
operaciones � nancieras que una Empresa Proveedora 
de Precios sigue en sus procesos de valorización y que 
se de� ne en el Artículo 27 del Reglamento, así como el 
proceso de comunicación de precios y tasas;

l) Parientes: Parientes comprendidos hasta el segundo 
grado de consanguinidad, primero de a� nidad y el 
cónyuge;

m) Registro: Registro Pœblico del Mercado de Valores;
n) Registro Pœblico: El registro correspondiente del 

Sistema Nacional de los Registros Pœblicos;
o) Reglamento: El presente Reglamento de Empresas 

Proveedoras de Precios;
p) Reglamento de Fondos Mutuos: Reglamento de 

Fondos Mutuos de Inversión en Valores y sus Sociedades 
Administradoras, y sus modi� catorias;

q) Servicio de proveeduría de precios: El servicio 
de cÆlculo, determinación de los precios y/o tasas de 
rendimiento para la valorización de instrumentos u 
operaciones � nancieras u otras inversiones autorizadas 
por CONASEV;

r) Sociedad Administradora: La Sociedades 
Administradoras de Fondos Mutuos de Inversión en 
Valores y Sociedades Administradoras de Fondos. Esta 
œltima solo en lo referente a la administración de fondos 
mutuos de inversión en valores; y,

s) Superintendencia: Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones.

Artículo 3.- En el desarrollo de sus actividades, la 
Empresa Proveedora de Precios y sus Integrantes, así como 
toda persona que directa o indirectamente estØ relacionada a 
ella, deberÆn observar los siguientes principios: 

a) Competencia.- Disponer de recursos idóneos y 
necesarios, así como de los procedimientos y sistemas 
adecuados para desarrollar e� cientemente sus actividades 
vinculadas al servicio de proveeduría de precios;

b) Consistencia de la Metodología de Valorización 
y de los criterios aplicados.- En la valorización que se 
realice de los instrumentos u operaciones � nancieras, se 
debe mantener en el tiempo la coherencia de los criterios y 
procedimientos utilizados;

c) Honestidad, Cuidado y Diligencia.- Desempeæar 
sus actividades con honestidad, así como con el cuidado y 
diligencia debidos, evitando actos que puedan deteriorar la 
con� anza de los participantes del mercado;

d) Independencia.- Evitar cualquier situación que 
genere o pueda generar algœn tipo de con� icto de 
intereses, y por ende, afecte la objetividad con la que emite 
sus opiniones.

e) Objetividad.- Actuar con exhaustiva rigurosidad 
profesional en la obtención, procesamiento y aplicación de 
la información relacionada al servicio de proveeduría de 
precios;

f) Observancia.- Cumplir con las normas que regulan 
el ejercicio de sus actividades; así como lo establecido en 

el Código de Conducta y con sus propios procedimientos 
internos establecidos en los manuales correspondientes; 
y,

g) Reserva de la Información.- Mantener absoluta 
reserva de la información privilegiada a la que se tuviese 
acceso, y abstenerse de utilizarla en bene� cio propio o de 
terceros.

Artículo 4.- Actividad de las Empresas Proveedoras 
de Precios.- Las Empresas Proveedoras de Precios 
inscritas en el Registro, en la sección De Empresas 
Proveedoras de Precios, son las œnicas entidades 
autorizadas para realizar los servicios de proveeduría de 
precios a las Sociedades Administradoras. 

Las Empresas Proveedoras de Precios podrÆn 
realizar actividades complementarias como capacitación, 
generación de índices y otras que mediante disposiciones 
de carÆcter general apruebe CONASEV.

Artículo 5.- Proveeduría de Precios a los Fondos 
Mutuos.- Para que una Empresa Proveedora de Precios 
pueda ejercer sus funciones como valorizadora de las 
carteras de los Fondos Mutuos deberÆ haber suscrito 
los respectivos contratos de servicios de proveeduría 
de precios con por lo menos dos (2) Sociedades 
Administradoras como clientes que actœan en nombre de 
los Fondos Mutuos bajo su administración.

Artículo 6.- Prohibición para realizar o mantener 
inversiones.- Se encuentran comprendidos dentro 
del alcance de la prohibición establecida en el œltimo 
pÆrrafo del Artículo 354 de la Ley, los instrumentos u 
operaciones � nancieras valorizados por la Empresa 
Proveedora de Precios, salvo las adquisiciones por 
sucesión, las inversiones en fondos administrados por las 
administradoras privadas de fondos de pensiones, tanto si 
son previsionales como sin � n previsional, y las autorizadas 
por CONASEV.

Artículo 7.- Autorización de Inversiones.- El
Integrante que desee obtener la autorización a que se 
re� ere el œltimo pÆrrafo del Artículo 354 de la Ley, deberÆ 
presentar una solicitud a la Empresa Proveedora de Precios 
para que Østa, a su vez, inicie el trÆmite ante CONASEV. 

La solicitud que presente la Empresa Proveedora 
de Precios a CONASEV deberÆ estar suscrita por el 
representante de la empresa y el Integrante solicitante, 
detallando las características del instrumento u operación 
� nanciera que se desea adquirir, así como el sustento o 
motivo de la solicitud.

CONASEV dispone de treinta (30) días para aprobar 
o denegar la solicitud, contados a partir de la fecha de su 
presentación. Transcurrido dicho plazo, opera el silencio 
administrativo negativo. Dicho plazo se suspende en 
tantos días como demore la Empresa Proveedora de 
Precios en absolver las observaciones que por escrito le 
formule CONASEV.

Los Integrantes deberÆn revelar las tenencias 
autorizadas, conforme a lo establecido en el Código de 
Conducta.

Artículo 8.- Código de Conducta.- La Empresa 
Proveedora de Precios deberÆ elaborar y mantener 
actualizado el Código de Conducta, destinado a evitar 
el � ujo indebido de información privilegiada y su uso, 
así como establecer reglas que permitan dar prioridad al 
interØs de sus clientes ante los eventuales con� ictos de 
intereses que pudieran surgir.

En este documento, la Empresa Proveedora de Precios 
debe establecer aquellas situaciones que afecten o 
pudieran afectar su independencia y la de sus Integrantes 
en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los criterios 
mínimos establecidos en el Anexo A del Reglamento.

Es responsabilidad de la Empresa Proveedora de 
Precios proporcionar y hacer cumplir el Código de Conducta 
a cada una de las personas comprendidas en el Æmbito de 
aplicación de� nido en el Anexo A del Reglamento, debiendo 
recabar de cada una de estas personas una constancia 
en la que seæale haberlo recibido, leído, entender lo que 
signi� ca y que se somete a este documento.

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ mantener 
un archivo histórico, físico o electrónico, de los Códigos 
de Conducta, así como de los documentos que exige a 
las personas comprendidas en el Æmbito de aplicación, 
precisando el período en el cual se mantuvieron vigentes. 
Los Códigos de Conducta, así como los documentos 
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exigidos por Østos, vigentes e históricos, deberÆn estar 
a disposición de los funcionarios de CONASEV en la 
oportunidad que sean requeridos. 

Artículo 9.- Modi� cación del Código de Conducta.- 
La Empresa Proveedora de Precios deberÆ comunicar a 
CONASEV las modi� caciones al Código de Conducta a 
mÆs tardar al día siguiente de su aprobación por el órgano 
o funcionario responsable.

T˝TULO II

DE LA AUTORIZACIÓN DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO EN EL REGISTRO

Artículo 10.- Requisitos para la Autorización de 
Organización.- La solicitud para la autorización de 
organización de una Empresa Proveedora de Precios 
debe ser presentada cuando menos por el nœmero de 
personas necesarias para constituir una sociedad anónima 
de acuerdo con la Ley General de Sociedades.

Debe indicarse en la solicitud el nombre, domicilio, 
telØfono y correo electrónico de la persona natural que 
representarÆ legalmente a los organizadores frente a 
CONASEV, y el detalle de la participación accionaria de 
cada organizador en la Empresa Proveedora de Precios.

La solicitud deberÆ ser acompaæada por documentación 
que demuestre la solvencia moral, tØcnica y económica de 
los organizadores. Para tal � n, como mínimo, debe adjuntar 
la siguiente información y documentación respecto a cada 
organizador, segœn corresponda a su calidad de persona 
natural o persona jurídica:

a) Nombre completo o denominación social, profesión 
u ocupación y domicilio;

b) Copia del documento de identidad, en el caso de 
personas naturales; o de la � cha registral y poderes de 
representación, en el caso de personas jurídicas;

c) Currículum vitae, que detalle como mínimo la 
experiencia profesional y acadØmica, indicando si es 
que han participado en el mercado de valores local o 
extranjero;

d) Declaración jurada, con una antigüedad no mayor 
a treinta (30) días, en la que especi� que no estar incurso 
en los impedimentos seæalados en el Artículo 22° del 
Reglamento;

e) En caso de persona jurídica, debe presentar 
adicionalmente:

1) La información sobre el grupo económico al que 
pertenece;

2) Datos de inscripción en los Registros Pœblicos u 
órgano equivalente, segœn corresponda; 

3) Datos de los representantes legales, nómina de su 
directorio y gerencias, relación de accionistas que poseen, 
en forma directa o indirecta, mÆs del cinco por ciento (5%), 
o que teniendo una participación menor tengan el control 
de la Empresa Proveedora de Precios;

4) Copia del acuerdo del órgano social competente 
respecto de la decisión de constituir una Empresa 
Proveedora de Precios y de su participación en la misma, 
así como la designación de la persona que la representarÆ; 
y,

5) La información � nanciera auditada anual del œltimo 
ejercicio, o de lo contrario los estados � nancieros bÆsicos 
mÆs recientes, con la � nalidad de demostrar su solvencia 
patrimonial. La presentación y preparación de la información 
� nanciera deberÆ ceæirse a las normas internacionales de 
información � nanciera vigentes;

f) La demÆs documentación e información que a juicio 
de CONASEV se requiera.

Adicionalmente, debe adjuntarse el proyecto de minuta 
de constitución social y estatutos, debidamente suscrito 
por los organizadores, que guarde correspondencia con la 
normativa vigente. 

En el caso de que alguna empresa previamente 
constituida desee brindar el servicio proporcionado por 
las Empresas Proveedoras de Precios, deberÆ presentar 
los documentos e información seæalados en el presente 
artículo, salvo lo seæalado en el pÆrrafo anterior, en cuyo 
lugar deberÆ presentar una copia del acuerdo adoptado 
por el órgano competente para la modi� cación del estatuto 
de la sociedad y la designación de la persona que la 
representarÆ ante CONASEV. 

En el caso de poderes otorgados en el extranjero deberÆ 
acompaæarse la inscripción registral correspondiente.

Los organizadores tienen la obligación de informar a 
CONASEV cualquier modi� cación que se produzca en la 
información o documentación presentada con la solicitud.

Artículo 11.- Aviso y Variaciones.- Dentro de los 
tres (03) días siguientes de presentada la solicitud de 
autorización a que se re� ere el primer pÆrrafo del artículo 
anterior, los organizadores deberÆn publicar, por una sola 
vez, un aviso en forma destacada en el Diario O� cial y en 
otro diario de circulación nacional, comunicando que se ha 
solicitado a CONASEV la autorización para organizar una 
Empresa Proveedora de Precios.

Dicho aviso incluirÆ los nombres completos o 
denominación social de los organizadores, indicando 
la participación accionaria de cada uno de ellos en la 
sociedad por constituir, y la denominación social que 
tendrÆ la Empresa Proveedora de Precios. Cuando los 
organizadores sean personas jurídicas se deberÆ publicar, 
ademÆs, la identidad de los accionistas que posean en 
forma directa o indirecta mÆs del cinco por ciento (5%) 
del capital social o que teniendo una participación menor, 
tengan el control de la sociedad.

En el aviso se convocarÆ a toda persona interesada 
para que, en un plazo de siete (07) días contado a partir de 
la publicación, formulen ante CONASEV cualquier objeción 
fundamentada por escrito respecto a la organización de la 
nueva empresa o respecto de las personas involucradas.

Al día siguiente de la publicación antes mencionada, 
los organizadores deberÆn remitir a CONASEV copia de 
las mismas. CONASEV podrÆ observar el aviso publicado 
cuando este no cumpla, a su juicio, con los requisitos 
establecidos en el presente artículo y dispondrÆ de una 
nueva publicación segœn sus observaciones. La publicación 
del nuevo aviso iniciarÆ nuevamente el cómputo del plazo 
de siete (07) días a que re� ere el pÆrrafo precedente.

Si durante el trÆmite presente, ocurriese algœn cambio 
en la información y/o documentación presentada a 
CONASEV, los organizadores deberÆn remitir a CONASEV 
la información y/o documentación actualizada, al día 
siguiente de ocurrido, de lo contrario, se considerarÆ como 
incompleta la solicitud. Cuando se produzca un cambio 
de los organizadores deberÆ publicarse este hecho en 
los tØrminos establecidos en los pÆrrafos precedentes del 
presente artículo.

Artículo 12.- Veri� caciones y Duración del TrÆmite.- 
La Dirección de Patrimonios Autónomos, para los � nes 
de determinar si los organizadores cuentan con la debida 
solvencia moral, tØcnica o económica, podrÆ solicitar 
de modo previo al otorgamiento de la autorización de 
organización, información adicional a los solicitantes o a 
otras entidades.

La Dirección de Patrimonios Autónomos otorgarÆ o 
denegarÆ la autorización de organización de la Empresa 
Proveedora de Precios en el plazo de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de haber presentado 
copia del aviso publicado a que alude el artículo precedente. 
Transcurrido dicho plazo, opera el silencio administrativo 
negativo.

El plazo a que se re� ere el pÆrrafo anterior se suspende 
en tantos días como demoren los organizadores o las 
entidades a quienes se les haya solicitado información 
adicional, en subsanar las observaciones que por escrito 
le formule o comente CONASEV, respectivamente.

Artículo 13.- Vigencia de la Autorización de 
Organización.- La autorización de organización tendrÆ 
una vigencia de seis (06) meses contados a partir del día 
siguiente de su noti�cación, período dentro del cual los 
organizadores deberÆn presentar a CONASEV la solicitud 
de autorización de funcionamiento. Vencido dicho plazo sin 
que se haya iniciado el mencionado trÆmite, la autorización 
de organización quedarÆ sin efecto automÆticamente. 

A solicitud de los organizadores, CONASEV podrÆ 
prorrogar, por œnica vez, el plazo de vigencia de la 
autorización de organización hasta por un plazo mÆximo 
de tres (03) meses. La solicitud de prórroga deberÆ ser 
presentada a mÆs tardar un (01) mes antes del vencimiento 
del plazo de la autorización de organización. Transcurrido 
dicho plazo operarÆ el silencio administrativo negativo. 

CONASEV podrÆ revocar la autorización de 
organización por causas debidamente fundamentadas o 
cuando los organizadores no cumplan con lo establecido 
en el Artículo 15° del Reglamento.
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Artículo 14.- Inscripción en los Registros 
Pœblicos y MVNet.- El otorgamiento de la autorización 
de organización da mØrito para la elevación del proyecto 
de minuta y la consecuente inscripción de la escritura 
pœblica correspondiente a la constitución de la Empresa 
Proveedora de Precios en los Registros Pœblicos, o en su 
caso, a la modi� cación del objeto social de una sociedad 
existente.

Una vez obtenida su inscripción en Registros Pœblicos, 
la Empresa Proveedora de Precios podrÆ iniciar la 
tramitación de la obtención de su certi� cado digital a que 
se re� ere el Reglamento del Sistema MVNet.

Artículo 15.- Modi� caciones.- Si durante el plazo de 
vigencia de la autorización de organización ocurriese algœn 
cambio en la información y/o documentación presentada a 
CONASEV conforme al Artículo 10° del Reglamento, los 
organizadores deberÆn remitir a CONASEV la información 
y/o documentación actualizada, dentro de los siete (07) 
días de producido el cambio.

Para las modi� caciones a que se re� ere el presente 
artículo, les serÆ de aplicación lo seæalado en los Artículos 
11° y 12° precedentes.

Artículo 16.- Requisitos para la Autorización de 
Funcionamiento.- Luego de obtenida la autorización de 
organización, la Empresa Proveedora de Precios podrÆ 
solicitar a CONASEV la autorización de funcionamiento, 
para lo cual deberÆ presentar lo siguiente:

a) Solicitud suscrita por un representante autorizado de 
la Empresa Proveedora de Precios indicando el domicilio 
de la misma;

b) Descripción de la infraestructura física, recursos 
humanos idóneos, infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones, sistemas informÆticos adecuados al 
servicio que se presta, así como otros recursos necesarios 
para desarrollar sus actividades, incluidos su Plan de 
Continuidad de Negocios, Seguridad y Contingencia de 
Sistemas;

c) Escritura pœblica de constitución social y estatutos, 
la que deberÆ guardar correspondencia con la información 
proporcionada en la solicitud de organización;

d) Nómina de los miembros del directorio, miembros del 
ComitØ, gerentes y principales funcionarios de la Empresa 
Proveedora de Precios, adjuntando sus respectivos 
currículos en los cuales se detalle como mínimo la 
experiencia profesional y acadØmica, y las declaraciones 
seæaladas en el inciso d) del Artículo 10° del Reglamento;

e) Código de Conducta de conformidad con lo dispuesto 
por el Anexo A del Reglamento;

f) El manual de organización y funciones, y el manual 
de procedimientos. El manual de procedimientos debe 
contener los controles internos respectivos;

g) Proyecto de contrato con las entidades generadoras 
de fuente primaria de información, a que se re� ere el inciso 
e) del Artículo 28 del Reglamento. 

h) Un ejemplar de la Metodología de Valorización, 
conforme a lo establecido en el Artículo 27 del Reglamento; 
y,

i) El Manual de Valorización, a que se re� ere el Artículo 
28° del Reglamento. La revisión por parte de CONASEV 
del Manual de Valorización se circunscribe a veri� car la 
concordancia con la Metodología de Valorización.

AdemÆs, deberÆ acreditar que cuenta con una pÆgina 
web a travØs de la cual se divulgue al menos su Metodología 
de Valorización, la relación de los miembros del ComitØ 
con sus currículos y la relación de empresas con quienes 
tiene suscritos contratos de proveeduría de precios; y, un 
dictamen de auditoría de sistemas correspondiente al œltimo 
ejercicio anual efectuado por una sociedad de auditoría de 
sistemas nacional o extranjera. CONASEV podrÆ requerir 
copia del dictamen de considerarlo necesario.

El cumplimiento de lo seæalado en el presente 
artículo deberÆ ser veri� cado por CONASEV antes de la 
autorización respectiva.

Artículo 17.- Duración del TrÆmite.- CONASEV
deberÆ pronunciarse acerca de la solicitud de autorización 
de funcionamiento de la Empresa Proveedora de Precios 
en el plazo de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de presentación de la solicitud con 
todos los documentos a que se re� ere el artículo anterior. 

El plazo a que se re� ere el pÆrrafo anterior se suspende 
en tantos días como demore la Empresa Proveedora de 

Precios en subsanar las observaciones que por escrito le 
formule CONASEV.

Artículo 18.- Vigencia de la Autorización de 
Funcionamiento.- La autorización de funcionamiento de la 
Empresa Proveedora de Precios es inde� nida y puede ser 
cancelada, suspendida o revocada por CONASEV mediante 
decisión administrativa debidamente fundamentada, por 
dejar de observar alguno de los requisitos necesarios para 
su funcionamiento, o por infracciones de naturaleza grave 
o muy grave conforme a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Sanciones.

Artículo 19.- Modi� caciones accionarias y 
estatutarias.- Toda modi� cación en la composición 
accionaria de la Empresa Proveedora de Precios y en los 
estatutos debe ser previamente aprobada por CONASEV. 
Para tal efecto, la Empresa Proveedora de Precios deberÆ 
adjuntar a su solicitud, la información detallada en el 
Artículo 10° del Reglamento y le serÆ de aplicación lo 
seæalado en el Artículo 11° del Reglamento. CONASEV 
otorgarÆ o denegarÆ la solicitud de modi� cación accionaria 
o de estatutos dentro de un plazo de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de haber presentado 
copia del aviso publicado a que alude el Artículo 11° del 
Reglamento, cuando resulte pertinente. Transcurrido dicho 
plazo, opera el silencio administrativo negativo. 

Los aumentos de capital producto del cumplimiento 
del Artículo 21° del Reglamento no requieren autorización 
previa de CONASEV.

TratÆndose de la incorporación de nuevos representantes 
legales, directores, gerentes, funcionarios y miembros del 
ComitØ, se deben remitir a CONASEV las declaraciones 
juradas a que se re� ere el inciso d) del Artículo 10° del 
Reglamento. Las declaraciones juradas deberÆn remitirse 
a mÆs tardar al día siguiente de producido el hecho.

T˝TULO III

DE LAS EMPRESAS PROVEEDORAS DE PRECIOS

Artículo 20.- Uso de la expresión �Proveedor de 
Precios�.- El servicio de proveeduría de precios, conforme 
lo establecido por la Ley y en el Reglamento, œnicamente 
puede ser desarrollado por personas jurídicas inscritas 
en la sección correspondiente del Registro para tal � n. 
Estas personas jurídicas deberÆn incluir en su razón o 
denominación social la expresión �Proveedor de Precios�.

Las personas naturales o jurídicas que no estØn 
inscritas en el Registro, en la sección De Empresas 
Proveedoras de Precios, estÆn prohibidas de realizar el 
servicio de proveeduría de precios y de utilizar en su razón 
o denominación social o en los medios de divulgación de 
sus actividades la expresión �Proveedor de Precios� u 
otras que puedan dar a entender que estÆn efectuando 
dicha actividad o que estÆn autorizadas para efectuarla.

Artículo 21.- Capital social.- Las Empresas Proveedoras 
de Precios deben contar con un capital social no inferior 
a cuatrocientos mil Nuevos Soles (S/. 400 000,00). En 
ningœn caso el patrimonio neto podrÆ ser inferior al capital 
social mínimo.

En caso de que la Empresa Proveedora de Precios incurra 
en dØ� cit de capital social mínimo o de patrimonio neto, este 
dØ� cit deberÆ ser subsanado dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la fecha en la que corresponde la remisión de 
la información � nanciera que muestra esta situación, o a la 
fecha en que CONASEV noti� que a la Empresa Proveedora 
de Precios su constatación, lo que ocurra primero.

Para que se considere cumplida la obligación de contar 
con el capital social o patrimonio neto mínimo, el respectivo 
capital social deberÆ encontrarse inscrito en los Registros 
Pœblicos.

Los prØstamos que la Empresa Proveedora de Precios 
otorgue a personas vinculadas, así como el importe de 
las inversiones de la Empresa Proveedora de Precios en 
instrumentos � nancieros emitidos por dichas personas, 
serÆn deducidos para el cómputo del capital social y 
patrimonio neto, referidos en el presente artículo.

Artículo 22.- Impedimentos.- EstÆn impedidos de ser 
Integrantes de una Empresa Proveedora de Precios:

a) Los impedidos por las leyes;
b) Los directores, asesores, funcionarios, demÆs 

trabajadores de CONASEV;
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c) Quienes, en cualquier momento, hayan sido 
condenados por delito doloso en un proceso con carÆcter 
de cosa juzgada, en el Perœ, o en su país de origen o de 
residencia;

d) Los declarados en quiebra, aunque se haya 
sobreseído el procedimiento;

e) Los que hayan sido declarados en insolvencia, 
interdicción o se encuentren o hayan solicitado acogerse a 
un procedimiento concursal, en tanto dure esta situación, 
sea en el país o en exterior;

f) Los directores, gerentes o representantes legales 
de personas jurídicas comprendidas en las siguientes 
situaciones: insolvencia, procedimiento concursal o 
quiebras; en esta œltima situación si Østa hubiera sido 
cali� cada como fraudulenta y no mediare sentencia 
absolutoria o auto de sobreseimiento, sea en el país o en 
el exterior;

g) Los sancionados por CONASEV o la 
Superintendencia, o por instituciones equivalentes del país 
de residencia, de aquel donde labora o haya laborado o en 
el caso de personas jurídicas del país donde se constituye 
u opera, por falta grave o muy grave; hasta que transcurran 
cinco (5) aæos de la fecha de sanción;

h) Los inhabilitados por CONASEV o la 
Superintendencia, o por instituciones equivalentes del país 
de residencia, de aquel donde labora o haya laborado o en 
el caso de personas jurídicas del país donde se constituye 
u opera, mientras dure la inhabilitación; 

i) Los accionistas, directores, gerentes, miembros del 
comitØ de inversiones, o funcionarios de control interno de 
alguna Sociedad Administradora;

j) Los accionistas, directores, gerentes, miembros del 
ComitØ, o funcionarios de otra Empresa Proveedora de 
Precios;

k) Los que han sido declarados como incapaz;
l) Los que se encuentran prohibidos, por razón de sus 

funciones, de ejercer el comercio, de conformidad con las 
normas legales vigentes;

m) Los que ejercen una función pœblica;
n) Los que tienen mÆs del cincuenta por ciento (50%) 

de su patrimonio afectado por medidas cautelares; y,
o) Los que registran directa o indirectamente, deudas 

vencidas por mÆs de ciento veinte (120) días, o mantienen 
mÆs del cincuenta por ciento (50%) de sus deudas 
con categoría de clasi� cación dudosa, pØrdida u otra 
equivalente, en alguna empresa del sistema � nanciero o 
en alguna central de riesgo, nacional o extranjera.

Adicionalmente a lo seæalado en los incisos precedentes, 
los Integrantes no podrÆn prestar servicios, en forma 
directa o indirecta, a los Emisores de los instrumentos u 
operaciones � nancieras sujetos de valorización, así como 
a las demÆs personas jurídicas inscritas en el Registro, 
salvo autorización expresa de CONASEV, en cuyo caso es 
de aplicación lo seæalado por el Artículo 7° del Reglamento. 
Se exceptœa de lo seæalado en el presente pÆrrafo a las 
actividades de capacitación.

Artículo 23.- Especialización e Independencia.- 
Segœn lo seæalado en el Artículo 354 de la Ley, las 
Empresas Proveedoras de Precios deben ser empresas 
especializadas e independientes. 

Se entiende por especialización a que œnicamente 
podrÆn realizar las actividades seæaladas en el Artículo 
4° del Reglamento, así como al deber de contar con 
personal cali� cado, segœn lo dispuesto en el Artículo 26° 
del Reglamento.

Para ser considerada independiente, los Integrantes 
de la Empresa Proveedora de Precios no podrÆn incurrir 
en las siguientes situaciones:

a) Ser accionistas, directores o gerentes de los 
clientes;

b) Ser parte del grupo económico de los clientes o 
vinculados a las personas seæaladas en el inciso anterior; 
y,

c) Lo seæalado en el œltimo pÆrrafo del artículo 
precedente.

La Empresa Proveedora de Precios y sus Integrantes 
deberÆn abstenerse de prestar sus servicios en aquellas 
situaciones en que su independencia pudiera verse 
afectada.

Artículo 24.- Obligaciones de la Empresa Proveedora 
de Precios.- Las Empresas Proveedoras de Precios, 

independientemente de las obligaciones establecidas en 
la Ley y el Reglamento, deben cumplir con lo siguiente:

a) Remitir los precios y tasas � nales, así como las 
duraciones de los respectivos instrumentos � nancieros, a 
los clientes de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos en la Metodología de Valorización; 

b) En caso de que algœn cliente presente alguna 
observación a los precios o tasas iniciales, la Empresa 
Proveedora de Precios debe informar la observación 
planteada incluyendo el sustento, la identi� cación del 
cliente que la interpuso y la absolución a Østa;

c) Contar con un sistema informÆtico de soporte 
para la determinación de precios y tasas conforme a lo 
establecido en el Manual de Valorización, el cual debe ser 
sometido a una auditoría externa anual de sistemas. Esta 
auditoría externa debe realizarse como mínimo respecto a 
la seguridad informÆtica y el desarrollo de los sistemas. En 
el caso en que el soporte y proceso de la información se 
realice en el exterior, esta obligación puede ser cumplida 
por una auditoría de sistemas realizada en el lugar donde 
se efectœa el proceso, siempre que se efectœe segœn 
estÆndares internacionales. El informe de la sociedad de 
auditoría, nacional o extranjera, deberÆ ser remitido por la 
Empresa Proveedora de Precios en la misma oportunidad 
en que se remite la información � nanciera auditada; y,

d) La empresa debe garantizar la continuidad del 
negocio, para ello debe establecer un Plan de Continuidad 
de Negocio, Seguridad y Contingencia de Sistemas para el 
servicio de proveeduría de precios, en caso de fallas en el 
sistema informÆtico o por razones de fuerza mayor, a que 
se re� ere el artículo 1315 del Código Civil.

T˝TULO IV

DEL COMITÉ DE VALORIZACIÓN Y EL 
PROCESO DE VALORIZACIÓN

Artículo 25.- ComitØ de Valorización.- El ComitØ 
es un órgano de la Empresa Proveedora de Precios 
conformado por no menos de tres (3) miembros y sus 
respectivos suplentes, encargado de aprobar la propuesta 
de Metodología de Valorización y de elaborar el Manual de 
Valorización, a que se re� eren los Artículos 27° y 28° del 
Reglamento, respectivamente, con el objeto de emplearlos 
en el servicio de proveeduría de precios.

Son funciones del ComitØ:

a) Establecer la Metodología y Manual de Valorización 
de los instrumentos y operaciones � nancieras;

b) Establecer la actualización o modi� cación, cuando 
corresponda, de la Metodología y Manual de Valorización, 
con el respectivo sustento; y,

c) Aprobar los modelos matemÆticos de valorización, 
los cuales deben ser parte del Manual de Valorización.

Las Empresas Proveedoras de Precios podrÆn invitar a 
asesores a las sesiones de dicho ComitØ. Estos asesores 
estarÆn comprendidos dentro del Æmbito de aplicación a 
que se re� ere el Código de Conducta.

Las Empresas Proveedoras de Precios deberÆn 
informar a CONASEV los cambios en la composición del 
ComitØ, a mÆs tardar al día siguiente de ocurrido.

Artículo 26.- Cali� cación.- Los miembros del ComitØ 
deberÆn contar con una adecuada formación acadØmica y 
profesional.

La formación acadØmica se evidencia, por lo menos, 
con la obtención de algœn grado acadØmico de nivel 
universitario o estudios de maestría, vinculado a la labor 
a realizar, y complementado con la aprobación de algœn 
programa de especialización o con alguna certi� cación 
internacional, que acredite el conocimiento en temas 
referidos a la valorización de instrumentos � nancieros. 

La capacidad profesional serÆ acreditada a travØs de la 
experiencia profesional, de no menos de cinco (05) aæos, en 
temas relacionados a la valorización de activos � nancieros, 
debiendo tener al menos uno (01) de ellos experiencia en 
la negociación o valorización de instrumentos � nancieros 
en el mercado peruano.

La Empresa Proveedora de Precios es responsable 
de veri� car que las personas indicadas en el presente 
artículo acrediten una adecuada formación acadØmica y 
profesional para desempeæar sus funciones. No obstante 
ello, CONASEV podrÆ veri� car el cumplimiento del presente 
artículo, pudiendo observar y requerir la modi� cación de 
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algœn miembro, en caso considere que no cumple con lo 
seæalado precedentemente.

Artículo 27.- Metodología de Valorización.- La
Metodología de Valorización es el documento que detalla 
los procesos que llevarÆ a cabo el ComitØ para el logro de 
sus funciones, debiendo detallar lo siguiente:

a) Principios y criterios generales de valorización por 
tipo de instrumentos u operación � nanciero;

b) Proceso y oportunidad de comunicación a los 
clientes de los precios y tasas, iniciales y � nales, y la 
duración respectiva, así como el medio o mecanismo para 
su comunicación. La hora mÆxima para la remisión de los 
precios y tasas iniciales son las diecisiete (17:00) horas. 
Este proceso debe incluir los días no laborables en el Perœ, 
siempre y cuando exista negociación en otros mercados;

c) Detalle sustentado de los supuestos de excepción 
para aplicar criterios de valorización distintos de los 
seæalados en el inciso precedente;

d) Proceso de observación de los precios o tasas 
iniciales, detallando por lo menos lo siguiente: 

i) Criterios para aceptar o rechazar una observación; 
y,

ii) Medio o mecanismo bajo el cual se recibirÆn las 
observaciones, los resultados o conclusiones adoptadas, 
así como el medio o mecanismo para la divulgación de las 
observaciones y las respectivas conclusiones a los demÆs 
clientes.

Los clientes podrÆn formular sus observaciones dentro 
del plazo que se seæale en la Metodología de Valorización. 
Dicho plazo en ningœn caso podrÆ ser menor a una hora. 

e) Órgano o la persona con indicación de su cargo 
funcional que aprobarÆ y remitirÆ a CONASEV los precios 
y tasas � nales diariamente. 

La hora y plazo establecidos en este artículo podrÆn 
ser modi� cados por disposición de la Gerencia General de 
CONASEV.

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ justi� car 
cualquier retraso en el cumplimiento de la hora y plazo 
establecidos en este artículo, a mÆs tardar al día 
siguiente de producido, correspondiendo a la Dirección de 
Patrimonios Autónomos su evaluación. 

Corresponde a la Empresa Proveedora de Precios 
divulgar a travØs de su pÆgina web la Metodología de 
Valorización vigente.

Artículo 28.- Manual de Valorización.- El Manual 
de Valorización es el documento que detalla las tØcnicas, 
fórmulas y mØtodos especí� cos, que servirÆn para la 
determinación de los precios o tasas. El Manual de 
Valorización deberÆ contener por lo menos:

a) Detalle de los principios y criterios generales 
establecidos en la Metodología de Valorización;

b) Detalle sustentado de los supuestos de excepción 
para aplicar criterios de valorización distintos de los 
seæalados en el inciso precedente; 

c) Los modelos de valorización de los instrumentos 
u operaciones � nancieros. Cada modelo de valorización 
deberÆ detallar claramente las variables a utilizar; 

d) Los procedimientos para la determinación de los 
precios y tasas de rendimiento; 

e) Las fuentes de información, primarias y alternativas, 
para obtener los precios o tasas, las cuales deben ser 
objetivas, con� ables, oportunas, y representativas de 
mercado. En caso de utilizarse encuestas, se deberÆn 
indicar, por lo menos, los criterios de selección de los 
encuestados, el procedimiento de captura de la información 
encuestada y su proceso de depuración; 

f) Descripción del sistema informÆtico de soporte para la 
determinación de los precios y tasas, así como los aspectos 
relevantes del Plan de Continuidad de Negocio, Seguridad 
y Contingencia de Sistemas para la determinación de los 
precios y tasas y la forma de su subsanación; y,

g) Proceso de modi� cación del Manual de Valorización, 
indicando los medios y oportunidad de comunicación a los 
clientes.

Cualquier modi� cación al Manual de Valorización 
deberÆ ser puesta en conocimiento de los clientes con por 
lo menos cinco (5) días previos a su aplicación y deberÆ 
remitir a CONASEV el cambio realizado. CONASEV podrÆ 

observar cualquier modi� cación efectuada al indicado 
documento o solicitar la sustentación de los cambios. 

La Empresa Proveedora de Precios es responsable por 
el archivo de las modi� caciones al Manual de Valorización, 
las cuales, junto con el Manual de Valorización vigente, 
deberÆn estar a disposición de CONASEV a su solo 
requerimiento y en la oportunidad solicitada. Este archivo 
puede ser físico o electrónico. 

Artículo 29.- Aprobación de la Metodología de 
Valorización y sus Modi� caciones.- La Empresa 
Proveedora de Precios deberÆ solicitar a CONASEV la 
aprobación de cualquier modi� cación a la Metodología de 
Valorización, para lo cual deberÆ presentar:

a) Una solicitud debidamente suscrita por el 
representante de la empresa, indicando las modi� caciones 
propuestas y su sustento;

b) La versión completa del documento a modi� car con 
los cambios propuestos; 

c) Documentos que acrediten que dichas modi� caciones 
han sido informadas y discutidas con las Sociedades 
Administradoras que sean sus clientes; y,

d) Las modi� caciones al Manual de Valorización que 
correspondan.

CONASEV inscribirÆ la propuesta de modi� cación de 
la Metodología de Valorización, en el plazo de diez (10) 
días, contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. En estos trÆmites opera el silencio administrativo 
positivo.

El plazo a que se re� ere el pÆrrafo anterior se suspende 
en tantos días como demore la Empresa Proveedora de 
Precios en absolver las observaciones que por escrito le 
formule CONASEV.

Artículo 30.- Remisión de Información de 
Valorizaciones.- Las Empresas Proveedoras de Precios 
deberÆn informar a CONASEV los precios y las tasas de 
rendimiento de los instrumentos u operaciones � nancieros, 
en el día de haber sido determinados, en la forma y medios 
que esta œltima establezca. Esta información incluye los 
precios y tasas � nales determinadas luego del proceso de 
observación. Las observaciones y las conclusiones sobre 
las mismas deberÆn estar a disposición de CONASEV.

Artículo 31.- Conservación de información.- Las
Empresas Proveedoras de Precios deberÆn conservar 
los precios y tasas determinados para instrumentos u 
operaciones � nancieras, así como la información relativa 
a las variables utilizadas en su cÆlculo, las observaciones 
presentadas, la opinión de las Sociedades Administradoras 
respecto de la Metodología de Valorización y Manual de 
Valorización, y demÆs datos o documentos relacionados 
con las actividades que realizan, por un plazo mínimo de 
diez (10) aæos desde la fecha de determinados los precios 
o tasas.

Artículo 32.- Contrato de Servicios de Proveeduría 
de Precios.- Conforme a lo establecido en el Artículo 
354 de la Ley, las Sociedades Administradoras, así como 
aquellas que sean determinadas por decreto supremo al 
amparo de lo dispuesto por el citado artículo, deberÆn 
contratar a una Empresa Proveedora de Precios para el 
servicio de proveeduría de precios de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Fondos 
Mutuos. Dichos contratos deberÆn contener por lo menos:

a) El objeto del contrato, alcances y detalle de los 
servicios a prestar por parte de la Empresa Proveedora 
de Precios;

b) El procedimiento y horarios de entrega de la 
información materia del contrato;

c) Obligaciones y responsabilidades que asumen 
la Empresa Proveedora de Precios y las Sociedades 
Administradoras;

d) Las tarifas de los servicios contratados, incluyendo 
la frecuencia del pago;

e) Plazo y formas de renovación del contrato;
f) Las causales de resolución del contrato;
g) La obligación de los clientes de revisar los precios 

y/o tasas de valorización de manera diaria y presentar sus 
objeciones ante la Empresa Proveedora de Precios en el 
horario establecido para tal efecto en la Metodología de 
Valorización; y,

h) En el caso de instrumentos u operaciones � nancieras 
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que por la complejidad en su estructuración requieran 
mayor evaluación, se requerirÆ que el cliente remita a la 
Empresa Proveedora de Precios el prospecto informativo 
o documento similar donde se detallen las características 
de la inversión, con por lo menos cinco (05) días de 
anticipación a su adquisición.

Artículo 33.- Deber de reserva.- El contrato privado 
suscrito entre la Sociedad Administradora y la Empresa 
Proveedora de Precios deberÆ contener una clÆusula expresa 
donde se seæale el compromiso de la Empresa Proveedora 
de Precios de adoptar las medidas necesarias a efectos de 
que sus Integrantes y las personas que, de manera directa o 
indirecta, estØn involucrados en las actividades relacionadas 
con el servicio de proveeduría de precios y su divulgación, 
no utilicen la información relacionada con dichas tasas en 
bene� cio propio o de terceros.

T˝TULO IV

OBLIGACIONES DE REMITIR INFORMACIÓN

Artículo 34.- Presentación de información.- Las
Empresas Proveedoras de Precios deben remitir al 
Registro la siguiente información:

a) Información Periódica:

i) Información � nanciera anual auditada por sociedades 
de auditoría, así como su memoria, en la oportunidad 
establecida en las normas que regulan la preparación y 
presentación de la información � nanciera; 

ii) Informe anual emitido por una sociedad de auditoría 
de sistemas respecto del cumplimiento de lo seæalado en 
el inciso c) del Artículo 24° del Reglamento;

iii) Información � nanciera sin auditar de acuerdo con 
los periodos y oportunidad establecidos en las normas que 
regulan la preparación y presentación de la información 
� nanciera; y,

iv) Las declaraciones juradas a las que se re� ere el 
inciso d) del Artículo 10° deberÆn remitirse anualmente, en 
la misma oportunidad en que se presente la información 
� nanciera auditada anual.

b) Información Complementaria: Cambios de los 
accionistas, de su participación y de sus representantes 
legales, así como de los miembros del directorio, gerencia 
y representantes de la Empresa Proveedora de Precios, 
así como de los miembros del ComitØ, como mÆximo al 
día siguiente de producidos. Dicha comunicación deberÆ 
estar acompaæada de los documentos a que se re� eren 
los incisos c) y d) del Artículo 10° o el inciso d) del Artículo 
16°del Reglamento.

Artículo 35.- Actualización de la información en el 
Registro.- Las Empresas Proveedoras de Precios deben 
mantener actualizados los datos consignados en su � cha 
de Registro, así como toda aquella información que estØn 
obligadas a remitir.

Las comunicaciones para actualizar información deben 
ser remitidas por la Empresa Proveedora de Precios a 
mÆs tardar al día siguiente de realizados los hechos que 
originan la modi� cación de dicha � cha o actualización 
respectiva.

Artículo 36.- Otra información.- Todo nuevo hecho 
que varíe el estado o la situación informada mediante 
las declaraciones juradas a que se re� eren los incisos 
c) y d) del artículo 10° o el inciso d) del artículo 16° del 
Reglamento, debe ser comunicado a CONASEV por 
la Empresa Proveedora de Precios al día siguiente de 
producido o de tomado conocimiento, segœn corresponda, 
bajo responsabilidad de la misma. 

En caso el accionista, socio, director, gerente o 
miembro del ComitØ incurra en alguno de los supuestos 
contemplados en el Artículo 22° del Reglamento, queda 
prohibido de ejercer el cargo. En el caso de los accionistas 
o socios, deberÆn en un plazo no mayor de veinte (20) días 
transferir sus acciones.

T˝TULO V

RÉGIMEN DE SUPERVISIÓN

Artículo 37.- Visitas de inspección.- CONASEV 
puede disponer investigaciones y visitas de inspección 

a las Empresas Proveedoras de Precios al amparo de 
lo establecido en su Ley OrgÆnica y la Ley, estando 
las Empresas Proveedoras de Precios obligadas 
a presentar los documentos y demÆs información 
que le sean requeridos durante estas visitas y en la 
oportunidad solicitada. La Empresa Proveedora de 
Precios debe proporcionar cualquier otra información 
que juzgue conveniente para los propósitos de la 
inspección.

T˝TULO VI

DE LA CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
REVOCACIÓN

Artículo 38.- Solicitud de Cancelación.- La Empresa 
Proveedora Precios podrÆ solicitar a CONASEV la 
cancelación de la autorización de funcionamiento siempre 
que se sustente en un acuerdo de Junta General de 
Accionistas convocada expresamente para tal � n. 

La convocatoria serÆ puesta en conocimiento 
de CONASEV el mismo día de su publicación, 
adjuntando copia del aviso correspondiente. Si a 
pesar de la convocatoria, no se celebrase la Junta, o 
no se acordase la cancelación a que alude el pÆrrafo 
precedente, la Empresa Proveedora de Precios deberÆ 
poner tal hecho en conocimiento de CONASEV al día 
siguiente de ocurrido.

La Empresa Proveedora de Precios estarÆ impedida 
de solicitar a CONASEV la cancelación de la autorización 
de funcionamiento cuando estuviese siendo investigada 
o hubiese sido comprendida dentro de un procedimiento 
sancionador por presuntas infracciones de naturaleza muy 
grave a la Ley o a las normas reglamentarias del mercado 
de valores.

Cuando la Empresa Proveedora de Precios decida 
retirarse del mercado, el plazo mínimo con el que deberÆ 
noti� car a sus clientes, que dejarÆ de prestarle el servicio 
de proveeduría, no podrÆ ser inferior a seis (6) meses;

La Empresa Proveedora de Precios sólo podrÆ resolver 
los contratos con sus clientes con una noti� cación previa 
de seis (6) meses, debiendo remitir a CONASEV copia de 
la noti� cación respectiva.

Artículo 39.- Suspensión o Revocación de la 
Autorización de Funcionamiento.- Sin perjuicio de 
lo establecido en el Artículo 13° del Reglamento, la 
Empresa Proveedora de Precios sólo podrÆ suspender 
su funcionamiento, previa autorización de CONASEV, 
fundada en caso fortuito, causa de fuerza mayor, y por el 
tØrmino que impongan las circunstancias.

La revocación de la autorización de funcionamiento de 
la Empresa Proveedora de Precios es una sanción dictada 
e impuesta por CONASEV por la comisión de faltas muy 
graves a las normas del mercado de valores, así como por 
dejar de observar alguno de los requisitos necesarios para 
su funcionamiento. 

Artículo 40.- Consecuencia del Cese de Actividades 
por Cancelación o Revocatoria.- Producida la cancelación 
o revocación de la autorización de funcionamiento, la 
Empresa Proveedora de Precios pierde su calidad de 
tal, encontrÆndose incursa en causal de disolución de 
conformidad con la Ley de Sociedades, por imposibilidad 
sobreviniente de realizar su objeto social. 

La cancelación o revocación de la autorización de 
funcionamiento ocasiona la exclusión del Registro de 
Empresas Proveedoras de Precios.

Artículo 41.- Responsabilidad.- La cancelación, 
suspensión o revocatoria de la autorización de 
funcionamiento de la Empresa Proveedora de Precios, no 
exime a la persona jurídica respectiva del cumplimiento 
de las obligaciones que Østa o sus representantes hayan 
contraído con sus clientes o con el mercado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Unica.- Las Sociedades Administradoras podrÆn 
utilizar los precios o tasas que resulten de la aplicación de 
su propia Metodología de Valorización o, por excepción, 
los que determinen las entidades que se encuentren 
en trÆmite de inscripción en el Registro como Empresa 
Proveedora de Precios en tanto CONASEV no hubiere 
otorgado la autorización de funcionamiento a alguna 
Empresa Proveedora de Precios.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La cifra a que hace referencia el artículo 21° 
del Reglamento de Empresas Proveedoras de Precios es 
de valor constante y se actualizarÆ anualmente, al cierre 
de cada ejercicio, en función al ˝ndice de Precios al por 
Mayor, que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
InformÆtica. Se considera como base del referido índice el 
que corresponde a enero de 1996.

Segunda.- Las empresas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Reglamento vienen prestando el servicio 
de valorización conforme a las disposiciones contenidas en el 
Anexo F del Reglamento de Fondos Mutuos de Inversiones 
en Valores y sus Sociedades Administradoras, aprobado 
por Resolución CONASEV N° 026-2000-EF/94.10 y sus 
modi� catorias, deberÆn presentar a CONASEV su solicitud de 
adecuación a las disposiciones contenidas en el Reglamento 
en un plazo no mayor de treinta (30) días hÆbiles. 

ANEXO A

CÓDIGO DE CONDUCTA

Las Empresas Proveedoras de Precios deberÆn 
considerar como contenido mínimo en la elaboración del 
Código de Conducta lo siguiente:

I. FINALIDAD DEL CÓDIGO DE CONDUCTA.-

La � nalidad del Código de Conducta es impedir el 
� ujo indebido de información privilegiada y su uso, desde 
y/o hacia las personas que trabajen para la Empresa 
Proveedora de Precios, que tengan acceso a dicha 
información y las demÆs personas que se encuentren 
dentro del Æmbito de aplicación. 

TambiØn es � nalidad del Código de Conducta establecer 
reglas que busquen evitar situaciones que generen inequidades 
entre los clientes o situaciones que podrían generar algœn 
perjuicio, ante los potenciales con� ictos de intereses que 
existan o puedan surgir. Se entiende por con� icto de intereses 
a aquellas situaciones en las que el actuar de una persona en 
relación a sus funciones dentro de la Empresa Proveedora de 
Precios, o su relación con Østa, se ve o se podría ver afectado 
indebidamente por un interØs personal o de terceros.

II. `MBITO DE APLICACIÓN.-

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ considerar 
dentro del Æmbito de aplicación de su Código de Conducta, 
a ella y a por lo menos a las siguientes personas:

a) A los Integrantes.
b) Las personas que directa o indirectamente presten 

servicios a la Empresa Proveedora de Precios, excepto 
los que brindan servicios auxiliares, tales como el de 
logística.

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ elaborar 
y mantener actualizado un listado de las personas 
comprendidas en los literales precedentes, el cual incluirÆ 
sus nombres, cargos o relación, fecha de incorporación y 
de cese, de ser el caso. Dicho listado deberÆ comprender 
el nombre de los parientes, así como la participación como 
director, gerente, funcionario, asesor, o cualquier otra 
posición importante en otras empresas o entidades, y la 
propiedad indirecta en otras empresas. 

III.- DEFINICIONES 

Se debe incorporar el concepto de información 
privilegiada seæalado en el artículo 40 de la Ley, así como 
las presunciones vinculantes a la Empresa Proveedora de 
Precios a que se re� ere el artículo 42 de la Ley. 

Se debe seæalar que existe con� icto de intereses 
cuando en el ejercicio de sus funciones, o por las 
relaciones que mantiene, privilegia sus intereses o de 
terceros, en perjuicio de sus clientes. Se considera que 
existe con� icto de interØs en los siguientes casos sin que 
deba considerarse estos supuestos como los œnicos:

a) El interØs o bene� cio económico que tenga o 
busque obtener alguna de las personas, naturales o 
jurídicas, comprendidas en el listado seæalado en el œltimo 
pÆrrafo del numeral II del presente anexo, que ocasione 
o pudiera ocasionar algœn perjuicio o potencial perjuicio a 
los clientes. 

b) Relaciones laborales o de algœn tipo de dependencia, 
de algœn pariente de las personas comprendidas en el 
Æmbito de aplicación con empresas emisoras o garantes 
de los instrumentos u operaciones � nancieras sujetas a 
valorización.

IV. REGLAS ESPEC˝FICAS.-

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ establecer 
reglas especí� cas que impidan el � ujo indebido de información 
privilegiada, y eviten los con� ictos de intereses que puedan 
surgir, debiendo tomar en consideración lo siguiente:

a) Medidas de seguridad o barreras de información, 
que restrinjan el � ujo indebido de información privilegiada. 

b) Fijar las condiciones para que las personas 
comprendidas en el Æmbito de aplicación puedan 
enajenar inversiones por cuenta propia en instrumentos 
u operaciones � nancieros, incluyendo el rescate de 
cuotas. Estas condiciones deben incluir mecanismos de 
información y/o autorización previa de cualquier operación 
por cuenta propia, limitaciones, obligación de negociación 
en mecanismos centralizados de negociación o a travØs de 
determinados agentes de intermediación.

c) Establecer mecanismos de información sobre 
las operaciones seæaladas en el inciso precedente, los 
cuales deberÆn ser comunicados al gerente general de 
la Empresa Proveedora de Precios. Estos mecanismos 
deberÆn considerar aspectos mínimos como la oportunidad 
y el medio de comunicación.

d) Establecer, de forma explícita, las prohibiciones 
seæaladas en el artículo 43 de la Ley y las demÆs que 
considere pertinentes. Dichas prohibiciones se aplicarÆn 
a las personas comprendidas dentro del Æmbito de 
aplicación.

e) Exigir � rmar una declaración jurada a los 
dependientes comprendidos en el Æmbito de aplicación, 
en la cual se comprometan a actualizar la información 
comprendida en la lista a que hace referencia el œltimo 
pÆrrafo del numeral II del presente anexo. 

f) Cada persona comprendida en el Æmbito de aplicación 
deberÆ informar aquellos con� ictos de intereses, genØricos o 
especí� cos, en que pudieran incurrir las personas comprendidas 
en el Æmbito de aplicación, vinculados con la tenencia de 
instrumentos u operaciones � nancieros, relaciones familiares, 
patrimonio personal o familiar, y/o cualquier otra situación. La 
Empresa Proveedora de Precios debe precisar las medidas o 
restricciones que se deben adoptar para evitarlos.

g) La Empresa Proveedora de Precios deberÆ 
establecer procedimientos internos para veri� car que las 
inversiones de sus Integrantes no afectan su independencia 
y objetividad.

En los casos en los que la Empresa Proveedora 
de Precios sea miembro de un grupo económico, los 
procedimientos indicados en los incisos anteriores deberÆn 
contemplar medidas de seguridad especí�cas para que la 
información allí referida no sea difundida a otros miembros 
del grupo.

V. CONTROL INTERNO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CÓDIGO DE CONDUCTA.-

Con la � nalidad de dar cumplimiento al Código de 
Conducta, la Empresa Proveedora de Precios deberÆ 
determinar el procedimiento de control a seguir, debiendo 
considerar al menos lo siguiente:

1. Recabar de cada uno de los integrantes una carta 
con carÆcter de declaración jurada, que contenga la 
siguiente información, como mínimo:

a) La aceptación de asumir las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en la normativa vigente, 
así como de las disposiciones internas de la Empresa 
Proveedora de Precios.

b) Compromiso de no utilizar información privilegiada 
en su propio bene� cio o de terceros.

c) La relación de sus parientes, la participación en el 
directorio de otras compaæías, la propiedad indirecta en 
otras compaæías y los potenciales con� ictos de intereses 
en que pudieran incurrir. 

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ seæalar la 
periodicidad en la que se deberÆ actualizar la declaración 
jurada. No obstante, cuando se produzca algœn cambio de 
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lo seæalado en el inciso c) precedente, deberÆ disponer su 
inmediata actualización.

2. Establecer el procedimiento interno de autorización 
previo a la inversión en instrumentos u operaciones 
� nancieras por parte de las personas comprendidas en el 
Æmbito de aplicación, incluyendo el órgano responsable de 
evaluar la información y otorgar la autorización respectiva. 
Para la solicitud de autorización deberÆ prever un plazo 
de antelación mínimo a la ejecución de la operación, así 
como la obligación que las solicitudes y la autorización 
correspondiente deban realizarse en forma escrita. 
Esta información deberÆ incluirse en un archivo de 
justi� cantes.

3. Establecer el órgano encargado de aprobar el Código 
de Conducta, así como de sus modi� caciones. 

4. Describir el mØtodo de control a seguir, indicando 
el órgano encargado de efectuar el seguimiento del 
cumplimiento del Código de Conducta.

5. Establecer el procedimiento de modi� cación del 
Código de Conducta.

VI. SUPERVISIÓN DEL CODIGO DE CONDUCTA 

La Empresa Proveedora de Precios deberÆ detallar las 
faltas derivadas del incumplimiento del Código de Conducta, 
y el órgano que serÆ el encargado de evaluarlas.

440131-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

Crean el Taller de Litigación Oral de la 
Corte Superior de Justicia del Callao

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 0333-2009-P-CSJCL/PJ.

Callao, 28 de Diciembre del 2009.

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL CALLAO

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, es atribución del Presidente de Corte Superior 
de Justicia, dirigir la política del Poder Judicial dentro del 
Distrito Judicial, conforme lo establece el inciso 3) del 
Artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley OrgÆnica 
del Poder Judicial.

 Que, como es de conocimiento pœblico, nuestro 
sistema de justicia penal en la mayor parte del país se 
encuentra cuestionado, entre otras razones, por tener un 
proceso penal diseæado para un contexto distinto del que 
se vive actualmente.

Que, en efecto, con el actual modelo procesal no se cumple 
con el derecho fundamental del plazo razonable; hay un gran 
nœmero de procesados sin sentencia; se producen nulidades 
de sentencias frecuentemente,y no hay mecanismos para 
una adecuada reparación de la víctima.

Que, para solucionar tales problemas, se ha aprobado 
un nuevo modelo procesal regulado por el Decreto 
Legislativo N° 957, el mismo que se encuentra vigente 
en los Distritos Judiciales de Huaura, La Libertad,Tacna, 
Moquegua, Arequipa, Tumbes, Piura, Lambayeque, Puno, 
Cuzco, Madre de Dios, Ica y Caæete.

Que, de acuerdo a nuestra experiencia, para que el 
servicio pœblico de administración de Justicia en materia 
penal sea mÆs e� ciente y e� caz no sólo se requieren 
de leyes, sino ademÆs, de la formación, capacitación y 
perfeccionamiento de las personas encargadas de su 
aplicación, a � n de legitimar dicho modelo procesal en la 
población, sobre todo en estos œltimos tiempos en que 
algunos sectores tratan de cuestionar su efectividad.

Que, uno de los institutos procesales que regula el nuevo 
Código, es lo referente a la Litigación Oral. En efecto, el 

Código Procesal Penal estÆ basado en un sistema acusatorio 
que ha implementado la oralidad y las audiencias que obliga 
a lo operadores a la aprehensión y el manejo de habilidades 
y destrezas al momento de argumentar oralmente, así 
como manejar e� cazmente las tØcnicas del interrogatorio, 
contra interrogatorio, recontra interrogatorio, y el sistema de 
las objeciones, las mismas que requieren de una prÆctica 
constante, para ello es necesario crear un �Taller de litigación 
Oral� en esta Corte Superior de Justicia, que se encargarÆ de 
la formación, capacitación y perfeccionamiento de magistrados 
y trabajadores en esta Corte Superior de Justicia, con el 
apoyo de entidades nacionales, internacionales y profesores 
especializados en esta materia.

Que, la creación del mencionado taller es de imperiosa 
necesidad, toda vez que autoridades del Poder Ejecutivo 
han anunciado la posible entrada en vigencia del Nuevo 
Código Procesal Penal para el mes de Octubre del 2010 
en este Distrito Judicial, conforme se aprecia del O� cio 
N° 997-2009-JUS-CEI-CPP de fecha 19 de Noviembre 
del aæo en curso, remitido por el Secretario TØcnico de la 
Comisión Especial de Implementación del Código Procesal 
Penal del Ministerio de Justicia, por lo que debemos estar 
preparados para esta eventualidad .

En consecuencia en uso de las facultades conferidas en 
los incisos 3) y 9)) del Artículo 90° del Texto Único Ordenado 
de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial, ya acotada.

 SE RESUELVE:

Artículo Primero: CREAR el �TALLER DE 
LITIGACION ORAL� de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que se encargarÆ de la formación, capacitación y 
perfeccionamiento de magistrados y trabajadores de esta 
Corte Superior de Justicia, en TØcnicas de Litigación Oral. 

 Artículo Segundo: DESIGNAR al Seæor Doctor 
GASTON MOLINA HUAMAN,Juez Superior Titular, como 
DIRECTOR del Taller de Litigación Oral antes referido. 

Artículo Tercero: DISPONER que el mencionado 
Magistrado, presente a esta Presidencia, su respectivo 
plan de trabajo en el plazo de 15 días œtiles, para su 
correspondiente aprobación y ejecución.

Artículo Cuarto: DISPONER que la O� cina de 
Administración Distrital de esta Corte Superior de Justicia, 
preste el apoyo necesario a dicho instituto para la 
consecución de sus � nes.

Articulo Quinto: PONGASE la presente Resolución, 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la O� cina de 
Control de la Magistratura, de la O� cina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura del Poder Judicial, del Jefe de 
la O� cina de Administración Distrital, de la O� cina Distrital 
de Imagen Institucional, y del magistrado designado para 
los � nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

CÉSAR HINOSTROZA PARIACHI
Presidente
Corte Superior de Justicia del Callao

440814-1

ORGANOS AUTONOMOS

ASAMBLEA NACIONAL

DE RECTORES

Aprueban funcionamiento de Programas 
de Segunda Especialidad de las 
Escuelas Profesionales de Enfermería 
y Estomatología de la Asociación 
Universidad Privada San Juan Bautista

COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA

RESOLUCIÓN N” 1395-2009-ANR

Lima, 17 de diciembre de 2009
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EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE RECTORES

VISTOS:

Los o� cios N”s 050, 051-2009-EPG-R-AUPJB de 
fecha 20 de agosto 2009, de la Directora de la Escuela 
de Posgrado de la Asociación Universidad Privada San 
Juan Bautista, o� cio N” 050-2009-R-AUPJB de fecha 
25 de septiembre de 2009 del Rector de la Asociación 
Universidad Privada San Juan Bautista, informe N” 095-
2009-DGDAC de fecha 07 de octubre de 2009, informe 
144-2009-DGDAC de fecha 07 de diciembre de 2009 y 
memorando N” 1162-2009-SE de fecha 10 de diciembre 
de 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución N” 1026-2007-ANR de fecha 29 
de noviembre de 2007, se autoriza el funcionamiento de la 
Escuela de Posgrado de la Asociación Universidad Privada 
San Juan Bautista, precisando en su artículo segundo, 
que la creación y funcionamiento de nuevos programas de 
maestría, doctorado y segunda especialización, requieren 
de la coordinación previa e indispensable con la Asamblea 
Nacional de Rectores;

Que, mediante o� cios de vistos, el Rector de la 
Asociación Universidad Privada San Juan Bautista, hace 
llegar los proyectos de creación y organización de los 
siguientes Programas de Segunda Especialidad de las 
Escuelas Profesionales de Enfermería y Estomatología, 
aprobados mediante resoluciones rectorales especí� cas, 
dando cumplimiento a lo previsto en el considerando 
anterior:

Escuela Profesional de Enfermería:

- Segunda Especialidad en Atención Integral del Niæo 
y Adolescente

- Segunda Especialidad en Emergencias y Desastres

Escuela Profesional de Estomatología:

- Segunda Especialidad en Estomatología; 
especialidades: Ortodoncia y Ortopedia Maxilar, 
Periodoncia, Carielogía y Endodoncia, Rehabilitación 
Oral.

Que, de los informes N”s 095 y 144-2009-DGDAC, 
de la Dirección General de Desarrollo AcadØmico y 
Capacitación, se desprende que el currículo de estudios 
de los programas antes citados, cumplen con los requisitos 
acadØmicos y formales para su desarrollo, de acuerdo a 
la Ley Universitaria N” 23733, proponiendo expedir la 
resolución correspondiente;

Que, mediante memorando de vistos, el Secretario 
Ejecutivo dispone la elaboración de una resolución, de 
acuerdo al anteproyecto presentado por la Dirección 
General de Desarrollo AcadØmico y Capacitación, para 
declarar que la Asociación Universidad San Juan Bautista, 
ha cumplido con lo previsto en el inciso e) del artículo 92” 
de la Ley Universitaria N” 23733, respecto a la creación y 
organización de los Programas de Segunda Especialidad 
en su Escuela de Posgrado; 

Estando a la autorización de la Alta Dirección;
En uso de las atribuciones conferidas al Presidente 

de la Asamblea Nacional de Rectores, en virtud de la Ley 
Universitaria N” 23733 y del Reglamento General de la 
Comisión de Coordinación Interuniversitaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Declarar que la Asociación Universidad 
Privada San Juan Bautista, ha cumplido con lo previsto 
en el inciso e) del artículo 92” de la Ley Universitaria 
N” 23733, respecto a la creación y organización de los 
Programas de Segunda Especialidad de las Escuelas 
Profesionales de Enfermería y Estomatología, quedando 
en consecuencia aprobados para su funcionamiento, los 
siguientes Programas:

Escuela Profesional de Enfermería:

- Segunda Especialidad en Atención Integral del Niæo 
y Adolescente

- Segunda Especialidad en Emergencias y Desastres

Escuela Profesional de Estomatología:

- Segunda Especialidad en Estomatología; 
especialidades: Ortodoncia y Ortopedia Maxilar, 
Periodoncia, Carielogía y Endodoncia, Rehabilitación 
Oral.

Artículo 2”.- Publíquese la presente resolución en 
el Diario O� cial El Peruano y en la pÆgina Web de la 
Institución.

Regístrese y comuníquese.

ELIO IV`N RODR˝GUEZ CH`VEZ
Rector de la Universidad Ricardo Palma y
Presidente de la Asamblea Nacional de Rectores

RAÚL MART˝N VIDAL CORONADO
Secretario General de la Asamblea 
Nacional de Rectores

440144-1

CONSEJO NACIONAL DE

LA MAGISTRATURA

Aprueban Reglamento para la elección 
de Consejeros del Consejo Nacional de 
la Magistratura por los miembros de 
los Colegios Profesionales del país

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 
DE LA MAGISTRATURA

N” 700-2009-CNM

Lima, 28 de diciembre de 2009

VISTO:

El proyecto de Reglamento para la elección de 
Consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura por 
los miembros de los Colegios Profesionales del país; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 3 y 4 
del artículo 155” de la Constitución Política, son miembros 
del Consejo Nacional de la Magistratura, uno elegido por 
los miembros de los Colegios de Abogados del país, en 
votación secreta; y, dos elegidos, en votación secreta, por 
los miembros de los demÆs Colegios Profesionales del país. 
Asimismo, el œltimo pÆrrafo de la citada norma constitucional, 
establece que los miembros titulares del Consejo Nacional 
de la Magistratura son elegidos, conjuntamente con los 
suplentes, por un período de cinco aæos;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19” de 
la Ley OrgÆnica del Consejo Nacional de la Magistratura 
-Ley N” 26397-, la organización del proceso de elección 
de los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura 
que corresponde elegir a los gremios profesionales, estÆ 
a cargo de la O� cina Nacional de Procesos Electorales 
- ONPE, la misma que se rige por el reglamento que 
apruebe el Consejo; 

Que, en sesiones del 12 de noviembre y 17 de diciembre 
de 2009, se dio cuenta del proyecto de Reglamento 
para la elección de Consejeros del Consejo Nacional 
de la Magistratura por los miembros de los Colegios 
Profesionales del país, remitiØndose copia del mismo 
a cada uno de los seæores Consejeros para su debida 
revisión, y al no haber observación alguna, fue debatido en 
Sesión Extraordinaria del 21 de diciembre del mismo aæo, 
aprobÆndose por unanimidad de los seæores Consejeros 
presentes en dicha sesión;

Que, de conformidad con los artículos 19”, 21” inciso 
g), 37” incisos b) y e) de la Ley OrgÆnica del Consejo 
Nacional de la Magistratura -Ley N” 26397-;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento para 
la elección de Consejeros del Consejo Nacional de 
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la Magistratura por los miembros de los Colegios 
Profesionales del país, que consta de IX Disposiciones 
Generales, cuarenta y un artículos comprendidos en: 
Título I De las Elecciones con cuatro capítulos; y cuatro 
Disposiciones Finales y Transitorias, el mismo que entra 
en vigencia desde el día siguiente de su publicación en el 
Diario O� cial El Peruano.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto el Reglamento 
para la elección de Consejeros del Consejo Nacional 
de la Magistratura por los miembros de los Colegios 
Profesionales del país, aprobado por Resolución del 
Consejo Nacional de la Magistratura N” 491-2004-CNM, 
de 7 de diciembre de 2004.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS A. MANSILLA GARDELLA
Presidente

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE 
CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 
MAGISTRATURA POR LOS MIEMBROS DE LOS 

COLEGIOS PROFESIONALES DEL PAIS

DISPOSICIONES GENERALES

I.- De los principios
Los principios que regulan el proceso de elección de los 

Consejeros por los miembros de los Colegios Profesionales 
del país ante el Consejo Nacional de la Magistratura, 
fundamentalmente son de legalidad, capacidad electoral, 
transparencia, publicidad, autonomía, independencia, 
preclusión y neutralidad.

II.- `mbito de aplicación
El presente reglamento contiene las disposiciones 

aplicables al proceso de elección de Consejeros del 
Consejo Nacional de la Magistratura por los miembros de 
los Colegios Profesionales del país.

III.- Marco normativo
El proceso de elección se rige por lo dispuesto en la 

Constitución Política del Perœ, la Ley OrgÆnica del Consejo 
Nacional de la Magistratura, por las normas del presente 
reglamento; y, supletoriamente, por las Leyes OrgÆnicas 
de Elecciones y de la O� cina Nacional de Procesos 
Electorales, en lo que fuere aplicable.

IV.- De� niciones
Para los efectos del presente reglamento, se entiende 

por:

CNM: Consejo Nacional de la Magistratura. 
Colegios profesionales: Instituciones autónomas con 

personalidad de derecho pœblico, creadas por Ley. 
Consejero: Miembro del Consejo Nacional de la 

Magistratura.
DNI: Documento Nacional de Identidad.
Elecciones: Proceso de elección de Consejeros del 

Consejo Nacional de la Magistratura por los miembros de 
los Colegios Profesionales del país.

Electores: Profesionales que se encuentren en las 
listas remitidas a la ONPE, por los colegios profesionales, 
siempre y cuando cumplan los requisitos siguientes: a) 
que � guren en las listas remitidas hasta la fecha de cierre 
establecida en el cronograma electoral respectivo, y b) 
que hayan superado la etapa de comprobación de datos 
realizada por la ONPE, para lo cual Østa lo contrastarÆ con 
el Registro Civil del RENIEC, respecto de los nombres, 
apellidos y nœmero de documento nacional de identidad. 

JEE: Jurado Electoral Especial.
JNE: Jurado Nacional de Elecciones.
Miembro activo: Profesional, peruano o extranjero, 

que aparece en la lista remitida por el colegio profesional 
a la ONPE hasta la fecha de cierre establecida en el 
cronograma electoral respectivo.

ODPE: O� cina Descentralizada de Procesos 
Electorales.

ONPE: O� cina Nacional de Procesos Electorales.
Padrón Electoral: Relación de electores aptos para 

participar en estas elecciones, luego de haber superado la 
etapa de comprobación de datos realizada por la ONPE.

Personero: Ciudadano acreditado por el candidato 
para su representación en las distintas fases del proceso.

Promotor: Ciudadano que promueve alguna 

candidatura, siendo responsable del proceso de inscripción 
ante la ONPE.

RENIEC: Registro Nacional de Identi� cación y Estado 
Civil.

V.- Sistema Electoral 
Los Consejeros que corresponde elegir a los miembros 

de los Colegios Profesionales del país, son elegidos en 
Distrito Electoral Único, mediante sufragio directo, secreto 
y obligatorio, mediante la realización de dos elecciones de 
forma diferenciada y simultÆnea.

Los miembros de los Colegios Profesionales de 
Abogados eligen a un Consejero titular y a un suplente; 
los miembros de los demÆs Colegios Profesionales, a dos 
Consejeros titulares y a dos suplentes.

VI.- Competencias 
Compete al Consejo Nacional de la Magistratura 

aprobar el Reglamento de Elecciones; a la O� cina Nacional 
de Procesos Electorales, la organización y desarrollo del 
proceso electoral; y, al Jurado Nacional de Elecciones, 
resolver las tachas e impugnaciones, así como proclamar 
a los candidatos que resulten electos. 

VII.- Participación de Colegios Profesionales del 
país

Los Colegios Profesionales del país, entregarÆn 
oportunamente la lista de sus miembros activos, prestando 
las facilidades para su organización y desarrollo, y 
detallando, en caso de colegios profesionales de Æmbito 
nacional, las sedes que tengan en provincias.

VIII.- Circunscripción electoral
Cada una de las elecciones materia de la presente 

norma se efectuarÆn en circunscripción electoral œnica.

IX.- Del voto
En cada una de las elecciones, cada elector tiene 

derecho a un voto.
En tal sentido, en la elección del consejero representante 

de los colegios de abogados del país, cada abogado tiene 
derecho a un solo voto, aœn en el caso que sea elector de 
mÆs de un colegio de abogados. 

Asimismo, en la elección de los consejeros representantes 
de los demÆs Colegios Profesionales del país, cada 
profesional tiene derecho a un solo voto, incluso en el caso 
que sea elector de mÆs de un Colegio Profesional.

Si un profesional es elector en algœn colegio de 
abogados y, ademÆs, tiene la misma calidad respecto a 
algœn otro colegio profesional, tiene derecho a un voto en 
cada una de las dos elecciones. 

TITULO I

DE LAS ELECCIONES

Capítulo 1

Convocatoria

Artículo 1”.- Solicitud de convocatoria 
El Presidente del Consejo solicita a la ONPE la 

convocatoria de las elecciones, seis meses antes de 
la fecha de culminación del mandato de los Consejeros 
elegidos por los Colegios Profesionales. 

Artículo 2”.- Convocatoria 
Recibida la solicitud de convocatoria, la ONPE convoca 

a las elecciones, dentro de los 10 días naturales posteriores 
de recibida la comunicación, bajo responsabilidad.

Artículo 3°.- Publicación
La convocatoria se publica por una sola vez en el Diario 

O� cial El Peruano y en uno de mayor circulación nacional.

La convocatoria contiene, entre otra información, plazo 
para la presentación de listas de miembros activos, el plazo 
para la inscripción de candidatos, el cronograma electoral 
y la fecha del proceso electoral. 

Capítulo 2

Del padrón electoral

Artículo 4°.- Cierre de la lista de miembros activos
La lista de miembros activos, para los procesos 
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electorales regulados en el presente reglamento, se cierra 
en los Colegios Profesionales 120 (ciento veinte) días 
calendarios antes del día del sufragio.

Artículo 5”.- Elaboración
El padrón de electores es elaborado por la ONPE, sobre 

la base de la información de miembros activos remitida por 
los Colegios Profesionales del país.

Para tal efecto, la ONPE solicita a los Colegios 
Profesionales del país, le remitan la relación debidamente 
depurada de los miembros activos de sus respectivos 
colegios por cada circunscripción departamental, de ser 
el caso, dentro del plazo de quince días desde el cierre 
referido en el artículo anterior.

Es responsabilidad exclusiva, de cada Colegio 
Profesional, incluir en las listas que remitan a la ONPE a 
todos sus miembros activos. En caso de existir profesionales 
que no tengan la ciudadanía peruana, el decano del 
Colegio Profesional correspondiente alcanzarÆ a la ONPE 
la � cha de inscripción en que � gure su � rma e impresión 
dactilar y la copia simple de su carnØ de extranjería 
vigente del profesional colegiado. AdemÆs, deberÆ remitir 
el archivo digital de los miembros extranjeros, de acuerdo 
a lo especi� cado en el presente reglamento.

Una vez que la ONPE cuente con los padrones 
electorales, no podrÆn incorporarse nuevos electores.

La información serÆ proporcionada en medio magnØtico 
y en el formato diseæado por la ONPE. 

Los Colegios Profesionales que no entreguen esta 
información dentro del plazo establecido, no participarÆn 
en el proceso electoral.

Artículo 6”.- Contenido del padrón electoral
El padrón electoral contiene la información siguiente:

a. Colegio profesional al que pertenece,
b. Departamento,
c. Nœmero de documento nacional de identidad o carnØ 

de extranjería,
d. Apellido paterno,
e. Apellido materno,
f. Nombres.

Artículo 7°.- Subsanación de inconsistencias 
De encontrarse inconsistencias al contrastar la 

información de las listas remitidas por los colegios con 
la del registro de ciudadanos del RENIEC, la ONPE 
requerirÆ a los respectivos colegios para que en un plazo 
de 7 (siete) días calendarios cumplan con subsanar dichas 
inconsistencias, por œnica vez.

Las inconsistencias que no sean subsanadas dentro del 
referido tØrmino por los Colegios Profesionales, darÆ lugar a 
que los miembros activos sobre los cuales subsisten dichas 
inconsistencias no sean considerados dentro del padrón 
electoral. Durante el plazo de subsanación los Colegios 
Profesionales no podrÆn hacer nuevas inclusiones.

Capítulo 3

De los candidatos

Artículo 8”.- Requisitos
Para ser candidato se requiere:

- Ser peruano de nacimiento,
- Ser ciudadano en ejercicio,
- Ser mayor de 45 aæos de edad,
- No estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades 

previstas en los artículos 6° y 9° de la Ley N” 26397, Ley 
OrgÆnica del Consejo Nacional de la Magistratura,

- Ser elector,
- Ser propuesto con la adhesión de no menos del 5% de 

los miembros activos de su respectivo Colegio Profesional, 
tanto para el caso de los Colegios de Abogados, así 
como para los otros Colegios Profesionales, y en ningœn 
caso con menos de cien (100) adherentes, considerando 
exclusivamente los padrones presentados ante la ONPE. 

Artículo 9”.- Inscripción de candidatos 
Las solicitudes de los candidatos se presentarÆn en 

la ONPE o en el lugar que ella designe, en la fecha que 
seæale en la convocatoria y en los formatos de adherentes 
proporcionados por aquella. 

Artículo 10.- Etapas del procedimiento de 
inscripción de candidatos

El procedimiento de inscripción de candidatos 
comprende las siguientes etapas:

a) Recepción y admisión de las solicitudes de 
inscripción de candidatos.

b) Veri� cación de � rmas de las listas de adherentes.
c) Inscripción y publicación de candidatos.
d) Tacha a la inscripción de candidatos.
e) Inscripción de� nitiva de candidatos.

Artículo 11.- Formatos de listas de adherentes para 
la recolección de � rmas

Los promotores deberÆn adquirir en la ONPE los 
formatos de listas de adherentes (kit electoral), en las 
fechas establecidas en el cronograma electoral.

Artículo 12°.- Publicación de candidatos inscritos 
Vencido el plazo de presentación de candidatos, 

la ONPE inscribe a los que cumplan con los requisitos 
establecidos en este reglamento, y publica por una sola 
vez en el Diario O� cial El Peruano y en otro de circulación 
nacional la relación de los candidatos inscritos.

Artículo 13”.- Tachas e impugnaciones
Los candidatos podrÆn ser tachados en forma escrita y 

documentada dentro del plazo de (3) tres días calendarios, 
contados a partir del día siguiente de la publicación.

Las tachas se presentan ante el JNE, el cual tendrÆ un 
plazo no mayor de 3 (tres) días calendarios para resolverlas. 
Contra dicha Resolución, opera el Recurso Extraordinario 
previsto por la Resolución N” 306-2005-JNE. La resolución 
emitida por el JNE, es dictada en instancia � nal, de� nitiva, y 
no es revisable. Contra ella no procede recurso alguno, de 
acuerdo con el artículo 181” de la Constitución. El JNE debe 
comunicar a la ONPE, dentro de un plazo no mayor a 3 (tres) 
días calendarios, las resoluciones que emita sobre las tachas 
presentadas, no susceptibles de ser impugnadas.

Artículo 14°.- Inscripción de Candidatos
Superado el período de tachas, la ONPE procederÆ 

a inscribir como candidatos a todos aquellos cuya 
candidatura hubiera quedado � rme. La lista de candidatos 
serÆ publicada por la ONPE, en el Diario O� cial El Peruano 
y en otro de circulación nacional, dentro de un plazo no 
mayor de 5 (cinco) días calendarios de recibida la œltima 
comunicación del JNE sobre las tachas interpuestas.

La renuncia de candidatos, luego de la publicación 
de� nitiva referida en el pÆrrafo anterior, no implica una 
nueva publicación o impresión del material electoral.

Capítulo 4

Del proceso eleccionario

Artículo 15°.- Publicación del diseæo de la cØdula 
de sufragio

La ONPE publicarÆ el diseæo de la cØdula y el 
procedimiento de ubicación de los candidatos, dentro 
de los 2 (dos) días calendarios despuØs de efectuada la 
publicación de la relación de�nitiva de candidatos.

Artículo 16°.- Identi� cación de los candidatos en la 
cØdula de sufragio

Los candidatos se identi� carÆn en la cØdula de 
sufragio con sus nombres, de acuerdo al DNI, los Colegios 
Profesionales a los que pertenecen y los nœmeros que 
se les asignen. El nœmero asignado y su ubicación en la 
cØdula, serÆn determinados por sorteo realizado por la 
ONPE.

A los candidatos a la elección del Consejero 
representante de los Colegios de Abogados del país se les 
asignarÆ nœmeros impares. A los candidatos a la elección 
de los Consejeros representantes de los demÆs Colegios 
Profesionales del país se les asignarÆ nœmeros pares.

Artículo 17°.- Jornadas de capacitación y simulacro 
de cómputo de resultados

La ONPE desarrollarÆ y ejecutarÆ jornadas de 
capacitación y un simulacro de cómputo de resultados. 
Dicho simulacro se realizarÆ dentro de las dos semanas 
previas al día de la elección.

Artículo 18°- Sufragio
El elector, para sufragar debe presentar su DNI. En el 

caso de electores extranjeros, deberÆn presentar su carnØ 
de extranjería.
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Artículo 19°.- Finalidad de las mesas de sufragio
Las mesas de sufragio tienen por � nalidad recibir los 

votos que emitan los electores, realizar el escrutinio y 
elaborar las actas electorales.

Artículo 20°.- Mesas de sufragio 
En base a los padrones electorales, la ONPE determina 

el nœmero de mesas de sufragio, su ubicación, el nœmero 
que identi� carÆ a cada una de ellas y determinarÆ el nœmero 
de electores por cada mesa de sufragio sobre la base que 
le serÆ alcanzada por los Colegios Profesionales, así como 
designa por sorteo a tres miembros titulares y suplentes de 
las mismas, publicando en el Diario O� cial El Peruano la 
información correspondiente.

Se excluirÆ del sorteo de miembros de mesa a:

a) Los candidatos, sus personeros y promotores.
b) El Presidente y los vicepresidentes de la Repœblica.
c) Los Consejeros del Consejo Nacional de la 

Magistratura.
d) Los Congresistas de la Repœblica.
e) Los Ministros de Estado.
f) Los jueces supremos del Poder Judicial y los � scales 

supremos del Ministerio Pœblico. 
g) Los miembros de los Consejos Regionales y 

Municipales.
h) Los funcionarios de los organismos electorales.

Los Colegios Profesionales podrÆn establecer las 
medidas que consideren pertinentes a � n de fomentar la 
presencia de sus electores seleccionados como miembros 
de mesas de sufragio.

Artículo 21°.- Publicación de resultados de sorteo 
de miembros de mesa

La ONPE publicarÆ en su pÆgina web el resultado del 
sorteo de los miembros de mesa. Asimismo, dentro de los 
3 (tres) días calendarios posteriores a la fecha del sorteo, 
se publicarÆ un comunicado al respecto en el Diario O� cial 
El Peruano y en otro medio de alcance nacional.

Artículo 22°.- Tachas contra los miembros de mesa
Cualquier elector de los Colegios Profesionales del 

país puede formular tacha contra los miembros de mesa, 
dentro de los 3 (tres) días calendarios contados a partir de 
la fecha de publicación del comunicado a que se re� ere el 
artículo anterior. Las tachas se presentarÆn en las sedes 
de las ODPE.

Las tachas que no se encuentren debidamente 
fundamentadas y sustentadas con prueba instrumental 
serÆn rechazadas por la ODPE. Las tachas admitidas 
serÆn remitidas a mÆs tardar dentro de los 2 (dos) días 
hÆbiles siguientes al vencimiento del plazo de formulación 
al JEE competente, para que sean resueltas por dicho 
órgano en una plazo no mayor de 3 (tres) días hÆbiles.

Lo resuelto por el JEE podrÆ ser apelado ante el JNE, 
este organismo resolverÆ en instancia � nal, de� nitiva, y 
no es revisable. Contra ella no procede recurso alguno, 
de acuerdo con el artículo 181” de la Constitución. El JNE 
debe comunicar a la ONPE, dentro de un plazo no mayor 
a 3 (tres) días calendarios, las resoluciones que emita 
sobre las tachas presentadas, no susceptibles de ser 
impugnadas.

Artículo 23°.- Publicación y difusión de la 
conformación de las mesas de sufragio

Resueltas las tachas, la ONPE publicarÆ y difundirÆ la 
numeración de las mesas de sufragio, los electores que la 
conforman y los locales de votación, así como la relación 
de miembros de mesa titulares y suplentes, en las sedes 
de las ODPE, en cada uno de los Colegios Profesionales 
participantes y en la pÆgina web de la ONPE.

Asimismo, se publicarÆ un comunicado al respecto en 
el Diario O� cial El Peruano y en otro medio de alcance 
nacional.

Artículo 24°.- Irrenunciabilidad y excusa del cargo 
de miembro de mesa

El cargo de miembro de mesa es irrenunciable. Procede 
la excusa en los casos de notorio o grave impedimento 
físico o mental debidamente acreditado por el Ærea de 
salud respectiva, necesidad de ausentarse del territorio de 
la Repœblica y ser mayor de setenta aæos de edad.

La excusa sólo puede formularse por escrito. Debe 
ser presentada ante la ODPE respectiva, sustentada con 

prueba instrumental, hasta 5 (cinco) días calendarios 
contados a partir de efectuada la publicación a que se 
re� ere el artículo anterior.

Artículo 25°.- Actos de la instalación de la mesa de 
sufragio

Los miembros de mesa se reunirÆn en el local de 
votación seæalado por la ONPE a las siete y treinta horas 
del día de las elecciones, a � n de que se proceda a su 
instalación a las ocho horas a mÆs tardar. El presidente 
de cada mesa, procede a colocar en lugar visible y de fÆcil 
acceso, un ejemplar de la lista de electores. Asimismo, 
procederÆ a revisar todos los materiales electorales 
recibidos, haciendo constar en el acta de instalación la 
conformidad o ausencia de algœn material. Asimismo, 
� rmarÆ el Acta de Instalación, juntamente con los demÆs 
miembros de mesa y con los personeros presentes que 
así lo deseen.

En caso de inasistencia de los miembros titulares de 
las mesas de sufragio o de los suplentes, el coordinador 
electoral de la ONPE procederÆ a designar entre los 
electores de la mesa que estuvieren presentes a los 
miembros faltantes.

La mesa de sufragio se considerarÆ como no instalada 
si hasta las 12 (doce) horas del día de la votación, no se 
hubiese instalado.

Artículo 26°.- Casos excepcionales de conformación 
de mesas de sufragio

En caso que la mesa de sufragio no se haya podido instalar 
hasta las 11 (once) de la maæana, por inasistencia de los 
miembros de mesa y por ausencia de un nœmero su� ciente de 
electores, o por cualquier otro motivo, el coordinador electoral 
de la ONPE encargarÆ el funcionamiento de dicha mesa de 
sufragio a los miembros de la mesa de sufragio cuyo nœmero 
sea inmediatamente posterior o, en su defecto, a la mesa de 
sufragio cuyo nœmero sea inmediatamente anterior.

En este caso, los miembros de la mesa de sufragio a 
quienes se encarga el funcionamiento de la mesa que no 
se instaló, recibirÆn los votos de los electores en el Ænfora 
de la mesa no instalada; utilizando, ademÆs, los materiales 
electorales de Østa y efectuando un escrutinio y llenado de 
actas diferenciado.

Artículo 27°.- Sanción por inasistencia o negativa a 
integrar la mesa

Corresponde a cada Colegio Profesional determinar la 
sanción a imponerse a los miembros de mesa titulares o 
suplentes que no asistan o se nieguen a integrar la mesa 
de sufragio.

Artículo 28°.- Lugar de votación de los electores
En el caso de los Colegios Profesionales de Æmbito nacional, 

los electores emitirÆn su voto en la ciudad donde se encuentre la 
� lial del colegio, segœn la información proporcionada por Østos. 
En caso que los colegios no hayan cumplido con remitir dicha 
información, los electores sufragarÆn en la circunscripción que 
le corresponda, de acuerdo a su DNI.

En el caso de los colegios cuyo Æmbito no sea nacional, 
los electores emitirÆn su voto en la ciudad donde se 
encuentre la sede de su respectivo Colegio Profesional. 

En el caso de aquellos electores colegiados en mÆs de 
un Colegio Profesional, votarÆn en la circunscripción que 
le corresponda, de acuerdo a su DNI.

Artículo 29°.- Etapas de la votación
Para el sufragio de los electores, el miembro de mesa 

solicitarÆ al votante su DNI o su carnØ de extranjería a � n 
de comprobar su identidad y veri�car que le corresponde 
votar en dicha mesa. 

Comprobada la identidad del elector, se le entregarÆ una 
cØdula de sufragio, debidamente � rmada por el presidente 
de mesa, para que emita su voto en la cÆmara de votación 
que se encuentre disponible. Seguidamente, deposita su 
cØdula en el Ænfora, � rma la Lista de Electores e imprime 
su huella digital. En esta elección no serÆ necesario que el 
elector introduzca su dedo en la tinta indeleble.

En caso de impugnación de identidad, el elector 
podrÆ votar y el voto deberÆ ser incluido en el sobre de 
�impugnación de identidad� para que la ODPE lo remita 
al JEE.

Artículo 30°.- Omisos a la votación
Los omisos al sufragio son sancionados por su 

correspondiente Colegio Profesional, con la medida 
disciplinaria establecida en su Estatuto para este caso.
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Artículo 31”.- Elección nominal
El elector podrÆ optar hasta por dos nombres de 

candidatos declarados aptos en el caso de los Colegios 
de Abogados del país y hasta por cuatro nombres de 
candidatos declarados aptos en el caso de los demÆs 
Colegios Profesionales.

Para el caso de la elección del representante del 
Colegio de Abogados, el elector podrÆ optar hasta por dos 
candidatos, marcando con un aspa o con una cruz dentro 
de los recuadros respectivos.

Para el caso de la elección del representante de los 
demÆs Colegios Profesionales, el elector podrÆ optar 
hasta por cuatro candidatos, dos titulares y dos suplentes, 
marcando con un aspa o con una cruz dentro de los 
recuadros respectivos donde � gura el nœmero de candidato 
o candidatos.

Artículo 32° - Personeros 
Los candidatos podrÆn nombrar un personero, para 

cada una de las mesas de sufragio.
Cada candidato podrÆ acreditar un personero legal 

y uno tØcnico, así como sus respectivos suplentes, ante 
el JNE. Los personeros de local de votación deberÆn 
acreditarse ante el JEE, los personeros de mesa deben 
acreditarse ante la mesa de sufragio el mismo día de la 
elección, con conocimiento del coordinador electoral.

Los candidatos no podrÆn ser personeros.

Artículo 33°.- Culminación del acto de sufragio
Culminado el acto de sufragio el presidente de la mesa 

llena el acta de sufragio, en la que se hace constar el 
nœmero total de sufragantes, el nœmero de cØdulas que no 
se utilizaron, los hechos ocurridos durante la votación y las 
observaciones formuladas por los miembros de la mesa de 
sufragio o los personeros.

El Acta de Sufragio serÆ � rmada, obligatoriamente, por 
los miembros de mesa; pudiendo tambiØn ser suscrita por 
los personeros que lo deseen.

Artículo 34°.- Escrutinio
Concluida la votación de inmediato se realiza el 

escrutinio en mesa y se levantarÆ el acta respectiva por 
triplicado con sus resultados, la que serÆ � rmada por los 
tres miembros de la mesa y por los personeros que deseen 
hacerlo. El escrutinio realizado en las mesas de sufragio 
no es susceptible de revisión.

Artículo 35°.- Separación de cØdulas con 
impugnación de identidad

Establecida la conformidad de las cØdulas y antes 
de abrirlas, se separan los sobres que contengan la 
anotación de �impugnado por� para remitirlos sin 
escrutar a la ODPE, la cual los enviarÆ a su vez se 
remitan al JEE.

Artículo 36°.- Impugnación de voto
Si algœn personero impugnara uno o varios votos, 

esto constarÆ en forma expresa en el Acta de Escrutinio. 
En este caso la cØdula no se escruta y se coloca en un 
sobre especial que se envía a la ODPE, la que a su vez lo 
remitirÆ al JEE.

Artículo 37°.- Causales de nulidad del voto
Son votos nulos:

a) Aquellos en que el elector ha marcado mÆs de dos 
recuadros, para el caso de los Colegios de Abogados del 
país.

b) Aquellos en que el elector ha marcado mÆs de 
cuatro recuadros, para el caso de los demÆs Colegios 
Profesionales.

c) Los que lleven escrito el nombre, la � rma, nœmero 
del DNI o carnØ de extranjería del elector o cualquier otro 
dato que permita la identi� cación del voto.

d) Los emitidos en cØdulas no entregadas por la mesa 
de sufragio y los que no llevan la � rma del presidente en la 
cara externa de la cØdula.

e) Aquellos emitidos en cØdulas que se encuentren 
maltratadas por el elector de tal forma que impidan conocer 
su voluntad.

f) Aquellos en que el elector marque una cruz o un 
aspa, cuyas intersecciones estÆn fuera del recuadro que 
contiene el nœmero que aparece al lado del nombre de 
cada candidato.

g) Aquellos donde aparezcan expresiones, anotaciones 
o marcas que no sean el aspa o la cruz permitidas.

Artículo 38°.- Remisión de actas
Las actas serÆn distribuidas de la manera siguiente:

a) Un ejemplar serÆ utilizado por la ODPE para realizar 
el cómputo de resultados descentralizado. Este ejemplar 
serÆ custodiado por la ONPE al tØrmino del proceso 
electoral.

b) Un ejemplar serÆ entregado al CNM.
c) Un ejemplar serÆ entregado al JNE.

Asimismo, el presidente de mesa podrÆ elaborar 
Actas de Sufragio adicionales, para ser entregadas a los 
personeros que lo soliciten.

Artículo 39°.- Acta de cómputo de resultados
El Jefe de la ODPE levanta por duplicado el acta del 

cómputo de los resultados de su circunscripción, la que 
es � rmada por los personeros que lo deseen. Asimismo, 
envía a la ONPE, inmediatamente y por el medio de 
comunicación mÆs rÆpido disponible, el resultado del 
cómputo.

Artículo 40”.- Cómputo � nal
Con los resultados a nivel nacional, inmediatamente, 

la ONPE elabora el cuadro resumen de acuerdo a la 
votación obtenida. Una copia de las actas y el informe 
respectivo con los resultados lo elevarÆ al Jurado Nacional 
de Elecciones.

Artículo 41”.- Proclamación
SerÆn proclamados por el Jurado Nacional de 

Elecciones, los candidatos que obtengan la primera y 
segunda mÆs alta votación, como Consejero Titular y 
Suplente respectivamente, en el caso de los Colegios de 
Abogados del país; y en el caso de los demÆs Colegios 
Profesionales del país, serÆn proclamados como 
Consejeros Titulares, los dos primeros candidatos que 
obtengan mÆs alta votación y como Suplentes, los dos 
siguientes, respectivamente.

El Jurado Nacional de Elecciones comunicarÆ tal 
proclamación al Consejo Nacional de la Magistratura para 
su incorporación.

DISPOSICIONES FINALES 
Y TRANSITORIAS

Primera.- La ONPE y el JNE, estÆn facultados 
para dictar las disposiciones necesarias referidas a la 
organización y desarrollo del proceso electoral.

Segunda.- La ONPE, solicitarÆ el presupuesto 
respectivo a la entidad correspondiente.

Tercera.- En todo lo no dispuesto en el presente 
reglamento deberÆ aplicarse de manera supletoria la Ley 
OrgÆnica de Elecciones, N” 26859.

Cuarta.- La ONPE se encuentra facultada para utilizar 
el voto electrónico, para lo cual podrÆ emitir las normas 
reglamentarias respectivas.

CARLOS ARTURO MANSILLA GARDELLA  
Presidente

EDWIN VEGAS GALLO
Vicepresidente

EFRAIN ANAYA CARDENAS 

MAXIMILIANO CARDENAS DIAZ

JORGE MATIENZO LUJ`N
Secretario General

439759-1

MINISTERIO PUBLICO

Nombran fiscal en el despacho de la 
Octava Fiscalía Superior Penal de 
Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCAL˝A DE LA NACIÓN
N° 1859-2009-MP-FN

Lima, 29 de diciembre de 2009 



NORMAS LEGALESEl Peruano
Lima, miØrcoles 30 de diciembre de 2009 409359

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, por necesidad de servicio y estando a las 
facultades concedidas por el Artículo 64° del Decreto 
Legislativo N° 052, Ley OrgÆnica del Ministerio Pœblico;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la doctora Nelly Irma GutiØrrez Solís, Fiscal Provincial 
Titular Penal de Lima, Distrito Judicial de Lima, en el 
Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal de 
Lima; materia de la Resolución N” 073-2007-MP-FN, de 
fecha 26 de enero del 2007.

Artículo Segundo.- Nombrar a la doctora Nelly Irma 
GutiØrrez Solís, como Fiscal Superior Provisional del 
Distrito Judicial de Lima, designÆndola en el Despacho de 
la Octava Fiscalía Superior Penal de Lima, con retención 
de su cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, al Fiscal Superior Titular � Presidente de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de 
Lima, Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, O� cina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS
Fiscal de la Nación

440766-1

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Aprueban Circular referente a los 
plazos para el envío del Registro de 
Operaciones (RO) y de la Relación de 
Operaciones en Efectivo del Registro 
de Operaciones (ROPE)

CIRCULAR N” G-145-2009

Lima, 28 de diciembre de 2009

-------------------------------------------------------------
Ref.: Plazos para el envío del Registro de 

Operaciones (RO) y de la Relación de 
Operaciones en Efectivo del Registro de 
Operaciones (ROPE)

-------------------------------------------------------------

Seæor
Gerente General:

Sírvase tomar conocimiento que en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 9 del artículo 349” 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y OrgÆnica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ley N” 26702 y sus modi� catorias, en adelante 
Ley General, el artículo 1” de la Ley N” 29038 que incorpora 
a la Unidad de Inteligencia Financiera del Perœ (UIF-Perœ) 
a esta Superintendencia, y en virtud del artículo 9” de la 
Ley N” 27693 y sus modi� catorias, así como los artículos 
12° y 12A° de las Normas Complementarias para la 
Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, aprobadas por Resolución SBS N°838-2008, 
y el Artículo Cuarto de la Resolución SBS N°6561-2009, 
la Superintendencia emite las siguientes disposiciones de 
carÆcter general, cuya publicación se dispone en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto Supremo N” 001-2009-
JUS, vistas las excepciones de difusión previa de que 
trata el numeral 3.2 del artículo 14” del precitado decreto 
supremo:

1. La presente norma es aplicable a todas las empresas 
comprendidas en la Resolución SBS N°838-2008 que a su 
vez se encuentran habilitadas para enviar información a 
la Superintendencia a travØs del software �Submódulo de 
Captura y Validación Externa� (SUCAVE), en adelante, las 
empresas.

2. Las empresas deberÆn enviar a la 
Superintendencia la información correspondiente al 
Registro de Operaciones (RO) en forma mensual y la 
Relación de Operaciones en Efectivo del Registro de 
Operaciones (ROPE) en forma trimestral haciendo uso 
del formato a travØs del software SUCAVE, segœn las 
indicaciones contenidas en el documento �Instrucciones 
para la remisión del Registro de Operaciones (RO) y de 
la Relación de Operaciones en Efectivo del Registro de 
Operaciones (ROPE)�. 

3. El Registro de Operaciones (RO) deberÆ ser remitido 
dentro de los quince (15) días posteriores al cierre de 
cada mes, y la Relación de Operaciones en Efectivo del 
Registro de Operaciones (ROPE) dentro de los quince (15) 
días posteriores al cierre de cada trimestre. 

4. Excepcionalmente, el primer envío del Registro 
de Operaciones (RO) comprenderÆ las operaciones 
registradas en los meses de diciembre de 2009, enero, 
febrero y marzo de 2010, el que deberÆ enviarse por cada 
mes y por separado, dentro de los primeros quince (15) 
días del mes de abril de 2010. Así tambiØn, el primer envío 
de la Relación de Operaciones en Efectivo del Registro 
de Operaciones (ROPE) comprenderÆ las operaciones en 
efectivo registradas en el Cuarto Trimestre del aæo 2009 
y Primer Trimestre del aæo 2010, y deberÆ efectuarse por 
cada trimestre y por separado, dentro de los primeros 
quince (15) días del mes de abril de 2010.

Atentamente,

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

439991-1

UNIVERSIDADES

Otorgan duplicado de título profesional 
de licenciado en enfermería expedido 
por la Universidad Nacional del Callao

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N” 127-2009-CU

Callao, 19 de noviembre de 2009

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

Visto la Solicitud (Expediente N” 137829) recibida el 
10 de agosto de 2009, mediante la cual doæa RAQUEL 
MERCEDES CUYA MONTES, Licenciado en Enfermería 
de esta Casa Superior de Estudios, solicita la expedición 
de Duplicado del Diploma de su Título Profesional por 
causa de pØrdida del original.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 22” de la Ley Universitaria, Ley N” 
23733, establece que sólo las Universidades otorgan 
los grados acadØmicos de Bachiller, Maestro y Doctor; 
ademÆs, otorgan en nombre de la Nación, los títulos 
profesionales de Licenciado y sus equivalentes que 
tienen denominación propia; así como los de segunda 
especialidad profesional;

Que, mediante Ley N” 28626 de fecha 18 de noviembre 
de 2005, se autoriza a las universidades pœblicas y 
privadas a expedir duplicado de diplomas de grados y 
títulos profesionales, a solicitud del interesado, por motivos 
de perdida, deterioro o mutilación, siempre que cumpla 
con las formalidades y requisitos de seguridad previstos 
por cada Universidad; 

Que, con Resolución N” 1525-2006-ANR de fecha 
17 de enero de 2006, la Asamblea Nacional de Rectores 
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aprobó el Reglamento de Duplicados de Diplomas de 
Grados AcadØmicos y Títulos Profesionales expedidos por 
las Universidades, modi� cado por Resolución N” 1895-
2006-ANR, a travØs de la cual se norma el procedimiento 
aplicable para dar cumplimiento a la Ley N” 28626;

Que, a travØs de la Resolución N” 808-2008-R de fecha 
21 de julio de 2008, se aprobó la Directiva N” 007-2008-
R �Directiva para la obtención de duplicado de diplomas 
de grados acadØmicos y títulos profesionales emitidos 
por la Universidad Nacional del Callao�, por motivo de 
pØrdida, deterioro o mutilación; estableciØndose en 
su numeral IV. Requisitos para solicitar duplicado de 
diploma, por motivo de pØrdida, los siguientes: Solicitud 
dirigida al seæor Rector, copia certi� cada de la denuncia 
policial, constancia expedida por el Registro Nacional de 
Grados y Títulos de la Asamblea Nacional de Rectores, 
copia simple de la Resolución de Consejo Universitario 
que con� ere y otorga el Grado AcadØmico o Título 
Profesional o de Segunda Especialidad, copia de la 
publicación en un diario de mayor circulación en la Región 
Callao (consignÆndose el aviso de pØrdida del diploma 
respectivo), 04 fotografías, fotocopia del DNI y recibos 
de pagos; concordante con lo seæalado en el numeral 
6.1. del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) para el Aæo 2009, de la Universidad Nacional del 
Callao, aprobado por Resolución N” 149-09-R del 13 de 
febrero de 2009:

Que, mediante el escrito del visto, la recurrente 
mani� esta ser egresada de esta Casa Superior de 
Estudios, habiendo obtenido el Título de Licenciado en 
Enfermería, otorgado mediante Resolución N” 939-07-
CU-TP del 29 de agosto de 2007, registrado en el Libro 
LII, Folio 194, debidamente refrendado por la Asamblea 
Nacional de Rectores (Diploma N” A00888751); 
indicando haber extraviado su diploma correspondiente, 
por lo que solicita, invocando la Ley N” 28626, se le 
expida el duplicado de su diploma de Título Profesional 
de Licenciado en Enfermería; para lo cual adjunta los 
requisitos que dispone la Directiva N” 007-2008-R 
�Directiva para la obtención de duplicado de diplomas 
de grados acadØmicos y títulos profesionales emitidos 
por la Universidad Nacional del Callao�; adjuntando 
asimismo la correspondiente Constancia de Inscripción 
en el Registro Nacional de Grados y Títulos, expedida 
por la Asamblea Nacional de Rectores con fecha 18 de 
Marzo de 2009; 

Estando a lo expuesto, al Informe N” 004-2009-SMV-
GyT recibido de la Unidad de Grados y Títulos de la O� cina 
de Secretaria General el 13 de agosto de 2009; al Informe 
N” 522-2009-AL y Proveído N” 719-2009-AL recibidos de 
la O� cina de Asesoría Legal el 16 de octubre de 2009; a 
la documentación sustentatoria en autos; a lo acordado 
por unanimidad por el Consejo Universitario en su sesión 
extraordinaria del 18 de noviembre de 2009; y, en uso de 
las atribuciones que le con� eren los Arts. 31”, 32” y 33” de 
la Ley N” 23733 y los Arts. 143”, 158” y 161” del Estatuto 
de la Universidad;

RESUELVE:

1”.- OTORGAR, el Duplicado del Diploma de Título 
Profesional de LICENCIADO EN ENFERMER˝A, expedido 
por la Universidad Nacional del Callao en virtud de la 
Resolución N” 939-07-CU-TP de fecha 29 de agosto de 
2007, por causa de pØrdida, a doæa RAQUEL MERCEDES 
CUYA MONTES, por las consideraciones expuestas en la 
presente Resolución.

2”.- DECLARAR, la nulidad del Diploma N” A00888751, 
de Título Profesional de Licenciado en Enfermería registrado 
en el Libro LII, Folio 194 de Títulos Profesionales, conferido 
a doæa RAQUEL MERCEDES CUYA MONTES el 29 de 
agosto de 2007, por las consideraciones expuestas en la 
presente Resolución.

3”.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la 
Asamblea Nacional de Rectores, Vicerrectores, Facultades, 
Escuela de Posgrado, O� cina de Asesoría Legal, Órgano 
de Control Institucional, O� cina de Archivo General y 
Registros AcadØmicos, Unidad de Registro AcadØmico, 
representación estudiantil, e interesada. 

Regístrese, comuníquese y archívese.

V˝CTOR M. MEREA LLANOS
Rector y Presidente del Consejo Universitario

439739-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE CAJAMARCA

Crean el Consejo Regional de Fomento 
Artesanal de Cajamarca (COREFARC)

ORDENANZA REGIONAL
N” 011-2009-GRCAJ-CR

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 
CAJAMARCA

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN 
CAJAMARCA

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

- Que, el artículo 191” de la Constitución Política del 
Estado modi� cado por Ley N” 28607 concordante con el 
artículo 2” de la Ley N” 27867, Ley OrgÆnica de Gobiernos 
Regionales, establece que los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas 
de derecho pœblico, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia;

- Que, la Ley OrgÆnica de Gobiernos Regionales, Ley N” 
27867 y sus modi� catorias establece y norma la estructura, 
organización, competencia y funciones de los Gobiernos 
Regionales, de� ne la organización democrÆtica descentralizada 
y desconcentrada del Gobierno Regional conforme a la 
Constitución y a la Ley de Bases de Descentralización;

- Que, el artículo 4” de la Ley 27867, Ley OrgÆnica de 
Gobiernos Regionales, establece como � nalidad esencial 
de los Gobiernos Regionales fomentar el Desarrollo Integral 
Sostenible, promoviendo la inversión pœblica y privada y el 
empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la 
igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo 
con los planes y programas nacionales, regionales y locales 
de desarrollo�; de otro lado el artículo 5” prescribe: �La misión 
de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión 
pœblica regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, 
compartidas y delegadas, en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral 
y sostenible de la región�. En el artículo 6” se establece que 
�el desarrollo regional comprende la aplicación coherente y 
e� caz de las políticas e instrumentos de desarrollo económico 
social, poblacional, cultural y ambiental, a travØs de planes, 
programas y proyectos orientados a generar condiciones 
que permitan el crecimiento económico armonizado con 
la dinÆmica demogrÆ� ca, el desarrollo social equitativo y 
la conservación de los recursos naturales y el ambiente 
en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno 
de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades�. Y en el artículo 7”, precisa que segœn este 
cuerpo normativo se de� nen las relaciones de cooperación 
y coordinación entre los gobiernos regionales, y de Østos 
con los otros niveles de gobierno, orientados al proceso de 
integración y conformación de regiones y de coordinación 
en espacios microrregionales;

- Que, el artículo 63” literal a) y b) de la Ley OrgÆnica 
de Gobiernos Regionales, seæala como algunas de las 
funciones en materia de turismo las siguientes: �Formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar 
las políticas en materia de desarrollo de la actividad 
turística regional, en concordancia con la política general 
del gobierno y los planes sectoriales�, y �Formular 
concertadamente, aprobar y ejecutar las estrategias 
y el programa de desarrollo turístico de la región�. Y en 
el artículo 64” literales a) y c) se establecen entre otras 
como funciones en materia de artesanía el de �Formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar 
las políticas en materia de desarrollo de la artesanía, en 
concordancia con la política general del gobierno y los 
planes sectoriales�; y �Fomentar y desarrollar proyectos, 
programas u otros mecanismos para promover la 
competitividad y productividad de la actividad artesanal 
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en la región, con la participación de entidades pœblicas y 
privadas�.

- Que, mediante Ley N” 29073, Ley del Artesano y del 
Desarrollo de la Actividad Artesanal se promueve el desarrollo 
del artesano y de la artesanía en sus diversas modalidades, 
integrÆndolos al desarrollo económico del país; facilitar el 
acceso del artesano al � nanciamiento privado; mejorar sus 
condiciones de productividad, competitividad, rentabilidad y 
gestión en el mercado; fomentar la formación de artesanos 
y la divulgación de sus tØcnicas, desarrollando sus aptitudes 
o habilidades; y recuperar y promover las manifestaciones y 
valores culturales, históricos y la identidad nacional, con el � n 
de hacer de la actividad artesanal un sector descentralizado, 
económicamente viable y generador de empleo sostenible. 
En el Título II que comprende desde el artículo 14” al 28” se 
establecen los lineamientos y mecanismos de promoción, 
comercialización, acceso al mercado y sistema de información 
de la actividad artesanal. Y en el artículo 24”, se seæala que 
�El Estado reconoce a la artesanía como un recurso turístico 
incorporable en todos los productos turísticos del Perœ. Para 
tal efecto, las distintas entidades pœblicas en los Æmbitos 
nacional, regional y local incorporan el componente artesanía 
en la normativa del sector turismo, en los programas, proyectos 
de desarrollo y de promoción de productos turísticos�;

- Que los lineamientos estratØgicos de promoción de 
la actividad artesanal de acuerdo a la Ley 29073- Ley del 
Artesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal entre 
otras es: promover el crecimiento, desarrollo integral y 
reconocimiento del artesano y de la actividad artesanal 
impulsando la inversión privada y el acceso al mercado 
interno y externo; promover y preservar los valores 
culturales, históricos y de identi� cación nacional;

- Que, en mØrito a la Ley 29073 Ley del artesano y 
del desarrollo de la actividad artesanal, es necesario 
crear una organización de mÆxima jerarquía de Æmbito 
regional que permita desarrollar las ventajas comparativas 
y competitivas existentes, las cuales permitan a la Región 
Cajamarca convertirse en la región líder y referente del 
desarrollo integral y sostenible del turismo y la artesanía 
en la macro región norte del país;

- Que, por Acuerdo de Consejo Regional N” 089-2007-
GR.CAJ-CR de fecha 20 de Noviembre del aæo 2007, el 
Pleno del Consejo Regional aprobó la Agenda Regional para 
el Desarrollo Económico de la Región Cajamarca, en la que 
el Turismo constituye un sector que tiene gran importancia 
para el desarrollo económico regional, por lo que el Gobierno 
Regional de Cajamarca ha decidido priorizarlo con la � nalidad 
de dinamizar la economía, generar empleo productivo, y 
reducir la pobreza en la región;

- Que, mediante Dictamen N” 001-2009-GR.CAJ-
CR/CODE-COP, evacuado por las Comisiones Ordinarias 
Desarrollo Económico y Planeamiento, emiten opinión 
favorable por aprobar el Proyecto de Ordenanza Regional 
propuesto por Gerente Regional de Desarrollo Económico, 
Ing. Celestino Machuca Vílchez, referente a la Creación del 
Consejo Regional de Fomento Artesanal da Cajamarca - 
COREFARC;

Estando a lo acordado por el Pleno del Consejo Regional 
del Gobierno Regional de Cajamarca en su Sesión Ordinaria 
de fecha 04 de diciembre del aæo 2009; y a las atribuciones 
conferidas por la Ley de Bases de la Descentralización N” 
27783; Ley OrgÆnica de Gobiernos Regionales N” 27867, 
modi� cada por las Leyes N”s. 27902, 28013, 28961, 28968 
y 29053; Reglamento Interno del Consejo del Gobierno 
Regional de Cajamarca, aprobado mediante Ordenanza 
Regional N” 004-2008-GRCAJ-CR, con el voto unÆnime el 
Pleno aprobó la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL

Primero (OBJETIVO).- CREAR el Consejo Regional 
de Fomento Artesanal de Cajamarca (COREFARC), como 
órgano de coordinación entre el sector pœblico y privado, 
como una instancia coordinadora para la concertación y 
promoción de propuestas, proyectos y estudios, así como 
el establecimiento de políticas y formulación de planes 
integrales de desarrollo de la artesanía de la Región 
Cajamarca.

Segundo (CONFORMACIÓN).- El Consejo Regional 
de Fomento Artesanal de Cajamarca (COREFARC) 
estarÆ conformado por el sector pœblico, privado y los 
representantes de los artesanos elegidos entre las 
asociaciones de artesanos formalmente constituidas y 
registradas en el Registro Nacional del Artesano.

SECTOR PÚBLICO

- Gerencia Regional de Desarrollo Económico
- Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 

de Cajamarca
- Dirección Regional de Educación de Cajamarca
- Dirección Regional de Producción de Cajamarca
- Instituto Regional de Cultura - Cajamarca
- Municipalidad Provincial de Cajamarca
- Municipalidad Provincial de Hualgayoc

SECTOR PRIVADO
- Empresa Artes - Colibri.
- Asociación de Artesanos La ColIpa - Porcón Alto
- Asociación de Ceramistas Caxamarca
- Asociación de Artesanas Savine Vess
- Asociación de Artesanas ArcÆngel San Miguel
- Asociación de Artesanos AWA QUQ MAKIKUNA
- CEFOP N” 11 Cajamarca
- EPROCOAR
- CÆmara de Comercio y Producción

Se aclara que la composición y funciones son 
establecidas por Resolución Ejecutiva Regional y que los 
cargos son ad honoren.

Tercero.- El Consejo Regional de Fomento Artesanal de 
Cajamarca (COREFARC) permitirÆ la incorporación gradual 
de otras entidades del sector pœblico y privado, artesanos 
distinguidos, así como profesionales especializados y con 
experiencia que tengan vinculación directa o indirecta con 
la actividad artesanal, para evaluar y considerar asuntos 
especí� cos, debiendo formalizarse su incorporación con 
resolución Ejecutiva Regional.

Cuarto.- El Consejo Regional de Fomento Artesanal 
de Cajamarca (COREFARC) se encargarÆ de promover 
la coordinación oportuna y e� caz con el sector pœblico y 
privado para el establecimiento de medidas conducentes 
al cumplimiento de los lineamientos y mecanismos de 
promoción y desarrollo artesanal, de acuerdo a sus 
correspondientes Æmbitos de competencia.

Quinto.- El Consejo Regional de Fomento Artesanal de 
Cajamarca (COREFARC) estarÆ presidido por el Presidente 
del Gobierno Regional de Cajamarca y/o su representante, y 
el Vicepresidente serÆ un representante del sector privado.

Sexto.- El Consejo Regional de Fomento Artesanal 
de Cajamarca (COREFARC) contarÆ con una Secretaria 
TØcnica, la misma que estarÆ a cargo del Director Regional 
Sectorial de Comercio Exterior y Turismo de Cajamarca, 
quien deberÆ asesorar y prestar el servicio administrativo 
al Consejo Regional de Fomento Artesanal de Cajamarca 
(COREFARC).

SØtimo.- El Consejo Regional de Fomento Artesanal 
de Cajamarca (COREFARC), elaborarÆ su Reglamento 
que rija su organización y funciones, estableciendo en el 
mismo su Consejo Directivo y una Secretaría TØcnica.

Octavo.- Dejar sin efecto toda norma de menor jerarquía 
que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Noveno.- La presente Ordenanza Regional entrarÆ 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
O� cial El Peruano.

POR TANTO:
Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede Institucional del Gobierno Regional 
Cajamarca, a los cuatro días del mes de diciembre del aæo 
dos mil nueve.

JESUS CORONEL SALIRROSAS
Presidente Regional

439590-1

Amplían plazo para la conclusión de 
la construcción del Plan de Desarrollo 
Regional Concertado - Cajamarca 2021, 
a que se refiere la Ordenanza Nº 007-
2009-GRCAJ-CR

ORDENANZA REGIONAL
N” 012 -2009-GRCAJ-CR

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
REGIONAL CAJAMARCA
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POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DE
LA REGIÓN CAJAMARCA

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

- Que, mediante Ley 27867, Ley OrgÆnica de Gobiernos 
Regionales, en su artículo 15”, literal a)  prescribe que es 
atribución del Consejo Regional aprobar, modi� car o derogar 
las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias 
de competencia y funciones del Gobierno Regional. Y en el 
artículo 37” establece que �los Gobiernos Regionales a travØs 
de sus órganos de gobierno, dictan las normas y disposiciones 
siguientes: a) El Consejo Regional: Ordenanzas Regionales y 
Acuerdos del Consejo Regional...¤;

- Que, la Ordenanza Regional N° 007-2009-GRCAJ-
CR en su artículo primero, declara de interØs regional, la 
construcción del �Plan de Desarrollo Regional Concertado 
- Cajamarca 2021�; estableciendo en su artículo cuarto 
como plazo para el tØrmino del proceso el 31 de diciembre 
del aæo 2009 y en su artículo precedente, la responsabilidad 
del órgano ejecutivo del Gobierno Regional de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la ordenanza en mención;

- Que, mediante el artículo tercero de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 370-2009-GR-CAJ/P, la Presidencia 
Regional dispone que el Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, asume la 
coordinación del Equipo TØcnico Regional y representa al 
Gobierno Regional ante las instancias pertinentes;

- Que, mediante O� cio N” 1652-2009-GR.CAJ- GRPPAT/
SGPLCTI, de fecha 25 de noviembre del aæo 2009, el Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial (e), solicita al Director Regional de Asesoría 
Jurídica, Dr. Pedro CerdÆn Urbina, emita opinión legal sobre 
su proyecto de Ordenanza Regional para modi� car el artículo 
cuarto de la Ordenanza Regional N° 007-2009-GRCAJ-CR, 
donde precisa  que la modi� catoria solicitada se sustenta 
tØcnicamente en el Informe N° 017-2009GR.CAJ/GRPPAT-
SGPLCTI emitido por la Sub Gerencia de Planeamiento y CTI 
y legalmente en el artículo tercero de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 370-2009-GR-CAJ/P; 

- Que, mediante Dictamen N” 005-2009-GR.CAJ-CR/
COP, evacuado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, 
se emite opinión favorable para la aprobación del 
proyecto de Ordenanza Regional, presentado por el 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, a � n de modi� car el artículo 
cuarto de la Ordenanza Regional N° 007-2009-GRCAJ-CR, 
para PRORROGAR por un plazo de SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO la conclusión de la construcción del �Plan 
de Desarrollo Regional Concertado- Cajamarca 2021�;

Estando a lo acordado por el Pleno del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Cajamarca en su 
Sesión Ordinaria de fecha 04 de diciembre del aæo 2009; 
y a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de la 
Descentralización N” 27783; Ley OrgÆnica de Gobiernos 
Regionales N” 27867, modi� cada por las Leyes N”s 27902, 
28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del 
Consejo del Gobierno Regional de Cajamarca, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N” 004-2008-GRCAJ-CR, 
con el voto unÆnime el Pleno aprobó la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL
Primero: MODIFICAR el artículo cuarto de la 

Ordenanza Regional N° 007-2009-GRCAJ-CR, en el 
sentido de AMPLIAR por un plazo de SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO la conclusión de la construcción del �Plan 
de Desarrollo Regional Concertado- Cajamarca 2021�.

Segundo: La presente Ordenanza Regional entrarÆ en 
vigencia a partir del día 01 de enero del aæo 2010.

POR TANTO:
Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede Institucional del Gobierno Regional 
Cajamarca, a los  cuatro días del mes de diciembre del 
aæo dos mil nueve.

JESUS CORONEL SALIRROSAS
Presidente Regional

439588-1

GOBIERNO REGIONAL

DE CUSCO

Aprueban participación del Gobierno 
Regional en la Feria de Turismo, Arte 
y Cultura de América Latina en Europa 
- EUROAL

ACUERDO REGIONAL
N” 330-2009-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, 
en Sesión Extraordinaria de fecha cuatro de junio  del aæo 
dos mil nueve, ha aprobado emitir el presente Acuerdo 
Regional.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo  192” de la Constitución Política del 
Perœ, establece �Los Gobiernos  Regionales promueven el 
desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios pœblicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas y planes nacionales y locales 
de desarrollo y el numeral 7) del referido artículo dispone 
Promover y regular actividades y/o servicios en materia de 
agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, 
turismo, energía, minería, vialidad, comunicaciones, 
educación, salud y medio ambiente, conforme a Ley;

Que,  de conformidad a Ley OrgÆnica de Gobiernos 
Regionales Ley N” 27867 y su modi� catoria Ley N” 27902 
cuyo Artículo 2” prescribe �Los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas 
de derecho publico, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo 
para su administración económica y � nanciera un Pliego 
Presupuestal, concordante con el Artículo 63”  del mismo 
cuerpo legal  inciso  a): Son Funciones en materia de 
Turismo: Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, 
controlar y administrar las políticas  en materia de desarrollo 
de la actividad turística regional en concordancia con la 
política general del gobierno y los planes sectoriales y el 
inciso  b) Formular concertadamente, aprobar y ejecutar 
estrategias y el programa de desarrollo turístico de la 
Región;

Que, en aplicación y � el cumplimiento de la Ley del 
Presupuesto del sector Pœblico para el aæo Fiscal 2009, 
en su Artículo 9” numeral 3: Medidas en materia de bienes 
y Servicios, Quedan prohibidas los viajes al exterior de 
servidores y funcionarios pœblicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos pœblicos, excepto los que 
se efectœen en el marco de la negociación de acuerdos 
comerciales o tratados comerciales, ambientales , 
negociaciones económicas, � nancieras y las acciones de 
promoción de importancia para el Perœ��; En el caso de 
tratarse de Organismos Constitucionalmente Autónomos 
, la excepción es autorizada por resolución del titular de 
la entidad ; y en los gobiernos regionales, se autorizan 
mediante Acuerdo del Consejo Regional. En todos los 
casos, la resolución o Acuerdo de Excepción es publicada 
en el Diario O� cial El Peruano.

Que, la participación en Ferias Internacionales de 
Turismo es considerada como una importante acción 
promocional que se lleva a cabo por la mayoría de los 
entes pœblicos de turismo del mundo, como es el caso de 
la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo del 
Gobierno Regional Cusco;

La Feria de Turismo, Arte y Cultura de AmØrica Latina 
en Europa � EUROAL, con sede en el Palacio de Ferias y 
Congresos de Torremolinos, Costa del Sol � Espaæa, en 
su IV edición es el Puente de Unión de la oferta turística 
de AmØrica Latina y Europa, exclusivamente enfocada a 
estos dos mercados. Así como esta Feria es pionera en 
las denominadas Boutiques del Turismo de menos de 
12.000 metros cuadrados de exposición, con el objetivo 
de concentrar los principales segmentos de la oferta 
turística. Resaltando ademÆs que la Feria de Turismo, Arte 
y Cultura de AmØrica Latina en Europa � EUROAL como 
punto de encuentro de los negocios turísticos de Europa 
y AmØrica Latina, donde ademÆs de negociar y fortalecer 
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sus contactos comerciales, es una gran oportunidad 
para optimizar conocimientos y comprender las nuevas 
tendencias de los mercados.

Entre uno de los objetivos de participar en La Feria 
de Turismo, Arte y Cultura de AmØrica Latina en Europa � 
EUROAL a llevarse a cabo del 04 al 06 de Junio del 2009, 
es la difusión y Promoción de los Recursos Turísticos 
Regionales tanto culturales como naturales y contactarse 
con los canales de comercialización de paquetes turísticos 
a nivel internacional. La Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo Cusco - DIRCETUR Cusco como ente 
sectorial de la Actividad Turística en el Æmbito regional 
tiene dentro de sus funciones el Desarrollo y Promoción 
del Producto Turístico Regional, incursionando en el macro 
mercado mundial del Turismo directamente como Sector 
Pœblico Regional en una Feria de carÆcter internacional;

El Pleno del Consejo Regional del Cusco, en ejercicio 
de las atribuciones seæaladas por la Ley OrgÆnica de 
Gobiernos Regionales y por el Reglamento Interno de 
Organización y Funciones del Consejo Regional, ha 
aprobado por unanimidad emitir el presente, por tanto: 

ACUERDA:

Artículo Primero.- APROBAR la participación del 
Gobierno Regional Cusco a travØs de la Dirección 
Regional de Comercio Exterior y Turismo Cusco en la 
Feria de Turismo, Arte y Cultura de AmØrica Latina en 
Europa � EUROAL, a llevarse a cabo del 04 al 06 de Junio 
del 2009.

Artículo Segundo.- AUTORIZAR la Acreditación del 
Lic. En Turismo seæor Mgt. Víctor Hugo PØrez Cevallos 
como Representante O� cial de la Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional Cusco 
para su participación en La Feria de Turismo, Arte y Cultura 
de AmØrica Latina en Europa � EUROAL del 02 al 08 de 
Junio del 2009, cuyos gastos serÆn asumidos con cargo 
a la Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente 
Recaudados de la Dirección Regional de Comercio Exterior 
y Turismo Cusco, conforme a Escala de gastos de Viaje 
al Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
� MINCETUR para La Feria de Turismo, Arte y Cultura de 
AmØrica Latina en Europa � EUROAL. 

Artículo Tercero.- DISPONER, que la Presidencia del 
Gobierno Regional Cusco, implemente lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Consejo Regional.

Artículo Cuarto.- El presente Acuerdo Regional 
entrarÆ en vigencia al día siguiente de su aprobación por el 
Consejo Regional de Cusco.

Cusco, 04 de junio de 2009

EDGAR J. ZECENARRO MATHEUS
Consejero Delegado - Período 2009

440229-2

GOBIERNO REGIONAL

DE HUANUCO

Aprueban modificación del Cuadro 
para Asignación de Personal de la Sede 
del Gobierno Regional Huánuco

ORDENANZA REGIONAL
N” 066-2009-CR-GRH

HuÆnuco, 31 de julio del 2009

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL
HU`NUCO

VISTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional 
HuÆnuco, en su Sesión Ordinaria de fecha siete de julio 
del aæo dos mil nueve; visto y debatido el Dictamen 
N” S/N-2009-CPPPATAL-CR/GRH, presentado por la 
Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Asuntos Legales, referente 
a la solicitud de aprobación de Modi� cación del Cuadro de 

Asignación de Personal de la Sede del Gobierno Regional 
HuÆnuco, con el voto unÆnime del Pleno; y,

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo previsto en los artículos 191” y 
192” de la Constitución Política del Estado, modi� cada por 
la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título 
IV sobre Descentralización - Ley N” 27680; Ley de Bases 
de la Descentralización - Ley N” 27783, Ley OrgÆnica de 
Gobiernos Regionales - Ley N” 27687, sus modi� catorias 
- Ley N” 27902; Ley N” 28013; Ley N” 28926; Ley N” 
28961, Ley N” 28968 y Ley N” 29053, y demÆs normas 
complementarias, establece que los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 10” de la Ley OrgÆnica de Gobiernos 
Regionales N” 27867 modi� cada por la Ley N” 27902, 
establece en el numeral 1, literal c), que son competencias 
exclusivas de los Gobiernos Regionales formular y aprobar 
su organización interna y su presupuesto institucional 
conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y 
las Leyes anuales de Presupuesto;

Que, mediante Decreto Supremo N” 043-2004-
PCM, aprueba los lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
- CAP - de las Entidades de la Administración Pœblica, 
y el artículo 17” seæala que las Entidades deberÆn 
cumplir con publicar su CAP en el Portal Electrónico del 
Ministerio y en el del Gobierno Regional correspondiente 
dentro de los tres (03) días calendario siguientes a la 
fecha de publicación de la Ordenanza Regional en el 
Diario O� cial El Peruano, bajo responsabilidad de los 
funcionarios conforme a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pœblica;

Que, por Ordenanza Regional N” 04-2006-CR-GRH de 
fecha 24 de enero del 2006 se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal y, con Ordenanza Regional N” 
073-2006-CR-GRH, de fecha 21 de diciembre del 2006 
se aprueba la Modi� cación del Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) de la Sede del Gobierno Regional 
HuÆnuco;

Que, en la propuesta en la modi� catoria del Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP), se estÆ considerando 
las necesidades reales y � nes de la institución para el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos que 
demanda su cumplimiento la colectividad y, teniendo 
disponibilidad presupuestal para la cobertura de tres 
plazas profesionales, de acuerdo a las opiniones de 
la Subgerencia de Desarrollo Institucional, sistemas y 
Estadística, O� cina de Recursos Humanos; es necesario 
habiiltar tres cargos previstos en el Cuadro para Asignación 
de Personal, siendo los siguientes: Ingeniero III, Nivel SPA 
en la Subgerencia de Estudios y Obras; Especialista en 
Proyectos de Infraestructura Económica, Nivel SPA, en la 
Subgerencia de Formulación de Proyectos de Inversión 
y Abogado III, Nivel SPA, en la O� cina de Procuraduría 
Pœblica;

Que, sometido a consideración del Pleno el Dictamen 
de vistos, presentado por la Comisión Permanente 
de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Asuntos Legales, conteniendo la propuesta 
de modi� cación del Cuadro para Asignación de Personal 
por motivos de asignación presupuestal que conlleva a 
la modi� cación del Presupuesto Analítico de Personal, 
se advierte que Østa cuenta con Informe Favorable N” 
564-2009-GRH/ORAJ, de fecha 23 de abril emitido por 
la O� cina de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional 
HuÆnuco, cumpliendo con los lineamientos establecidos 
por el Decreto Supremo N” 043-2004-PCM, y el Informe 
N” 034-2009-GRH/GRPPAT, de fecha 05 de febrero 
del 2009, de la Gerencia Regional de Planeamientos, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, los 
miembros del Consejo Regional luego de un amplio 
debate acordaron por unanimidad aprobar la Modi� cación 
del Cuadro para Asignación de Personal (CAP); por lo 
que es procedente su modi� catoria mediante la dación 
de la norma regional correspondiente;

Estando a lo expuesto, contando con la opinión legal 
y en uso de las facultades conferidas en el artículo 21” de 
la Ley N” 29053, Ley que Modi� ca la Ley N” 27867 por 
los artículos 15” inciso a), y 38” de la Ley N” 27867 - Ley 
OrgÆnica de Gobiernos Regionales, a lo Acordado por 
UNANIMIDAD, en sesión ordinaria del visto, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional HuÆnuco;

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, miØrcoles 30 de diciembre de 2009409364

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP) 
DE LA SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL HU`NUCO

Artículo Primero.- APROBAR, �La Modi� cación del 
Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Sede 
del Gobierno Regional HuÆnuco�, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N” 073-2006-CR-GRH, de fecha 212 
de diciembre del 2006, que constarÆ de ciento setenta y 
seis (176) cargos presupuestados y sesenta y cuatro (64) 
cargos previstos, haciendo un total de doscientos cuarenta 
(240) cargos, al incorporarse los tres cargos profesionales 
presupuestados siguientes:

-  INGENIERO III
-  ESPECIALISTA EN PROYECTOS DE 
   INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA
- ABOGADO III

Artículo Segundo.- DISPONER, a la Gerencia Regional 
de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, efectœe las acciones administrativas 
correspondientes para la implementación del presente 
Cuadro para Asignación de Personal.

Artículo Tercero.- DERÓGUESE, cualquier disposición 
que se oponga a la presente Ordenanza Regional.

Artículo Cuarto.- PUBLICAR, el Cuadro para 
Asignación de Personal del Gobierno Regional HuÆnuco, 
en el Diario O� cial El Peruano, y el portal electrónico del 
Gobierno Regional HuÆnuco.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza entrarÆ en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
O� cial El Peruano.

Artículo Sexto.- TRANSCRIBIR, la presente Ordenanza 
Regional a la Presidencia del Consejo de Ministros, Presidencia 
Regional, Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Asesoría Jurídica, Dirección Regional 
de Administración y demÆs órganos estructurados.

Comuníquese al seæor Presidente del Gobierno 
Regional de HuÆnuco para su promulgación.

En HuÆnuco, a los ..... del mes de ...... del 2009.

POR TANTO

Mando se publique y cumpla.

JORGE ESPINOZA EGO`VIL
Presidente

438931-1

Aprueban modificación del Cuadro para 
Asignación de Personal del Hospital de 
Tingo María

ORDENANZA REGIONAL
N° 077-2009-CR/GRH

HuÆnuco, 7 de diciembre de 2009

POR CUANTO:

Visto en Sesión Ordinaria de Consejo Regional del 
Gobierno Regional HuÆnuco, de fecha 25 de noviembre 
del 2009, el Dictamen N” 100-2009-CPPPATAL, de la 
Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Asuntos Legales, sobre la 
propuesta de aprobación del Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) del Hospital de Tingo María; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en los Artículos 
191° y 192° de la Constitución Política del Estado, 
modi� cada por la Ley de Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización - Ley 
N” 27680; Ley de Bases de la Descentralización - Ley N” 
27783; Ley OrgÆnica de Gobiernos Regionales - Ley N” 
27867, sus modi� catorias - Ley N” 27902; Ley N” 28013; 
Ley N” 28926; Ley N” 28961; Ley N” 28968 y Ley N” 29053, 
y demÆs normas complementarias;

Que, el artículo 35” de la Ley de Bases de la 
Descentralización  N” 27783, establece que los Gobiernos 
Regionales y Locales son competentes para aprobar 
su organización interna y su presupuesto institucional 
conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y 
a las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que,  el artículo 10° de la Ley OrgÆnica de 
Gobiernos Regionales N” 27867 modi� cada por la 
Ley N” 27902, establece en el numeral 1, literal c), 
que son competencias exclusivas de los Gobiernos 
Regionales formular y aprobar su organización interna 
y su presupuesto institucional conforme a la Ley de 
Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales 
de Presupuesto; asimismo el inciso a) del artículo 15°, 
establece como atribuciones del Consejo Regional 
aprobar, modi� car o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y 
funciones del Gobierno Regional;

Que, mediante Decreto Supremo N” 043-2004-PCM, 
de fecha 18 de junio del 2004, se han aprobado los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP) de las entidades de 
la Administración Pœblica, que en el artículo 17° seæala 
que las Entidades deberÆn cumplir con publicar su CAP 
en el Portal Electrónico del Ministerio y en el del Gobierno 
Regional correspondiente dentro de los tres (03) días 
calendario siguientes a la fecha de publicación de la 
Ordenanza Regional en el Diario O� cial El Peruano, bajo 
responsabilidad de los funcionarios conforme a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pœblica;

Que, por Ordenanza Regional N” 006-2007-CR-GRH, 
se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) 
del Hospital de Tingo María, Órgano Desconcentrado de la 
Dirección Regional de Salud HuÆnuco;

Que, en la propuesta en la modi� catoria del Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP), del Hospital de 
Tingo María, se sustenta en el inciso c) del artículo 16° 
del Decreto Supremo N” 043-2004-PCM, que dispone 
la modi� cación del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP), por reordenamiento de cargos que conllevarÆ a una 
afectación de su presupuesto analítico de personal (PAP) y 
la habilitación de cargos previstos a presupuestados en los 
Órganos de Línea (Enfermera III, Enfermera I y Obstetriz 
I), considerando las necesidades reales y � nes de la 
institución para el cumplimiento de los planes, programas 
y proyectos que demanda su cumplimiento la colectividad, 
teniendo disponibilidad presupuestal para la cobertura 
de tres plazas profesionales, y contando con la opinión 
favorable de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, 
Sistemas y Estadística, Asesoría Jurídica, y los informes 
de los funcionarios responsables del Hospital de Tingo 
María es necesario modi� car el Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) del Hospital de Tingo María;

Estando a lo expuesto, contando con la opinión legal 
y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
15° inciso a), y 38° de la Ley N” 27867 - Ley OrgÆnica de 
Gobiernos Regionales, a lo Acordado por UNANIMIDAD, 
en sesión ordinaria de visto, el Consejo Regional del 
Gobierno Regional HuÆnuco:

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL 
(CAP) DEL HOSPITAL DE TINGO MAR˝A, ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DEL GOBIERNO REGIONAL 

HU`NUCO

Artículo Primero.- APROBAR, �la modi� cación del 
Cuadro para Asignación de Personal (CAP) del Hospital 
de Tingo María, Órgano Desconcentrado del Gobierno 
Regional HuÆnuco�, aprobado mediante Ordenanza 
Regional N” 06-2007-CR-GRH, que constarÆ de doscientos 
cincuenta y dos (252) cargos presupuestados y ciento 
ochenta y cuatro (184) cargos previstos (184), haciendo 
un total de cuatrocientos treinta y seis (436) cargos, de 
acuerdo a los cuadros conexos que forman parte de la 
presente Ordenanza Regional y por los considerandos 
expuestos en la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, al Hospital de Tingo 
María, PUBLICAR la presente Ordenanza conforme a 
lo dispuesto en el artículo 17° del Decreto Supremo N” 
043-2004-PCM y el artículo 42° de la Ley N” 27867, Ley 
OrgÆnica de Gobiernos

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza entrarÆ en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.
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Comunícase al seæor Presidente del Gobierno Regional 
de HuÆnuco para su promulgación.

En HuÆnuco, a los 27 del mes de noviembre del 2009.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en HuÆnuco, en la Sede del Gobierno Regional 
HuÆnuco, a los               días del mes de            del  2009.

JORGE ESPINOZA EGO`VIL
Presidente

438931-8

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Ratifican Ordenanza que regula régimen 
tributario de los arbitrios de recojo de 
residuos sólidos, barrido de calles, 
parques y jardines y de serenazgo, 
correspondiente al ejercicio 2010, en 
el distrito de Pueblo Libre

ACUERDO DE CONCEJO N” 474

Lima, 9 de diciembre de 2009

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha  03 
de diciembre del 2009, el Oficio N”   001-090-005537, 
de la Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-
SAT, adjuntando el expediente de ratificación de 
la Ordenanza N”  328 -MPL,  que regula el rØgimen 
tributario de los arbitrios de recojo de residuos sólidos, 
barrido de calles y parques y jardines y serenazgo, 
correspondiente al ejercicio 2010 en el Distrito de 
Pueblo Libre; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de  conformidad con lo dispuesto  por el  artículo 
40” de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
Municipalidades Distritales deben ser rati� cadas por las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad.

Que, en aplicación  de lo normado por las Ordenanzas 
Nos. 607 y 727  de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, publicadas el 24 de marzo  y el  11 de noviembre 
del  aæo 2004,  respectivamente,  la Municipalidad Distrital 
de  Pueblo Libre  aprobó la Ordenanza  materia de la 
rati� cación, remitiØndola al Servicio de Administración 
Tributaria con carÆcter de Declaración Jurada incluyendo 
sus respectivos  informes y documentos sustentatorios, 
y el Servicio de Administración Tributaria en uso de sus 
competencias y atribuciones, previa revisión y estudio, 
emitió el Informe TØcnico Legal N”  004-181-00000047, 
opinando que procede la rati� cación solicitada, por cumplir 
con los requisitos exigidos, de conformidad con las citadas 
Ordenanzas, las  Directivas  Nos. 001-006-0000001 y 001-
006-0000006 del Servicio de Administración Tributaria 
y ademÆs con  las sentencias emitidas por el Tribunal 
Constitucional recaídas en los Expedientes Nos. 0041-
2004-AI/TC y 00053-2004-PI/TC, publicadas el 14 de 
marzo y el 17 de agosto del 2005, respectivamente. 

Que,  para el aæo 2010, los citados arbitrios tienen una 
variación  respecto al aæo 2009 del  0.01% del Indice de 
Precios al Consumidor, acumulado al mes de agosto del 
2009.

De acuerdo con  lo opinado  por el Servicio de 
Administración Tributaria-SAT y por la Comisión de 
Asuntos Económicos y de Organización en el Dictamen N” 
302-2009-MML/CMAEO.

ACORDO:

Artículo Primero.-  Rati� car  la Ordenanza N°328-MPL 
de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, que regula 
el rØgimen tributario de los arbitrios de recojo de residuos 
sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo 
correspondiente al ejercicio 2010 en esa jurisdicción, 
con una variación   respecto al aæo 2009 del  0.01% del 
Indice de Precios al Consumidor, acumulado al mes de 
agosto del presente aæo, dado que cumple con los criterios 
establecidos en la Sentencia del Tribunal Constitucional 
recaída en el Expediente N° 00053-2004-PI/TC. 

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo rati� catorio 
para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre 
del 2009,  así como  del texto íntegro de la Ordenanza 
N” 328-MPL y de los Anexos contenidos en  el Informe 
TØcnico, los cuadros de estructura de costos y  tasas. 
La  aplicación de la Ordenanza, materia de la presente 
rati� cación, sin la condición antes seæalada, es de 
exclusiva responsabilidad de los funcionarios de dicha 
Municipalidad Distrital. Asimismo, corresponde seæalar 
que la evaluación realizada se efectuó sobre la base de 
la información remitida por la Municipalidad, la cual tiene 
carÆcter de declaración jurada conforme lo dispuesto en la 
Ordenanza N” 607. 

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito  de 
publicación, la  Municipalidad Metropolitana de Lima  a 
travØs de su pÆgina web www munlima.gob.pe  harÆ de 
conocimiento pœblico el presente Acuerdo,  el Dictamen  de 
la Comisión de Asuntos Económicos y Organización  y el 
Informe  del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo Cuarto.- Sin perjuicio de lo antes rati� cado, se 
exhorta a la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre   para que, 
con motivo de la elaboración y aprobación de la Ordenanza 
que regule los arbitrios municipales correspondientes al 
aæo 2011, efectœe con la debida anticipación  una revisión 
exhaustiva de las estructuras de costos de los servicios, 
teniendo en cuenta las variaciones experimentadas con 
respecto a la cantidad de contribuyentes, predios, metros 
lineales, Æreas construidas, entre otros, que se aprecia en 
los Distritos  como consecuencia de la expansión urbana, 
para guardar la debida coherencia entre tasas y servicios 
brindados.

Regístrese, comuníquese y cœmplase.

LUIS CASTAÑEDA LOSSIO
Alcalde de Lima

439686-1

Ratifican Ordenanza que regula el 
Régimen Tributario de los arbitrios de 
recojo de residuos sólidos, barrido de 
calles, parques y jardines y seguridad 
ciudadana en el distrito de Jesús 
María

ACUERDO DE CONCEJO N” 555

Lima, 22 de diciembre de 2009

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 22 de 
diciembre del 20089 el O� cio N” 001-090-005589, de la 
Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-SAT, 
adjuntando el expediente de rati� cación de la Ordenanza 
N” 329-MDJM -MJM, que regula el rØgimen tributario de los 
arbitrios de recojo de residuos sólidos, barrido de calles y 
parques y jardines y seguridad ciudadana, correspondiente 
al ejercicio 2010 en el Distrito de Jesœs María; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40” de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
Municipalidades Distritales deben ser rati� cadas por las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad.

Que, en aplicación de lo normado por las Ordenanzas 
Nos. 607 y 727 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
publicadas el 24 de marzo y el 11 de noviembre del aæo 



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, miØrcoles 30 de diciembre de 2009409366

2004, respectivamente, la Municipalidad Distrital de Jesœs 
Maria aprobó la Ordenanza materia de la rati� cación, 
remitiØndola al Servicio de Administración Tributaria con 
carÆcter de Declaración Jurada incluyendo sus respectivos 
informes y documentos sustentatorios, y el Servicio de 
Administración Tributaria en uso de sus competencias y 
atribuciones, previa revisión y estudio, emitió el Informe 
TØcnico Legal N” 004-181-00000097, opinando que procede 
la rati� cación solicitada, por cumplir con los requisitos 
exigidos, de conformidad con las citadas Ordenanzas, las 
Directivas Nos. 001-006-0000001 y 001-006-0000006 del 
Servicio de Administración Tributaria y ademÆs con las 
sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional recaídas 
en los Expedientes Nos. 0041-2004-AI/TC y 00053-2004-
PI/TC, publicadas el 14 de marzo y el 17 de agosto del 
2005, respectivamente. 

De acuerdo con lo opinado por el Servicio de 
Administración Tributaria-SAT y por la Comisión de 
Asuntos Económicos y de Organización en el Dictamen N” 
373 -2009-MML/CMAEO.

ACORDO:

Articulo Primero.- Rati� car la Ordenanza N°329 -
MDJM, de la Municipalidad Distrital de Jesœs María, que 
regula el rØgimen tributario de los arbitrios de recojo de 
residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines y 
seguridad ciudadana correspondiente al ejercicio 2010 
en esa jurisdicción, sin variación con relación al aæo 
2009, dado que cumple con los criterios establecidos en 
la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 
Expediente N° 00053-2004-PI/TC. 

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo rati� catorio 
para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre del 
2009, así como del texto íntegro de la Ordenanza N° 329 
-MDJM, y de los Anexos contenidos en el Informe TØcnico, 
los cuadros de estructura de costos y tasas. La aplicación 
de la Ordenanza, materia de la presente rati� cación, sin la 
condición antes seæalada, es de exclusiva responsabilidad 
de los funcionarios de dicha Municipalidad Distrital. 
Asimismo, corresponde seæalar que la evaluación realizada 
se efectuó sobre la base de la información remitida por la 
Municipalidad, la cual tiene carÆcter de Declaración Jurada 
conforme lo dispuesto en la Ordenanza N” 607. 

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 
publicación, la Municipalidad Metropolitana de Lima a 
travØs de su pÆgina web www munlima.gob.pe harÆ de 
conocimiento pœblico el presente Acuerdo, el Dictamen de 
la Comisión de Asuntos Económicos y Organización y el 
Informe del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo Cuarto.- Sin perjuicio de lo antes rati� cado, se 
exhorta a la Municipalidad Distrital de Jesœs María para que, 
con motivo de la elaboración y aprobación de la Ordenanza 
que regule los arbitrios municipales correspondientes al 
aæo 2011, efectœe con la debida anticipación una revisión 
exhaustiva de las estructuras de costos de los servicios, 
teniendo en cuenta las variaciones experimentadas con 
respecto a la cantidad de contribuyentes, predios, metros 
lineales, Æreas construidas, entre otros, que se aprecia en 
los Distritos como consecuencia de la expansión urbana, 
para guardar la debida coherencia entre tasas y servicios 
brindados.

Regístrese, comuníquese y cœmplase. 

MARCO ANTONIO PARRA S`NCHEZ
Teniente Alcalde de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima
Encargado de la Alcaldía

440138-1

Ratifican Ordenanza que regula el 
régimen tributario de los arbitrios de 
recojo de residuos sólidos, barrido de 
calles, parques y jardines y serenazgo, 
correspondiente al ejercicio 2010, en 
el distrito de Chaclacayo

ACUERDO DE CONCEJO N” 556

Lima, 22 de diciembre de 2009

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 22 
de diciembre del 2009, el O� cio N” 001-090-005591, de 
la Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-SAT, 
adjuntando el expediente de rati� cación de la Ordenanza 
N” 202 , que regula el rØgimen tributario de los arbitrios de 
recojo de residuos sólidos, barrido de calles y parques y 
jardines y serenazgo, correspondiente al ejercicio 2010 en 
el Distrito de Chaclacayo; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40” de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
Municipalidades Distritales deben ser rati� cadas por las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad.

Que, en aplicación de lo normado por las Ordenanzas 
N”s. 607 y 727 de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, publicadas el 24 de marzo y el 11 de noviembre 
del aæo 2004, respectivamente, la Municipalidad Distrital 
de Chaclacayo aprobó la Ordenanza materia de la 
rati� cación, remitiØndola al Servicio de Administración 
Tributaria con carÆcter de Declaración Jurada incluyendo 
sus respectivos informes y documentos sustentatorios, y 
el Servicio de Administración Tributaria en uso de sus 
competencias y atribuciones, previa revisión y estudio, 
emitió el Informe TØcnico Legal N” 004-181-00000112, 
opinando que procede la rati� cación solicitada, por 
cumplir con los requisitos exigidos, de conformidad 
con las citadas Ordenanzas, las Directivas N”s. 001-
006-0000001 y 001-006-0000006 del Servicio de 
Administración Tributaria y ademÆs con las sentencias 
emitidas por el Tribunal Constitucional recaídas en los 
Expedientes N”s. 0041-2004-AI/TC y 00053-2004-PI/
TC, publicadas el 14 de marzo y el 17 de agosto del 
2005, respectivamente. 

Que en conjunto los arbitrios que � nanciarÆn la 
prestación de los respectivos servicios tienen una 
disminución de De acuerdo con lo opinado por el Servicio 
de Administración Tributaria-SAT y por la Comisión de 
Asuntos Económicos y de Organización en el Dictamen N” 
375-2009-MML/CMAEO.

ACORDO:

Artículo Primero.- Rati� car la Ordenanza N° 202, de 
la Municipalidad Distrital de Chaclacayo, que regula el 
rØgimen tributario de los arbitrios de recojo de residuos 
sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo 
correspondiente al ejercicio 2010 en esa jurisdicción, sin 
variación con relación al aæo 2009, dado que cumple con 
los criterios establecidos en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional recaída en el Expediente N° 00053-2004-
PI/TC.

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo rati� catorio 
para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre 
del 2009, así como del texto íntegro de la Ordenanza 
N” 202 , y de los Anexos contenidos en el Informe 
TØcnico, los cuadros de estructura de costos y tasas. 
La aplicación de la Ordenanza, materia de la presente 
rati� cación, sin la condición antes seæalada, es de 
exclusiva responsabilidad de los funcionarios de dicha 
Municipalidad Distrital. Asimismo, corresponde seæalar 
que la evaluación realizada se efectuó sobre la base de 
la información remitida por la Municipalidad, la cual tiene 
carÆcter de declaración jurada conforme lo dispuesto en 
la Ordenanza N” 607. 

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 
publicación, la Municipalidad Metropolitana de Lima a 
travØs de su pÆgina web www.munlima.gob.pe harÆ de 
conocimiento pœblico el presente Acuerdo, el Dictamen 
de la Comisión de Asuntos Económicos y Organización 
y el Informe del Servicio de Administración Tributaria.

Artículo Cuarto.- Sin perjuicio de lo antes rati� cado, 
se exhorta a la Municipalidad Distrital de Chaclacayo 
para que, con motivo de la elaboración y aprobación 
de la Ordenanza que regule los arbitrios municipales 
correspondientes al aæo 2011, efectœe con la debida 
anticipación una revisión exhaustiva de las estructuras 
de costos de los servicios, teniendo en cuenta las 
variaciones experimentadas con respecto a la cantidad 
de contribuyentes, predios, metros lineales, Æreas 
construidas, entre otros, que se aprecia en los Distritos 
como consecuencia de la expansión urbana, para 
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guardar la debida coherencia entre tasas y servicios 
brindados.

Regístrese, comuníquese y cœmplase.

MARCO ANTONIO PARRA S`NCHEZ
Teniente Alcalde de la Municipalidad
Metropolitana de Lima
Encargado de la Alcaldía

440086-1

Ratifican Ordenanza que establece tasa 
por estacionamiento vehicular temporal 
de zonas de playa en el distrito de Santa 
María del Mar

ACUERDO DE CONCEJO N” 562

 Lima, 22-12-09

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha  22 
de diciembre  de 2009  el O� cio N” 001-090-0000005586 
de  la Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-
SAT (en adelante el SAT), adjuntando el expediente de 
rati� cación de la Ordenanza N”  125 que establece la tasa 
por estacionamiento vehicular temporal de las playas en 
el Distrito de Santa María del Mar correspondiente a la 
temporada  de verano 2010; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de  conformidad con lo dispuesto  por el  artículo 
40” de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
Municipalidades Distritales deben ser rati� cadas por las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad.

Que, en aplicación  de lo normado por las Ordenanzas 
Nos. 607, 727 y 739 de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, publicadas el 24 de marzo, 18 de noviembre 
y  26 de diciembre del  2004,  respectivamente, la 
Municipalidad Distrital de Santa María del Mar  aprobó 
la Ordenanza  materia de la rati� cación, remitiØndola 
al SAT  con carÆcter de declaración jurada incluyendo 
sus respectivos  informes y documentos sustentatorios, 
y el SAT en uso de sus competencias y atribuciones, 
previa revisión y estudio, emitió el informe tØcnico 
legal N” 004-181-00000107, opinando que procede 
la rati� cación solicitada, por cumplir con los requisitos 
exigidos, de conformidad con las citadas  Ordenanzas 
y las  Directivas  Nos. 001-006-00000001 y 001-006-
00000005 del SAT. 

De acuerdo con  lo opinado  por el Servicio de 
Administración Tributaria-SAT y por la Comisión de 
Asuntos Económicos y de Organización en el Dictamen N” 
370-2009-MML/CMAEO, por sus fundamentos:

ACORDO:

Artículo Primero.- Rati� car  la Ordenanza N”  125, que 
establece la tasa por estacionamiento vehicular temporal 
de zonas de playa del Distrito de Santa María del Mar, 
correspondiente a la temporada de verano 2010,   dado 
que cumple con los requisitos establecidos en el marco 
legal vigente para su aprobación y vigencia. 

En dicho caso la prestación del servicio se efectuarÆ en 
las Playas  Santa María (La Grande-Cangrejitos) La Chica 
y Embajadores, entre el  1ro. de enero a 1ro. de abril del 
2010.

Artículo Segundo.- En lo que se re� ere al horario de 
prestación del servicio, el  artículo 9° de la Ordenanza N° 
125 establece que la tasa serÆ exigible de lunes a domingo 
dentro del horario de 11:00  a  15:00  horas en las zonas 
antes mencionadas.

Artículo Tercero.- El presente Acuerdo rati� catorio para 
su vigencia, se encuentra condicionado al cumplimiento 
de su publicación, así como del texto de la Ordenanza N” 
125. Por otro lado, la aplicación de la Ordenanza, materia 
de la presente rati� cación, sin la condición antes seæalada, 
es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de la 
Municipalidad Distrital. Asimismo, corresponde precisar 
que la evaluación realizada se efectuó sobre la base de 
la información remitida por la  citada Municipalidad, la cual 

tiene carÆcter de declaración jurada conforme lo dispuesto 
en la Ordenanza N” 607.

Regístrese, comuníquese y cœmplase. 

MARCO ANTONIO PARRA S`NCHEZ
Teniente Alcalde de la
Municipalidad Metropolitana de Lima
Encargado de la Alcaldía

439689-1

Ratifican la Ordenanza Nº 210 de la 
Municipalidad Distrital del Rímac que 
regula el régimen tributario de los 
arbitrios de recojo de residuos sólidos, 
barrido de calles, parques y jardines y 
serenazgo del ejercicio 2010

ACUERDO DE CONCEJO N” 575

Lima, 29 de diciembre de 2009

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha  29  de 
diciembre del 2009, el O� cio N”   001-090-005602, de la 
Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-SAT, 
adjuntando el expediente de rati� cación de la Ordenanza 
N” 210,  que regula el rØgimen tributario de los arbitrios de 
recojo de residuos sólidos, barrido de calles y parques y 
jardines y serenazgo,  correspondiente al ejercicio 2010 en 
el Distrito del Rímac; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de  conformidad con lo dispuesto  por el  artículo 
40” de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
las Ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
Municipalidades Distritales deben ser rati� cadas por las 
Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para 
su vigencia y exigibilidad.

Que, en aplicación  de lo normado por las Ordenanzas 
Nos. 607  y 727  de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, publicadas el 24 de marzo y  el 18 de noviembre 
del aæo 2004,  respectivamente,  la Municipalidad 
Distrital del Rímac  aprobó la Ordenanza  materia de la 
rati� cación, remitiØndola al Servicio de Administración 
Tributaria con carÆcter de Declaración Jurada incluyendo 
sus respectivos  informes y documentos sustentatorios, 
y el Servicio de Administración Tributaria en uso de sus 
competencias y atribuciones, previa revisión y estudio, 
emitió el Informe TØcnico Legal N”  004-181-000000118, 
opinando que procede la rati� cación solicitada, por cumplir 
con los requisitos exigidos, de conformidad con las citadas 
Ordenanzas, las  Directivas  Nos. 001-006-00000001 
y 001-006-00000006 del Servicio de Administración 
Tributaria y ademÆs con  las sentencias emitidas por el 
Tribunal Constitucional recaídas en los Expedientes Nos. 
0041-2004-AI/TC y 00053-2004-PI/TC, publicadas el 14 de 
marzo y el 17 de agosto del 2005, respectivamente. 

Que, en conjunto los arbitrios que � nanciarÆn la 
prestación de los respectivos servicios para el aæo 2010, 
tienen un incremento del 15.24% con relación al aæo 
2009.

De acuerdo con  lo opinado  por el Servicio de 
Administración Tributaria-SAT y por la Comisión de Asuntos 
Económicos y de Organización en el Dictamen N”  385 -
2009-MML/CMAEO.

ACORDO:

Artículo Primero.-  Rati� car  la Ordenanza N° 210, 
de la Municipalidad Distrital del Rímac, que regula el 
rØgimen tributario de los arbitrios de recojo de residuos 
sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo 
correspondiente al ejercicio 2010 en esa jurisdicción,  con 
un incremento del 15.24% con relación al aæo 2009,   dado 
que cumple con los criterios establecidos en la Sentencia 
del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 
00053-2004-PI/TC.

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo rati� catorio 
para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre 
del 2009,  así como  del texto íntegro de la Ordenanza N” 
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210,    y de los Anexos contenidos en  el Informe TØcnico, 
los cuadros de estructura de costos y  tasas.  La  aplicación 
de la Ordenanza, materia de la presente rati� cación, sin la 
condición antes seæalada, es de exclusiva responsabilidad 
de los funcionarios de dicha Municipalidad  Distrital. 
Asimismo, corresponde seæalar que la evaluación realizada 
se efectuó sobre la base de la información remitida por la 
citada  Municipalidad, la cual tiene carÆcter de Declaración 
Jurada conforme lo dispuesto en la Ordenanza N” 607. 

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito  de 
publicación, la  Municipalidad Metropolitana de Lima  a 
travØs de su pÆgina web www munlima.gob.pe  harÆ de 
conocimiento pœblico el presente Acuerdo,  el Dictamen  de 
la Comisión de Asuntos Económicos y Organización  y el 
Informe  del Servicio de Administración Tributaria.

Regístrese, comuníquese y cœmplase. 

MARCO ANTONIO PARRA S`NCHEZ
Teniente Alcalde de la
Municipalidad Metropolitana de Lima
Encargado de la Alcaldía

440657-1

MUNICIPALIDAD DE

CARABAYLLO

Prorrogan suspensión establecida 
mediante la Ordenanza Nº 148-A/MDC

DECRETO DE ALCALDIA
N° 021-2009/MDC

Carabayllo 28 de diciembre del 2009

VISTO: El informe N° 027-2009-ANAA-GT/MDC de la 
Gerencia de Transporte y el informe N° 285-2009-GAJ/
MDC de la Gerencia de Asesorìa de Jurídica, y:

CONSIDERANDO:

Que las Municipalidades son órganos de gobierno 
local con personería jurídica de Derecho Pœblico que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia,  de conformidad a lo 
establecido por el artículo 194° de la Constitución Política 
del Perœ, modi� cada por el artículo œnico de la Ley N° 
27680 (Ley de Reforma Constitucional), concordante 
con lo seæalado por la Ley N” 27972 (Ley OrgÆnica de 
Municipalidades);

Que el artículo 42° de la Ley 27972 (Ley OrgÆnica de 
Municipalidades), seæala que �Los decretos de Alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas. Sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y e� ciente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interØs 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
concejo Municipal�;

Que, es menester invocar el principio de informalismo 
al que alude el artículo 4° del Título Preliminar de la Ley N° 
27444 (Ley de Procedimiento Administrativo General), que 
seæala que: �Las normas deben ser interpretadas en forma 
favorable a la admisión y decisión � nal de las pretensiones 
de los administrados, de modo que sus derechos e 
intereses no sean afectados ��.�;

Que, mediante la Ordenanza  Municipal N° 148-A/
MDC de fecha 12 febrero del 2008 y publicada en el Diario 
O� cial El Peruano el día 21 de febrero de dicho aæo, se 
suspendió: la Inscripción de Personas Jurídicas del Servicio 
de Transporte Pœblico Especial de Vehículos Menores; 
el Otorgamiento de Nuevos Permisos de Operación; el 
Otorgamiento de Nuevas Zonas de Estacionamiento, así 
como  la Inscripción de Unidades en Zonas Saturadas 
hasta el 31 de diciembre del 2009;

Que, la norma municipal antes glosada faculta en 
su artículo segundo al Seæor Alcalde para que mediante 
Decreto de Alcaldía emita las disposiciones que resulten 
necesarias para el mejor cumplimiento de lo establecido 
en la Ordenanza N° 148-A/MDC;

Que, mediante informe N° 027-2009-ANAA-GT/MDC 
La Gerencia de Transporte, recomienda se Prorrogue por 

Tiempo indeterminado y/o hasta la daciòn del instrumento 
de Gestión que determine el mejor Procedimiento de 
Regulación del Servicio de Transporte Pœblico Especial de 
Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados y 
no Motorizados.

Que, mediante informe N° 285-2009-GAJ/MDC emitido 
por el Gerente de Asesoría Jurídica, Øste opina por que 
la prórroga solicitada por la Gerencia de Transporte debe 
aprobarse conforme a lo solicitado por ella; 

Estando a lo expuesto, a lo seæalado por los 
artículos 20 y 42° de la ley N” 27972 (Ley OrgÆnica de 
Municipalidades);

SE DECRETA:

Artículo Primero: PRORROGAR por tiempo 
indeterminado y/o hasta la dacion del instrumento 
de gestión que determine el mejor procedimiento de 
Regulación del Servicio de Transporte Pœblico Especial 
de Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados 
y No Motorizados dentro de la Jurisdicción del distrito 
de Carabayllo, la suspensión establecida mediante la 
Ordenanza N” 148-A/MDC.

Artículo Segundo: ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, a la Gerencia de Transporte; a la Subgerencia 
de InformÆtica, a la Subgerencia de Imagen Institucional 
y a la Secretaria General el cumplimiento del presente 
Decreto, el mismo que entrarÆ en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario O� cial El Peruano.  

Regístrese, comuníquese y cœmplase.

RAFAEL MARCELO ALVAREZ ESPINOZA
Alcalde

440776-1

MUNICIPALIDAD DE

CHACLACAYO

Aprueban Arbitrios de Barrido de 
Calles, Recojo de Residuos Sólidos, 
Parques y Jardines y Serenazgo para el 
año 2010

ORDENANZA MUNICIPAL
N” 202

Chaclacayo, 19 de diciembre del 2009

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CHACLACAYO

CONSIDERANDO:

Que, mediante los artículos 191” y 194” de la 
Constitución Política del Perœ se establece que los 
Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica, 
administrativa y potestad tributaria en los asuntos de su 
competencia;

Que, el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo N” 
156-2004-EF, seæala que las Municipalidades podrÆn 
determinar el importe de las tasas por servicios pœblicos 
o arbitrios, tomando como base el monto de dichas tasas 
cobradas al 1 de enero del aæo � scal anterior reajustado 
con la aplicación de la variación acumulada del índice de 
precios al consumidor en la capital del departamento;

Que, para la cobranza de las tasas de los Arbitrios 
de Limpieza Pœblica (Barrido de Calles, Recolección de 
Residuos Sólidos), Parques y Jardines y Serenazgo del 
aæo 2009, el Concejo de la Municipalidad de Chaclacayo 
aprobó la Ordenanza N” 185-MDCH-2008 la misma 
que fue ratificada por la Municipalidad Metropolitana 
de Lima con Acuerdo de Concejo N” 554-MML-2008 
normas que fueron publicadas íntegramente en el 
Diario Oficial El Peruano con fecha 25 de diciembre 
de 2008;

Que, con la � nalidad de brindar los servicios pœblicos 
de recojo de residuos sólidos, barrido de calles, parques y 
jardines y serenazgo, para el aæo 2010 resulta necesario 
aprobar el monto de las tasas que se aplicarÆn;
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Que, de acuerdo a la Segunda Disposición Final de la 
Ordenanza N” 607 de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, las Ordenanzas Marco podrÆn tener vigencia por 
mÆs de un ejercicio tributario;

Que, de la información proporcionada por la 
Gerencia de Salud y Medio Ambiente y la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control mediante el 
MemorÆndum N” 456-2009-GSMA/MDCH y MemorÆndum 
N” 486-2009-GSCFC/MDCH respectivamente, se observa 
que los montos de la estructura de costos de los arbitrios 
municipales por los servicios de recojo de residuos 
sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo 
aprobados en la ordenanza que regula los arbitrios del 
presente aæo, ha sido empleados por la actual gestión con 
responsabilidad y e� ciencia, situación que permitirÆ que 
a � nes del presente ejercicio se cumpla con alcanzar y, 
eventualmente, superar los niveles de prestación de los 
servicios pœblicos seæalados;

Estando al artículo 69-B” del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo N” 156-
2004-EF. De conformidad con lo dispuesto por los incisos 
8) y 9) del artículo 9” y el artículo 40” de la Ley OrgÆnica 
de Municipalidades - Ley N” 27972, con el voto mayoritario 
de los seæores Regidores y con dispensa de lectura y 
aprobación de acta, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS ARBITRIOS 
DE BARRIDO DE CALLES, RECOJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO 

PARA EL AÑO 2010

Artículo Primero.- Marco legal aplicable.
Aplíquese, para el ejercicio 2010 lo dispuesto en las 

Ordenanzas N”s. 151-MDCH y 156-MDCH, rati� cadas 
mediante Acuerdo de Concejo Metropolitano N” 497-2007, 
publicado el 30 de diciembre de 2007.

Artículo Segundo.- Determinación del costo y las 
tasas de los arbitrios municipales. 

Para el ejercicio 2010, se aplicarÆn los costos y 
tasas establecidas por los servicios de barrido de calles, 
recolección de residuos sólidos, parques y jardines y 
serenazgo establecidos en la Ordenanza N” 185-MDCH, 
rati� cada mediante Acuerdo de Concejo Metropolitano N” 
554-2008, publicado el 25 de diciembre de 2008.

Artículo Tercero.- Aprobación del informe tØcnico.
ApruØbese el informe tØcnico que da cuenta del 

sustento para el mantenimiento de los costos y las tasas por 
los arbitrios municipales de barrido de calles, recolección 
de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo, así 
como, la estimación de ingresos por la prestación de los 
servicios mencionados.

Artículo Cuarto.- De la vigencia de la norma.
La presente Ordenanza entrarÆ en vigencia a partir del 1 

de enero del 2010 siempre que previamente se haya cumplido 
con su publicación y la del Acuerdo de Concejo rati� catorio 
expedido por la Municipalidad Metropolitana de Lima.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facœltese al Alcalde para que mediante 
Decreto de Alcaldía dicte medidas complementarias 
necesarias para la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza.

Segunda.- Deróguese todas las disposiciones legales 
que se opongan a la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

ALFREDO E. VALC`RCEL CAHEN
Alcalde

INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO

DETERMINACIÓN DE TASAS DE ARBITRIOS 
MUNICIPALES CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO 2010

ASPECTOS GENERALES

En aplicación a lo establecido en el Texto Único 
de la Ley de Tributación Municipal, relacionado con la 
aprobación anual de los arbitrios municipales, al mes de 
setiembre se efectuó el anÆlisis de los gastos ejecutados 
correspondiente al presente aæo 2009, en la que se no 
se observa una variación sustancial con la proyección 
efectuada para el cÆlculo de los arbitrios del presente 
ejercicio, aprobado por la Ordenanza N” 185-MDCH-2008 
y Rati� cado por Acuerdo de Concejo N” 554-MML-2008, 
las mismas que fueron publicadas en el Diario O� cial El 
Peruano con fecha 25 de diciembre del 2008, y al respecto 
se seæala lo siguiente:

1. Efectuado el anÆlisis de la información enviada por 
la Gerencia de Salud y Medio Ambiente y Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control, respecto a 
los servicios regulados por la Ordenanza N” 185-MDCH-
2008 (Barrido de Calles, Recojo de Residuos Sólidos, 
Parques y Jardines y Serenazgo), que aprueban los 
arbitrios municipales para el presente aæo, se tiene que no 
se han producido cambios signi� cativos relacionados con 
los costos unitarios de los componentes de la estructura de 
costos de los servicios, esto debido que se proyectan que 
en ejercicio 2010, se van a mantener los servicios en los 
niveles que se han alcanzado en el presente aæo.

2. Si bien, se observa que algunos de los componentes 
se encuentran sujetos a variaciones como producto de las 
� uctuaciones que se experimenta el mercado nacional e 
internacional, cual es el caso de los productos derivados 
del petróleo (gasolina, diØsel, aceites, entre otros), para 
el ejercicio 2010 se espera que los precios de Østos 
no superen el índice in� acionario proyectado por las 
entidades � nancieras y el instituto Nacional de Estadística 
e InformÆtica, para el presente aæo.

De la información proporcionada por la Gerencia 
de Salud y Medio Ambiente y la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana, Fiscalización y Control mediante el 
MemorÆndum N” 456-2009-GSMA/MDCH y MemorÆndum 
N” 486-2009-GSCFC/MDCH respectivamente, se observa 
que los montos de la estructura de costos de los arbitrios 
municipales por los servicios de recojo de residuos 
sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo 
aprobados en la ordenanza que regula los arbitrios del 
presente aæo, ha sido empleados por la actual gestión con 
responsabilidad y e� ciencia, situación que permitirÆ que 
a � nes del presente ejercicio se cumpla con alcanzar y, 
eventualmente, superar los niveles de prestación de los 
servicios pœblicos seæalados. Los montos se seæalan en el 
cuadro siguiente:

CUADRO Nº 01

CHACLACAYO: COSTOS APROBADOS, EJECUTADOS, Y PROYECTADOS POR SERVICIOS PUBLICOS 2009

SERVICIOS

Porcentaje
(%)

[(2)/(1) ]*100

Porcentaje
(%)

[(4)/(1) ]*100)

COSTOS
APROBADOS

2009 (S/.)

EJECUCIÓN
SETIEMBRE 2009 

(S/.)

PROYECCIÓN
OCT. - DIC 2009 (S/.)

TOTAL
EJECUCIÓN

2009 (S/.)
(1) (2) (3) (4)

1 BARRIDO DE CALLES 178,058 111, 286 62.50 67, 540 178,826 100.43
2 RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 786,584 581, 965 73.99 223, 720 805,685 102.43

3 PARQUES Y JARDINES 660,529 545, 378 82.57 121, 793 667,171 101.01
4 SERENAZGO 290,342 302, 238 104.10 98, 312 400, 550 137.96

TOTAL 1,915,513 1,540.867 80.44 511,365 2,052,232 107.14
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3. Del cuadro anterior se tiene que la ejecución por los 
servicios pœblicos �Barrido de Calles, Recojo de Residuos 
Sólidos, Parques y Jardines y Serenazgo� al mes de 
setiembre del presente aæo alcanza el 80.44% del costo 
total aprobado para estos servicios, llegando a alcanzar al 
31 de setiembre del 2009 los porcentajes de ejecución en 
un 62.60% en el caso de barrido de calles, 73.99% para 
el caso de recolección de residuos sólidos, 82,57% en 
el caso de parques y jardines y 104.01% para el servicio 
de serenazgo, todo ello en razón a que se han seguido 
los lineamientos y el Plan Operativo aprobado para las 
unidades orgÆnicas prestadoras de los servicios pœblicos 
Gerencia de Salud y Medio Ambiente y la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control.

4. De acuerdo a la proyección de los gastos, tomando 
la muestra de los nueve primeros meses, se ejecutarÆ 
en promedio 107.14% del monto aprobado asimismo se 
estima ejecutar el monto total ascendente a S/. 2, 052,232 a 
diciembre de 2009 siendo mayor en S/. 136,719 nuevos soles 
al monto aprobado por la Ordenanza antes mencionada.

5. En efecto, segœn los informes remitidos por las 
unidades orgÆnicas prestadoras de los servicios, el 
periodo comprendido entre octubre a diciembre involucra 
en mantener los niveles de prestación ejecutados hasta el 
mes de septiembre de 2009 manteniendo el uso racional 
de los recursos asignados para las diferentes actividades 
que se desarrollan con los mismos niveles de prestación a 
los nueve primeros meses.

APROBACIÓN DE LOS COSTOS Y TASAS DEL 
EJERCIO 2010.

Atendiendo a que la información de costos del aæo 2009, 
resulta siendo la que efectivamente requiere las unidades 
orgÆnicas prestadoras para la atención de los servicios en 
el ejercicio 2010, la Municipalidad de Chaclacayo ha previsto 
en aplicación a lo seæalado por Art. 69-B del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por 
el Decreto Supremo N” 156-2004-EF, a efectos de determinar 
el costo de los servicios y el importe de las tasas de arbitrios, 
tomando como base aquellas que fueran establecidas a partir 
de la Ordenanza N” 185-MDCH.

En concordancia de lo planteado, se ha procedido a 
establecer los costos de los servicios de barrido de calles 
recojo de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo 
correspondiente al ejercicio 2010 conforme al detalle que 
se presenta a continuación.

Servicios
Costo

Aprobado 2009 
(S/.)

Costo
Aprobado 2010 

(S/.)
Barrido de Calles 178,058 178,058
Recolección de Res. Sólidos 786,584 786,584
Parques y Jardines 660,529 660,529
Serenazgo 290,342 290,342

El monto total del costo de prestar los servicio pœblicos 
el 2009, estÆn siendo prorrogadas para el ejercicio 2010. 
Debido a que la situación económica de la mayoría 
de contribuyentes que pese a su voluntad de pago no 
cuentan con los su� cientes recursos económicos para el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Visto los antes indicados las tasas de arbitrios municipales 
por los servicios de Recolección de Residuos Sólidos, 
Parques y Jardines y Serenazgo corresponden a las tasas 
establecidas en la Ordenanza N” 185 MDCH, la misma que 
fue rati� cada por Acuerdo de Consejo N” 554 MML 2008, las 
cuales no han sufrido incremento, debido a que efectuado el 
anÆlisis de los gastos ejecutados correspondiente al presente 
aæo 2009, no observÆndose variación sustancial alguna.

ANEXO II

DETERMINACIÓN DE LAS TASAS

CUADRO DE TASA EJERCICIO 2010

DETERMINACIÓN DE LA TASA POR BARRIDO DE CALLES 
EN METRO LINEAL DE FRONTERA DE VÍA PÚBLICA

Predios
2009 2010

Anual Mensual Anual Mensual
Casco Urbano 1,7853 0,1488 1,7853 0,1488
Periferia 0,7120 0,0593 0,7120 0,0593

DETERMINACIÓN DE LA TASA POR RECOLECCIÓN DE RPOR 
METRO CUADRADO DE ÁREA CONSTRUIDA

CASA HABITACIÓN

Uso de Predios
2009 2010

Anual Mensual Anual Mensual
Casa Habitación-Zona Urbana 0,2444 0,0204 0,2444 0,0204
Casa Habitación-Zona Periférica 0,3613 0,0301 0,3613 0,0301

USOS DIFERENTES A CASA HABITACIÓN

Uso de Predios
2009 2010

Anual Mensual Anual Mensual
Comercio: bodegas, bazares, librerías, 
panaderías, ferreterías y similares 0,9671 0.0806 0,9671 0.0806
Servicios en General: Ofi cinas, bancos, 
cabinas, locutorios, internet, salones de 
belleza, talleres, técnicos y similares 0,8395 0,0700 0,8395 0,0700
Asociaciones Clubes y restaurantes 
campestres, discotecas, hoteles, hostales, 
hospedajes y similares 12,752 0,1063 12,752 0,1063
Industria 0,1275 0,0106 0,1275 0,0106
Centros Educativos, entidades de gobierno 
central 19,129 0,1594 19,129 0,1594
Granjas, casas de retiro y otros. 12,965 0,1080 12,965 0,1080

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE PARQUES Y JARDINES
EN NUEVOS SOLES 

HABITANTES POR METRO CUADRADO

Uso de Predios
2009 2010

Anual Mensual Anual Mensual
Ubicación 1: Frente a Parque 785,229 65,436 785,229 65,436
Ubicación 2: A una manzana de un parque 719,235 59,936 719,235 59,936
Ubicación 3: A más de una manzana de 
distancia de un parque 653,986 54,499 653,986 54,499

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE SERENAZGO

ZONA A

Uso de Predios
2009 2010

Anual Mensual Anual Mensual

Casa habitación 48,8098 4,0675 48,8098 4,0675

Comercio: bodegas, bazares, librerías, 
panaderías, ferreterías y similares 97,7897 8,1491 97,7897 8,1491

Servicios en General: Ofi cinas, bancos, 
cabinas, locutorios, internet, salones de 
belleza, talleres, técnicos y similares 58,7035 4,8920 58,7035 4,8920

Asociaciones Clubes y restaurantes 
campestres, discotecas, hoteles, hostales, 
hospedajes y similares 489,6284 40,8024 489,6284 40,8024

Centros Educativos, entidades de gobierno 
central 244,1553 20,3463 244,1553 20,3463

Granjas, casas de retiro y otros. 73,2200 6,1017 73,2200 6,1017

ZONA B

Uso de Predios
2009 2010

Anual Mensual Anual Mensual

Casa habitación 11,1265 0,9272 11,1265 0,9272

Comercio: bodegas, bazares, librerías, 
panaderías, ferreterías y similares 22,2529 1,8544 22,2529 1,8544

Servicios en General: Ofi cinas, bancos, 
cabinas, locutorios, internet, salones de 
belleza, talleres, técnicos y similares 13,2094 1,1008 13,2094 1,1008

Asociaciones Clubes y restaurantes 
campestres, discotecas, hoteles, hostales, 
hospedajes y similares 111,4135 9,2845 111,4135 9,2845

Centros Educativos, entidades de gobierno 
central 55,8874 4,6573 55,8874 4,6573

Granjas, casas de retiro y otros. 16,6950 1,3913 16,6950 1,3913

440084-1
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MUNICIPALIDAD DE

JESUS MARIA

Elevan a rango de Ordenanza el Acuerdo 
Nº 040-2009-MDJM que determinó 
la aplicación de costos y tasas de los 
Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pública, de Parques y Jardines y de 
Seguridad Ciudadana

ORDENANZA N” 329-MDJM

Jesœs María, 14 de diciembre del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE JESUS MARIA

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE JESUS MARIA

VISTO, en sesión ordinaria de la fecha, con el voto 
unÆnime de los seæores regidores y con dispensa del 
trÆmite de Lectura y Aprobación del Acta; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del 
Perœ, reconoce a los Gobiernos Locales autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, expresado en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, las Municipalidades gozan de potestad tributaria 
para crear, modi� car, derogar o establecer exoneraciones, 
respecto de los tributos de su competencia y con los límites 
que seæala la ley, conforme lo dispone el artículo 74 de la 
referida carta Constitucional, desarrollado por la Norma IV 
del Título Preliminar del Código Tributario;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N” 040-2009-
MDJM, se dispuso mantener para el ejercicio 2010, los 
costos y tasas de los Arbitrios Municipales aprobados 
mediante Ordenanza N” 282-MJM, por lo que resulta 
necesario que el mismo sea elevado al rango de Ordenanza 
para su aplicación en el mencionado ejercicio;

Que, conforme al Acuerdo mencionado, resulta 
necesario ademÆs reajustar la estructura del bene� cio de 
tope mÆximo de incremento, regulado por la Ordenanza N” 
282-MJM, a � n de bene� ciar en estricto al segmento social 
mÆs vulnerable;

TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LO EXPUESTO Y 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL 
NUMERAL 8 DEL ART˝CULO 9 DE LA LEY ORGANICA 
DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL 
APROBO LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE ELEVA A RANGO
DE ORDENANZA EL ACUERDO DE

CONCEJO N” 040-2009-MDJM

Artículo Primero.- ElØvese a rango de Ordenanza, el 
Acuerdo de Concejo N” 040-2009-MDJM, a travØs del cual 
se determinó para el próximo ejercicio � scal, la aplicación 
de los costos y las tasas de los Arbitrios Municipales de 
Limpieza Pœblica (Barrido de Calles y recolección de 
residuos sólidos), de Parques y Jardines y de Seguridad 
Ciudadana, aprobadas mediante la Ordenanza N” 282-
MJM.

Artículo Segundo.- Aplíquese para el ejercicio 2010 
las disposiciones normativas contenidas en la Ordenanza 
N” 282-MJM, rati� cada mediante Acuerdo de Concejo N” 
569-MML y publicada el 28 de diciembre del 2008, en el 
Diario O� cial El Peruano.

Artículo Tercero.- Para el ejercicio 2010, modifíquese 
el bene� cio de tope mÆximo de incremento previsto en el 
Artículo 17” de la Ordenanza N” 282-MJM, excluyØndose 
de su Æmbito de aplicación a las personas jurídicas e 
instituciones pœblicas que resulten titulares de predios 
dedicados al uso de casa habitación.

Artículo Cuarto.- ApruØbese el informe tØcnico que da 
cuenta del sustento para el mantenimiento de los costos y 
las tasas por los Arbitrios Municipales de Limpieza Pœblica 
(Barrido de Calles y recolección de residuos sólidos), de 
Parques y Jardines y de Seguridad Ciudadana, aprobadas 
mediante la Ordenanza N” 282-MJM, que como anexo 
forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Rentas y a 
la Sub Gerencia de InformÆtica, el debido cumplimiento de 
la presente Ordenanza, y a la Gerencia de Comunicaciones 
la difusión de la misma.

Artículo Sexto.- Los contribuyentes que opten 
por la realización del pago adelantado de sus Arbitrios 
Municipales de Limpieza Pœblica, de Parques y Jardines 
y de Seguridad Ciudadana del 2010, accederÆn a los 
siguientes bene� cios:

6.1. Por el pago anual adelantado de los Arbitrios 
Municipales del 2010, realizado hasta el 27 de febrero 
de dicho aæo, obtendrÆn un descuento del 10% sobre el 
monto insoluto total de los Arbitrios de Parques y Jardines 
y de Seguridad Ciudadana, sin incluir gastos de emisión.

6.2. Por el pago adelantado del primer semestre del aæo 
2010, realizado hasta el 27 de febrero del 2010, obtendrÆn 
un descuento del 5% sobre el monto insoluto total de los 
Arbitrios de Parques y Jardines y de Seguridad Ciudadana 
a pagar por dicho semestre, sin incluir gastos de emisión.

Para efectos del acogimiento a los bene� cios del 
presente Artículo, los contribuyentes no deberÆn mantener 
ninguna obligación tributaria generada por concepto de 
Arbitrios Municipales de aæos anteriores, pendiente de 
cancelación.

DISPOSICIONES FINALES
Y COMPLEMENTARIAS

Primera.- TARIFA SOCIAL
Las personas naturales, propietarias de un solo predio 

dedicadas al uso exclusivo de casa habitación, cuyo 
Autoavalœo del aæo en vigencia no supere el valor de 07 
UIT, siempre que evidencie un estado de precariedad 
económica comprobado por la Asistenta Social de la 
Gerencia de Desarrollo Económico y Social, se encuentran 
afectas al pago de una tarifa social, ascendente a S/. 
9.60 mensuales sin considerar gastos de emisión por 
concepto de los Arbitrios Municipales. El bene� cio es de 
carÆcter anual y resulta œnicamente aplicable para quienes 
venían gozando del mismo durante el ejercicio 2009. La 
subsistencia de los supuestos al amparo de los cuales se 
otorgó el bene� cio se encuentran sujetos a � scalización 
posterior.

Segunda.- La presente Ordenanza entrarÆ en vigencia 
a partir del 01 de enero del 2010, previa publicación del 
Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima que la rati� que.

Tercera.- Facœltese al Alcalde para que mediante 
Decreto de Alcaldía dicte las medidas complementarias 
para la aplicación debida de la presente Ordenanza, así 
como para la prórroga de los plazos en ella establecidos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

ANEXO N” 01

INFORME TECNICO SUSTENTATORIO

1. ASPECTOS GENERALES
Las Sub Gerencias de Gestión Ambiental, Control 

Urbano y Catastro y la Gerencia de Seguridad Ciudadana, 
a travØs del MemorÆndum N” 285-2009-MDJM/GDUYA-
SGGA, MemorÆndum N” 767-2009-MDJM-GR-GDUYA-
SGCUYC y MemorÆndum N” 658-2009-MJM-GSC, 
respectivamente, han determinado para el ejercicio 2010, 
los parÆmetros de distribución de los Arbitrios Municipales, 
esto es: los grupos de usos identi� cados de acuerdo a la 
generación de residuos sólidos y la cantidad generada de 
estos œltimos segœn la actividad económica desarrollada 
en el predio, las vías donde se presta el servicio de 
repaso de barrido de calles, la cantidad de Æreas verdes, 
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su clasi� cación y su ubicación y el sector de servicio, la 
cantidad de metros lineales de frontis del distrito, los 
tipos de usos identi� cados en función al riesgo generado, 
el índice de intervenciones y las zonas de seguridad 
establecidas.

Los parÆmetros antes indicados, mantienen 
subsistentes a los empleados para la determinación de 
las tasas de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pœblica 
(Barrido de Calles y recolección de Residuos), Parques y 
Jardines y Seguridad Ciudadana, aprobadas mediante la 
Ordenanza N” 282-MDJM, rati� cada mediante Acuerdo de 
Concejo N” 569- MML, de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima y debidamente publicados en el Diario O� cial El 
Peruano, el 28 de diciembre del 2008.

2. COSTOS APROBADOS 2009 Y EJECUCIÓN DE 
GASTOS

Dentro del marco del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Tributación Municipal (D. S. N” 156-2004-EF), 

se procedió a evaluar la ejecución presupuestal de los 
Arbitrios Municipales correspondientes al ejercicio 2009, 
de donde se ha evidenciado un avance de mÆs del 100% 
de los costos aprobados por la Ordenanza N” 282-MJM, 
que aprueba el rØgimen legal de dichos tributos para el 
aæo 2009, de acuerdo con lo informado por la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto a travØs del Memorando N” 
581-A -2009-MDJM-GPP, de fecha 07/09/09.

La estructura de costos de los servicios pœblicos 
de Limpieza Pœblica (Recolección de Residuos Sólidos 
y Barrido de Calles), Parques y Jardines y Seguridad 
Ciudadana para el ejercicio 2009, que incorpora el anexo 
de la Ordenanza N” 282-MJM, recogió un gasto total para 
el mantenimiento organización e implementación de los 
mismos, ascendente a S/. 14, 414,917.10 nuevos soles.

La ejecución presupuestal generada por la 
prestación de los servicios pœblicos antes mencionados, 
correspondientes al ejercicio � scal 2009, ha registrado los 
avances que se muestran en el cuadro a continuación:

“Avance de la ejecución presupuestal de los gastos  generados por la prestación de los servicios públicos regulados por la Ordenanza N° 282-MJM”
      

SERVICIO COSTOS 
APROBADOS

Ejecución Ene - Ago 2009 Set - Dic 2009 Ejecución Total 2009

 2009 (S/.) (S/.) (%) (S/.) (%) (S/.) (%)
Limpieza Pública 5,912,058.40 3,423,099.05 57.90% 3,815,415.00 64.54% 7,238,514.05 122.44%

Barrido de Calles 1,730,183.86 946,802.78 54.72% 1,063,089.06 61.44% 2,009,891.84 116.17%
Recolección de Residuos 4,181,874.58 2,476,296.27 59.21% 2,752,325.94 65.82% 5,228,622.21 125.03%

Parques y Jardines 3,560,021.89 3,287,335.90 92.34% 700,315.82 19.67% 3,987,651.72 112.01%
Seguridad Ciudadana 4,942,836.77 5,207,726.70 105.36% 1,177,237.94 23.82% 6,384,964.64 129.18%

TOTAL 14,414,917.10 11,918,161.65 82.68% 5,692,968.76 39.49% 17,611,130.41 122.17%

Cuadro N” 01
Fuente: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

Conforme se observa del Cuadro N” 01, el cumplimiento 
de metas y objetivos ha signi� cado dentro de la gestión, 
una ejecución presupuestal del 122.17%, es decir una 
inversión de S/.17,611,130.41 nuevos soles, lo que en 
cifras representa S/.3,196,213.31 nuevos soles mÆs que el 
costo total aprobado de los servicios pœblicos de Limpieza 
Pœblica (Recolección de Residuos Sólidos y Barrido de 
Calles), Parques y Jardines y Seguridad Ciudadana por la 
Ordenanza N” 282- MJM.

Así, el cuadro muestra que la ejecución del gasto se 
ha traducido en un avance efectivo del 82.68% al mes de 
agosto del 2009, índice sobre el cual se ha proyectado una 
ejecución al cierre del ejercicio presupuestal (diciembre) 
que supera el 22.17% del costo total de los servicios antes 
indicados.

La ejecución del gasto clasi� cada por cada servicio 
evidencia que el servicio de seguridad ciudadana, ha 
presentado un mayor porcentaje del gasto (29.18%), ello 
atiende a la mayor inversión que se ha dado en la gestión 
en procura de preservar y mantener la tranquilidad y 
seguridad pœblica.

El índice de avance de ejecución del gasto muestra 
la e� ciencia obtenida en la prestación de los servicios 
pœblicos para el ejercicio 2009, panorama que a la vez 
sustenta la aplicación de las tasas determinadas para el 
ejercicio 2009 a travØs de la Ordenanza N” 282- MJM para 
el próximo ejercicio.

Servicio de Limpieza Pœblica:

Los gastos totales incurridos para la prestación del 
Servicio de Limpieza Pœblica, registra un avance del 
122.44% (índice general obtenido que comprende el 
avance conjunto de las actividades de Barrido de Calles 
y Recolección de Residuos), es decir un monto de S/. 
1,326,455.65 nuevos soles adicionales al costo aprobado 
para dicho servicio para el período 2009.

El desarrollo de las actividades del servicio de 
recolección de residuos ha registrado una ejecución del 
59.21% al mes de agosto del presente ejercicio, lo que 
ha permitido una proyección al 125.03% al cierre del 
ejercicio.

De manera similar el gasto en el servicio de barrido 
de calles ha mostrado un avance presupuestal al mes de 
agosto al 54.72%, proyectÆndose para el mes de diciembre 
un gasto al 116.17%.

La proyección correspondiente a los meses de 
septiembre a diciembre del 2009, se encuentra sustentada 
en la ejecución de los pagos correspondientes a los meses 
de junio a diciembre a la empresa PETRAMAS S.A.C., 
que permitirÆ superar el 100% de los costos aprobados 
por la Ordenanza N” 282-MJM (conforme lo corrobora la 
Sub Gerencia de Finanzas mediante Informe N” 552-2009-
MDJM-GA/SGF de fecha 08/09/09).

Servicio de Parques y Jardines,

El servicio compartido de Parques y Jardines, durante 
el período de enero a diciembre del 2009, ha signi� cado 
el gasto de un monto de S/. 3,987,651.72 nuevos soles, 
lo que representa en tØrminos porcentuales un 112.01%, 
es decir una ejecución de S/. 427,629.83 adicionales al 
costo total de dicho servicio, sustentado en la mayor 
inversión de insumos (materiales y agua para riego) para 
la recuperación y mantenimiento de las Æreas verdes. 
La proyección de los œltimos cuatro meses calendarios 
(septiembre a diciembre del 2009), estima un gasto 
ascendente a S/. 700,315.82 nuevos soles, es decir el 
19.67% del costo total aprobado en la Ordenanza N” 
282-MJM.

Servicio de Seguridad Ciudadana

El avance presupuestal de los costos del servicio 
de seguridad ciudadana informado por la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto al mes de agosto del 2009, 
ha representado un gasto efectivo ascendente a S/. 
5,207,726.70 nuevos soles, o sea un 105.36% del total del 
costo del servicio.

La estimación proyectada de los gastos al cierre 
del ejercicio � scal, permite un nivel de cumplimiento del 
129.18%, toda vez que el monto de gasto por este período 
se ha previsto en S/.6,384,964.64 nuevos soles, es decir 
se ha registrado una mayor inversión de S/. 1,442,127.87 
en el servicio.

3. TASAS PRORROGADAS APLICABLES PARA EL 
EJERCICIO 2010

Son aplicables para el ejercicio 2010, las tasas 
determinadas mediante la Ordenanza N” 282-MJM, que a 
continuación se indican:
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Tasas de Barrido de Calles:

Tasa mensual por
metro lineal (predios

con frecuencia 1)

Tasa mensual por
metro lineal (predios

con frecuencia 2)
1.1168 2.2336

Tasas de Recolección de Residuos Sólidos (usos 
distintos a casa habitación):

USOS Costo por
Metro2

B 0.14053
C 0.16531
D 0.06115
E 0.11222
F 0.27997
G 0.15456
H 0.34166
I 0.51709
J 0.75373
K 0.31748

Usos USOS
Casa Habitación y predios en construcción A
Comercio (bazares, lavanderías, ferreterías, zapaterías, venta de 
artículos de música, de higiene, vidrierías, boticas, heladerías, 
panaderías y similares), Servicios (ofi cinas profesionales, cabinas 
de internet, peluquerías, gimnasios, 

B

ópticas, estudios fotográfi cos, servicios técnicos electrónicos, 
talleres, agencias de empleo, hostales y similares)  y Otros Usos
Chifas, Cebicherías,  pollerías, pizzerías, restaurantes y similares C
Hospitales D
Centros Educativos, universidades, institutos superiores, 
academias y centros preuniversitarios E

Gobierno Central,  Instituciones Públicas Descentralizadas, 
Organismos Constitucionalmente autónomos, Entidad 
Descentralizada de Derecho Público, Gobiernos Locales y 
Regionales.

F

Mercados G
Grifos H
Supermercados, grandes almacenes y estaciones de servicio I
Compañías de seguros, administradoras de fondos de pensiones, 
entidades bancarias y fi nancieras y similares J

Club o centros de esparcimiento, recreativos, turísticos y sociales, 
sala de convenciones y/o recepciones, cines, discotecas, pubs, 
karaokes y similares, bingos, tragamonedas y casinos

K

Tasas de Recolección de Residuos (casa habitación)

Sector
Catastral

Manzana
Catastral TASA-RRS

1 02 3.98
1 04 3.98
1 05 3.98
1 06 3.98
1 07 3.98
1 08 9.95
1 09 5.97
1 10 5.97
1 11 3.98
1 13 5.97
1 19 5.97
1 20 3.98
1 22 7.96
1 23 5.97

Sector
Catastral

Manzana
Catastral TASA-RRS

1 24 5.97
1 25 5.97
1 26 7.96
1 27 7.96
1 28 5.97
1 29 5.97
1 30 7.96
1 32 7.96
1 33 3.98
1 34 7.96
1 35 5.97
1 36 5.97
1 37 9.95
1 38 9.95
1 40 5.97
2 05 7.96
2 06 5.97
2 07 5.97
2 08 5.97
2 09 5.97
2 10 5.97
2 12 5.97
2 13 7.96
2 14 7.96
2 15 5.97
2 16 5.97
2 17 7.96
2 18 5.97
2 19 7.96
2 21 3.98
2 25 9.95
2 26 5.97
2 27 5.97
2 28 5.97
2 29 5.97
2 30 5.97
2 31 7.96
2 32 5.97
2 33 5.97
2 34 7.96
2 35 5.97
2 36 9.95
2 39 7.96
2 40 5.97
2 41 7.96
2 42 3.98
2 43 7.96
2 45 5.97
2 46 5.97
2 47 5.97
2 48 7.96
2 49 7.96
3 01 5.97
3 02 3.98
3 03 5.97
3 04 7.96
3 06 7.96
3 07 7.96
3 08 3.98
3 09 5.97
3 10 5.97
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Sector
Catastral

Manzana
Catastral TASA-RRS

3 11 5.97
3 12 5.97
3 14 5.97
3 15 5.97
3 16 9.95
3 17 5.97
3 18 5.97
3 19 5.97
3 20 5.97
3 21 5.97
3 23 7.96
3 24 7.96
3 26 5.97
3 27 5.97
3 28 5.97
3 29 5.97
3 30 5.97
3 31 5.97
3 32 5.97
3 33 5.97
3 34 7.96
3 35 5.97
3 36 9.95
3 37 5.97
3 39 7.96
3 42 7.96
3 43 5.97
3 44 5.97
3 45 5.97
3 46 5.97
3 47 3.98
3 49 5.97
3 50 5.97
3 51 11.94
3 52 5.97
3 53 5.97
3 54 5.97
3 55 3.98
3 56 3.98
3 57 5.97
3 58 7.96
3 59 3.98
3 60 5.97
3 61 5.97
3 62 5.97
3 63 7.96
4 01 5.97
4 02 5.97
4 03 7.96
4 04 5.97
4 06 7.96
4 07 7.96
4 08 5.97
4 09 5.97
4 10 7.96
4 11 5.97
4 12 3.98
4 14 5.97
4 15 3.98
4 16 5.97
4 17 5.97

Sector
Catastral

Manzana
Catastral TASA-RRS

4 18 5.97
4 20 5.97
4 21 3.98
4 22 5.97
4 23 5.97
4 24 5.97
4 25 7.96
4 26 3.98
4 27 5.97
4 28 5.97
4 29 5.97
4 30 5.97
4 31 7.96
4 32 5.97
4 33 5.97
4 34 5.97
4 35 7.96
4 36 3.98
4 37 3.98
4 38 3.98
4 39 5.97
4 40 5.97
4 41 9.95
4 42 5.97
4 43 9.95
4 44 5.97
4 45 3.98
4 46 7.96
4 47 5.97
4 48 9.95
4 49 5.97
4 50 9.95
4 51 13.93
4 52 5.97
4 53 9.95
4 54 5.97
4 55 5.97
5 01 5.97
5 02 5.97
5 03 5.97
5 04 5.97
5 05 5.97
5 06 3.98
5 07 5.97
5 08 3.98
5 09 3.98
5 10 5.97
5 11 3.98
5 12 9.95
5 13 5.97
5 14 7.96
5 15 3.98
5 16 3.98
5 17 9.95
5 18 5.97
5 19 5.97
5 21 5.97
5 22 5.97
5 23 5.97
5 24 5.97
5 25 5.97
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Sector
Catastral

Manzana
Catastral TASA-RRS

5 26 7.96

5 27 5.97

5 28 5.97

5 30 5.97

5 31 17.91

5 32 5.97

5 33 5.97

5 34 9.95

5 35 5.97

5 36 5.97

5 37 7.96

5 39 7.96

5 41 7.96

5 42 7.96

5 44 5.97

5 46 5.97

5 47 5.97

5 48 7.96

5 49 7.96

5 50 7.96

5 51 5.97

5 52 5.97

6 01 5.97

6 02 7.96

Tasas de Parques y Jardines:

Sectores FP CP FJ OZ
1 14,33 14,07 13,94 13,03
2 8,95 8,79 8,71 8,14

Tasas de Seguridad Ciudadana

Zona 1

Usos Tasa mensual por Uso 
(f)=(e)/12

A 8.67
B 13.20
C 21.74
D 581.15
E 687.09
F 431.83
G 379.98
H 726.44

Zona 2

Usos Tasa mensual por Uso 
(f)=(e)/12

A 9.05
B 11.55
C 23.56
D 548.75
E 620.14
F 458.34
G 307.26
H 775.22

USO PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

USO DESCRIPCIÓN DEL USO

A Casa Habitación, Terrenos sin Construir.

B Bodegas, Bazares, Librerías, Stand en Galerías.

C
Comercios, Servicios en General, Predios en Construcción, Otros 
Usos, Hostales.

D
Universidades, Institutos Superiores, Academias, Centros Pre 
Universitarios, Hospitales, Clínicas, Policlínicos.

E
Gobierno Central, Organismos Públicos Descentralizados, 
Instituciones Públicas, Entidades Financieras, Entidades Bancarias, 
Embajadas, Consulados, Canales de Televisión.

F
Cines, Discotecas, Pubs, Karaokes y Similares, Supermercados y 
Almacenes.

G
Mercados, Galerías, Clubes Sociales, Club de Esparcimiento, Sala 
de Convenciones y/o Recepciones, Colegios Profesionales, Grifos.

H Tragamonedas, Bingos, Casinos.

Cabe indicar que los criterios empleados para la 
determinación de las tasas, se encuentran conformes a los 
pronunciamientos emitidos por el Tribunal Constitucional 
en su oportunidad.

440139-1

Prorrogan plazo de vigencia de 
Ordenanza mediante la cual se aprobó 
el otorgamiento de diversos beneficios 
tributarios y administrativos

DECRETO DE ALCALD˝A
N° 022-2009-MDJM

Jesœs María, 23 de diciembre del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE JESÚS MARIA;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 74” de la Constitución Política del 
Perœ prescribe que los gobiernos locales pueden crear, 
modi� car y suprimir contribuciones y tasas o exonerar de 
Østas, dentro de su jurisdicción y con los límites que seæala 
la ley; 

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
N° 27972 OrgÆnica de Municipalidades, dispone que 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Ordenanza N” 328-MDJM, se aprobó 
el otorgamiento de diversos bene� cios tributarios y 
administrativos, el mismo que estuvo vigente hasta el 23 
de diciembre de 2009;

Que, el Artículo DØcimo de la precitada Ordenanza 
faculta al Alcalde para dictar las medidas complementarias 
para la aplicación adecuada de la norma, así como para la 
prórroga del vencimiento de los bene� cios que la misma 
prevØ;

Que, es de consideración la necesidad de ampliar 
el plazo de vencimiento de los bene� cios tributarios 
otorgados, a � n que un nœmero mayor de vecinos, pueda 
cumplir con la totalidad de sus obligaciones, regularizando 
su situación tributaria; 

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 42 
y el numeral 6 del artículo 20 de la ley N” 27972 OrgÆnica 
de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORRÓGASE la vigencia de la 
Ordenanza N° 328-MJDM, hasta el día SÆbado 9 de enero 
del 2010.

Artículo Segundo.- ENC`RGASE a la Gerencia de 
Rentas y a la Sub Gerencia de InformÆtica, el cumplimiento 
de la presente norma en lo que fuere de su competencia y 
a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, 
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la difusión y publicación en el portal institucional, de la 
misma.

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrarÆ en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el portal 
electrónico de la Municipalidad: www.munijesusmaria.gob.
pe.

Regístrese, publíquese y cœmplase

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

440305-1

MUNICIPALIDAD DE

LA VICTORIA

Prorrogan vigencia de la Ordenanza          
Nº 090-2009/MLV

DECRETO DE ALCALD˝A
N” 011-2009/MLV

La Victoria, 29 de diciembre del 2009.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA VICTORIA

VISTOS; el memorÆndum N” 681-2009-GR-MDLV de 
fecha 28 de diciembre del 2009 emitido por la Gerencia 
de Rentas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
194° de la Constitución Política del Perœ y el artículo II 
del Título Preliminar de la Ley N” 27972 � Ley OrgÆnica 
de Municipalidades � los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza N” 090-2009/MLV 
publicada en el diario o� cial El Peruano con fecha 20 
de noviembre del 2009, se aprobó el bene� cio tributario 
para la actualización de declaraciones juradas del 
Impuesto Predial así como descuentos en las multas 
administrativas de la línea de acción de urbanismo; 
facultando al Alcalde para prorrogar la vigencia de 
dicha norma, a travØs de la Tercera Disposición Final y 
Transitoria de la misma;

Que, en virtud de lo expuesto y atendiendo a que el 
vencimiento dispuesto en la Ordenanza N” 090-2009-
MLV coincide con las festividades navideæas y de � n de 
aæo, resulta razonable extender la vigencia del bene� cio 
otorgado a � n de dar la oportunidad a los contribuyentes 
del distrito para que continœen acogiØndose a este incentivo 
tributario;

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las facultades 
conferidas en el numeral 6) del artículo 20” y en el 
artículo 42” de la Ley N” 27972 � Ley OrgÆnica de 
Municipalidades�; 

DECRETA:

Artículo Primero.- Prorrogar la vigencia de la 
Ordenanza N” 090-2009/MLV a partir de la fecha hasta el 
22 de enero del 2010. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de 
Rentas y a la Gerencia de Tecnología de la Información, el 
cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía, de acuerdo 
a sus atribuciones y competencias. 

Regístrese, publíquese  y cœmplase.

ALBERTO S`NCHEZ AIZCORBE C.
Alcalde

440780-1

MUNICIPALIDAD DE

LOS OLIVOS

Otorgan licencia temporal al Alcalde y 
encargan sus funciones a la Teniente 
Alcalde

ACUERDO DE CONCEJO
N°  66-2009/CDLO

Los Olivos, 22 de Diciembre de 2009

EL CONCEJO DISTRITAL DE LOS OLIVOS

VISTO: La Moción de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, por motivos particulares el Sr. Alcalde de la 
Municipalidad de Los Olivos solicita se le conceda licencia 
temporal al amparo de lo establecido por el Art. 25” numeral 
2 de la Ley N” 27972 � Ley OrgÆnica de Municipalidades;

Que, el Art. 9° de la Ley N” 27972 � Ley OrgÆnica de 
Municipalidades, dispositivo que en su numeral 27 seæala 
que corresponde al Concejo Municipal: �Aprobar las licencias 
solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo 
concederse licencias simultÆneamente a un nœmero mayor 
del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores�;

Que, el Art. 25”  numeral 2 del mismo cuerpo normativo 
seæala: �El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se 
suspende por acuerdo de concejo en los siguientes casos: 
(�.) 2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por 
un período mÆximo de treinta (30) días naturales (�)�; 

Que, el Art. 24° de la Ley N” 27972 dice: �En caso de 
vacancia o ausencia del alcalde lo reemplaza el Teniente 
Alcalde que es el primer regidor hÆbil que sigue en su 
propia lista electoral. (�)�;

Estando a lo expuesto por el numeral 27. del Artículo 
9”, Art. 24” y numeral 2 del Art. 25” de la Ley OrgÆnica 
de Municipalidades N” 27972, el Concejo Municipal por 
unanimidad:

ACUERDO:

Artículo Primero.- AUTORIZAR LICENCIA TEMPORAL 
POR MOTIVOS PARTICULARES SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES al Sr. ALCALDE DEL DISTRITO DE 
LOS OLIVOS, Dr. FELIPE BALDOMERO CASTILLO ALFARO, 
por un periodo de 25 días calendario, computados desde el 28 
de Diciembre de 2009 al 21 de Enero de 2010; conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente Acuerdo.

Artículo Segundo.- AUTORIZAR a la TENIENTE 
ALCALDE  DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS 
OLIVOS, ARQ. ROSA MARIA ARANDA GARCIA, a asumir 
las funciones de ALCALDE (e) DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LOS OLIVOS desde el 28 de Diciembre de 
2009 al 21 de Enero de 2010, al amparo de lo establecido 
por el Art. 24° de la Ley N” 27972.

Artículo Tercero.- HACER DE CONOCIMIENTO de lo 
dispuesto en el presente a la GERENCIA MUNICIPAL para 
los � nes de su competencia.

Regístrese, comuníquese y cœmplase.

FELIPE B. CASTILLO ALFARO
Alcalde

440176-1

MUNICIPALIDAD DE

PUEBLO LIBRE

Aprueban Arbitrios de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 
para el Año 2010

ORDENANZA N” 328-MPL

Pueblo Libre, 29 de setiembre de 2009



NORMAS LEGALESEl Peruano
Lima, miØrcoles 30 de diciembre de 2009 409377

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Pueblo Libre, en Sesión 
Ordinaria N” 20 de la fecha; de conformidad con el 
Dictamen N” 044-2009-MPL/CPL-CPAFP; y,

EL ALCALDE DE PUEBLO LIBRE,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 191” y 194” de la Constitución 
Política del Perœ establecen que los Gobiernos Locales 
tienen autonomía política, económica, administrativa y 
potestad tributaria en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 69”-B del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto 
Supremo N” 156-2004-EF, seæala que las Municipalidades 
podrÆn determinar el importe de las tasas por servicios 
pœblicos o arbitrios, tomando como base el monto de dichas 
tasas cobradas al 1” de Enero del ejercicio � scal anterior 
reajustado con la aplicación de la variación acumulada del 
˝ndice de Precios al Consumidor � IPC - en la capital del 
departamento;

Que, para la cobranza de las tasas de los Arbitrios de 
Limpieza Pœblica, Parques y Jardines y Serenazgo del aæo 
2008, el Concejo Municipal de Pueblo Libre aprobó las 
Ordenanzas N”s 264-MPL y 269-2007-MPL, las mismas 
que fueron rati� cadas por la Municipalidad Metropolitana 
de Lima con Acuerdo de Concejo N” 486-MML;

Que, asimismo, para la cobranza de las tasas de 
los Arbitrios de Limpieza Pœblica, Parques y Jardines y 
Serenazgo del aæo 2009, el Concejo Municipal de Pueblo 
Libre aprobó la Ordenanza N” 304-MPL, la misma que fue 
rati� cada por la Municipalidad Metropolitana de Lima con 
Acuerdo de Concejo N” 550-MML;

Que, con la � nalidad de brindar los servicios pœblicos 
de limpieza pœblica, parques y jardines y Serenazgo para 
el aæo 2010, resulta necesario aprobar el monto de las 
tasas que se aplicarÆn;

Que, de acuerdo a la segunda Disposición Final de 
la Ordenanza Metropolitana N” 607, las Ordenanzas 
Marco podrÆn tener vigencia por mÆs de un ejercicio 
tributario;

Que, habiendo la Gerencia de Desarrollo Distrital y la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana visado los costos por 
los servicios pœblicos que ofrecerÆn durante el próximo 
ejercicio � scal, determinados con el IPC de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 69”-B del Texto Único Ordenado 
de la Ley de Tributación Municipal;

De conformidad con lo dispuesto por los numerales 8) 
y 9) y el artículo 40” de la Ley OrgÆnica de Municipalidades 
N” 27972, el Concejo Municipal; por UNANIMIDAD, y con 
dispensa del trÆmite de lectura y aprobación del Acta, 
aprobó la siguiente;

ORDENANZA
QUE APRUEBA LOS ARBITRIOS DE LIMPIEZA 

PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO 
PARA EL AÑO 2010

Artículo Primero.- MARCO LEGAL APLICABLE:
DISPONER la aplicación para el ejercicio 2010, de lo 

dispuesto en las Ordenanzas N”s 264-MPL y 269-2007-
MPL rati� cadas por Acuerdo de Concejo Metropolitano N” 
486; y en la Ordenanza N” 304-MPL, rati� cada mediante 
Acuerdo de Concejo Metropolitano N” 550-MML, en el 
extremo de reajustar los costos mediante la aplicación del 
˝ndice de Precios al Consumidor - IPC.

Artículo Segundo.- DETERMINACIÓN DEL COSTO 
Y LAS TASAS DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES:

DISPONER para el ejercicio 2010 la aplicación de 
los costos y tasas por los servicios de barrido de calles, 
recolección de residuos sólidos, parques y jardines 
y serenazgo establecidos en la Ordenanza N” 304-
MPL, reajustados con la variación acumulada del ˝ndice 
de Precios al Consumidor al mes de agosto de 2009, 
ascendente a 0.01% establecido en la Resolución Jefatural 
N” 238-2009 INEI publicada en el Diario O� cial El Peruano, 
el 1 de setiembre del 2009.

Artículo Tercero.- APROBACIÓN DEL INFORME 
TÉCNICO:

APROBAR el Informe TØcnico que da cuenta del 
sustento para el mantenimiento de los costos y las tasas por 
los arbitrios municipales de barrido de calles, recolección 
de residuos sólidos, parques y jardines y Serenazgo, así 
como la estimación de ingresos por la prestación de los 
servicios mencionados.

Artículo Cuarto.- DE LA VIGENCIA DE LA NORMA:
DISPONER que la presente Ordenanza entrarÆ en 

vigencia a partir del 1” de enero de 2010, siempre que 
previamente se haya cumplido con su publicación y la 
del Acuerdo de Concejo ratificatorio expedido por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- FACÚLTESE al Alcalde para que mediante 
Decreto de Alcaldía dicte medidas complementarias 
necesarias para la adecuada aplicación de la presente 
ordenanza.

Segunda.- DERÓGUENSE todas las normas que se 
opongan a la presente ordenanza.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cœmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

ORDENANZA N” 328-MPL - ANEXO I

INFORME TECNICO SUSTENTATORIO

1- Aspectos Generales

En aplicación a lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, relacionado 
con la aprobación anual de los arbitrios municipales; 
al mes de Agosto se efectuó el anÆlisis de los gastos 
ejecutados correspondientes al presente ejercicio 
fiscal 2009, observÆndose un gasto responsable con 
respecto a la proyección efectuada para el cÆlculo de 
arbitrios del presente ejercicio, aprobado mediante 
Ordenanza N” 304-MPL, la misma que fue ratificada 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante 
el Acuerdo de Concejo N” 550, y publicado el 21 de 
diciembre de 2008.

Por otro lado, se analizó el Memorando N” 178-
2009-MPL-GSV-SAT, emitida por la Subgerencia de 
Administración Tributaria, donde se expone el avance 
de la recaudación, como rendimiento de la ejecución 
de los arbitrios emitidos para el ejercicio fiscal 2009, 
observÆndose índices de morosidad que van del 
38.06% al 54.88%, considerÆndose el esfuerzo y las 
políticas de recaudación que asumen las oficinas 
involucradas en el tema.

2- Costos aprobados 2009 y su nivel de 
cumplimiento

En la información proporcionada por la O� cina de 
Planeamiento y Presupuesto a travØs del Memorando 
N” 377-2009-MPL-OPP, validada por la Unidad de 
Logística segœn el Memorando N” 119-2009-MPL-OA/
UL (ejecución de costos correspondiente a los bienes 
y servicios) y la Unidad de Recursos Humanos segœn 
el Memorando N” 346-2009-MPL-OA/URH (ejecución de 
costos correspondiente a la Mano de Obra); se observa 
que, los costos aprobados en su oportunidad por la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Libre para el presente 
ejercicio � scal, han sido empleados por la actual 
gestión con responsabilidad y e� ciencia, situación que 
permitirÆ que a � nes del ejercicio � scal 2009 se cumpla 
con alcanzar y, eventualmente superar los niveles 
de prestación de los servicios de Barrido de Calles, 
Recolección de Residuos Sólidos, Parques y Jardines y 
Serenazgo, tal y como se desprende del Cuadro N” 01 
que se muestra a continuación.
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Del cuadro presentado �Costos aprobados 2009 y su 
nivel de cumplimiento al mes de Diciembre 2009�, se observa 
que, los costos correspondientes a los servicios de Barrido 
de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y 
Jardines y Serenazgo, ejecutados durante el período de 
Enero a Agosto del presente ejercicio � scal, superan el 
59.23% en el nivel de cumplimiento en cada uno de ellos, 
índices que permiten alcanzar una ejecución total al mes 
de Agosto ascendente a S/. 5·773,468.16 (Cinco millones 
setecientos setenta y tres mil, cuatrocientos sesenta y 
ocho con 16/100 Nuevos Soles), monto que representa un 
valor porcentual de 62.59% en relación a los costos totales 
aprobados para el ejercicio � scal 2009 ascendente a S/. 
9·224,446.90 (Nueve millones doscientos veinticuatro mil, 
cuatrocientos cuarenta y seis con 90/100 Nuevos Soles); 
todo ello, en razón a que se han seguido los lineamientos 
y el plan de trabajo establecido anticipadamente por las 
gerencias prestadoras de los servicios mencionados, 
donde se han desarrollo de las siguientes actividades.

Servicio de Barrido de Calles

Este servicio se brinda por administración directa, a 
travØs de 57 Æreas de barrido (44 sectores de barrido y 
13 calles y principales avenidas). La frecuencia de barrido 
es de 1 vez al día para el caso de los 44 sectores de 
barrido y de 2 veces por día para el caso de las 13 calles y 
principales avenidas; Para ello se cuenta con 84 operarios 
de barrido los cuales son distribuidos en ambos turnos, de 
los cuales se tiene 14 barredores volantes que cubren la 
descarga de sectores críticos (mercados, paraderos, etc.) 
y las zonas no cubiertas por descansos semanales de los 
trabajadores.

El servicio de barrido de calles dispone de un camión 
baranda JMC de placa PQP-526 asignado al traslado 
del personal obrero de barrido y al recojo de las bolsas 
con los residuos generados durante la operación de 
barrido; dicho vehículo trabaja en 2 turnos de servicio y 
requiere para su operación de uno (01) chofer y dos (02) 
ayudantes en cada turno. Asimismo, se considera seis 
(06) obreros de descarga de las papeleras, que trabajan 
durante el turno de la maæana, retirando los residuos 
sólidos de las papeleras ubicadas en el distrito, para lo 
cual utilizan un vehículo no motorizado (triciclo) para el 
recojo y traslado de papeles, hasta el vehículo de repaso 
camioneta Toyota Stout de placa PQ-8097 que opera en 
el primer turno.

Se cuenta ademÆs con un servicio complementario 
de baldeo de la zona monumental, puentes, paraderos y 
mercados, en el turno de la tarde de 1:00pm a 7:45pm.; 
el mismo que se realiza con la camioneta Toyota Stout 
de placa PQ-8097 y que requiere para su operación de 
una lavadora de alta presión, uno (01) chofer y tres (03) 
ayudantes.

Para la operatividad de este servicio se disponen 
de las herramientas, uniformes, materiales y equipos 
necesarios, distribuidos en la cantidad de acuerdo a 
la vida œtil de los mismos. Este nivel de actividad nos 
ha representado durante el período de enero a agosto 
del presente ejercicio � scal, un consumo de costo 
ascendente a S/. 1‘109,996.92 (Un millón ciento nueve 
mil, novecientos noventa y seis con 92/100 Nuevos 
Soles), monto que representa el 65.74% de los costos 
aprobados para el ejercicio 2009, los mismos que 
alcanzan un monto de S/. 1·688,456.23 (Un millón 
seiscientos ochenta y ocho mil, cuatrocientos cincuenta 
y seis con 23/100 Nuevos Soles), quedando pendiente 
de ejecución el 33.87% del costo total, para ser utilizado 
por los meses siguientes hasta cerrar el ejercicio � scal 
con un nivel de cumplimiento de 100.%. 

Servicio de Recolección, transporte y disposición 
� nal de los Residuos Sólidos.

El servicio de Recolección, transporte y disposición 
� nal de residuos sólidos, estÆ comprendido por dos (02) 
servicios tercerizados (Servicio de recolección, transporte 
y disposición � nal de los residuos sólidos y el servicio de 
recolección, transporte y disposición � nal de la maleza 
de los parques y jardines), por otro lado como servicio 
complementario, la Municipalidad brinda directamente el 
servicio de recojo de escombros y desmontes arrojados a 
la vía pœblica.

La prestación de este tipo de servicio, conlleva a la 
satisfacción de las necesidades del vecino como usuario de 
nuestro Municipio; este œltimo, busca contribuir a la salud de 
la población, manteniendo un ambiente agradable y sano, 
mediante el servicio de recolección y disposición � nal con 
100% de cobertura distrital; por otro lado, busca optimizar 
el servicio de recolección de parques y jardines, en sus 
fases de recolección, transporte y disposición � nal en la 
jurisdicción del distrito de Pueblo Libre, dando la cobertura 
de atención de recolección de malezas al 100%.

A- Servicio de recolección, transporte y disposición 
� nal de los residuos sólidos

Se brinda mediante la contratación de servicios a travØs 
de la Empresa INDUSTRIAS ARGUELLES Y SERVICIOS 
GENERALES S.A.C, encargada de la recolección 
domiciliaria, transporte y disposición � nal de los residuos 
sólidos domiciliarios, comerciales e industriales no 
contaminantes.

El servicio se brinda con una frecuencia diaria, en el 
horario de 7:30pm a 12:00am a travØs de seis zonas de 
servicio, las que son atendidas, cada una de ellas con 
una compactadora de 20 m‡ de capacidad de carga; 
complementariamente se utiliza un camión compactador 
de 20 m‡ en el horario de 7:00am a 1:00pm para el repaso 
de las principales avenidas y puntos críticos de recojo de 
basura.

B- Servicio de recolección, transporte y disposición 
� nal de la maleza de los parques y jardines

Se brinda mediante la contratación de servicios a 
travØs del CONSORCIO INDUSTRIAS ARGUELLES Y 
SERVICIOS GENERALES S.A.C � CORPORACION 
EL SEÑORIAL S.A., encargada de la recolección de los 
residuos de maleza, generados por el mantenimiento de 
las diferentes Æreas verdes del distrito.

El servicio se brinda en el horario de 7:00am a 1:00pm, 
o hasta que los camiones cubran su capacidad de carga en 
volumen. El servicio se cubre con dos camiones baranda 
de 30m‡ de volumen de carga, para ellos se ha dividido el 
distrito en dos zonas.

En el aæo 2008, este costo de servicio fue incorporado 
dentro del costo del servicio de recolección de residuos 
sólidos en razón que la empresa contratada tenía un 
contrato integral a suma alzada que no diferenciaba costos 
por tipo de residuos sólidos, situación que el aæo 2009 se 
modi� có y ya se considera como un servicio diferenciado.

C.- Servicio de recojo de escombros y desmontes 
arrojados a la vía pœblica

Este servicio es brindado directamente por la 
Municipalidad, quien dispone de un vehículo Camión 
Volquete VOLVO de placa VOL-311 de 8m‡ de capacidad 
de carga para el recojo de escombros y desmonte 
generado por trabajos particulares y por otros arrojados 

Cuadro Nº 01 - Costos aprobados 2009 y su nivel de cumplimiento al mes de diciembre 2009

ARBITRIOS 2 0 0 9 
COSTOS 

APROBADOS
2009 (S/.)

Ejecución Ene-Ago 2009 Ejecución Set-Dic 2009 Ejecución Ene-Dic 2009

Nominal (S/.)  (%) Nivel de 
cumplimiento Nominal (S/.)  (%) Nivel de 

cumplimiento Nominal (S/.)  (%) Nivel de 
cumplimiento

Barrido de Calles 1,688,456.23 1,150,294.57 68.13 613,069.72 36.31 1,763,364.29 104.44%
Recolección RR.SS. 2,659,276.48 1,575,190.17 59.23 1,113,001.13 41.85 2,688,191.30 101.09%
Parques y Jardines 1,910,559.33 1,220,956.12 63.91 792,330.43 41.47 2,013,286.55 105.38%
Serenazgo 2,966,154.86 1,827,027.30 61.60 1,144,376.64 38.58 2,971,403.94 100.18%
TOTALES 9,224,446.90 5,773,468.16 62.59 3,662,777.92 39.71 9,436,246.08 102.30%

(*) La ejecución de Ene–Ago 2009, ha sido fi nanciada con la recaudación total de arbitrios durante el período Ene-Ago del ejercicio � scal 2009
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a la vía pœblica por personas no identi� cadas. El recojo 
se realiza en dos turnos (maæana y tarde) y se ejecuta de 
manera manual realizando en promedio un viaje por turno, 
y para ello se cuenta con un chofer y dos ayudantes por 
cada turno.

El costo de este servicio, forma parte del servicio 
general de recolección, transporte y disposición � nal de 
los residuos sólidos, es por ello que en la ejecución de 
costos se presentan los elementos considerados para la 
prestación del servicio de recojo de escombros; para tal 
� n, al personal destinado, se le dota de las herramientas, 
uniformes y equipos necesarios para uso comœn de acuerdo 
a la cantidad determinada en función del tiempo de vida œtil 
estimada. Así mismo se ha estimado los requerimientos 
de repuestos, lubricantes, y combustible para los vehículos 
involucrados en la prestación del servicios y otros costos 
indirectos y gastos administrativos.

Los costos totales al mes de Agosto, consumidos 
para el desarrollo del servicio de recolección, transporte 
y disposición � nal de los residuos sólidos, alcanzan un 
nivel de cumplimiento de 58.49%, representado por un 
valor nominal ascendente a S/.1‘555,494.88 (Un millón 
quinientos cincuenta y cinco mil, cuatrocientos noventa 
y cuatro con 88/100 Nuevos Soles), siguiendo la misma 
línea del nivel de cumplimiento se ha estimado que, para 
el período Septiembre-Diciembre del presente ejercicio 
� scal este servicio consumirÆ unos costos ascendentes a 
S/. 912,720.02 (Novecientos doce mil, setecientos veinte 
con 02/100 Nuevos Soles), monto que representa un valor 
porcentual de 34.32%, con lo cual, se estima un gasto de 
93% respecto a los costos aprobados para el aæo 2009 
los mismos que alcanzan a S/. 2‘659,276.48 (Dos millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil, doscientos setenta y 
seis con 48/100 Nuevos Soles).

Servicio de Parques y jardines,

Este servicio se brinda por administración directa, el 
mismo que consiste en el mantenimiento de Æreas verdes, 
en la tarea de poda, corte, cantoneo, riego y resembrado 
de plantas (Ærboles, � ores, etc.), ademÆs se complementa 
el servicio de mantenimiento con el riego a travØs de 
los sistemas existentes, y el abastecimiento de plantas; 
actividades brindadas de forma oportuna y dentro de una 
frecuencia óptima del servicio de mantenimiento.

El Ærea total de las Æreas verdes de uso pœblico del 
distrito asciende aproximadamente a 305,189 m2 que se 
encuentran distribuidas en los 8 sectores del distrito y 
comprende: 83 parques, en 11 avenidas, en 2 triÆngulos, 
en 4 óvalos, 2 plazas, 2 Jardines y 01 Boulevard. Este 
servicio consiste en el mantenimiento y embellecimiento 
de las Æreas verdes del distrito seæaladas.

Durante el aæo 2009 este servicio ha ido mejorando, 
logrando disminuir la frecuencia de riego de las Æreas 
verdes del distrito, en razón que los sistemas de riego 
presentaban de� ciencias que no le permiten un riego 
óptimo y que dependen uno del otro para complementarse, 
tal es así que el sistema de riego por puntos de agua de 
Sedapal solo atiende a 41 Æreas verdes de un total de 
121, el problema que se presenta en este sistema radica 
en el hecho que SEDAPAL ha reducido el diÆmetro de 
tubería de salida de agua de ¾� a ‰� lo que no permite un 
riego óptimo y en menor tiempo, por lo que en las Æreas 
verdes de gran dimensión se requiere el apoyo de riego 
por camión cisterna. De igual forma, el riego por canal 
de acequia sólo permite el riego de algunas principales 
avenidas y parques grandes, debido a que se requiere 
hacer un trabajo de ampliación de los canales de riego 
a otras Æreas verdes. Por otro lado, el uso del agua del 
canal de riego obedece a un horario y programación 
semanal por parte de la comisión de riego de Surco, 
que nos restringe el uso, lo que afecta la cobertura y 
frecuencia de riego por lo que se hace necesario utilizar 
camiones cisterna propios para apoyar en la distribución 
del agua de acequia durante el horario que disponemos 
la asignación de agua.

En lo que va del aæo 2009, se ha considerado la 
compra de herramientas, materiales, insumos agrícolas 
(tierra, arena, guano, compost, semillas, etc.) para 
el fortalecimiento y recuperación de Æreas verdes y 
propagación de plantas y � ores en el vivero municipal, así 
tambiØn se ha considerado la adquisición de repuestos, 
lubricantes, combustible para los vehículos y equipos de 
riego, poda y corte asignados al servicio, la entrega de 
uniformes y herramientas al personal en función al tiempo 
de vida œtil de los mismos.

Durante el período de Enero a Agosto del presente 
ejercicio, estas actividades nos han llevado a consumir 
unos costos ascendentes a S/. 1‘220,956.12 (Un millón 
doscientos veinte mil, novecientos cincuenta y seis con 
12/100 Nuevos Soles) representado por un nivel de 
cumplimiento de 63.91%, estimÆndose para los siguientes 
meses ejecutar el 41.44%, índice que representa un valor 
nominal de S/. 791,706.44 (Setecientos noventa y un mil, 
setecientos seis con 44/100 Nuevos Soles) respecto a 
los costos aprobados para el aæo 2009 los mismos que 
alcanzan a S/. 1‘910,559.33 (Un millón novecientos diez 
mil, quinientos cincuenta y nueve con 33/100 Nuevos 
Soles).

Servicio de Seguridad Ciudadana

El servicio de serenazgo tiene por � nalidad fundamental 
brindar un patrullaje racional, permanente y sostenido 
en cada una de las zonas del distrito, a � n de ejercer un 
efecto preventivo disuasivo, evitando de esta manera 
que se cometa algœn tipo de falta o delito contra nuestros 
vecinos.

Es necesario indicar que, el servicio de serenazgo 
presta el apoyo primario e inmediato a los vecinos que 
son víctimas de un hecho delincuencial o de algœn otro 
tipo, tales como robos a domicilio, arrebatos, violencia 
familiar, emergencias mØdicas, etc, constituyØndose de 
esta manera en el auxilio inicial para posteriormente poder 
solicitar el apoyo de las instituciones que por Ley tiene la 
competencia y facultades para su efectiva atención (PNP, 
Bomberos, etc.), sin que esto signi� que que el servicio 
asuma competencias que no le corresponden. Durante 
el aæo 2009 se ha venido mejorando este servicio con 
relación a los aæos anteriores, las cuales se detallan a 
continuación:

� Servicio de Video Vigilancia. La Municipalidad 
de Pueblo Libre con la � nalidad de mejorar la seguridad 
del distrito, ha implementado un Sistema de Video 
Vigilancia basado en tecnologías de red y comunicación 
inalÆmbrica, el cual permite mantener vigilada una mayor 
Ærea del distrito, a � n de poder detectar zonas peligrosas, 
incidentes, accidentes y cualquier otra situación que pueda 
constituir un riesgo para la seguridad de nuestros vecinos, 
y así poder adoptar las medidas de solución inmediatas.

El Sistema de Video Vigilancia instalado estÆ compuesto 
por 08 cÆmaras, transmisión de datos inalÆmbrica y un 
sistema de grabación en PC que permitirÆ la visualización, 
grabación y anÆlisis posterior de los datos obtenidos.

� Modernización de la Central de Comunicaciones. 
La instalación de un servicio moderno como el de vídeo 
vigilancia, permitió que se adoptaran las medidas necesarias 
para la modernización de la Central de Comunicaciones 
del Serenazgo, renovÆndose de esta manera los equipos 
de radio trasmisión (radios base y antenas), central 
telefónica y equipos de cómputo para el registro de datos, 
así como la construcción de un módulo especial para su 
funcionamiento, el cual se encuentra ubicado en el Parque 
03 de Octubre de nuestra jurisdicción.

� Uni� cación de Sistema Comunicación con la 
Policía Nacional. El trabajo coordinado que se viene 
efectuando en el distrito con la Policía Nacional del Perœ, 
ha permitido que el Sistema de Comunicación Radial del 
servicio de serenazgo haya sido adoptado por los vehículos 
de patrullaje policial de la Comisaría de Pueblo Libre, 
proporcionÆndose para ello diecisØis (16) equipos de radio 
comunicación portÆtil para toda la � ota vehicular policial. 
Asimismo esta comunicación radial se ve reforzada por la 
comunicación vía RPM que mantienen tanto el servicio de 
serenazgo, vehículos policiales y comitØs vecinales, con 
equipos telefónicos brindados por el Municipio los cuales 
fueran obtenidos mediante un convenio de cooperación 
con la empresa privada.

La comunicación a nivel de funcionarios, o� ciales y 
centros de comunicaciones, para las coordinaciones y el 
control del servicio que se viene brindado a los vecinos 
de Pueblo Libre, se realiza mediante equipos de radio 
troncalizados, para lo cual tambiØn se han asignado 03 de 
estos equipos a la Comisaría de Pueblo Libre.

� Ejecución del Patrullaje Local Integrado. Con la 
DIRECTIVA N” 01 -2009-DIRGEN-PNP/EMG el Ministerio 
del Interior dispuso que la Policía Nacional del Perœ y 
los gobiernos locales efectuaran el patrullaje de sus 
jurisdicciones de una manera integrada uniendo recursos 
y personal para ello, en este contexto la Municipalidad de 
Pueblo Libre a travØs de su servicio de Serenazgo viene 
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dando cumplimiento a esta disposición efectuÆndose un 
patrullaje coordinado en cada una de las zonas del distrito, 
para lo cual la Comisaría de Pueblo Libre de Acuerdo a su 
disponibilidad asigna personal policial a los vehículos de 
Serenazgo.

� Patrullaje Móvil. Es el patrullaje efectuado por los 
automóviles, camionetas y motocicletas asignadas al 
servicio; para este tipo de patrullaje se utiliza nueve (09) 
Vehículos, de los cuales se asigna uno para cada una 
de las ocho (08) zonas del distrito y el restante para el 
patrullaje de toda la jurisdicción a cargo del GIR o Serenos 
Caninos. Aquí los Serenos Chóferes, realizan sus labores 
en turnos de 12 horas diarias en períodos de dos días de 
trabajo por uno de descanso, por lo que se formaran tres 
grupos de trabajo.

� Patrullaje a Pie. Es el patrullaje ejecutado por los 
efectivos en el perímetro del puesto asignado para su 
servicio, el cual puede ser:

a) Módulos de Seguridad, establecidos en cada zona 
del distrito, se constituyen en puestos de auxilio rÆpido y 
lugar de control y coordinación del personal asignado a 
esa zona (patrullero policial, vehículo de serenazgo y 
motociclistas).

b) Puesto Fijos, establecidos uno en cada zona 
del distrito, de acuerdo a los índices delincuenciales, 
determinados mediante los reportes del servicio y los 
requerimientos vecinales.

c) Patrullaje a Pie, se establecen dos cuadrantes de 
patrullaje a pie por cada zona del distrito, a cargo de un 
sereno, el cual cubre el sector asignado.

� Grupo de intervención rÆpida (GIR) y brigada 
canina. En el patrullaje diario del servicio de Serenazgo, 
surgen situaciones que requieren una respuesta inmediata 
por parte de personal capacitado física y psicológicamente 
para actuar en situaciones especiales o de alto riesgo, por 
esta razón la Gerencia de Seguridad Ciudadana trabaja 
con dos grupos conformado por efectivos especialmente 
seleccionados del Servicio de Serenazgo, quienes patrullan 
diariamente toda la jurisdicción el distrito realizando las 
siguientes intervenciones:

- Operativos de control de pandillaje y barras bravas.
- Operativos de erradicación de recicladores y 

ambulantes.
- Operativos de erradicación de consumidores de 

alcohol en la vía pœblica.
- Operativos de erradicación de consumidores de 

drogas en la vía pœblica
- Operativos de erradicación de homosexuales y 

meretrices.
- Cobertura de puestos en zonas consideradas de 

riesgo o con alto índice de acciones delictivas.

Estos grupos de patrullaje especial son el Grupo de 
Intervención RÆpida y los Serenos Brigada Canina.

a) Serenos GIR, Estos efectœan servicio en turnos 
de 12 horas de trabajo en horario de lunes a jueves por 
las maæanas y los viernes y sÆbados por las noches, 
descansando el día domingo.

b) Serenos Caninos, Estos efectivos han sido divido 
en grupos de 7, los cuales trabajan en turnos de 12 horas 
en períodos de un día de descanso por uno trabajo, y su 
servicio lo realizan en el turno noche de lunes a sÆbado.

Ambos grupos patrullan en la unidad móvil asignada 
para el patrullaje especial, el GIR en el turno día y los 
Serenos Caninos en la noche, los fines de semana 
que se unen ambos grupos los serenos caninos 
pasan a cubrir puestos considerados de movimiento 
delincuencial.

Durante el período de enero a agosto del presente 
aæo, los objetivos mencionados han permitido un nivel de 
cumplimiento de costos ascendente a S/. 1·800,794.34 (Un 
millón ochocientos mil, setecientos noventa y cuatro  con 
34/100 Nuevos Soles), equivalente al 60.71% en relación a 
los costos aprobados ascendentes a S/. 2·966,154.86 (Dos 
millones novecientos sesenta y seis mil, ciento cincuenta y 
cuatro con 86/100 Nuevos Soles); considerÆndose que bajo 
los mismos lineamentos durante el período septiembre-
diciembre se estaría alcanzando un nivel de cumplimiento 
de 34.19%, representado por un monto equivalente a S/. 
1·014,175.65 (Un millón catorce y cuatro mil, ciento setenta 
y cinco con 65/100 Nuevos Soles). 

3- Rendimiento de los Arbitrios

El rendimiento de los Arbitrios constituye el ingreso 
de la Municipalidad prestadora del servicio, y el monto 
recaudado es utilizado œnicamente para � nanciar el costo 
de los servicios por los que se cobra el arbitrio, en esa 
línea, los gobiernos locales, tienen como � nalidad la 
satisfacción de las necesidades colectivas a travØs de 
recursos pœblicos. Así en la prÆctica existe una relación de 
interdependencia entre Municipalidad y los administrados; 
a � n de realizar las actividades que le son inherentes, las 
Municipalidades requieren imprescindiblemente de un 
sustento económico que, en su mayor parte proviene de 
los administrados, quienes se bene� cian con los servicios 
que la Municipalidad les ofrece.

Por otro lado, en la Municipalidad de Pueblo Libre, el 
avance de la recaudación correspondiente a la emisión de 
arbitrios del ejercicio � scal 2009, se encuentra deprimida, 
mostrando índices de morosidad relevantes por las cuotas 
vencidas, las mismas que superan el 38.06%, llegando en 
algunos casos a alcanzar un nivel de 54.88%, tal como se 
puede observar en el cuadro inferior, segœn el Memorando 
N” 178-2009-MPL-GSV-SAT emitido por la Subgerencia de 
Administración Tributaria, los mismos que se presentan en 
el Cuadro N” 02

Cuadro Nº 02 - Avance de la Recaudación y Morosidad 2009

Cuota Monto emitido Cancelado % Avance Morosidad % Morosidad

1 745,342.96 461,698.71 61.94 283,644.25 38.06%

2 745,342.96 453,163.06 60.80 292,179.90 39.20%

3 745,342.96 443,204.05 59.46 302,138.91 40.54%

4 745,342.96 421,600.78 56.56 323,742.18 43.44%

5 745,342.96 409,751.05 54.97 335,591.91 45.03%

6 745,342.96 394,393.17 52.91 350,949.79 47.09%

7 745,342.96 360,596.03 48.38 384,746.93 51.62%

8 745,342.96 336,319.87 45.12 409,023.09 54.88%

9 745,342.96 280,986.52 37.70 464,356.44

10 745,342.96 262,814.79 35.26 482,528.17

11 745,342.96 257,329.20 34.52 488,013.76

12 745,342.96 256,841.89 34.46 488,501.07

Fuente: Memorando Nº 178-2009-MPL-GSV-SAT emitido por la Subgerencia de 
Administración Tributaria

4- Aspecto social

La Corporación Municipal dentro de un marco de 
responsabilidad social y consciente de los escasos recursos 
económicos que percibe un alto índice de contribuyentes de 
este distrito, debido a la difícil situación económica coyuntural 
que viven las familias en el país, los mismos que se re� ejan 
en el avance de la recaudación e índices de morosidad 
mostrado en el cuadro anterior, considera pertinente 
mantener los costos para el siguiente ejercicio � scal, cuyo 
objetivo principal es fomentar la cultura de pago entre los 
contribuyentes, para que sus deudas tributarias asumidas 
no se conviertan en incobrables, permitiendo a la vez a la 
Corporación la recuperación de los costos emitidos para la 
prestación de los servicios. En tal sentido, el nivel de costos 
recuperables, serÆn los determinados luego de la aplicación 
de la variación acumulada del ̋ ndice de Precios al Consumidor 
de la provincia de Lima, el mismo que alcanzó una variación 
acumulada de 0.01% al mes de agosto 2009.

5- Aprobación de los costos y tasas para el ejercicio 
� scal 2010

Por lo expuesto anteriormente, la Municipalidad de 
Pueblo Libre ha previsto la aplicación del supuesto regulado 
en el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N” 
156-2004-EF, a efectos de determinar el costo de los servicios 
y el importe de las tasas de arbitrios, tomando como base 
aquellas que fueran establecidas a partir de las Ordenanzas 
N” 304-MPL, reajustadas con la variación acumulada del IPC 
al mes de Agosto del 2009, ascendente a 0.01%, tal y como se 
desprende de la Resolución Jefatural N” 238-2009-INEI.

En aplicación del pÆrrafo anterior, se ha procedido a 
la determinación de los costos de los servicios de Barrido 
de Calles, Recolección de Residuos Sólidos, Parques y 
Jardines y Serenazgo correspondientes al ejercicio 2010, 
conforme al detalle que se presenta en el Cuadro N” 03.
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Cuadro Nº 03 - Costo de los Arbitrios para el año 2010

S E R V I C I O S COSTOS 2009 
APROBADOS

VARIACION 
ACUMULADA 

IPC a AGO
2009 (%)

COSTOS 2010 
PROYECTADOS 

Barrido de Calles 1,688,456.23 1.0001 1,688,625.08
Recolección RR.SS. 2,659,276.48 1.0001 2,659,542.41
Parques y Jardines 1,910,559.33 1.0001 1,910,750.39
Serenazgo 2,966,154.86 1.0001 2,966,451.48

En el caso de las tasas correspondientes al ejercicio 2010, 
Østas tambiØn han sido determinadas con la aplicación del IPC 
al mes de agosto 2009, tal y como se aprecia en el Anexo II que 
forma parte integrante del presente proyecto de Ordenanza.

Finalmente, se ha establecido tambiØn la estimación de 
ingresos por la prestación del servicio sobre la base de la 
información del nœmero de contribuyentes y predios existentes 
en el distrito de Pueblo Libre, tal como se detalla en el Anexo 
III.

ORDENANZA Nº 328-MPL -
ANEXO II: CUADRO DE TASAS EJERCICIO 2010

TASA DE BARRIDO DE VIAS
(Mensual en Nuevos Soles, por metro lineal de frontera a vía pública)

Tasa Ejercicio
2009 1/

IPC
(0,01%) 2/

Ejercicio
2010

Tasa de barrido de vías (Soles x Metros líneales) 1,0143 1,0001 1,0144

TASAS DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS
(Mensual en Nuevos Soles, por m2 de área construida)

Uso Casa Habitación

Ejercicio
2009 1/

IPC
(0,01%) 2/

Ejercicio
2010

Tasas
(S/. / m2

A.C.)

Tasas (S/. 
/ m2 A.C.)

Casa habitación 0,0445 1,0001 0,0445

Usos diferentes a Casa Habitación

Ejercicio
2009 1/

IPC
(0,01%) 2/

Ejercicio
2010

Tasas (S/. / 
m2 A.C.)

Tasas (S/. 
/ m2 A.C.)

Colegios 0,0724 1,0001 0,0724

Industria, laboratorios y similares 0,1065 1,0001 0,1065

Supermercados, Almacenes, clubes y similares 0,1426 1,0001 0,1426

Restaurants,tragamonedas, casinos, hoteles, 
hostales, bingos, y similares 0,2606 1,0001 0,2606

Servicentros, discotecas, pubs, Karaokes y similares 0,1411 1,0001 0,1411

Bazar, bodega, fuente de soda, ferretería, consultorio 
profesional, y similares 0,2451 1,0001 0,2451

Gobierno Central, congregaciones, cultural y similares 0,0497 1,0001 0,0497

Hospital, clínicas y similares 0,0667 1,0001 0,0667

Puestos de mercados 0,6099 1,0001 0,6099

Mercados 0,3306 1,0001 0,3306

Playa de estacionamiento 0,1411 1,0001 0,1411

Entidades Financieras, Servicios públicos 0,2333 1,0001 0,2333

Universidad, Institutos, Preuniversitaria 0,0668 1,0001 0,0669

TASAS DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES

(Mensual en Nuevos Soles, según la ubicación del predio)

Ubicación del predio

Ejercicio
2009 1/

IPC
(0,01%) 2/

Ejercicio
2010

Costo
mensual

por
ubicación

S/.

Costo
mensual

por
ubicación

S/.

Frente a Parque 8,69 1,0001 8,69

Frente a Berma con áreas verdes 7,53 1,0001 7,54

Cerca a Parque 6,96 1,0001 6,96

Otras Ubicaciones 5,79 1,0001 5,79

TASAS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
(Mensual en Nuevos Soles, por uso del predio y zona de riesgo)

Uso / Zonas de riesgo
Ejercicio 2009 1/

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Zona 7 Zona 8
Casa habitación 7,87 9,45 8,66 10,23 8,66 9,45 10,23 8,66
Colegios 15,75 18,89 17,32 20,47 17,32 18,89 20,47 17,32
Industria, laboratorios y similares 41,05 49,27 45,16 53,38 45,16 49,27 53,38 45,16
Supermercados, Almacenes, clubes y similares 92,24 110,69 101,47 119,92 101,47 110,69 119,92 101,47
Restaurants, tragamonedas, casinos, hoteles, hostales, bingos y similares 72,00 86,40 79,19 93,59 79,19 86,40 93,59 79,19
Servicentros, discotecas, pubs, karaokes y similares 77,06 92,47 84,76 100,17 84,76 92,47 100,17 84,76
Bazar, bodega, fuente de soda, ferretería, consultorio profesional, y similares 12,93 15,52 14,23 16,81 14,23 15,52 16,81 14,23
Gobierno Central, congregaciones, cultural y similares 30,94 37,12 34,03 40,21 34,03 37,12 40,21 34,03
Hospital, clínicas y similares 41,05 49,27 45,16 53,38 45,16 49,27 53,38 45,16
Puesto de Mercados y Mercados 5,62 6,75 6,18 7,31 6,18 6,75 7,31 6,18
Terrenos sin construir 7,87 9,45 8,66 10,23 8,66 9,45 10,23 8,66
Playa de estacionamiento 13,50 16,20 14,85 17,55 14,85 16,20 17,55 14,85
Entidades Financieras, Servicios públicos 77,06 92,47 84,76 100,17 84,76 92,47 100,17 84,76
Universidad, Institutos, Preuniversitaria 30,94 37,12 34,03 40,21 34,03 37,12 40,21 34,03

Uso / Zonas de riesgo
Ejercicio 2010 (Tasas reajustadas con IPC a Agosto 2009 (0,01%) según INEI)
Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Zona 7 Zona 8

Casa habitación 7,88 9,45 8,66 10,23 8,66 9,45 10,23 8,66
Colegios 15,75 18,90 17,32 20,47 17,32 18,90 20,47 17,32
Industria, laboratorios y similares 41,06 49,27 45,17 53,38 45,17 49,27 53,38 45,17
Supermercados, Almacenes, clubes y similares 92,25 110,70 101,48 119,93 101,48 110,70 119,93 101,48
Restaurants, tragamonedas, casinos, hoteles, hostales, bingos y similares 72,01 86,41 79,20 93,60 79,20 86,41 93,60 79,20
Servicentros, discotecas, pubs, karaokes y similares 77,06 92,47 84,77 100,18 84,77 92,47 100,18 84,77
Bazar, bodega, fuente de soda, ferretería, consultorio profesional, y similares 12,93 15,52 14,23 16,81 14,23 15,52 16,81 14,23
Gobierno Central, congregaciones, cultural y similares 30,94 37,12 34,03 40,22 34,03 37,12 40,22 34,03
Hospital, clínicas y similares 41,06 49,27 45,17 53,38 45,17 49,27 53,38 45,17
Puesto de Mercados y Mercados 5,62 6,75 6,19 7,31 6,19 6,75 7,31 6,19
Terrenos sin construir 7,88 9,45 8,66 10,23 8,66 9,45 10,23 8,66
Playa de estacionamiento 13,50 16,20 14,85 17,55 14,85 16,20 17,55 14,85
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Uso / Zonas de riesgo
Ejercicio 2010 (Tasas reajustadas con IPC a Agosto 2009 (0,01%) según INEI)
Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Zona 7 Zona 8

Entidades Financieras, Servicios públicos 77,06 92,47 84,77 100,18 84,77 92,47 100,18 84,77
Universidad, Institutos, Preuniversitaria 30,94 37,12 34,03 40,22 34,03 37,12 40,22 34,03
1/ Tasas consignadas en la Ordenanza Nº 304-MPL, aprobada por la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicada el 21 de Diciembre 2008
2/ IPC al mes de Agosto 2009 aprobada con Resolución Jefatural Nº 238-2009-INEI

ORDENANZA Nº 328-MPL - ANEXO III: ESTIMACION DE INGRESOS

ESTIMACION DE INGRESOS 2010
SERVICIOS DE LIMPIEZA PUBLICA - BARRIDO DE CALLES

Ingreso según % 
afectación

Cantidad de 
predios Nº 

COSTO TOTAL ANUAL Costo anual 2010 
distribuido por %

Exoneración

% de 
Exoneración

INGRESO
TOTAL ANUAL2009 (S/.) 1/ IPC (0,01%) 2/ 2010 (S/.)

Afectos al 100% 20.207 1.469.527,59 0 1.469.527,59
Afectos al 85% 100 15.232,80 15 12.947,88
Afectos al 70% 2.366 203.738,84 30 142.617,19
T O T A L 22.673 1.688.456,23 1,0001 1.688.62,08 1.688.499,23 1.625.092,66

ESTIMACION DE INGRESOS 2010
SERVICIOS DE LIMPIEZA PUBLICA - RESIDUOS SOLIDOS

Ingreso según % 
afectación

Cantidad de 
predios Nº 

COSTO TOTAL ANUAL Costo anual 2010 
distribuido por % 

Exoneración

% de 
Exoneración

INGRESO
TOTAL ANUAL 2009 (S/.) 1/ IPC (0,01%) 2/ 2010 (S/.)

Afectos al 100% 19.885 2.409.862,69 0 2.409.862.,69
Afectos al 85% 100 19.374,06 15 16.467,95
Afectos al 70% 2.366 229.164,63 30 160.415,24
T O T A L 22.351 2.659.276,48 1,0001 2.659.542,41 2.658.401,38 2.586.745,88

ESTIMACION DE INGRESOS 2010
SERVICIOS DE PARQUES Y JARDINES

Ingreso según % 
afectación

Cantidad de 
predios Nº 

COSTO TOTAL ANUAL Costo anual 2010 
distribuido por % 

Exoneración

% de 
Exoneración

INGRESO
TOTAL ANUAL 2009 (S/.) 1/ IPC (0,01%) 2/ 2010 (S/.)

Afectos al 100% 19.885 1.699.340,50 0 1.699.340,50
Afectos al 85% 100 8.670,08 15 7.369,57
Afectos al 70% 2.366 201.701,03 30 141.190,72
T O T A L 22.351 1.910.559,33 1,0001 1.910.750,39 1.909.711,61 1.847.900,79

ESTIMACION DE INGRESOS 2010
SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA

Ingreso según % 
afectación

Cantidad de 
predios Nº 

COSTO TOTAL ANUAL Costo anual 2010 
distribuido por % 

Exoneración

% de 
Exoneración

INGRESO
TOTAL ANUAL 

2009 (S/.) 1/ IPC (0,01%) 2/ 2010 (S/.)
Afectos al 100% 20.205 2.691.738,41 0 2.691.738,41
Afectos al 85% 100 10.970,71 15 9.325,10
Afectos al 70% 2.366 263.152,96 30 184.207,07
T O T A L 22.671 2.966.154,86 1,0001 2.966.451,48 2.965.862,08 2.885.270,59
1/ Tasas consignadas en la Ordenanza Nº 304-MPL, aprobada por la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicada el 21 de Diciembre 2008
2/ IPC al mes de Agosto 2009 aprobada con Resolución Jefatural Nº 238-2009-INEI

439687-1

MUNICIPALIDAD DEL RIMAC

Régimen Tributario de los Arbitrios 
Municipales de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines y Serenazgo 2010

ORDENANZA N” 210

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DEL R˝MAC

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito del Rímac, visto en 
Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 18 de Diciembre 
del 2009, el Informe N”.150 -2009-GRDEL-MDR de fecha 
18 de Diciembre del 2009 de la Gerencia de Rentas y 
Desarrollo Económico Local; el Informe N° 721-09-OAJ-

MDR de fecha 18  Diciembre del 2009 de la O� cina de 
Asuntos Jurídicos, respecto del Proyecto de Ordenanza 
del RØgimen Tributario de los Arbitrios Municipales de 
Limpieza Pœblica, Parques y Jardines y Serenazgo 2010;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 74°, 194 y 195 numeral 4 de la 
Constitución Política del Perœ y el Artículo 9° numeral 9 de 
la Ley N° 27972, OrgÆnica de Municipalidades, reconocen 
a los Gobiernos Locales autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; y les 
otorga potestad tributaria.

Que, el Concejo Distrital ejerce su función normativa 
fundamentalmente a travØs de Ordenanzas, las que tienen 
rango de Ley, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4).-del Artículo 200° de la Constitución Política del 
Perœ.

Que, la norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo N° 135-99 EF, modi� cado por Decreto Legislativo 
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N” 953, establece que los Gobiernos Locales pueden crear, 
modi� car y suprimir sus contribuciones, arbitrios derechos 
y licencias o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción y 
con los límites que seæala la Ley.

Que mediante la Ordenanza Municipal N” 183-MDR, 
de fecha 18 de Diciembre del 2,008, se aprobó el RØgimen 
Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pœblica, Parque y 
Jardines Pœblicos en la jurisdicción del Distrito del Rímac, 
para el Ejercicio 2009, con la � nalidad de llevar a cabo 
una adecuada prestación de los servicios de limpieza 
pœblica y el mantenimiento de parques y jardines del 
distrito, en arreglo a lo establecido por el artículo 69° del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal 
aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF y a los 
criterios establecidos por el tribunal constitucional en la 
sentencia recaída en el expediente N” 0053-2004-PI/TC. 
y la Resolución del Tribunal Fiscal N° 03264-2-2007 (caso 
Tintorex), así como el Informe Defensoríal  N” 106 de la 
Defensoría del Pueblo.

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el 
objeto de regular los procedimientos de rati� cación de 
ordenanzas distritales de carÆcter tributario ha expedido 
las Ordenanzas N° 607 y su modi� catoria la Ordenanza 
N° 689.

Estando a lo expuesto de conformidad con las 
facultades conferidas por el Artículo 9” numerales 8) y 9) 
de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N° 27972, con el 
voto mayoritario de los seæores regidores con la dispensa 
del trÆmite de Dictamen de Comisión y con la dispensa del 
trÆmite de Aprobación del Acta ha dado la siguiente:

ORDENANZA
RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS 

MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y 
JARDINES Y SERENAZGO 2010

CAP˝TULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero.- `mbito de Aplicación
La presente Ordenanza establece, en la jurisdicción 

del distrito del Rímac, el RØgimen Tributario de los Arbitrios 
de Limpieza Pœblica, Parques y Jardines y de Serenazgo 
para el periodo 2010.

Artículo Segundo.- Hecho Imponible
El hecho generador de la obligación tributaria es la 

prestación, implementación y/o, mantenimiento en forma 
general de los servicios de Limpieza Pœblica, Parques 
y Jardines Pœblicos y de Serenazgo. El rendimiento 
de los mencionados arbitrios estÆ destinado œnica y 
exclusivamente a � nanciar el costo de los servicios.

Artículo Tercero.- Contribuyentes
Son contribuyentes de los Arbitrios regulados en 

la presente Ordenanza, los propietarios de los predios 
cuando los habiten, desarrollen actividades en ellas, se 
encuentren desocupados o cuando un tercero habite 
y/o conduzca el predio bajo cualquier título o modalidad 
excepcionalmente, cuando la existencia del propietario no 
pueda ser determinada, adquirirÆ la calidad de responsable, 
el poseedor del predio a cualquier título.

En caso de transferencia de la propiedad y/o 
independizaron o subdivisión de la misma, la obligación 
tributaria, nace a partir del mes siguiente producido el hecho.

En lo que respecta a los predios de propiedad del 
Estado Peruano, que hayan sido afectados en uso a 
diferentes personas naturales o jurídicas, se consideran 
contribuyentes para el pago de los arbitrios, a los ocupantes 
de los mismos.

El propietario puede trasladar los recibos por concepto 
de Arbitrios Municipales de Limpieza Pœblica, Parques 
y Jardines Pœblicos y de Serenazgo a sus inquilinos sin 
que ello le exima de la condición de contribuyente del 
propietario, constituyØndose en responsable solidario.

Artículo Cuarto.- De� nición de Predio - Unidades 
Prediales

EntiØndase por predio, para efecto de la aplicación de la 
presente Ordenanza, a toda vivienda, unidad habitacional, 
local comercial, o� cina, industria o de servicios, terrenos 
y/o aires.

Constituye una Unidad predial la unidad inmobiliaria 
independiente, que se utiliza para � nes diferentes o sean 
conducidos por personas distintas o estØ desocupado.

Artículo Quinto.- Periodicidad, Vencimiento y 
Forma de Pagos.

La periodicidad de los Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pœblica. Parques y Jardines Pœblicos y de Serenazgo es 
mensual y vence el œltimo día hÆbil de cada mes: pudiendo 
la Municipalidad recaudar dichos arbitrios en periodos 
trimestrales; para el caso del Comercio Ambulatorio la 
periodicidad serÆ diaria, bajo la forma de recaudación 
directa en punto de venta.

Artículo Sexto.- Inafectación
Los terrenos sin construir se encuentran inafectos por 

los servicios de Recojo de Residuos Sólidos, barridos 
de calles, Parques y Jardines. Asimismo los predios 
destinados a cuarteles y/o Comisarlas de propiedad de 
las Dependencias O� ciales de Defensa Nacional y la 
Policía Nacional estÆn inafectos al pago del Arbitrios de 
Serenazgo.

Asimismo estÆn inafectos de arbitrios los predios de:

1. La Iglesia Católica, siempre que se destinen a uso 
de templos, conventos, monasterios y museos.

2. El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del 
Perœ, siempre que se destine a sus � nes.

3. Propiedad de la Municipalidad del Rímac cuyo 
uso sea administrado por la propia municipalidad o estØ 
destinado a sus o� cinas y/o sede administrativa.

Artículo SØptimo.- Exoneraciones y Bene� cio de 
Pensionista

Los pensionistas bene� ciarios de la exoneración al 
pago del Impuesto Predial y cuya pensión mensual sea 
menor o igual al 50 % de la Unidad Impositiva Tributaria y 
cuando el predio sea dedicado exclusivamente a vivienda 
de la sociedad conyugal, pudiendo solicitar el descuento 
hasta el vencimiento del primer trimestre del aæo. Con los 
siguientes descuentos:

• Valor del predio hasta 15 UIT 50%
• Valor del predio mayor a 15 UIT hasta 30 UIT   25%

De conformidad con la sentencia del Tribunal 
Constitucional, las exoneraciones que en materia de 
arbitrios se concedan deberÆn ser asumidas por la 
Municipalidad del Rímac.

Artículo Octavo.- Costos de los servicios a prestar
Se constituye por los costos de los servicios de 

Limpieza Pœblica, Parques y Jardines Pœblicos y Serenazgo 
determinados en el Informe TØcnico a ser distribuidos entre 
los contribuyentes del Distrito.

CAP˝TULO II

DETERMINACIÓN DE ARBITRIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA

Artículo Noveno.- De� nición
El Arbitrio de Limpieza Pœblica comprende el servicio 

de recolección domiciliaria de residuos sólidos, recojo de 
maleza, transporte, descarga, transferencia y disposición 
�nal de residuos sólidos generados en la jurisdicción del 
distrito de Rímac, ademÆs del servicio integral de barrido 
de calles, lavado de veredas y plazas.

Artículo DØcimo.- Criterios de Determinación de 
Arbitrio de Limpieza Pœblica:

El Arbitrio de Limpieza Pœblica comprende e! cobro 
por la prestación del servicio de recolección, transporte 
y disposición � nal de residuos sólidos generados en la 
jurisdicción del distrito del Rímac, ademÆs del servicio 
integral de barrido de calles, lavado de veredas y plazas. 
Para hallar la tasa a pagar por el servicio de Limpieza 
Pœblica, se determinarÆn los montos de cada una de las 
dos variantes que componen este servicio: Recojo de 
residuos sólidos y barrido de calles.

RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Para el recojo de residuos sólidos se distinguen los 
criterios empleados para la distribución del costo en el 
uso de Casa Habitación se toman en cuenta los siguientes 
criterios:

� La generación de residuos sólidos.
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� El nœmero de habitantes por predio.
� Zona segœn generación de residuos sólidos.
� El uso o actividad desarrollada en el predio, agrupadas 

de acuerdo a la similar generación de residuos sólidos 
determinados por muestreo estadístico.

� Tamaæo del predio expresado en m2. de Ærea de 
uso.

Para la distribución del costo en otros usos distintos a 
casa habitación se toman en cuenta:

� La generación de residuos sólidos.
� Zona segœn generación de residuos sólidos.
� El uso o actividad desarrollada en el predio, agrupadas 

de acuerdo a la similar generación de residuos sólidos 
determinados por muestreo estadístico.

� Tamaæo del predio expresado en m2 de Ærea de uso.

BARRIDO DE CALLES

En el caso de este Servicio se estÆ utilizando el criterio 
de la longitud del Predio que da a la calles (metro lineales 
de frontis).

Artículo DØcimo Primero,- Determinación del Monto 
de Pago

El monto de pago por el arbitrio de Limpieza Pœblica 
es la sumatoria del monto determinado por Recojo de 
Residuos Sólidos y el monto determinado por Barrido de 
Calle.

CAP˝TULO III

DETERMINACIÓN DE ARBITRIO DE PARQUES Y 
JARDINES

Artículo DØcimo Segundo.- De� nición
El Arbitrio de Parques y Jardines Pœblicos comprende el 

cobro por la prestación de los servicios de mantenimiento, 
recuperación, implementación y mejora de las Æreas verdes 
de uso pœblico del distrito (parques bermas centrales y 
otras Æreas verdes).

Artículo DØcimo Tercero.- Criterios de 
Determinación

Para realizar la determinación del monto de pago del 
Arbitrio de Parques y Jardines, intervienen los siguientes 
criterios:

1. Nœmero total de predios frente a `reas Verdes
2. Nœmero total de predios que no estÆn frente de 

`reas Verdes.
3. Nœmero total de predios cerca de `reas verdes. 

Artículo DØcimo Cuarto.- Determinación del Monto 
de Pago

El monto de la tasa mensual por concepto del servicio 
de Parques y Jardines se determina distribuyendo 
equitativamente el costo efectivo de acuerdo a la super� cie 
total de Æreas verdes segœn zona de concentración y la 
ubicación del predio si estÆ frente o no estÆ frente a `reas 
Verdes.

CAP˝TULO IV 

DETERMINACIÓN DE ARBITRIO DE SERENAZGO

Artículo DØcimo Quinto.- De� nición
El Arbitrio de Serenazgo comprende el cobro por 

el servicio de mantenimiento preventivo y mejora en 
la vigilancia pœblica, protección civil, la atención de 
emergencias y operativos.

Artículo DØcimo Sexto.- Criterios de 
Determinación

Para realizar la determinación del monto de pago del 
Arbitrio de Serenazgo intervienen los siguientes criterios:

1. Uso o actividad desarrollada en el predio.
2. Incidencias (peligrosidad).
3. Ubicación del Predio.

Artículo DØcimo SØptimo.- Determinación del 
Monto de Pago

El monto de la tasa mensual por concepto del servicio 
de Serenazgo se determina, distribuyendo el costo 

efectivo del servicio de acuerdo a los recursos destinados 
e incidencias (grado de peligrosidad) segœn uso en cada 
zona.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- Facœltese, al Alcalde, para que mediante 
Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias 
necesarias para la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza.

Segunda.- ApruØbense, los cuadros de estructuras 
de costos de los arbitrios de Limpieza Pœblica (Recojo 
de Residuos Sólidos y Barrido de Calles), Parques y 
Jardines y Serenazgo, los cuadros de Tasas y cuadros de 
estimación de ingresos. Asimismo apruØbese el Informe 
TØcnico y sus anexos, el mismo que forma parte integrante 
de la presente Ordenanza.

Tercero.- Los contribuyente que consideren que la 
determinación de los arbitrios, en su caso, no se ajustan a 
los criterios establecidos por la presente Ordenanza podrÆn 
solicitar sin costo alguno ante la Gerencia de Rentas y 
Desarrollo Económico Local, se revise y recalcule, de ser 
el caso, los arbitrios a pagar.

Cuarto.- La presente ordenanza entrarÆ en vigencia 
a partir del 1 de enero del ejercicio Fiscal 2010, previa 
publicación del Acuerdo de Rati� cación del Concejo de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima.

Quinta.- Deróguese la Ordenanza N° 202 y 206 que 
aprueba el RØgimen Tributario de los Arbitrios Municipales 
de Limpieza Pœblica, Parques y Jardines y Serenazgo 2010 
y la Ordenanza N° 206, así como todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ordenanza.

Sexta.- Encargar el cumplimiento de la presente 
Ordenanza a la Gerencia Municipal, Gerencia de Rentas y 
Desarrollo Económico Local y demÆs Æreas de la estructura 
orgÆnica.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase. 

Dado en el Palacio Municipal a los dieciocho días del 
mes de Diciembre de dos mil nueve.

VICTOR LEYTON D˝AZ
Alcalde

440786-1

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Prorrogan plazo de vigencia de la 
Ordenanza Nº 435-MSB que estableció 
el Beneficio de Regularización 
Tributaria y No Tributaria

DECRETO DE ALCALD˝A
N” 013-2009-MSB-A.

San Borja,  21 de Diciembre 2009

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN BORJA. 

VISTO, el MemorÆndum N” 1336-2009-MSB-GM de 
fecha 17.12.2009 de la Gerencia Municipal, el Informe N” 
52-2009-MSB-GR, de fecha 17.12.2009 de la Gerencia 
de Rentas e Informe N” 230-2009-MSB/GR/URT de fecha 
17.12.2009 de la Unidad de Recaudación Tributaria.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo  194” de la Constitución Política del Perœ, 
concordante con el artículo  II del  Título Preliminar de la Ley 
OrgÆnica  de Municipalidades - Ley N” 27972, establece que 
las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos 
de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante la Ordenanza N”  435-MSB publicada 
en el diario o� cial El Peruano con fecha 13 de octubre del 
2009, se aprobó un Bene� cio de Regularización Tributaria 
y No Tributaria a favor de los contribuyentes del distrito, 
hasta el 31 de octubre de 2009.
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Que, en mØrito a las facultades establecidas en la 
tercera disposición � nal de la Ordenanza N” 435-MDB, 
mediante el Decreto de Alcaldía N” 009-2009-A  y  el N” 
010-2009-A se prorroga el plazo de vigencia del bene� cio 
aprobado, hasta el 30 de diciembre del 2009.

Que, siendo política de la actual administración facilitar 
el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y 
no tributarias por parte de nuestros vecinos; es necesario 
prorrogar el plazo de vigencia de la Ordenanza N” 435-
MSB, seæalado en el pÆrrafo precedente.

Estando a lo expuesto, con el visto de la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Rentas y Gerencia de Asesoría 
Jurídica y conforme a lo establecido en el inciso 6) 
del artículo 20” de la Ley N” 27972, Ley OrgÆnica de 
Municipalidades.

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el 30 de 
enero del 2010, el plazo de vigencia de la Ordenanza N” 
435-MSB que establece el Bene� cio de Regularización 
Tributaria y No Tributaria.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento del 
presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de Rentas, 
Gerencia de Tecnologías de la Información, Gerencia 
de Imagen Institucional, Gerencia de Administración y 
Finanzas, Gerencia de Desarrollo Urbano y Gerencia de 
Fiscalización y Autorizaciones Comerciales y sus unidades 
dependientes, en cuanto les corresponda de acuerdo a 
sus competencias.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA
Alcalde

438147-1

MUNICIPALIDAD DE

SAN MIGUEL

Aprueban Reglamento del Consejo de 
Coordinación Local Distrital de San 
Miguel

ORDENANZA N” 188-MDSM

San Miguel, 17 de diciembre de 2009

El Concejo Municipal de San Miguel, en Sesión 
Ordinaria de la fecha; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194” de la Constitución Política del 
Perœ, establece que las municipalidades son órganos 
de gobierno local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en concordancia con el mandato constitucional, el 
artículo 9” numeral 3) de la Ley N” 27972, Ley OrgÆnica de 
Municipalidades, establece que corresponde al Concejo 
Municipal aprobar el rØgimen de organización interior y 
funcionamiento del gobierno local;

Que, igualmente el artículo 73” numeral 5” de la Ley 
N” 27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades, seæala que 
las municipalidades asumen competencias y ejercen 
las funciones especí� cas en materia de participación 
vecinal, debiendo promover, apoyar y reglamentar la 
participación vecinal en el desarrollo local, y organizar 
los registros de organizaciones sociales y vecinales de 
su jurisdicción;

Que, mediante la Ordenanza N” 40-MDSM la 
Municipalidad ha regulado el proceso de elección de 
representantes de la sociedad civil ante el Consejo de 
Coordinación Local Distrital de San Miguel, indicando en su 
artículo 2” inciso a) que aquØl se encuentra integrado por 
el Alcalde, quien lo presidirÆ, pudiendo delegar al Teniente 
Alcalde; once (11) Regidores y cuatro (4) representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil;

Que, a travØs del acta del 19 de octubre del 2009, el 
Conejo de Coordinación Local Distrital aprobó el proyecto 

de reglamento del mismo, que propone a su vez, para 
la aprobación correspondiente a cargo del Concejo 
Municipal;

De conformidad con lo dispuestopor los artículos 40” y 
105” de la Ley N” 27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades, 
el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD, y con 
dispensa del trÆmite de lectura y aprobación del acta, el 
siguiente:

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE
COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL

DE SAN MIGUEL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1”.- El presente reglamento del Consejo de 
Coordinación Local Distrital de San Miguel, en lo sucesivo 
el Reglamento, establece y de� ne la composición y 
funciones del Consejo de Coordinación Local del Distrito 
de San Miguel.

Artículo 2”.- El Consejo de Coordinación Local 
Distrital, es un órgano de coordinación y concertación de 
la Municipalidad Distrital de San Miguel.

TITULO II

DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN 
LOCAL DISTRITAL

CAPITULO I

DEFINICIÓN

Artículo 3”.- El Consejo de Coordinación Local del 
distrito de San Miguel, se constituye de acuerdo a lo 
establecido en el capítulo III, del Título VII, de la Ley N” 
27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades.

CAPITULO II

COMPOSICIÓN

Artículo 4”.- El Consejo de Coordinación Local Distrital 
(CCLD), estÆ conformado por diecisØis (16) miembros:

a) El Alcalde Distrital, quien lo preside, pudiendo 
delegar esta función en el Teniente Alcalde.

b) Once (11) regidores distritales.
c) Cuatro (04) delegados elegidos, democrÆticamente 

de entre los representantes de las organizaciones civiles 
del distrito.

CAPITULO III

FUNCIONES DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN 
LOCAL DISTRITAL

Artículo 5”.- Son funciones del Consejo de Coordinación 
Local Distrital:

a) Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo 
Municipal Concertado y el Presupuesto Participativo del 
Distrito.

b) Proponer la elaboración de proyectos de inversión y 
de servicios pœblicos locales.

c) Proponer convenios de cooperación distrital para la 
prestación de servicios pœblicos.

d) Proponer la formación de fondos de inversión como 
estímulo a la inversión privada en apoyo del desarrollo 
económico local sostenible.

e) Promover mecanismos de control y vigilancia del 
presupuesto y gestión del gobierno local.

f) Otra que le encargue o solicite el Concejo Municipal 
Distrital.

Artículo 6”.- El Consejo de Coordinación Local Distrital 
no ejerce actos de gobierno; no obstante la ausencia de 
acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal 
decidir lo pertinente.

Artículo 7”.- Los miembros del Consejo de 
Coordinación Local Distrital, podrÆn solicitar informes a las 
instancias correspondientes para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.
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TITULO III

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL

CAPITULO I

INSTALACIÓN Y SESIONES

Artículo 8”.- El Consejo de Coordinación Local Distrital, 
se instalarÆ a la convocatoria del alcalde, en un plazo no 
mayor de 10 días hÆbiles, despuØs de haber sido elegidos 
los representantes de la sociedad civil como miembros 
plenos del Consejo de Coordinación Local Distrital, 
requiriØndose la asistencia de la mitad mÆs uno de sus 
miembros como mínimo.

Artículo 9”.- El Consejo de Coordinación Local 
Distrital, se reœne ordinariamente 02 (dos) veces al aæo, 
en la primera quincena de marzo y julio, para coordinar, 
concertar y proponer el Plan de Desarrollo Municipal 
concertado y el Presupuesto Participativo Distrital y en 
forma extraordinaria, cuando lo convoque el alcalde 
o a solicitud de una tercera parte del nœmero de sus 
miembros.

Artículo 10”.- La asistencia del alcalde a las sesiones 
del CCLD es obligatoria e indelegable.

TITULO IV

DELEGADOS DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL 
CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL

CAPITULO I

ELECCIÓN, NÚMERO Y DURACIÓN DE SU CARGO

Artículo 11”.- El nœmero de delegados de la sociedad 
civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de San 
Miguel asciende a 04 (cuatro) integrantes, que resulta de 
aplicar el porcentaje (40%) dispuesto en el artículo 102” de 
la Ley 27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades.

Artículo 12”.- Los delegados a los que se re� ere el 
artículo precedente, son elegidos democrÆticamente por 
un periodo de 02 (dos) aæos calendario, a partir de la fecha 
de su elección.

Artículo 13”.- La convocatoria a elecciones de 
los representantes de la sociedad civil al Consejo de 
Coordinación Local Distrital, la realizarÆ el alcalde, mediante 
Decreto de Alcaldía, el cual establecerÆ el lugar, la fecha 
y hora en la que se procederÆ el acto electoral, antes de 
los 30 días previos al tØrmino del periodo, contando con la 
participación de organismos supervisores como el Jurado 
Nacional de Elecciones y la ONPE.

Artículo 14”.- En caso de reemplazo de representantes 
por vacancia o revocatoria, la designación de los nuevos 
representantes serÆ hasta completar el período de los 
cesantes.

Artículo 15”.- Para ser elegido delegado, el postulante 
debe encontrarse acreditado legalmente por alguna 
organización de nivel distrital, que se haya inscrito en el 
Registro de Organizaciones Civiles que para tal efecto 
abrirÆ la municipalidad. En cuyo caso se exigirÆ que 
acredite personería jurídica o municipal con un mínimo de 
03 (tres) aæos de actividad institucional comprobada.

Artículo 16”.- Una misma organización o componente 
de ella no puede acreditarse en el Æmbito provincial y 
distrital.

Artículo 17”.- Para la elección de delegados se elegirÆ 
un ComitØ Electoral con la participación de los delegados 
debidamente acreditados y se regirÆ por su Reglamento 
de Elecciones.

CAPITULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS
DELEGADOS REPRESENTANTES

DE LA SOCIEDAD CIVIL

Artículo 18”.- Son derechos de los delegados:

a) Solicitar con anticipación al alcalde y los demÆs 
funcionarios del municipio la información y demÆs 
documentos relacionados con el objeto de la sesión del 
Consejo de Coordinación Local Distrital así como sobre 
cualquier otro asunto que estimen necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

b) Presentar su renuncia ante el Consejo de 
Coordinación Local Distrital a seguir ejerciendo el mandato 
de representación recibido.

c) Asistir a las sesiones del Concejo Municipal cuando 
se traten asuntos o materias referidas a la competencia y 
funciones del Consejo de Coordinación Local Distrital, con 
derecho a voz.

d) Expresar su opinión sin limitación alguna sobre 
asuntos relacionados a sus funciones, así como temas de 
interØs municipal en general.

Artículo 19”.- Son obligaciones de los delegados:

a) Cumplir con las condiciones bÆsicas y los 
compromisos especí� cos al amparo de los cuales fueron 
elegidos.

b) Establecer mecanismos de coordinación y 
comunicación con los representantes de las organizaciones 
sociales, canalizando sus propuestas al Consejo de 
Coordinación Local Distrital.

c) Elaborar el banco de información y proyectos de 
acuerdo a la realidad concreta, priorizando las necesidades 
sociales e identi� cando las potencialidades.

d) Coordinar la presentación y publicación de los 
resultados previstos en el artículo 9” del D.S. 171-2003-
EF y los informes por escrito luego de cada periodo de 
sesiones contempladas en el artículo 103” de la �Ley 
OrgÆnica de Municipalidades�.

e) Suscribir el acta de acuerdo del Plan Concertado y 
Presupuesto Participativo.

CAPITULO III

DE LA VACANCIA Y REVOCATORIA
DEL MANDATO

Artículo 20”.- La condición de delegado ante el 
Consejo de Coordinación Local Distrital se pierde por las 
siguientes causales:

a) Muerte.
b) Renuncia expresa ante la entidad.
c) Incapacidad física o mental permanente.
d) Cambio de domicilio fuera del distrito.
e) Sentencia judicial emitida el œltima instancia por 

delito doloso.
f) Inasistencia injusti� cada a dos sesiones ordinarias 

consecutivas o no consecutivas.

Artículo 21”.- La revocatoria del mandato del 
representante de la sociedad civil se ceæirÆ a lo dispuesto 
por el artículo 32” de la Ordenanza N” 524-MML.

Artículo 22”.- En los casos de reemplazo de 
representante por vacancia o revocatoria, la designación de 
los nuevos representantes serÆ hasta completar el período 
correspondiente. El reemplazo del titular serÆ elegido por 
la asamblea de la organización a la cual pertenece.

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Durante la etapa de aprobación del 
Presupuesto Participativo y del Plan de Desarrollo 
Concertado, la Municipalidad de acuerdo a la disponibilidad 
de infraestructura, podrÆ facilitar a los miembros del 
Consejo de Coordinación Local Distrital, un ambiente para 
sus reuniones de trabajo.

TITULO VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Tanto las sesiones ordinarias como 
extraordinarias del Consejo de Coordinación Local Distrital 
se realizarÆn en el local de la municipalidad o en el lugar 
que previamente se establezca.

Segunda.- El Consejo de Coordinación Local Distrital 
(CCLD) contarÆ con un Secretario TØcnico a cargo de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, encargado de 
registrar las actas de las Sesiones del Concejo y atender 
el despacho de dicho órgano colegiado; para el efecto 
procederÆ a abrir un libro de actas, en el que se anotarÆn 
los acuerdos tomados.

Tercera.- El costo que irrogue el proceso de 
programación del presupuesto participativo se atenderÆ con 
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cargo a presupuesto institucional de la municipalidad, segœn 
corresponda, y con cargo a los aportes que se obtengan 
de los organismos e instituciones privadas promotoras del 
desarrollo y la cooperación tØcnica internacional.

Cuarta.- En todo lo que no estØ previsto en el 
reglamento se aplicarÆ supletoriamente la Ley N” 27972, 
Ley OrgÆnica de Municipalidades y la Ordenanza N” 524 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

SALVADOR HERESI CHICOMA
Alcalde

439735-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTA MAR˝A DEL MAR

Establecen tasa por Estacionamiento 
Vehicular Temporal en el Sector 
Balneario del distrito de Santa María 
del Mar para el período del primero de 
enero al primero de abril del año 2010

ORDENANZA N” 125

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE
SANTA MAR˝A DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santa María del Mar en sesión 
de fecha 25 de setiembre del 2009, ha dado la siguiente:

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA TASA POR 
ESTACIONAMIENTO VEHICULAR TEMPORAL EN 

EL SECTOR BALNEARIO DEL DISTRITO DE SANTA 
MAR˝A DEL MAR DEL 1” DE ENERO AL 1” DE ABRIL 

DEL AÑO 2010

Artículo 1”.- OBJETO
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la 

tasa por estacionamiento vehicular temporal en el sector 
Balneario del distrito de Santa Maria del Mar, durante el 
período comprendido entre el 01 de enero y el 01 de abril 
del aæo 2010.

Artículo 2”.- DEFINICIÓN DE TASA DE 
ESTACIONAMIENTO VEHICULAR

La tasa de estacionamiento vehicular temporal 
es el tributo que se origina por el uso de los espacios 
de vía pœblica seæalados por la Municipalidad para el 
estacionamiento de vehículos automotores.

Artículo 3”.- DEUDORES TRIBUTARIOS
Son deudores tributarios, en calidad de contribuyentes, 

los conductores de los vehículos estacionados en las 
zonas que se detallan en el artículo 9” de la presente 
Ordenanza. Son deudores tributarios en calidad de 
responsables solidarios del pago de la tasa los propietarios 
de los referidos vehículos conforme a la respectiva tarjeta 
de propiedad.

Artículo 4”.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA

La obligación de pago se origina en el momento 
que el conductor estaciona su vehículo en los espacios 
de la vía pœblica habilitadas por la Municipalidad para 
estacionamiento vehicular.

Artículo 5”.- PER˝ODO DE APROVECHAMIENTO Y 
PLAZO DE TOLERANCIA 

El cobro de la tasa por estacionamiento vehicular 
se establece por cada treinta (30) minutos o fracción de 
aprovechamiento de los espacios de vía pœblica habilitados 
para dicho � n. El tiempo de tolerancia para uso del espacio 
de estacionamiento exento del pago de la tasa serÆ de 
diez (10) minutos.

Artículo 6”.- TASA DEL TRIBUTO
La tasa por el uso de los espacios de la vía pœblica 

para estacionamiento vehicular temporal es de un nuevo 

sol (S/. 1.00), por cada media hora o fracción, importe que 
deberÆ ser pagado en el momento en que el conductor 
retire el vehículo de la zona de estacionamiento vehicular.

En caso de incumplimiento total o parcial del pago de 
la tasa, la Administración Tributaria Municipal del distrito 
puede ejercer todas las atribuciones respectivas para 
hacer efectivo su cobro.

Artículo 7”.- HORARIO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIO

La tasa por estacionamiento vehicular temporal serÆ 
exigible de lunes a domingo para los vehículos que 
ingresen a las zonas de estacionamiento desde las 11:00 
hrs. hasta las 15:00 hrs.

No se aplica la tasa en el caso de ocupación de espacios 
de estacionamiento en horas distintas a las seæaladas.

Artículo 8”.-RENDIMIENTO DEL TRIBUTO
El rendimiento de la tasa de estacionamiento vehicular 

constituye ingreso tributario de la Municipalidad, y serÆ 
destinado a la administración, seæalización, equipamiento 
y mantenimiento de los espacios de la vía pœblica.

Artículo 9”.- `REAS ESTABLECIDAS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los espacios de la vía pœblica destinados al 
estacionamiento vehicular temporal en el distrito de 
Santa María del Mar, sujetos al cobro de la tasa de 
estacionamiento, son las siguientes:

1.- De Lunes a Jueves

ÁREA DE 
ESTACIONAMIENTO
De Lunes a Jueves

UBICACIÓN CANTIDAD DE 
ESPACIOS

Parqueo 2 Av. Mercedes Flores de Lercari 80
Parqueo 6 Parte Av. Las Ninfas 59

TOTAL 139

2.- De Viernes a Domingo

ÁREA DE 
ESTACIONAMIENTO

De Viernes a Domingo

UBICACIÓN CANTIDAD DE 
ESPACIOS

Parqueo 1 Entrada del Distrito 220
Parqueo 2 Av. Mercedes Flores de Lercari 80
Parqueo 3 Costado de Comisaría 76
Parqueo 4 y 5 Frente de Terramar 253
Parqueo 6 Parte Av. Las Ninfas 59
Parqueo 7 y 8 Parte Av. Las Ninfas 120

TOTAL 808

Artículo 10”.- SEÑALIZACIÓN DE LOS ESPACIOS 
DE ESTACIONAMIENTO Y TRANSPARENCIA EN EL 
COBRO DE LA TASA

La Municipalidad seæalizarÆ los espacios sujetos al 
pago de la tasa por estacionamiento temporal vehicular y 
publicarÆ en lugares visibles de la zona de estacionamiento 
la información relacionada con la denominación y nœmero 
de la presente Ordenanza, el Acuerdo de Concejo de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima que la rati� ca, el monto 
de la tasa aprobada, el tiempo de tolerancia, la unidad de 
medida del tiempo, el horario de cobro para el uso de los 
estacionamientos, el nœmero de espacios habilitados, entre 
otros aspectos relevantes. Asimismo, la información antes 
mencionada se consignarÆ en los boletos o comprobantes de 
pago de la tasa.

Artículo 11”.- INAFECTACCIONES AL PAGO DE LA 
TASA 

Se encuentran inafectos del pago de la tasa de 
estacionamiento vehicular temporal, los conductores de los 
vehículos o� ciales en cumplimiento de sus funciones que 
de acuerdo a Ley corresponda o realicen labores propias 
de su actividad o que sean de propiedad de:

a) El Cuerpo General de Bomberos del Perœ.
b) La Policía Nacional del Perœ.
c) Ambulancias en general.
d) Vehículos o� ciales del Gobierno Nacional, Regional 

o Local en comisión de servicio.
e) Vehículos estacionados en zonas reservadas para 

su categoría o actividad pœblica, segœn autorización 
municipal.
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f) Residentes afectados por la zona de estacionamiento 
ubicado en zonas comerciales y recreacionales de 
alta circulación vehicular, debidamente identi� cados y 
empadronados.

Artículo 12”.- LUGARES EN QUE NO SE PERMITE 
EL ESTACIONAMIENTO VEHICULAR

Se prohíbe el estacionamiento en zonas rígidas, zonas 
de seguridad y zonas reservadas. EntiØndase por:

Zonas Rígidas: `reas de la vía pœblica en las que se 
prohíbe el estacionamiento de vehículos. Se distingue por 
el pintado de sardineles en color amarillo.

Zonas de Seguridad: `reas de la vía pœblica en las 
que se prohíbe el estacionamiento y la detención de los 
vehículos. Se distingue por el pintado de líneas amarillas 
con el lema �ZONAS DE SEGURIDAD� en color amarillo.

Zonas Reservadas: ̀ reas de la vía pœblica delimitadas 
por la Autoridad Municipal para el parqueo exclusivo de 
un bene� ciario. Se distingue por el pintado similar a las 
zonas de seguridad con el lema �ZONA RESERVADA�, 
igualmente pintado de color amarillo.

Artículo 13”.- ESTRUCTURA DE COSTOS Y 
ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

Forman parte integrante de la presente Ordenanza 
el Informe TØcnico y cuadros que sustentan la estructura 
de costos y la estimación de ingresos de la tasa de 
estacionamiento vehicular.

Artículo 14”.- La Gerencia Municipal queda encargada 
de la administración y supervisión del servicio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facœltase al Alcalde a que, mediante 
Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para la adecuada aplicación de la 
presente Ordenanza.

Segunda.- La presente Ordenanza entrarÆ en vigencia 
a partir del 1” de enero del aæo 2010, una vez que sea 
publicada y se publique tambiØn el Acuerdo de Concejo 
Metropolitano de Lima que la rati� que.

POR TANTO:

La promulgo en Santa María del Mar, a los veinte y 
cinco días del mes de setiembre del aæo 2009 y mando 
que se publique y cumpla. 

ANGEL RAUL ABUGATTAS NAZAL
Alcalde

INFORME TECNICO ORDENANZA N” 125 QUE 
ESTABLECE TASA POR ESTACIONAMIENTO 

VEHICULAR TEMPORAL EN EL SECTOR BALNEARIO 
DEL DISTRITO DE SANTA MARIA DEL MAR

AÑO 2010

ESTRUCTURA DE COSTOS

La estructura de costos de Parqueo Vehicular para 
la temporada de verano del aæo 2010, se distribuye en 
dos etapas de Lunes a Jueves y de Viernes a Domingo, 
con un horario de atención de 11:00 a.m. a 03:00 p.m., 
distribución que se realiza con la � nalidad de establecer 
en forma equitativa, la aplicación del costo para el cobro 
de la tasa por derecho de uso del parqueo en el Sector 
Balneario del distrito de Santa María del Mar y de acuerdo 
a la ocupación de espacios físicos. Asimismo se considera 
un período de 91 días, los mismos que comienzan el 01 de 
Enero y culminan el 01 de Abril del 2010, de acuerdo a lo 
prescrito en el artículo 1” de la Ordenanza N” 125.

COSTO MANO DE OBRA

Cobradores.- Se consideran 5 cobradores para que 
desarrollen la labor de lunes a jueves en los parqueos N” 2 
y 6, que en su conjunto suman 139 espacios físicos y cuya 
labor se desarrolla durante 52 días, en la temporada de 
verano. Los Parqueos del N” 1 al N” 8 suman 808 espacios 
de parqueo que se encuentran disponibles de viernes a 
domingo, son atendidas por 17 personas y su labor se 
desarrolla por espacio de 39 días, en la temporada de 

verano, iniciando sus labores a las 9 a.m. y concluyendo a 
las 5:30 p.m. de acuerdo al siguiente detalle:

� De 9:00 a.m. A 10.45 a.m. recojo de tickets y 
programación de personal a cada una de los lugares de 
parqueo

� D e 11:00 a.m. A 3:00 p.m. permanencia física en 
cada uno de los parqueos asignados, control ubicación de 
vehículos y cobranza al momento de retiro del usuario.

� De 3:00 p.m. A 4:30 p.m. proceso de cobranza a los 
usuarios del parqueo vehicular

� De 4:30 p.m. A 5:30 p.m. proceso de rendición de 
cuentas y entrega de lo recaudado. 

COSTO DE MATERIALES

Ticket.- Importe correspondiente al gasto por impresión 
de boletos que se entregan a cada uno de los usuarios 
del parqueo, cuya cantidad de 40,000 Boletos, ha sido 
considerada en base a las estadísticas de ingreso vehicular 
de aæos anteriores. Asimismo por el sistema de cobranza, 
que se realiza en el momento de salida del vehículo de la 
zona de parqueo, sólo se entrega un ticket al momento 
de ingresar, con el cual se controla la permanencia de 
cada vehículo, que por los antecedentes debemos indicar 
que cada usuario permanece un mínimo de cuatro horas, 
motivo por el cual no es necesario la entrega de un ticket 
por cada media hora. Asimismo se precisa que pese 
a que en su conjunto se presentan 188,573 espacios 
efectivamente usados, que es el resultado de la fórmula 
obtenida considerando el nœmero de semanas de atención, 
debemos precisar que no necesariamente se imprimen 
esa cantidad de tickets, debido a que los antecedentes, 
datos estadísticos y el cuadro del ingreso efectivo de 
vehículos de la temporada del aæo 2009 que se adjunta 
al expediente de rati� cación, nos muestran la cantidad de 
vehículos que ingresan en promedio al balneario y hacen 
uso del parqueo. 

Uniformes.- Importe correspondiente al gasto de 
confección de uniformes del personal (17) que desarrolla 
su labor en las zonas de parqueo y durante la temporada 
de verano, para su mejor presentación y debida atención al 
visitante del balneario, que hace uso del parqueo.

Servicios de Terceros.- Gastos relacionados con: 
1.- La seæalización y pintado de las zonas de parqueo, 
que seæala la demarcación de cada espacio establecido 
en las zonas de parqueo 2.- Seæalización y pintado de 
pistas anexas que orientan la llegada a las zonas de 
parqueo, así como su respectiva circulación y seæales 
de trÆnsito. 3.- Reparación de pistas (Resellado) con 
acceso a las zonas de parqueo y de libre trÆnsito en 
su mayoría por personas que visitan el Balneario en 
temporada de verano. 4.- Habilitación y mejoramiento 
de las Æreas destinadas a zonas de parqueos 
(Resellado y arenado), trabajos que se realizan antes 
de iniciar la temporada de verano, con la finalidad que 
se encuentren disponibles para los usuarios de los 
referidos parqueos.

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS 
ADMINISTRATIVOS

Gastos de personal designados para realizar la labor de 
coordinación, recaudación, traslado de fondos, control del 
personal y atención al contribuyente en general, durante la 
temporada de verano. 

ESTIMACION DE INGRESOS

La estimación de Ingresos se presenta en dos (2) 
tramos de lunes a jueves y de viernes a domingo, en un 
total de 91 días, El porcentaje de uso efectivo del espacio 
habilitado ha sido determinado de acuerdo al anÆlisis 
efectuado al comportamiento de ingreso vehicular de aæos 
anteriores, considerado por cada uno de los días de la 
semana, información que se encuentra registrada la base 
de datos de la municipalidad. 

Estimación de Ingresos de Lunes a Jueves.- Se 
han dispuesto las Æreas de parqueo N” 2 y N” 6 que en 
su conjunto presentan 139 espacios físicos disponibles, 
asimismo de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza N” 
1258, el horario de atención es de 11:00 a.m. A 03:00 p.m. 
para todos los asistentes. Se establece de acuerdo a lo 
dispuesto en las normas legales vigentes, el nœmero de 
fracciones por cada 30 minutos en una hora. 
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POR TANTO:

139 espacios x 4 horas x 2 medias horas = 1,112 
espacios potenciales

Aplicando los porcentajes correspondientes y segœn 
anexo de estimación de Ingresos y Tasa a Cobrar se 
obtiene:

2,224 espacios usados x 13 semanas = 28,912 
espacios usados por cada 30 minutos en la temporada 
por los días de lunes a jueves.

Dividiendo el importe de la estructura de costos 
establecida para los días de lunes a jueves, entre los 
espacios estimados a ser utilizados por cada 30 minutos, 
se obtiene:

S/. 42,455.63 / 28,912 espacios = S/. 1.468443207 
costos por cada espacio

Finalmente, considerando que la tasa a cobrar debe 
ser menor o igual al costo obtenido por espacio en 30 
minutos, se determina mediante la Ordenanza N” 125 que 
la tasa a cobrar se establece en Un Nuevo Sol (S/. 1.00) 
por cada 30 minutos.

Por tanto: aplicando la tasa se obtiene el ingreso 
proyectado por los días de lunes a jueves:

28,912 espacios usados por cada 30 minutos x 
S/. 1.00 = S/. 28,912.00 de ingreso proyectado en el 
período.

Lo que signi� ca una recuperación del 68.10% del costo 
total.

Estimación de Ingresos de Viernes a Domingo.- Se 
han dispuesto las Æreas de parqueo N” 1 a la N” 8 que 
en su conjunto presentan 808 espacios físicos disponibles, 
en el sector del Balneario del distrito de Santa María del 

Mar. Se establece de acuerdo a lo dispuesto en las normas 
legales vigentes el Nœmero de fracciones por cada 30 
minutos en una hora. 

POR TANTO:

808 espacios x 4 horas x 2 medias horas = 6,464 
espacios potenciales

Aplicando los porcentajes correspondientes y segœn 
anexo de estimación de Ingresos y Tasa a Cobrar se 
obtiene:

12,282 espacios usados x 13 semanas = 159,661 
espacios usados por cada 30 minutos en la temporada 
por los días de viernes a domingo.

Dividiendo el importe de la estructura de costos 
establecida para los días de viernes a domingo, entre los 
espacios estimados a ser utilizados por cada 30 minutos, 
se obtiene:

S/. 160,168.37 / 159,661 espacios = S/. 1.003179052 
costos por cada espacio

Finalmente, considerando que la tasa a cobrar debe 
ser menor o igual al costo obtenido por espacio en 30 
minutos, se determina mediante la Ordenanza N” 125, que 
la tasa a cobrar se establece en Un Nuevo Sol (S/. 1.00) 
por cada 30 minutos.

Por tanto: aplicando la tasa se obtiene el ingreso 
proyectado por los días de viernes a domingo:

159,660.80 espacios usados por cada 30 minutos 
x S/. 1.00 = S/. 159,660.80 de ingreso proyectado en el 
período.

Lo que signi� ca una recuperación del 99.68% del costo 
total.

CUADRO E-1
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA DEL MAR

 ESTRUCTURA DE COSTOS  DE VIERNES A DOMINGO POR EL SERVICIO
DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR-AÑO 2010

ORDENANZA N°125

CONCEPTO CANTIDAD
UNIDAD COSTO % COSTO POR COSTO

MEDIDA UNITARIO DEDICACION 39 DIAS TEMPORADA

COSTOS DIRECTOS   157,007.87 

COSTO DE MANO DE OBRA     24,610.00 

Personal Contratado

Cobradores (Parqueo Nº 2 y Nº 6) 5 Personas  3,800.00  43  8,170.00  8,170.00 
Cobradores (Parqueo Nº 1,3,4,5,7 y Nº 8) 12 Personas  1,370.00  100  16,440.00  16,440.00 

COSTOS DE MATERIALES       4,474.00 
Tickets 33,000 Boletos  0.094   3,102.00  3,102.00 
Letreros (Parqueo N°2 y N°6) 2 Unidades  200.00  43  172.00  172.00 
Letreros (Parqueo N°1,3,4,5,7 y N°8) 6 Unidades  200.00  100  1,200.00  1,200.00 

OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES     127,923.87 

Uniformes (Parqueo N°2 y N°6)  692.30 
Pantalones/Bermudas (3 unidades) 15 Unidades  37.94  43   244.71 
Camisa Drill (3 unidades) 15 Unidades  25.60  43   165.12 
Gorras con viscera (3 unidades) 15 Unidades  19.46  43   125.52 
Zapatillas (2 par) 10 Pares  36.50  43   156.95 

Uniformes (Parqueo N°1,3,4,5,7 y N°8)  3,864.00 
Pantalones/Bermudas (3unidades) 36 Unidades  37.94  100   1,365.84 
Camisa Drill (3 unidades) 36 Unidades  25.60  100   921.60 
Gorras con viscera (3 unidades) 36 Unidades  19.46  100   700.56 
Zapatillas (2 par) 24 Pares  36.50  100   876.00 

Servicios de Terceros  123,367.57 
Señalización de Playas de Estacionamiento Parqueo Nº 1 al 8 669 Espacios  37.13   24,839.11 
Señalización de Pistas Anexas Parqueo Nº 1 al 8 669 Espacios  34.65   23,183.17 
Reparación de Pistas de Acceso Parqueos Nº1 al 8 669 Espacios  19.80   13,247.52 
Habilitación de Areas de Parqueo Nº1 al 8 669 Espacios  92.82   62,097.77 

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS     3,160.50 
Caja (Recaudación) 1 Persona  2,750.00  43  1,182.50  1,182.50 
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Administrativos (Control de personal, atención contribuyente) 2 Personas  2,300.00  43  1,978.00  1,978.00 

TOTAL     160,168.37 

NOTA.- SE CONSIDERA 52 DIAS COMPRENDIDOS DE VIERNES A DOMINGO SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE 
MES DE ENERO 2009 15
MES DE FEBRERO 2009 12
MES DE MARZO 2009 12

TOTAL DE DIAS 39

CUADRO E-1
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA DEL MAR

ESTRUCTURA DE COSTOS DE LUNES A JUEVES POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR-AÑO 2010

ORDENANZA Nº 125

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD COSTO % COSTO COSTO
MEDIDA UNITARIO DEDICACION 52 DIAS TEMPORADA

COSTOS DIRECTOS  38,266.13 
COSTO DE MANO DE OBRA  10,830.00 
Personal Contratado
Cobradores (Parqueo Nº 2 y Nº 6) 5 Personas  3,800.00  57  10,830.00  10,830.00 
COSTOS DE MATERIALES  886.00 
Tickets 7000 Boletos  0.094  658.00  658.00 
Letreros(Parqueo Nº2 y Nº6) 2 Unidades  200.00  57  228.00  228.00 
OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES  26,550.13 
Uniformes(Parqueo Nº2 y Nº6)  917.70 
Pantalones/Bermudas (03 unidades) 15 Unidades  37.94  57  324.39 
Camisa Drill (03 unidades) 15 Unidades  25.60  57  218.88 
Gorras con viscera (03 unidades) 15 Unidades  19.46  57  166.38 
Zapatillas (02 par) 10 Pares  36.50  57  208.05 
Servicios de terceros  25,632.43 
Señalización de Playas de Estacionamiento Parqueo Nº 2 80 Espacios  37.13  2,970.30 
Señalización de Playas de Estacionamiento Parqueo Nº 6 59 Espacios  37.13  2,190.59 
Señalización de Pistas Anexas Parqueo Nº 2 80 Espacios  34.65  2,772.28 
Señalización de Pistas Anexas Parqueo Nº 6 59 Espacios  34.65  2,044.55 
Reparación de Pistas de Acceso Parque Nº 2 80 Espacios  19.80  1,584.16 
Reparación de Pistas de Acceso Parque Nº 6 59 Espacios  19.80  1,168.32 
Habilitación de Areas de Parqueo Nº 2 80 Espacios  92.82  7,425.74 
Habilitación de Areas de Parqueo Nº 6 59 Espacios  92.82  5,476.49 
COSTOS INDIRECTOSY GASTOS ADMINISTRATIVOS  4,189.50 
Caja (Recaudación) 1 Persona  2,750.00  57  1,567.50  1,567.50 
Administrativos (Control de personal, atención contribuyente) 2 Persona  2,300.00  57  2,622.00  2,622.00 
TOTAL  42,455.63 

NOTA .- SE CONSIDERA 52 DIAS COMPRENDIDOS DE LUNES JUEVES SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE
MES DE ENERO-2010 16 DIAS

MES DE FEBRERO-2010 16 DIAS

MES DE MARZO-2010 19 DIAS

MES DE ABRIL-2010 1

TOTAL DIAS 52

ANEXO
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA DEL MAR

ESTIMACION DE INGRESOS Y TASA A COBRAR POR EL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTO VEHICULAR-2010

ORDENANZA Nº 125

 ESTIMACION DE INGRESOS POR PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 01 DE ABRIL DEL 
AÑO 2010

HORARIO: viernes a domingo de 11.00 am. A 03.00 p.m.

(A) (B) (C)1/ (D)= (A)*(B)*(C)
Nº de espacios físicos 

disponibles
Nº de horas 
al día que 

se presta el 
servicio

Nº de fracciones 
por cada 30 min. 

En una hora

Cantidad de espacios
potenciales

808 4 2 6,464 
Nota 1/.- La cantidad de 2 fracciones es fi ja debido a que en una hora existen 2 
fracciones de 30 minutos

(D) 2/ (E) (G)=(D)*(E)
DIAS DE LA SEMANA Cantidad de 

espacios
potenciales

% uso efectivo 
del espacio 
habilitado

espacios habilitados
 usados efectivamente 

LUNES  - 
MARTES -
MIERCOLES -
JUEVES -
VIERNES 6,464 40% 2,586
SABADO  6,464 50% 3,232
DOMINGO 6,464 100%  6,464 

Nota 2/.- La cantidad de espacios 
potenciales es la misma
para todos los días de la semana

(F) 3/ (H) 4/

Porcentaje de 
uso promedio

en una semana

 Cantidad de espacios usados 
efectivamente en una semana 

por cada 30 min Nota 3/.- El promedio de porcentaje 
de uso de una semana no debe ser 
menor del 50%

Nota 4/.- La cantidad (H) 
corresponde a la suma de espacios 
usados efectivamente en una 
semana

63% 12,282
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(H) (i) (J)= (H)*(I) (K) 5/ 
 Cantidad de espacios 
usados efectivamente 

en una semana por 
cada 30 min 

Nº de 
semanas en 
el período

 Cantidad de 
espacios usados 

efectivamente
en el período por 

cada 30 min 

 Costo total por la prestación 
del servicio en el período 

12,282 13 159,661 160,168.37
Nota 5/.- El costo total de la prestación del servicio resulta de la estructura de costos 
que cada Municipalidad elabora

(L) = (K) / (J) (M) 6/ (J) (N) = (M)* (J)
Costo por cada 

espacio en 30 minutos
Tasa a 

cobrar por 
cada 30 
minutos

Cantidad de 
espacios usados 

efectivamente
en el período 
por cada 30 

minutos

Ingreso proyectado en el 
período

1.003179052 1.00 159,661 159,660.80 
Nota 6/.-La tasa a cobrar (M) debe ser menor o igual al costo por espacio en 30 
minutos (L).

(N) (K) 5/ (Ñ)= (N)-(K) 7/ (0)= (N)/(K) 
Ingreso proyectado en 

el período 
 Costo 

total por la 
prestación
del servicio 

en el período 

 Ingresos-
Costos

 Porcentaje de cobertura 

159,660.80  160,168.37 -507.57 99.68%

ANEXO

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA DEL MAR
ESTIMACION DE INGRESOS Y TASA A COBRAR POR EL SERVICIO DE 

ESTACIONAMIENTO VEHICULAR 2010

ORDENANZA Nº 125

ESTIMACION DE INGRESOS POR PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 01 DE ABRIL DEL 
AÑO 2010
HORARIO: Lunes a jueves de 11.00 am. A 03.00 p.m.

(A) (B) (C) 1/ (D)= (A)*(B)*(C)

Nº de espacios físicos
disponibles

Nº de horas al día 
que se

presta el servicio

Nº de 
fracciones por 

cada
30 min. En una 

hora

Cantidad de 
espacios

potenciales

139 4 2 1,112 
Nota 1/.- La cantidad de 2 fracciones es fi ja debido a que en una hora existen 2 
fracciones de 30 minutos

(D) 2/ (E) (G)=(D)*(E)

DIAS DE LA SEMANA
Cantidad de 

espacios
potenciales

% uso efectivo 
del espacio 
habilitado

espacios
habilitados usados 

efectivamente
LUNES  1,112 40%  445 
MARTES 1,112 60%  667 
MIERCOLES 1,112 40% 445
JUEVES 1,112 60%  667 
VIERNES  - 
SABADO  - 
DOMINGO -
Nota 2/.- La cantidad de espacios potenciales es 
la misma para todos los días de la semana

(F) 3/ (H) 4/

Porcentaje de 
uso promedio

en una semana

 Cantidad de 
espacios usados 
efectivamente en 
una semana por 

cada 30 min 

Nota 3/.- El promedio de porcentaje de uso de una 
semana no debe ser menor del 50%

Nota 4/.- La cantidad (H) corresponde a la suma 
de espacios usados efectivamente en una semana 50% 2,224

(H) (i) (J)= (H)*(I) (K) 5/ 

 Cantidad de espacios 
usados efectivamente en 

una semana por cada 30 min 

Nº de semanas en el 
período

 Cantidad 
de espacios 

usados
efectivamente
en el período 
por cada 30 

min

 Costo total por 
la prestación del 

servicio en el 
período

2,224 13 28,912 42,455.63 

Nota 5/.- El costo total de la prestación del servicio resulta de la estructura de costos 
que cada Municipalidad elabora

(L) = (K) / (J) (M) 6/ (J) (N) = (M)* (J)

Costo por cada espacio en
30 minutos

Tasa a cobrar por 
cada 30 minutos

Cantidad de 
espacios
usados

efectivamente
en el período 
por cada 30 

minutos

Ingreso
proyectado en el

período

1.468443207 1.00 28,912 28,912.00 
Nota 6/.-La tasa a cobrar (M) debe ser menor o igual al costo por espacio en 30 
minutos (L).

(N) (K) 5/ (Ñ)= (N)-(K) 7/ (0)= (N)/(K) 

Ingreso proyectado en el 
período

 Costo total por 
la prestación del 

servicio en el 
período

 Ingresos-
Costos

 Porcentaje de 
cobertura

28,912.00 42,455.63 -13,543.63 68.10%

439688-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTA ANITA

Prorrogan para el Ejercicio 2010 vigencia 
de la ordenanza N° 00033/MDSA que 
aprueba costos y estimación de ingresos 
del servicio de emisión mecanizada, 
determinación, actualización de valores y 
distribución correspondiente al Impuesto 
Predial y Arbitrios Municipales

ORDENANZA N°  00046/MDSA

Santa Anita, 27 de noviembre de 2009

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANITA;

VISTO: El Informe N” 042-GR-/MDSA, de la Gerencia de 
Rentas, el Informe N” 610-SGCR-GR/MDSA, MemorÆndum 
N” 87-SGLSG-GA/MDSA y el Informe N” 824-GAJ/MDSA 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre aprobación de 
prórroga y vigencia de la Ordenanza N” 033/MDSA que 
aprueba la emisión mecanizada del impuesto predial y 
arbitrios municipales.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perœ, modi� cado por la Ley N” 27630-Ley de la Reforma 
Constitucional, establece que las Municipalidades son órganos 
de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;.

Que, el Artículo 74° de la Constitución Política del Perœ, 
otorga potestad tributaria a los Gobiernos locales, la misma 
que, es reconocida de conformidad a lo establecido en la 
Norma III y IV del Título preliminar del Decreto Supremo N” 
135-99-EF- Texto Unico Ordenado del Código Tributario 
modi� cado por Decreto Legislativo N” 953, así como en el 
Artículo 40° de la Ley OrgÆnica de Municipalidades � Ley N° 
27972, los Gobiernos Locales mediante Ordenanzas, pueden 
crear, modi� car y suprimir los arbitrios, tasas, licencias, 
derechos y contribuciones o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción, dentro de los límites establecidos por Ley; 

Que, mediante Ordenanza N” 00033/MDSA, publicada el 
25/04/2009 , se aprobó los Costos y Estimación de Ingresos del 
Servicio de Emisión Mecanizada de actualización de valores 
y distribución del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales, 
correspondiente al aæo 2009, y que fuØ rati� cado con Acuerdo 
de Concejo N” 179, por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, el cual fue publicado en el Diario o� cial El Peruano con 
fecha 25 de Abril del aæo 2009.

Que, con MemorÆndum N” 87-2009-SGLSG-GA/
MDSA, la Subgerencia de Logística  informa, que para el 
aæo 2010, no habrÆ variación sustancial en los costos que 
se incurrirÆn para la elaboración e implementación de la 
Emisión Mecanizada del Impuesto predial y Arbitrios para 
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el aæo 2010, con respecto al presente aæo, por tal motivo se 
prorroga para el aæo 2010 la Ordenanza N” 00033/MDSA. 

Estando a lo dispuesto en el Artículo 9° numerales 
8) y 9) y el Artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley OrgÆnica 
de Municipalidades, con dispensa del trÆmite de lectura y 
Aprobación del acta POR MAYORIA, se aprobó la siguiente 
ORDENANZA:

ORDENANZA QUE PRORROGA PARA EL 
EJERCICIO 2010 LA VIGENCIA DE LA ORDENANZA 

00033/MDSA QUE APRUEBA LOS COSTOS Y 
ESTIMACION DE INGRESOS DEL SERVICIO 

DE EMISION MECANIZADA, DETERMINACION, 
ACTUALIZACION DE VALORES Y DISTRIBUCION 
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO PREDIAL Y 

ARBITRIOS MUNICIPALES

Artículo Unico.- Prorrogar la vigencia de la Ordenanza 
N” 00033/MDSA de la Municipalidad Distrital de Santa 
Anita, rati� cada por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima mediante Acuerdo de Concejo N” 179, publicado en 
el Diario O� cial El Peruano con fecha 25 de Abril del  2009, 
a efectos de que se establezcan para el ejercicio 2010, los 
mismos montos por concepto de Emisión, determinación, 
actualización de valores y distribución correspondientes al 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales.

DISPOSICIONES FINALES

Primero.-  Encargar a Secretaría General y Gerencia 
de Rentas el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Segundo.- Facœltese a la Alcaldesa para que mediante 
Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias, 
para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese,  publíquese y cœmplase 

LEONOR CHUMBIMUNE CAJAHUARINGA
Alcaldesa

440397-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DEL CALLAO

Aprueban cambio de zonificación 
de predios ubicados en la Av. Elmer 
Faucett del Cercado del Callao

ORDENANZA MUNICIPAL
N” 000063

Callao, 16 de diciembre de 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DEL CALLAO:

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial del Callao, en Sesión 
fecha 16 de diciembre de 2009; Aprobó la siguiente; 
Ordenanza Municipal:

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perœ, en el artículo 194, 

establece que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, en el 
artículo 9 inciso 5 faculta al Concejo Municipal aprobar el Plan 
de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema 
de Zoni� cación de Æreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 
Asentamiento Humano y demÆs planes especí� cos sobre 
la base del Plan de Acondicionamiento Territorial; asimismo, 
en el artículo 73 apartado 1 seæala que las municipalidades, 
tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial 
o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones 
especí� cas seæaladas en el Capítulo II del presente Título, 

con carÆcter exclusivo o compartido, en la organización del 
espacio físico-Uso del suelo: Zoni� cación, y en el artículo 
79 inciso 1 apartado 2 seæala que las municipalidades, en 
materia de organización del espacio físico y uso del suelo, 
ejercen la función de aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, 
el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zoni� cación 
de Æreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos 
Humanos y demÆs planes especí� cos de acuerdo con el Plan 
de Acondicionamiento Territorial;

Que, mediante Decreto Supremo N” 027-2003-
VIVIENDA, modi� cado por el Decreto Supremo N” 012-
2004-VIVIENDA publicado el 18 de junio de 2004, se aprobó 
el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, cuyo artículo 38 seæala que la municipalidad 
provincial remitirÆ el expediente de cambio de zoni� cación a 
la municipalidad distrital, en cuya jurisdicción se encuentre 
ubicado el inmueble, la que en un plazo de treinta 30 días 
calendario emitirÆ opinión tØcnica fundamentada; dentro 
del plazo antes indicado la municipalidad distrital harÆ de 
conocimiento, la solicitud de cambio de zoni� cación, entre 
los propietarios de los inmuebles vecinos, quienes podrÆn 
opinar dando su conformidad o formulando observaciones 
tØcnicamente sustentadas por escrito;

Que, mediante Ordenanza Municipal N” 000018 del 05 
de octubre de 1995, se aprueba el Plan Urbano Director 
de la Provincia Constitucional del Callao para el período 
1995-2010, en el cual contemplan la zoni� cación y de� ne la 
clasi� cación de las vías y secciones viales;

Que, mediante expediente N” 10922858 el Banco de 
CrØdito del Perœ, debidamente representado por la seæora 
Patricia Ugarte Cornejo y el seæor Jorge Rodríguez Elías, 
solicita cambio de zoni� cación respecto del predio ubicado 
en la Av. Elmer Faucett N” 717-725, en el Cercado del 
Callao, Provincia Constitucional del Callao, de Industria 
Elemental y Liviana (IEL) a Comercio Provincial (CP); 

Que, en la sesión de la fecha se adoptó el Acuerdo de 
Concejo N” 000294, el mismo que aprobó el cambio de 
zoni� cación de los predios ubicados en la Av. Elmer Faucett N” 
717-725 y el predio ubicado entre el Jr. Chulucanas y la Av. Elmer 
Faucett, en el Cercado del Callao, Provincia Constitucional 
del Callao, de Industria Elemental y Liviana (IEL) a Comercio 
Provincial (CP), de acuerdo al Plano PZ � 02, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Ordenanza, el cual tiene 
como antecedentes el Dictamen N” 30-2009-MPC/SR-CP, 
de la Comisión de Población, el Informe N” 217-2009-MPC-
GGDU-GPUC-CVA de la Gerencia de Planeamiento Urbano 
y Catastro, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo 
Urbano, asimismo, el Memorando N” 1939-2009-MPC/GGAJC 
de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación que 
hace suyo el Informe Legal N” 596-2009-MPC/GGAJC/SGAA, 
de la Sub Gerencia de Asuntos Administrativos, opinando todos 
ellos que el cambio de zoni� cación solicitado es procedente al 
encontrarse de acuerdo a Ley;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
el Concejo Provincial del Callao, ha dado la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL CAMBIO DE 
ZONIFICACIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS EN 
LA AV. ELMER FAUCETT N” 717-725 Y EL PREDIO 
UBICADO ENTRE EL JR. CHULUCANAS Y LA AV. 

ELMER FAUCETT, EN EL CERCADO DEL CALLAO, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

Artículo 1”.- ApruØbase el cambio de zoni� cación de 
los predios ubicados en la Av. Elmer Faucett N” 717-725 
y el predio ubicado entre el Jr. Chulucanas y la Av. Elmer 
Faucett, en el Cercado del Callao, Provincia Constitucional 
del Callao, de Industria Elemental y Liviana (IEL) a Comercio 
Provincial (CP), de acuerdo al Plano PZ � 02, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2”.- Modifícase en lo pertinente el Plan Urbano 
Director de la Provincia Constitucional del Callao 1995 al 
2010 aprobado por Ordenanza Municipal N” 000018 de 
fecha 5 de octubre de 1995.

Artículo 3”.- EncÆrgase a la Gerencia Municipal y a la 
Gerencia General de Desarrollo Urbano, el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 4”.- La presente Ordenanza entrarÆ en vigencia 
al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

FELIX MORENO CABALLERO
Alcalde del  Callao
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Modifican el Reglamento de 
Organización y Funciones de la 
Municipalidad Provincial del Callao

ORDENANZA MUNICIPAL
N” 000068

Callao, 16 de diciembre de 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DEL CALLAO:

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial del Callao, en sesión 
de fecha 16 de diciembre de 2009; Aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL:

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perœ en su artículo 
194”, establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, 
en el artículo 9 numeral 8 establece que corresponde 
al Concejo Municipal aprobar, modi� car o derogar las 
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; asimismo, 
el artículo 40” establece que las ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carÆcter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
pœblicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, la Ley de Bases de la Descentralización N” 27783, 
en el artículo 9 numeral 1 de� ne a la autonomía política 
como aquella facultad de adoptar y concordar las políticas, 
planes y normas en los asuntos de su competencia, 
aprobar y expedir sus normas, decidir a travØs de sus 
órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son 
inherentes;

Que, la Ordenanza Municipal N” 000004 del 28 de 
febrero de 2004 aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao (ROF), 
en cuyo capítulo V, Sección I De la Procuraduría Pœblica 
Municipal, artículos 35 y 36, se establece la de� nición y 
funciones de la Procuraduría Pœblica Municipal;

Que, el Decreto Legislativo N” 1068 � Del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado, que derogó el Decreto Ley N” 
17537 � Ley de Representación y Defensa del Estado en 
Asuntos Judiciales, modi� ca la de� nición y facultades de 
los Procuradores Pœblicos; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N” 000056 del 
22 de octubre de 2009 se modi� ca el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial 
del Callao (ROF) en lo que respecta a la de� nición de la 
Procuraduría Pœblica Municipal y sus funciones, así como 
tambiØn las facultades de la Gerencia General de Asesoría 
Jurídica y Conciliación;

Que, en la sesión de la fecha se adoptó el Acuerdo de 
Concejo N” 000314 el mismo que aprobó en el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Municipalidad 
Provincial del Callao (ROF) la creación de la Unidad 
OrgÆnica: Gerencia de Procuraduría Adjunta, dependiente 
de la Procuraduría Pœblica Municipal, incorporando los 
artículos 36” A, 36” B y 36” C, asimismo, la modi� cación 
en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Provincial del Callao, en el Título Sexto, 
Capítulo I: Del Organigrama Estructural BÆsico y Capítulo 
II: Del Cuadro OrgÆnico y la modi� cación del Cuadro para 
Asignación de Personal de la Municipalidad Provincial del 
Callao, en el Rubro Procuraduría Pœblica Municipal, el cual 
tiene como antecedentes el Informe N” 056-2009-MPC-
PPM de la Procuraduría Pœblica Municipal, asimismo, el 
Memorando N” 1409-2009-MPC/GGPPR de la Gerencia 
General de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización 
y el Memorando N” 2076-2009-MPC/GGAJC de la 
Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación que 
hace suyo el Informe N” 650-2009-MPC-GGAJC-SGCA de 
la Sub Gerencia de Coordinación y Apoyo, opinando todos 
ellos de manera favorable a la expedición de la presente 
Ordenanza por encontrarse de acuerdo a Ley; 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 
27972, el Concejo Provincial del Callao, ha dado la 
siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO

Artículo 1.- ApruØbase en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial 
del Callao (ROF) la creación de la Unidad OrgÆnica: 
Gerencia de Procuraduría Adjunta, dependiente de la 
Procuraduría Pœblica Municipal, incorporando los artículos 
36” A, 36” B y 36” C, de acuerdo al siguiente texto:

Artículo 36” A.- Para el cumplimiento de sus funciones, 
la Procuraduría Pœblica Municipal cuenta con la siguiente 
dependencia:

- Gerencia de Procuraduría Adjunta.

Artículo 36” B.- La Gerencia de Procuraduría Adjunta 
es el órgano encargado de desarrollar las actividades y 
estrategias de defensa en los procesos que interviene 
la Municipalidad Provincial del Callao. Depende 
jerÆrquicamente de la Procuraduría Pœblica Municipal.

Artículo 36” C.- Son funciones de la Gerencia de 
Procuraduría Adjunta:

a. Participar en la Defensa Jurídica de la Municipalidad 
Provincial del Callao, ante los órganos jurisdiccionales 
y administrativos, así como ante el Ministerio Pœblico, 
Policía Nacional, Tribunal Arbitral, Centro de Conciliación 
y otros de similar naturaleza en los que la Entidad Edil 
es parte.

b. Ejercer las facultades generales y especiales de 
representación establecidas en los artículos 74 y 75 del 
Código Procesal Civil por delegación de la Procuraduría 
Pœblica Municipal, con las limitaciones establecidas en 
el marco legal vigente, con excepción de la facultad de 
allanarse a las demandas interpuestas en contra de la 
Municipalidad Provincial del Callao.

c. Preparar la información referida a medios probatorios 
y solicitar a la autoridad competente la actuación de medios 
probatorios, la realización en actos de investigación, así 
como impulsar acciones destinadas a la consecución de la 
reparación civil y su ejecución.

d. Procesar la información, documentos, antecedentes 
e informes para la defensa jurídica de la Municipalidad 
Provincial del Callao.

e. Participar en procesos orientados a conciliar, transigir 
o desistirse de demandas, conforme a los requisitos y 
procedimientos dispuestos por el Decreto Legislativo N” 
1068 y su Reglamento.

f. Participar en la defensa de los asuntos municipales 
ante cualquier Tribunal, Sala o Juzgado de los diferentes 
Distritos Judiciales de la Repœblica.

g. Coordinar con las Unidades OrgÆnicas de la 
Municipalidad Provincial del Callao, la información 
requerida para atender los procesos de defensa.

h. Efectuar otras funciones a� nes que le asigne 
la Procuraduría Pœblica Municipal en materia de su 
competencia.

Artículo 2.- ApruØbase la modi� cación en el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial 
del Callao, en el Título Sexto, Capítulo I: Del Organigrama 
Estructural BÆsico y Capítulo II: Del Cuadro OrgÆnico, de 
acuerdo a lo especi� cado en el Anexo I y Anexo II, adjuntos 
y que forman parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- ApruØbase la modi� cación del Cuadro 
para Asignación de Personal de la Municipalidad Provincial 
del Callao, en el Rubro Procuraduría Pœblica Municipal, 
conforme al Anexo III adjunto que forma parte integrante 
de la presente Ordenanza.

Artículo 4.- Publícase la presente Ordenanza Municipal 
en el Diario O� cial El Peruano y encÆrgase a la Gerencia 
de InformÆtica la publicación de la Ordenanza Municipal y 
anexos en el Portal Institucional www.municallao.gob.pe.

Artículo 5.- EncÆrgase a la Gerencia Municipal, a la 
Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación y a 
la Procuraduría Pœblica Municipal, el cumplimiento de la 
presente Ordenanza. 

Artículo 6.- Derógase toda norma municipal que se 
oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza.
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Artículo 7.- La presente Ordenanza Municipal entrarÆ 
en vigencia al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

FELIX MORENO CABALLERO
Alcalde del Callao

439757-1

Declaran de interés la iniciativa privada 
de inversión para el mejoramiento 
ambiental y económico local en la 
intersección de la avenida Tomás Valle 
con la avenida Japón

ACUERDO N” 000324

Callao, 17 de diciembre de 2009

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DEL CALLAO, 
visto en Sesión Ordinaria celebrada el 17 de Diciembre de 
2009, con el voto UNANIME del Cuerpo de Regidores y 
en uso de las facultades conferidas al Concejo por la Ley 
OrgÆnica de Municipalidades N” 27972 y su Reglamento 
de Organización Interior del Concejo, aprobado por 
Ordenanza Municipal N” 000034-2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, Constitución Política del Perœ, en el artículo 194, 
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, en 
el artículo 9 inciso 8 compete al Concejo Municipal aprobar, 
modi� car o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 
acuerdos;

Que, mediante Decreto Legislativo N” 1012, se 
aprueba la Ley Marco de Asociaciones Pœblico-Privadas 
para la Generación de Empleo Productivo y dicta normas 
para la agilización de los procesos de promoción de la 
Inversión Privada, en el artículo 1 seæala que tiene por 
objeto establecer los principios, procesos y atribuciones 
del Sector Pœblico para la evaluación, implementación y 
operación de infraestructura pœblica o la prestación de 
servicios pœblicos, con participación del sector privado, 
así como establecer el marco general aplicables a las 
iniciativas privadas, en el artículo 6 inciso 1 seæala que en 
el caso del Gobierno Nacional, los Organismos Promotores 
de la Inversión Privada serÆn la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada �PROINVERSION para los proyectos 
que se le asignen en función a su relevancia nacional 
y los Ministerios a travØs de los ComitØs de Inversión 
que conformen y que en ambos casos, los proyectos 
serÆn asignados y/o incorporados mediante Resolución 
Suprema, y en el inciso 2 seæala que en el caso de las 
entidades pœblicas correspondientes a los niveles de los 
Gobierno Regional y Local, las facultades del Organismo 
Promotor de la Inversión Privada se ejercen en forma 
directa a travØs del órgano del Gobierno Regional o Local 
designados a tales efectos. El órgano mÆximo de estos 
Organismos Promotores de la Inversión Privada es el 
respectivo Concejo Regional o Concejo Municipal.

Que, el artículo 14 seæala de la norma precitada en 
el considerando anterior establece que las iniciativas 
privadas se realizan sobre proyectos de inversión en 
activos, empresas, proyectos, servicios, obras pœblicas de 
infraestructura y de servicios pœblicos, las mismas que no 
podrÆn demandar garantías � nancieras y se sujetarÆn a lo 
establecido por el acÆpite ii del literal a del artículo 4 del 
referido Decreto Legislativo.

Que, el Decreto Supremo N” 146-2008-EF que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N”1012, en 
el artículo 15 contiene los requisitos para la presentación 
de iniciativas privadas en proyectos de inversión;

Que, mediante correspondencia N” 021789 la empresa 
Energía del Perœ presenta la Iniciativa de Inversión Privada 
para el Mejoramiento Ambiental y Económico Local en la 
intersección de la Avenida TomÆs Valle con la Avenida 
Japón en la Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N” 001064 
del 10 de diciembre de 2009 se encarga al Gerente 
General de Protección del Medio Ambiente a � n que 
proceda a evaluar la iniciativa presentada por la Empresa 
Nacional de Energía e Inversiones del Perœ-Energía del 
Perœ Sociedad Anónima Cerrada; habiendo emitido el 
Memorando N” 1470-2009-MPC-GGPMA de la Gerencia 
General de Protección del Medio Ambiente, el cual remite 
y hace suyo el Informe N” 1901-2009-MPC-GGPMA-GCA 
de la Gerencia de Control Ambiental, recomendando la 
viabilidad del proyecto Iniciativa de Inversión Privada 
para el Mejoramiento Ambiental y Económico Local en 
la intersección de la Avenida TomÆs Valle con la Avenida 
Japón en la Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante Memorando N” 2098-A-2009-MPC/
GGAJC la Gerencia General de Asesoría Jurídica y 
Conciliación hace suyo el Informe N” 662-A-2009-MPC-
GGAJC-SGCA de la Sub Gerencia de Coordinación y Apoyo, 
el mismo que formula observaciones de carÆcter formal que 
deberÆn absolverse y opina que resulta procedente que el 
Concejo Municipal declare de interØs pœblico la Iniciativa 
Privada de Inversión para el Mejoramiento Ambiental y 
Económico Local en la Intersección de la Avenida TomÆs 
Valle con la Avenida Japón en la Provincia Constitucional 
del Callao;

Que, mediante Carta S/N (Correspondencia N” 24220), 
de la Empresa Nacional de Energía e Inversiones del 
Perœ- Energía del Perœ S.A.C. expresa con carÆcter de 
declaración jurada que no se requerirÆ co� nanciamiento 
pœblico, garantías � nancieras o no � nancieras a cargo del 
Estado y que cuentan con la solvencia necesaria;

Estando a lo expuesto y de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley OrgÆnica de Municipalidades N” 27972, el Concejo 
Provincial del Callao;

ACUERDA:

1.- Declarar de InterØs la Iniciativa Privada de Inversión 
de la Empresa Nacional de Energía e Inversiones del 
Perœ-Energía del Perœ Sociedad Anónima Cerrada, para 
el Mejoramiento Ambiental y Económico Local en la 
intersección de la avenida TomÆs Valle con la avenida 
Japón en la Provincia Constitucional del Callao de acuerdo 
a la siguiente estructura :

A) RESUMEN DEL PROYECTO CONTENIDO EN 
LA INICIATIVA PRIVADA PARA EL MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL Y ECONÓMICO LOCAL EN LA INTERSECCIÓN 
DE LA AVENIDA TOMAS VALLE CON LA AVENIDA 
JAPON EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DEL CALLAO 
PRESENTADA POR LA EMPRESA ENERG˝A DEL PERÚ 
SAC

I) OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN.- El Proyecto tiene por objeto dar solución de 
manera adecuada a la necesidad de una estación de servicio 
líder con una menor emanación de gases que contenga 
combustibles líquidos limpios y gas licuado de propano; así 
como el de gas natural vehicular desarrollado conjuntamente 
con los estÆndares de calidad segœn el sector competente 
en un Ærea pœblica de administración municipal de 2,908.09 
metros cuadrados. siendo de indicar que el proyecto contiene 
dentro de su desarrollo la construcción y o edi� cación de una 
estación de servicio dirigido al pœblico en general, con un Ærea 
de 2, 908.09 m2 de administración municipal para su gestión, 
desarrollo y e� ciente uso. Debemos indicar en cuanto a la 
probabilidad de la forma de retribución propuesta (ingresos) 
durante los 40 aæos que seæala la propuesta, bene� ciaria a 
esta Comuna, resumiØndose desde los cinco primeros aæos, 
$ 3,000.00 dólares/mes, del sexto al dØcimo aæo en $3,500.00 
dólares/mes, del once al vigØsimo aæo de $4,000.00 dólares/
mes, del vigØsimo primero al trigØsimo de $5,000.00 dólares/
mes y del trigØsimo primero al tetragesimo de $ 6,000.00 
dólares/mes

II) BIENES Y/O SERVICIOS PÚBLICOS SOBRE 
LOS CUALES SE DESARROLLAR` EL PROYECTO.- 
La Empresa propone ejecutar su iniciativa privada para 
el Mejoramiento Ambiental y Económico local en la 
intersección de las Avenidas TomÆs Valle con Japón en el 
Distrito de la Provincia Constitucional del Callao�, bien de 
administración de la Municipalidad Provincial del Callao, 
con un Ærea de 2, 908.09 m2

III) MODALIDAD CONTRACTUAL Y PLAZO DEL 
CONTRATO.- La Modalidad contractual es la Concesión. 
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Plazo de duración contractual propuesta es de cuarenta 
(40) aæos.

IV) MONTO REFERENCIAL DE LA INVERSIÓN.- 
El monto referencial inversión de la iniciativa es de S/. 
68�000,000.00 (Sesenta y Ocho millones y 00/100 Nuevos 
Soles), su ejecución constructiva se estima en 7 meses y 
el monto total de inversión ejecutado se realizara sobre la 
duración de la ejecución del contrato.

V) CRONOGRAMA TENTATIVO DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN.- Conforme se aprecia de fs. 016 de la 
iniciativa, el desarrollo del proyecto tiene dos fases, una de 
inversión inicial del proyecto, con un gasto de S/. 14�500, 
000.00., que comprende Obras de Ingeniería Civil, equipos 
y mÆquinas, Combustibles, equipos y mÆquinas GLP y 
equipos y mÆquinas GNV

Asimismo, se tiene que durante la ejecución de proyecto 
en sí (cuarenta aæos), se irrogarÆ con un gasto de S/. 
53�000, 000.00., que comprende Obras de Ingeniería Civil, 
equipos y mÆquinas, Combustibles, equipos y maquinas 
GLP y equipos y mÆquinas GNV*

VI) FORMA DE RETRIBUCIÓN PROPUESTA 
(CON INDICACIÓN DE SI EL PROYECTO REQUIERE 
INCREMENTO DE TARIFA). La Municipalidad recibirÆ 
pagos por 6�175,800.00 nuevos soles en los 40 aæos 
y adicionalmente un ahorro para la comuna en el costo 
de adquisición del combustible y a su vez recibirÆ una 
vez � nalizada la concesión, la construcción de toda la 
infraestructura instalada, así como tambiØn la vía auxiliar 
habilitada durante el tiempo de la ejecución contractual 
propuesta. Desde los cinco primeros aæos, $ 3,000.00 
dólares/mes, del sexto al dØcimo aæo en $3,500.00 dólares/
mes, del once al vigØsimo aæo de $4,000.00 dólares/mes, 
del vigØsimo primero al trigØsimo de $5,000.00 dólares/
mes y del trigØsimo primero al tetragesimo de $ 6,000.00 
dólares/mes

B) INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO A 
PRESTARSE, DE SER EL CASO.

Dentro de los indicadores de calidad se presentan el 
Estudio de Impacto Ambiental y el Estudio de Impacto Vial 
para su desarrollo sostenible. Los Impactos ambientales 
negativos a generarse con el proyecto no son muy 
signi� cativos, son controlables durante la etapa de 
construcción del proyecto estableciendo Planes de Medidas 
de Mitigación y Planes de la ejecución de su Proyecto de 
Estudio de Impacto Vial que tiene como objetivo evitar las 
posibles afectaciones al trÆnsito y preveer el movimiento 
seguro rÆpido y e� ciente para el ingreso y salida de 
la mencionada estación de servicio para su desarrollo 
sostenible.

C) ELEMENTOS ESENCIALES DEL PROYECTO 
DE CONTRATO, DE CONTRATO DE CONCESION DE 
ACUERDO A LOS CRITERIOS QUE ESTABLEZCA 
EL ORGANISMO PROMOTOR DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA:

La introducción con su consignación de poderes de 
representación. Las normas legales aplicables: Ley N” 
27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades. Decreto 
legislativo N” 1012. Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
Marco de Asociaciones Pœblico � Privada para la 
Generación de Empleo Productivo y Dicta Normas para la 
Agilización de los Procesos de Promoción de la Inversión 
Privada, Decreto Supremo N” 146-2008-EF Reglamento 
del Decreto Legislativo N” 1012. Ley N” 28059. Ley Marco 
de Promoción de la Inversión Descentralizada (EN LO 
QUE RESULTE APLICABLE PARA EL PROBLABLE 
CONCURSO), D.S. N” 015-2004-PCM, Reglamento de la 
Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada. 
(EN LO QUE RESULTE APLICABLE PARA EL PROBLABLE 
CONCURSO), D.S. N” 059-96-PCM, TUO de las normas 
con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al 
sector privado de las obras pœblicas de infraestructura y de 
servicios pœblicos, D.S. N” 060-96-PCM. Reglamento del 
D.S. N” 059-96-PCM, Antecedentes y de� niciones, como 
Acta de Toma de Posesión: Es el documento suscrito por 
EL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO mediante el 
cual se deja constancia que esta œltima ha tomado posesión 
del Ærea destinada a la ejecución del Contrato, debidamente 
saneada y sin cargas ni gravÆmenes. Acreedores 
Permitidos: Son las instituciones, organismos, personas 

jurídicas o personas naturales, nacionales o extranjeras 
titulares de un Endeudamiento Permitido, cuyas acreencias 
estÆn debidamente autorizadas por EL CONCEDENTE 
conforme a lo dispuesto en el Contrato. Acta (s) de 
Conformidad de las Obras: Son los documentos elaborados 
por el Supervisor de Obras. La (s) Acta (s) serÆ (n) suscrita 
(s) por EL SUPERVISOR, EL CONCESIONARIO y EL 
CONCEDENTE. Mediante Østa (s) Acta (s) se dejarÆ 
constancia de la conclusión de las Obras conforme al 
Proyecto De� nitivo Aprobado, el cronograma y las etapas 
respectivas. Adjudicatario: Es la persona jurídica o 
Consorcio ganador de la Buena Pro del Concurso Pœblico 
o titular de la iniciativa presentada, Ampliaciones: Obra no 
contemplada en el Proyecto De� nitivo Aprobado, destinada 
a incrementar la capacidad la infraestructura a instalarse, 
cuya ejecución serÆ solicitada y autorizada por escrito por 
EL CONCEDENTE, previa opinión favorable de EL 
SUPERVISOR. Las Ampliaciones que requieran ser 
ejecutadas utilizando un Ærea adicional al Ærea de la 
Concesión, se decidirÆn de comœn acuerdo entre las 
partes, y se ejecutarÆn previa suscripción de una addenda 
al Contrato en la que se indicarÆn las condiciones de 
entrega del Ærea adicional de terreno Los planos y la 
información tØcnica y económica de las Ampliaciones 
autorizadas o acordadas segœn lo establecido en la 
presente de� nición, se incorporarÆn al Proyecto De� nitivo, 
pasando a formar parte del nuevo proyecto De� nitivo 
Aprobado. Aæo de la Concesión: Es el período anual 
computado desde la fecha de suscripción del presente 
contrato, contado de fecha a fecha, concluyendo un día 
igual al del aæo en el que se inició el cómputo. `rea de la 
Concesión: Es el Ærea total ubicada en la intersección de 
Avenidas Tomas Valle con Japón en el Distrito de la 
Provincia Constitucional del Callao, sobre la cual se 
desarrollarÆ el proyecto objeto de concesión. Bases: Es el 
documento denominado �Bases del Concurso de Proyectos 
Integrales u Oferta Pœblica� a convocarse de ser el caso 
Bienes afectados a la Concesión: Es la instalación del 
grifo, así como, todos los elementos que la integran, que 
serÆ construida e implementada por EL CONCESIONARIO 
y transferida a EL CONCEDENTE a la fecha de conclusión 
o caducidad de la Concesión, bajo los tØrminos y 
condiciones establecidos en el Contrato, Caducidad de la 
Concesión: Referida a la terminación especial de la 
Concesión por algunas de las causales previstas en el 
Contrato, Concesión: Acto administrativo plasmado en el 
presente Contrato, mediante el cual el Concedente encarga 
al Concesionario, EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y ECONÓMICO LOCAL 
EN LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA TOMAS VALLE 
CON LA AVENIDA JAPON EN EL DISTRITO Y PROVINCIA 
DEL CALLAO. Contrato: Es el contrato de concesión, sus 
anexos, iniciativa privada, evaluaciones previas a la 
aprobación del Concejo por parte del órgano designado, 
Bases (de ser el caso) y demÆs documentos que forman 
parte del mismo, celebrado entre EL CONCEDENTE y EL 
CONCESIONARIO, que rige las relaciones entre ellos 
durante la vigencia de la Concesión. Convenio de 
Estabilidad Jurídica: Convenio aprobado mediante Acuerdo 
de Concejo, suscrito entre EL CONCESIONARIO y la 
Municipalidad Provincial del Callao, a travØs del cual esta 
œltima asume una serie de compromisos que garantizan la 
estabilidad jurídica del marco legal dictado por ella en los 
temas y Æreas de su competencia, vigente a la fecha de 
suscripción del Convenio. EL CONCEDENTE: Es la 
Municipalidad Provincial del Callao. EL CONCESIONARIO: 
Es la sociedad constituida por el adjudicatario del Concurso 
o de la iniciativa aprobada con quien EL CONCEDENTE 
suscribe el Contrato de Concesión. Endeudamiento 
Permitido: Son las obligaciones � nancieras asumidas por 
EL CONCESIONARIO con cualquier Acreedor Permitido ( 
los cuales incluyen pero no estÆn limitadas al principal, 
intereses compensatorios e intereses moratorios) o 
cualquier otra obligación o modalidad crediticia autorizada 
y aprobada por EL CONCEDENTE, para � nanciar el 
desarrollo del proyecto, incluyendo cualquier renovación, 
ampliación, re� nanciamiento o reestructuración de tales 
obligaciones. Los tØrminos � nancieros principales del 
prØstamo u obligación, incluyendo el monto del principal, 
tasa o tasas de interØs, disposiciones sobre amortización y 
demÆs tØrminos o condiciones deberÆn ser aprobados por 
EL CONCEDENTE. Estudio de Impacto Ambiental: Es el 
conjunto de estudios que tienen como objetivo identi� car, 
predecir, interpretar y comunicar los impactos ambientales 
que el proyecto podría ocasionar en los diversos 
componentes del ambiente, proponiendo las medidas 
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correctivas y/o preventivas apropiadas para evitar que la 
ocurrencia de impactos ambientales perjudique la salud y 
el bienestar de las personas. Estudio de Impacto Vial: Es el 
conjunto de estudios que tienen como objetivo identi� car, 
predecir, interpretar y comunicar los impactos en el orden 
vial urbano, que el proyecto podría ocasionar, proponiendo 
las medidas correctivas y/o preventivas apropiadas para 
evitar que la ocurrencia de impactos. Fecha de Cierre ó 
Fecha de Suscripción del Contrato: Es el día y hora en que 
se suscribe el Contrato de Concesión. Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Proyecto: Carta Fianza otorgada para 
asegurar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el Contrato en relación a la 
ejecución de obras y desarrollo del proyecto. Inversión 
proyectada: Es aquella establecida de acuerdo a la 
Propuesta TØcnica del Adjudicatario y cuyo monto asciende 
a la suma de S/. 68�000,000.00 (Sesenta y Ocho millones 
y 00/100 Nuevos Soles) monto al que se le agregarÆ el 
importe correspondiente al Impuesto General a las Ventas. 
Obra: Es el conjunto de trabajos de construcción, 
implementación, mantenimiento y mejoras que sean 
ejecutados durante la vigencia de la Concesión. Partes: 
Son EL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO 
conjuntamente. Retribución: Es la contraprestación que EL 
CONCESIONARIO deberÆ pagar mensualmente a favor 
del CONCEDENTE, por el objeto materia de concesión. 
Supervisor del Contrato: Es el funcionario u organismo 
designado por la Municipalidad Provincial del Callao, 
encargado de la supervisión del cumplimiento de los 
derechos y obligaciones contenidos en el Contrato de 
Concesión. Supervisor de Obra: Son las personas naturales 
y/o entidades pœblicas o privadas que EL SUPERVISOR, o 
EL CONCEDENTE, a solicitud del anterior, estÆ (n) 
facultado (s) a contratar para llevar a cabo la inspección de 
determinadas obligaciones de EL CONCESIONARIO en la 
etapa de ejecución de obra, en la forma y oportunidad que 
se establezca, a costo del CONCESIONARIO. Suspensión: 
Es la paralización temporal de las actividades relacionadas 
con la ejecución del Contrato, como resultado de la 
ocurrencia de cualquier causal de Suspensión, de acuerdo 
a lo previsto por Øste Contrato o por las Leyes Aplicables. 
Toma de Posesión: Es el acto mediante el cual EL 
CONCESIONARIO toma posesión del Ærea de la concesión, 
dejando constancia de ello en el Acta de Toma de 
Posesión.

TambiØn consideramos como elementos esenciales 
del contrato su OBJETO DE LA CONCESIÓN, explicado 
en la iniciativa privada presentada, que el Contrato es 
de naturaleza unitaria y responde a una œnica causa, sin 
perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones 
en que se divide su objeto, que el otorgamiento de la 
concesión, se realiza bajo la modalidad a título gratuito, 
sin gasto de la Municipalidad provincial del Callao, que 
el CONCESIONARIO no podrÆ transferir su derecho a 
la Concesión ni ceder su posición contractual, en los tres 
aæos siguientes contados desde el inicio de operaciones, 
cumplido dicho plazo, EL CONCESIONARIO podrÆ 
transferir su derecho a la Concesión o ceder su posición 
contractual solamente con la autorización expresa y 
previa de EL CONCEDENTE, la cual deberÆ tener en 
consideración la opinión tØcnica que previamente debe 
emitir el Supervisor del Contrato. Al vencimiento del 
plazo antes estipulado, EL CONCESIONARIO tendrÆ 
derecho preferencial para celebrar un nuevo contrato 
de concesión, por un plazo similar al establecido en la 
clÆusula precedente, de acuerdo a lo en el Contrato. A la 
conclusión del contrato, todas las obras serÆn transferidas 
en propiedad de EL CONCEDENTE en buen estado de 
conservación, de acuerdo al valor, tØrminos y condiciones 
seæalados en el presente Contrato.

Asimismo, el contrato debe contener esencialmente 
una SECCION de DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES, que involucre presentar dentro de los 60 
(sesenta) días hÆbiles posteriores a la suscripción del 
Contrato los siguientes documentos que se incorporarÆn 
al presente Contrato como partes integrantes del mismo, 
despuØs de se aprobados, Expediente TØcnico de obra 
Contratar el Concesionario un seguro contra daæos 
ocasionados a la obra y a terceros durante su etapa de 
ejecución y explotación. Efectuar el Concesionario los 
pagos por concepto de tributos a que hubiera lugar.

TambiØn tiene que existir una SECCION de RÉGIMEN 
ECONÓMICO, en la cual se establezca que el valor de la 
retribución a ser pagada a EL CONCEDENTE (Municipalidad 
del Callao) serÆ ajustada semestralmente de acuerdo a 
la variación del ˝ndice General de Precios al por Mayor 

(IPM) y ClÆusulas que regule el CIERRE FINANCIERO y 
RÉGIMEN DE GARANT˝AS Y SEGUROS.

TambiØn debe de existir una Sección de 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO y PENALIDADES 
y otra Sección de SECCION VIII: SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS, que indique que todo litigio, 
controversia, desavenencia, reclamación resultante, 
relacionada o derivada de la ejecución o interpretación 
del contrato que se suscriba o que guarde relación con Øl, 
incluidas las relativas a su validez, e� cacia o terminación, 
serÆn resueltas mediante trato directo entre las partes. 
En caso de no arribar a un acuerdo, serÆn resueltas 
mediante arbitraje de conciencia o de derecho, segœn sean 
de� nidas como controversias tØcnicas o no tØcnicas. En 
caso las Partes no se pusieran de acuerdo respecto a la 
naturaleza de la controversia, Østa serÆ considerada como 
controversia no tØcnica.

D) GARANT˝AS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES.- Carta Fianza 
Bancaria del 10% del monto de Inversión anual, segœn 
cronograma acelerado de avance de obra.

E) REQUISITOS DE PRECALIFICACIÓN DE 
LA OFERTA PÚBLICA, LICITACIÓN PÚBLICA O 
CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES QUE SE 
CONVOQUE:

(i) Copia del Comprobante de Compra de Bases a 
nombre del Postor; en caso de Consorcio, a nombre de 
algunos de los integrantes de Øste. (ii) Copia simple de 
los documentos constitutivos del Postor. Para el caso 
de Consorcios, deberÆn presentar copia del documento 
constitutivo de cada uno de sus integrantes, así como copia 
del contrato asociativo o de promesa formal de consorcio, 
donde conste el nombramiento de un representante 
comœn. (iii) Declaración Jurada de Existencia de Persona 
Jurídica debidamente suscrito por el Representante 
Legal del Postor. (iV) Declaración Jurada de Constitución 
de Consorcio ó de Promesa Formal de Constitución del 
mismo, debidamente suscrito por el Representante Legal 
del Postor. (v). Declaración Jurada sometiØndose al 
cumplimiento de los requerimientos tØcnicos exigidos y 
las reglas del proceso a convocarse (vi) Carta Simple de 
acuerdo a lo establecido de acreditación de representante 
legal para efectos del proceso. (vii) Declaración Jurada de 
Inexistencia de Impedimentos, Renuncia de privilegios y 
acciones y demÆs declaraciones, debidamente suscrito por 
el Representante Legal del Postor. (vii) El Postor deberÆ 
acreditar contar con un patrimonio mínimo neto no menor 
a S/. 200.000.00 (doscientos mil y 00/100 Nuevos Soles) y 
un capital social no menor a S/. 200, 000.00.00 (doscientos 
mil y 00/100 Nuevos Soles), o su equivalente en moneda 
extranjera segœn la tasa de cambio y equivalencia � jada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones que se encuentre vigente 
el día anterior a la presentación de la propuesta, para lo 
cual deberÆ presentar al ComitØ, Estados Financieros 
auditados o documento anÆlogo correspondiente al œltimo 
ejercicio del Postor o de cada integrante de Øste, en caso 
se trate de un Consorcio. (viii) d) Declaración de interØs y 
ix) Documento Vigente emitido por la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas que deje 
constancia que el interesado a travØs de su representada 
puede operar en la dirección seæalada, (Ærea pœblica de 
administración municipal), una estación de servicios.

F) FACTOR DE COMPETENCIA DE LA OFERTA 
PÚBLICA, LICITACIÓN PÚBLICA O CONCURSO DE 
PROYECTOS INTEGRALES QUE SE CONVOQUE.

1. Experiencia en ejecución de proyectos de 
infraestructura en general ejecutadas hasta en los œltimos 
diez (10) aæos a la fecha de presentación de propuestas, 
por un monto acumulado equivalente de hasta cinco 
(5) veces el valor referencial de la obra materia de la 
convocatoria.

2. Experiencia de ejecución de proyectos similares 
ejecutados hasta en los œltimos diez (10) aæos a la fecha 
de presentación de propuestas, por un mÆximo acumulado 
equivalente al valor referencial de la obra materia de la 
convocatoria, siendo el valor mínimo de cada obra similar 
al quince por ciento (15%) del monto de la inversión.

3. Experiencia y cali� caciones del personal profesional 
propuesto, las que serÆn establecidas en forma objetiva 
en las Bases, las cuales establecerÆn los requisitos de 
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conformación y permanencia del personal profesional 
propuesto.

4. Cumplimiento de ejecución de proyectos, el 
cual se evaluarÆ en función al nœmero de certi� cados 
o constancias que acrediten que aquello se efectuó y 
liquidó sin que se haya incurrido en penalidades, no 
pudiendo ser mayor de diez (10) contratos de obras en 
general y/o similares. Estos certi� cados o constancias 
deben referirse a los proyectos se presentaron para 
acreditar la experiencia del postor.

5. La experiencia del postor se acreditarÆ con copias 
simples de contratos y sus respectivas actas de recepción y 
conformidad. Las Bases deberÆn considerar los siguientes 
mÆrgenes de puntaje para los factores de evaluación: 3.1 
Experiencia en obras en general: De 15 a 20 puntos. 3.2 
Experiencia en obras similares: De 30 a 35 puntos. 3.3 
Experiencia y cali� caciones de personal profesional: De 30 
a 35 puntos. 3.4 Cumplimiento de ejecución de obras: De 
15 a 20 puntos.

6. El œnico factor de evaluación de la propuesta 
económica serÆ el monto total de la oferta.

7. Puntaje de Evaluación del TØcnica.- La oferta que 
obtenga el mayor puntaje tØcnico de conformidad con los 
criterios establecidos obtendrÆ un puntaje con un peso del 
70% del puntaje total.

8. El puntaje de la Oferta Económica se determinarÆ de 
acuerdo a lo seæalado en las bases y tendrÆ un peso de 
30% del puntaje total.

9. El Puntaje � nal del Postor: se determinarÆ de la 
siguiente manera:

(Puntaje TØcnico x 70) + (Puntaje Económico x 30)
100

10. Se le otorgarÆ la Buena Pro al Postor que obtenga 
el mayor puntaje de la suma de los resultados obtenidos.

G) MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 
Y MODELO DE CARTA FIANZA A PRESENTAR POR 
TERCEROS INTERESADOS EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO.-

Formato N” 1     (localidad),     de     de del 2009

Seæores
Municipalidad Provincial del Callao.
Presente.-

Ref.. INICIATIVA DE INVERSION PRIVADA PARA EL 
MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y ECONOMICO 
LOCAL EN LA INTERSECCION DE LA 
AVENIDA TOMAS VALLE CON LA AVENIDA 
JAPON EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DEL 
CALLAO.

Mediante el presente manifestamos el interØs de 
participar para obtener la concesión de la ejecución de la 
iniciativa privada de la referencia.

Para tal efecto acompaæamos documentación que 
acredita la siguiente información:

a) Razón social y domicilio legal
b) Copia legalizada de la escritura de la constitución 

social de la empresa con todos sus folios y modi� caciones 
en los registros pœblicos.

c) Indicar el Nombre y cargo del representante legal de 
la empresa interesada que suscribe el presente, seæalando 
y adjuntando el asiento y partida en la que consta inscrita 
su representación vigente.

d) Se adjunta información general de nuestra empresa: 
accionistas y directivos, RUC, Referencias Bancarias y 
otros indicar.

e) Adjuntamos una propuesta de desarrollo de la nueva 
iniciativa de manera detallada ( de ser el caso).

f) Adjuntamos la información de precali� cación
g) Adjuntamos carta � anza de � el cumplimiento de 

cobranza inmediata por los gastos de de formulación de la 
iniciativa privada ascendente S/. 889, 913.00

h) Declaración jurada que la información proporcionada 
es � dedigna, en caso de comprobarse cualquier 
incorrección, en cualquiera de las instancias que se 
encuentre el proceso, tiene derecho a invalidar nuestra 
participación de forma inmediata de manera unilateral, sin 
mÆs constancia.

Atentamente,

(Nombre, Cargo, Firma y DNI del representante legal, 
debidamente legalizado)

2. Establecer que los reajustes y/o modi� caciones 
efectuadas por la Gerencia General de Protección del 
Medio Ambiente y por la Gerencia General de Asesoría 
Jurídica y Conciliación, se consideran como condición 
para la validez del acto administrativo y como parte del 
presente Acuerdo.

3. Publicar el presente Acuerdo en el Diario O� cial El 
Peruano y en otro diario de circulación nacional.

4. Encargar a la Gerencia Municipal, a la Gerencia 
General de Protección del Medio Ambiente y a la Gerencia 
General de Asesorìa Jurìdica y Conciliación el cumplimiento 
del presente Acuerdo.

5. Dispensar el presente Acuerdo del trÆmite de lectura 
y aprobación del Acta.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique y cumpla.

FELIX MORENO CABALLERO
Alcalde del Callao

439799-1

MUNICIPALIDAD DE

BELLAVISTA

Aprueban Beneficios para el 
cumplimiento de obligaciones 
tributarias y administrativas en el 
distrito de Bellavista

ORDENANZA MUNICIPAL
N” 021-2009-CDB

Bellavista, 21 de diciembre de 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE BELLAVISTA 

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE BELLAVISTA, en Sesión 
Ordinaria de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo expresa el Artículo 194” de la 
Constitución Política del Estado y el Artículo II del Título 
preliminar de la Ley OrgÆnica de Municipalidades, los 
Gobiernos Locales tienen autonomía económica, política y 
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 74” de la Constitución Política otorga 
potestad tributaria a los Gobiernos Locales, potestad que 
es reconocida en el Artículo 40” de la  Ley OrgÆnica de 
Municipalidades, para crear, modi� car, suprimir o exonerar 
arbitrios, tasas de licencias y derechos dentro de los límites 
establecidos por la Ley.

Que, el Artículo 40” de la  Ley OrgÆnica de 
Municipalidades, seæala que las Ordenanzas son las 
normas de carÆcter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal por medio de las cuales 
se regula las materias en la que la Municipalidad tiene 
competencia normativa.

Que, el Artículo 52” del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N” 
135-99-EF y sus modi� catorias, dispone que los gobiernos 
locales administran, por excepción, los Impuestos que la Ley 
les asigne; pudiendo conforme a lo seæalado en el artículo 
41” de la citada norma, condonar excepcionalmente con 
carÆcter general los intereses moratorios y las sanciones, 
respecto de los tributos que administre.

Que, el Concejo Distrital de Bellavista ha visto pertinente 
y necesario otorgar bene� cios tributarios para facilitar a 
los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, con motivo de las � estas navideæas.

Estando a lo expuesto con el voto unÆnime de sus 
integrantes, en ejercicio de las facultades que la Ley 
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OrgÆnica de Municipalidades le con� ere y con dispensa 
del trÆmite de lectura y aprobación de actas; aprobó la 
siguiente

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA 
BENEFICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS

Artículo 1”.- OBJETIVO.- La Presente Ordenanza 
tiene por objeto establecer Bene� cios Tributarios y 
Administrativos a todos los contribuyentes del distrito por 
la celebración de las � estas navideæas.

Artículo 2”.- ALCANCE.- La presente Ordenanza 
es de aplicación a las personas naturales y jurídicas del 
distrito que tengan deudas por Impuesto Predial, Arbitrios 
Municipales, Multas tributarias y Administrativas, Licencia 
de Funcionamiento y Autorización de Anuncios.

Artículo 3”.- BENEFICIOS TRIBUTARIOS.- Los 
contribuyentes del distrito podrÆn a solo pedido y en el 
estado de cobranza y/o reclamo en que se encuentren sus 
adeudos, obtener los siguientes bene� cios:

A.- IMPUESTO PREDIAL.-

- La condonación de multas tributarias, siempre que 
se presenten o hayan regularizado la presentación de las 
declaraciones tributarias omitidas. 

- La condonación de reajustes, interØs moratorios, 
costas, gastos  de cobranza coactiva y gastos de emisión, 
por los adeudos del Impuesto Predial hasta el aæo 2009.

B.- ARBITRIOS MUNICIPALES.-

- La condonación de, reajustes, interØs moratorio, 
costas y gastos de  cobranza coactiva hasta el aæo 2009 
en los Arbitrios Municipales.

- Descuento del insoluto de los Arbitrios, siempre que 
cancelen o fraccionen el adeudo descontado,  segœn el 
detalle siguiente:

� Aæos 2001 al 2005 en Arbitrios de Limpieza Pœblica, 
Parques y Jardines 80% y Serenazgo 90%.

� Aæo 2006 en Arbitrios de Limpieza Pœblica, Parques y 
Jardines 60%, Serenazgo 80%.

� Aæos 2007 y 2008 en Arbitrios de Limpieza Pœblica, 
Parques y Jardines 30% y Serenazgo 70%.

C.- CONVENIO DE FRACCIONAMIENTO 

Los contribuyentes que tengan Convenios de 
Fraccionamiento incumplidos o se les haya emitido 
la Resolución por PØrdida de Fraccionamiento, 
excepcionalmente podrÆn  acogerse al Bene� cio Tributario, 
re� nanciando el convenio incluyendo los aæos que pudieran 
estar pendientes de pago.

Los Convenios de Fraccionamiento que no registran 
atrasos en las fechas de pago del Impuesto Predial, Arbitrios 
Municipales, Multas Tributarias y Multas Administrativas, 
podrÆn acogerse al bene� cio establecido en los puntos A 
y B. 

Artículo 4”.- BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS.- 
Durante la vigencia de la presente Ordenanza, los 
conductores de los establecimientos  comerciales que se 
encuentren al día en el pago de los  Arbitrios Municipales 
y/o  fraccionen el adeudo, podrÆn solicitar la exoneración 
del pago de las multas administrativas  que se le haya 
impuesto por la comisión de infracciones previstas en 
el RØgimen de Aplicación de Sanciones (RAS) de la 
Municipalidad Distrital de Bellavista.

La exoneración del pago de la multa administrativa se 
otorgarÆ sin perjuicio de subsanar la falta cometida y del 
cumplimiento de las medidas complementarias dictadas 
o por dictarse en cada caso particular.  Asimismo, las 
infracciones cometidas se considerarÆn para efectos de 
determinar la reincidencia, aun cuando se haya exonerado 
del pago al infractor en aplicación de la presente 
Ordenanza.

D.- LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO.-

Los contribuyentes que a la vigencia de la presente 
Ordenanza se encuentren omisos a la presentación de la 
solicitud de Licencia de Funcionamiento, podrÆn regularizar 
su presentación exonerÆndose del 100% de la multa y 
cancelando los derechos correspondientes seæalados en 

TUPA, pudiendo cancelar los derechos en dos armadas 
mensuales.

E.- AUTORIZACION DE ANUNCIOS.-

Exoneración del 100% de la  multa correspondiente, 
siempre que se cumpla con regularizar la presentación de 
la documentación correspondiente y cumplan con el pago 
total de los derechos estipulados en el TUPA.

Artículo 5”.- PRECISIÓN.- La presente Ordenanza no 
tiene alcance retroactivo ni genera la obligación de realizar 
devoluciones de ninguna índole.

Artículo 6”.- VIGENCIA DE LA ORDENANZA.- La 
presente Ordenanza rige hasta el 15 de enero de 2010.

Artículo 7”.- DELEGACIÓN DE FACULTADES.-
DelØguese en el Despacho de Alcaldía la facultad de 
prorrogar a travØs de Decreto de Alcaldía la vigencia de 
la presente ordenanza Municipal y dictar las medidas 
reglamentarias necesarias para su mejor aplicación.

Artículo 8”.- CUMPLIMIENTO Y DIFUSIÓN.- Encargar
a la Gerencia Municipal, Dirección de Administración 
Tributaria y Rentas, O� cina de Participación Vecinal y a la 
Unidad de Imagen Institucional, el cumplimiento y difusión 
de la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla. 

JUAN SOTOMAYOR GARC˝A
Alcalde

440436-1

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE HUARAL

Aprueban Régimen Tributario de los 
Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pública, Parques y Áreas Verdes y 
Serenazgo 2010

ORDENANZA MUNICIPAL
N” 017-2009-MPH

Huaral, 23 de diciembre del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUARAL

POR CUANTO:

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto 
de Ordenanza que aprueba el RØgimen Tributario de los 
Arbitrios Municipales de Limpieza Pœblica, Parques y 
`reas Verdes y Serenazgo 2010; y 

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 69” del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, establece que, las tasas por los 
servicios pœblicos o arbitrios, se calculan  dentro  del  œltimo 
trimestre del ejercicio � scal anterior al de su aplicación, 
en función del costo efectivo del servicio a prestar y los 
criterios de racionalidad que permitan determinar el cobro 
exigido por el servicio prestado, basado en el bene� cio 
individual prestado de manera real y/o potencial, para lo 
cual, se deberÆ utilizar de manera vinculada y dependiendo 
del servicio pœblico involucrado, entre otros criterios que 
resulten vÆlidos para la distribución: el uso, tamaæo y 
ubicación del predio del contribuyente.

Que, las Sentencias del Tribunal Constitucional recaídas 
en los Expedientes N” 00053-2004-PI/TC y 018-2005-AI/
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TC, publicadas en el Diario O� cial El Peruano los días 17 
de agosto del 2005 y 19 de julio del 2006 respectivamente, 
determinan los parÆmetros mínimos de distribución del costo 
global de los servicios pœblicos entre los contribuyentes, y 
los requisitos de validez y vigencia que deben contener las 
ordenanzas que aprueban los arbitrios distritales.

Que, a lo expuesto se cuenta con los Informes favorables 
de la Gerencia de Administración Tributaria N” 035-2009-
GAT/MPH, O� cina de Asesoría Jurídica N” 567-2009-
MPH-OAJ/CCCH y Gerencia Municipal N” 308-2009-MPH-
GM así como con el Dictamen N” 008-2009-MPH-CAEP 
favorable de la Comisión de Administración, Economía y 
Planeamiento; y, en uso de las atribuciones conferidas en 
los Artículos 9”, Numeral 8), 39” y 40”, con el voto unÆnime 
el Concejo Municipal y la dispensa de aprobación del acta 
correspondiente, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA
QUE APRUEBA EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS 
ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA, 
PARQUES Y `REAS VERDES Y SERENAZGO 2010

CAP˝TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- `MBITO
La presente Ordenanza regula la determinación y 

aplicación de los Arbitrios Municipales por la prestación 
de los servicios de Limpieza Pœblica, de Parques y `reas 
Verdes y de Serenazgo, que se prestan a los vecinos de la 
jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Huaral.

Artículo 2°.- HECHO GENERADOR
Constituye el hecho generador la prestación efectiva 

de los servicios pœblicos siguientes:

a. Servicio de Limpieza Pœblica: Comprende la 
organización, gestión y ejecución del servicio de barrido 
y limpieza de calles, recolección domiciliaria de residuos 
sólidos, transporte y disposición � nal de los residuos 
sólidos generados en la jurisdicción municipal de Huaral.

b. Servicio de Parques y `reas Verdes: Comprende
la organización, gestión y ejecución del servicio de mejora 
y mantenimiento de los parques pœblicos y Æreas verdes 
de la jurisdicción municipal de Huaral.

c. Servicio de Serenazgo: Comprende la organización, 
gestión y ejecución del servicio de apoyo a la seguridad 
ciudadana de la jurisdicción municipal de Huaral.

Artículo 3°.- PERIODICIDAD
Los arbitrios son de periodicidad anual. Cualquier 

modi� cación que se produzca en la propiedad y características 
del predio y/o unidad catastral, regirÆn a partir del siguiente 
ejercicio � scal de producidos tales hechos.

Artículo 4°.- SUJETOS OBLIGADOS
EstÆn obligados al pago de los arbitrios municipales, 

en calidad de contribuyentes:

a. Los propietarios de los predios, cuando los 
habiten, desarrollen actividades en ellos o se encuentren 
desocupados y, en defecto de ellos, los poseedores o 
conductores de predios o unidades catastrales, cuando no 
sea posible identi� car al propietario.

b. TratÆndose de predios o unidades catastrales, 
en condominio, la obligación recae en cada uno de los 
condóminos en la proporción que les corresponde, sin 
perjuicio que la Administración Tributaria exija dicha 
obligación a cualquiera de los condóminos.

c. Los conductores de predios o unidades catastrales, 
respecto de los predios sean de propiedad de personas 
inafectas al pago de los arbitrios.

Artículo 5°.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
Son responsables solidarios los adquirentes de los 

predios respecto a las obligaciones de pago de los arbitrios 
que tenga pendiente el transferente, relacionado con el 
predio materia de la transferencia.

Artículo 6”.- OBLIGACIÓN POR LOS PREDIOS 
QUE SE REGISTREN O MODIFIQUE EN SUS 
CARACTER˝STICAS

Los propietarios de predios que adquieran, 
transfieran, fusionen o subdividan, así como de 
aquellos en los que se modifique el Ærea construida 
y/o el uso del predio, estÆn obligados a comunicar tal 
hecho a la Administración Tributaria Municipal en los 
formularios que Østa determine. El plazo para cumplir 
con tal obligación vence el œltimo día hÆbil del mes 
siguiente de producido el hecho.

Artículo 7”.- INAFECTACIONES

a. Se encuentran inafectos al pago de los arbitrios 
municipales los predios dedicados a cumplir sus � nes 
especí� cos de propiedad de:

- La Municipalidad Provincial de Huaral.
- Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perœ.
- Los terrenos sin construir, con excepción del Arbitrio 

de barrido de calles y de Serenazgo.

b. TambiØn se encuentran inafectas al pago de los 
arbitrios municipales los predios destinados a los � nes 
siguientes:

- Entidades religiosas, templos, conventos o 
monasterios.

- Comedor Popular.
- Programa del Vaso de Leche.
- Locales comunales.

Los bene� cios seæalados en el inciso b. se otorgarÆn 
previa solicitud, acreditación, veri� cación y reconocimiento 
del mismo.

Artículo 8°.- BENEFICIOS ESPECIALES
TendrÆn un descuento en el monto de los arbitrios 

Municipales las personas siguientes:

a. Las personas adultas, mayores de 60 aæos, previa 
acreditación con copia de su respectivo Documento 
Nacional de Identidad, bajo los siguientes criterios:

50% de descuento de sus Arbitrios 2010, siempre que 
realice el pago de todo el aæo, hasta el 31 de Marzo del 
2010.

25% de descuento de sus Arbitrios 2010, siempre que 
realice el pago de medio aæo, hasta el 31 de Marzo del 
2010.

10% de descuento de la cuota correspondiente, 
siempre que realice el pago puntual.

b. Las personas discapacitadas, previa acreditación 
con copia de la Resolución de reconocimiento expedida 
por CONADIS.

50% de descuento de sus Arbitrios 2010, siempre que 
realice el pago de todo el aæo, hasta el 31 de Marzo del 
2010.

25% de descuento de sus Arbitrios 2010, siempre que 
realice el pago de medio aæo, hasta el 31 de Marzo del 
2010.

10% de descuento de la cuota correspondiente, 
siempre que realice el pago puntual.

c. Instituciones Educativas Pœblicas, que adopten 
un parque y/o Ærea verde, para desarrollar proyectos 
de Rehabilitación, Recuperación y Mejoramiento de los 
mismos, en coordinación con la Gerencia de Servicios 
Pœblicos; gozarÆn de un 50% de descuento de sus Arbitrios 
2010, siempre que se acojan hasta el 31 de Marzo del 
2010.

Y un 50% adicional, a las instituciones Educativas 
Pœblicas, que se inscriban y desarrollen campaæas de 
Educación Tributaria, en coordinación con la Gerencia de 
Administración Tributaria; siempre que se acojan hasta el 
31 de Marzo del 2010.

d. Así mismo tendrÆn un descuento en el monto de los 
arbitrios determinados, los sujetos obligados que cumplan 
con las siguientes condiciones:

- 50% de descuento de sus Arbitrios 2010, a los 
sujetos obligados que al 30 de Noviembre, no registraban 
deudas vencidas por Impuesto Predial y Arbitrios, siempre 
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que realicen el pago de todo el aæo, hasta el 31 de Marzo 
del 2010.

- 40% de descuento de sus Arbitrios 2010, a quienes 
al 31 de Diciembre del 2009, no registren deudas 
vencidas por Impuesto Predial y Arbitrios, siempre que 
realicen el pago de todo el aæo, hasta el 31 de Marzo 
del 2010.

- 30% de descuento de sus Arbitrios 2010, a quienes 
al 31 de Enero del 2010, no registren deudas vencidas por 
Impuesto Predial y Arbitrios, siempre que realicen el pago 
de todo el aæo, de los Arbitrios Municipales 2010, hasta el 
31 de Marzo del 2010.

- 20% de descuento de sus Arbitrios 2010, a quienes al 
26 de Febrero, no registren deudas vencidas por Impuesto 
Predial y Arbitrios, siempre que realicen el pago de todo 
el aæo, de los Arbitrios Municipales 2010, hasta el 31 de 
Marzo del 2010.

- 10% de descuento de sus cuotas, a quienes realicen 
el pago por adelantado de una o mÆs cuotas.

Artículo 9”.- EXONERACIONES GENÉRICAS
Las exoneraciones genØricas de tributos otorgados 

o que se otorguen por disposición legal u Ordenanza 
no comprende a los arbitrios regulados por la presente 
Ordenanza. El otorgamiento de exoneraciones debe ser 
expreso.

CAP˝TULO II

DETERMINACIÓN Y PAGO DE LOS ARBITRIOS

Artículo 10°.- PRINCIPIOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS ARBITRIOS

El monto de los arbitrios municipales se determina 
distribuyendo el costo total del servicio correspondiente 
entre todos los predios y/o unidades catastrales, teniendo 
en consideración los principios siguientes:

a. Determinación y asignación del costo total por 
segmento o categoría de usuarios.

b. Determinación de los arbitrios, mediante la 
distribución del costo asignado a cada segmento o 
categoría y entre los predios o unidades catastrales que 
comprende, de manera tal que se re� eje en cada uno de 
ellos el bene� cio obtenido o la demanda real o potencial 
del servicio pœblico municipal.

c. Aplicación del carÆcter general de los arbitrios, 
teniendo en consideración que el servicio prestado se 
pone a disposición de la generalidad de los vecinos.

Artículo 11°.- BASE IMPONIBLE
La base imponible de los Arbitrios estÆ constituida 

por el costo total del servicio pœblico correspondiente, 
y modulados en función a la intensidad del uso del 
servicio.

Artículo 12°.- DETERMINACIÓN DE LOS 
ARBITRIOS

El monto anual de los Arbitrios Municipales se determina 
distribuyendo el costo total del servicio entre los predios y/
o unidades catastrales, aplicando los criterios establecidos 
en los artículos 14”, 15” y 16” de la presente Ordenanza.

Artículo 13°.- FORMA DE PAGO
Los Arbitrios Municipales 2010 se pagarÆn segœn el 

siguiente cronograma:

Enero y Febrero 31 de Marzo del 2010.
Marzo y Abril 30 de Abril del 2010.
Mayo y Junio 30 de Junio del 2010.
Julio y Agosto 31 de Agosto del 2010.
Septiembre y Octubre 29 de Octubre del 2010.
Noviembre y Diciembre 30 de Diciembre del 2010.

Artículo 14”.- DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA Y CALCULO DEL 
ARBITRIO

El costo de los servicios de Barrido de Calles y de 
Recojo Domiciliario de Residuos Sólidos que corresponde 
a cada predio y/o unidad catastral, se obtiene aplicando los 
criterios y tablas siguientes:

a. Barrido y limpieza de Calles:

- Se distribuye el costo total por segmentos de 
predios y/o unidades catastrales, organizados en función 
al bene� cio real y/o potencial recibido por el servicio de 
barrido y limpieza de vías, y

- El costo asignado a cada segmento se divide entre 
la cantidad de metros lineales, determinÆndose el Monto 
Unitario por metro lineal del frente del predio. De acuerdo 
a las categorías establecidas por el nivel de bene� cio 
recibido:

TABLA 1

MONTO UNITARIO MENSUAL PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL ARBITRIO DE BARRIDO Y 

LIMPIEZA DE V˝AS 2010

CATEGORÍA FRECUENCIA DEL SERVICIO

MONTO UNITARIO 
MENSUAL

Metro Lineal del Frente 
del Predio

B2 Barrido dos veces al día 1,86

B1 Barrido una vez al día 0,93

I Barrido interdiario 0,40

b. Recojo domiciliario de residuos sólidos:

El costo del servicio se distribuye en la forma 
siguiente:

El costo total se distribuye por segmentos de predios 
y/o unidades catastrales, organizados en función al 
bene� cio real y/o potencial recibido por el servicio de 
recojo domiciliario de residuos sólidos.

El costo asignado a cada segmento o grupo de predios 
y/o unidades catastrales organizados, se divide entre 
la cantidad total de metros cuadrados construidos que 
tengan los predios pertenecientes al mismo, obteniØndose 
el Monto Unitario Anual por metro cuadrado construido del 
predio.

b.1. Para uso Casa - Habitación:

- El costo asignado al segmento de Casa-Habitación, 
se distribuye entre los predios y/o unidades catastrales, 
teniendo en consideración la población de la Ciudad de 
Huaral, con la producción per cÆpita de residuos sólidos 
y el nivel del servicio prestado expresado en frecuencia y 
modalidad de la prestación.

- Para el uso de Casa-Habitación el tamaæo del predio 
y/o Unidad catastral, en metros cuadrados de construcción, 
se utilizarÆ como criterio preponderante.

TABLA 2

MONTO UNITARIO PARA EL CALCULO DEL 
ARBITRIO POR RECOLECCIÓN DOMICILIARIA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS PARA PREDIOS Y/O UNIDADES 
CATASTRALES: CASA HABITACIÓN 2010

Categoría Descripción

Monto Unitario 
Mensual
por m2

construcción
7 Frecuencia de siete días a la semana 0,032
6 Frecuencia de seis días a la semana 0,028
3 Frecuencia de tres días a la semana 0,014
1 Frecuencia de un día a la semana 0,005
0 Sin servicio 0,000

b.2. Para los predios destinados a industria, comercio y 
servicios y otros usos:

- El uso del predio y/o unidad catastral serÆ el criterio 
preponderante; como indicador por su actividad de mayor 
o menor generación de residuos.

- El tamaæo del predio y/o unidad catastral, en función 
al metro cuadrado construido se utilizarÆ como criterio 
diferencial.
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

Dictan medidas para el pago de 
la compensación económica a ex 
trabajadores inscritos en el Registro 
Nacional de Trabajadores Cesados 
Irregularmente, que optaron por la 
reincorporación o reubicación laboral y 
que no han ejecutado dicho beneficio 

DECRETO DE URGENCIA 
Nº 124-2009

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27803 dispuso la implementación de las 
recomendaciones de las Comisiones creadas por las Leyes 
Nºs. 27452 y 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos 
producidos en las Empresas del Estado sujetas a procesos 
de promoción de la inversión privada y en las entidades del 
Sector Público, responsabilizando al Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo del Programa de Ejecución de 
Benefi cios a favor de los trabajadores incluidos en el Registro 
Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente;

Que, el numeral 19) del artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú establece que corresponde al Presidente 
de la República dictar medidas extraordinarias, mediante 
decretos de urgencia con fuerza de ley, en materia económica 
y fi nanciera, cuando así lo requiere el interés nacional y con 
cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

Que, como resultado del proceso de elección de las 
opciones establecidas en la Ley para los ex trabajadores 
incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados 
Irregularmente, se ha advertido en un reciente análisis que 
un número importante de éstos no alcanzará alguna de 
las plazas vacantes presupuestadas informadas por las 
entidades públicas involucradas; situación extraordinaria 
que hace necesario brindarles la oportunidad de acceder 
al benefi cio de compensación económica que pueda 
satisfacer su reparación, mediante la aplicación de una 
medida fi nanciera que permita el referido pago;

Que, es de interés nacional el procurar la paz social 
y la reparación de los derechos laborales conculcados, 
la misma que frente a este escenario de difícil acceso a 
uno de los benefi cios elegidos se vería afectada por una 
situación de confl icto, por lo que se hace necesario brindar 
a dichos ex trabajadores la posibilidad de cambiar su 
benefi cio por el pago de una compensación económica;

Que, adicionalmente, debe considerarse que el tercer 
párrafo del artículo 2º del Decreto de Urgencia Nº 073-2009 
establece que el proceso de implementación y ejecución de 
los benefi cios de la Ley Nº 27803, concluye con el informe 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que 
deberá emitirse el último día hábil del año fi scal 2009, por 
lo que resulta necesario extender el referido plazo;

Que, en consecuencia, resulta necesario y urgente 
dictar una medida extraordinaria en materia económica 
y fi nanciera que permita al Estado cumplir de manera 
adecuada y oportuna con el pago de la compensación 
económica de los benefi ciarios que libre y voluntariamente 
hayan optado por dicho benefi cio;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) 
del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1°.- Cambio de opción de benefi cio
Los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de 

Trabajadores Cesados Irregularmente a cargo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, que optaron por la 

reincorporación o reubicación laboral y que no han ejecutado 
dicho benefi cio, podrán desistirse y optar de manera libre 
y voluntaria por la compensación económica prevista por 
el artículo 16º de la Ley Nº 27803, hasta el 15 de enero 
del 2010, mediante una comunicación dirigida al indicado 
Ministerio o a las diferentes Direcciones Regionales de 
Trabajo y Promoción del Empleo a nivel nacional. Constituye 
requisito para acceder al pago de la compensación 
económica haberse desistido de los procesos judiciales 
que hayan sido interpuestos para la ejecución del benefi cio 
de reincorporación o reubicación laboral, en los casos que 
corresponda.

Artículo 2°.- Recursos para la compensación 
económica 

Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas a través 
de la Dirección Nacional del Tesoro Público a constituir un 
depósito intangible por la suma de DIECIOCHO MILLONES 
CUATROSCIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 18 450 000,00), con cargo a los recursos no 
utilizados generados como consecuencia de la aplicación del 
artículo 6º del Decreto de Urgencia N° 026-2009. Mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas se incorporará en el presupuesto institucional del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los recursos 
necesarios para el pago de dicha compensación económica, 
previo requerimiento de este último Ministerio.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
culminará con la ejecución del benefi cio de la 
compensación económica en un plazo que no excederá 
del último día hábil del mes de febrero de 2010.

Los recursos del depósito a que se hace referencia en 
el presente artículo que no sean utilizados revertirán en 
forma automática al Tesoro Público el primer día hábil del 
mes de marzo de 2010.

Artículo 3º.- Modifi cación del artículo 2º del Decreto 
de Urgencia Nº 073-2009

Modifíquese el tercer párrafo del artículo 2º del Decreto 
de Urgencia Nº 073-2009, conforme a lo siguiente:

“Artículo 2°.- Cierre del Registro Nacional de 
Trabajadores Cesados Irregularmente

(…)

El proceso de implementación y ejecución de los benefi cios 
creados por la Ley Nº 27803, sus normas modifi catorias y 
complementarias, se dará por concluido con un informe que 
será emitido por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, cuyo plazo máximo será el 31 de marzo del 2010. 
El informe debe ser publicado en el portal institucional del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

(…)”

Artículo 4°.- Derogación
Deróguese o déjese en suspenso las normas que se 

opongan o limiten la aplicación del presente Decreto de 
Urgencia.

Artículo 5º.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por la Ministra 
de Economía y Finanzas y por la Ministra de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Ministra de Economía y Finanzas

MANUELA GARCÍA COCHAGNE
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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DECRETO DE URGENCIA
Nº 125-2009

DECRETO DE URGENCIA QUE APRUEBA 
DISPOSICIONES RELACIONADAS AL FONDO PARA 

LA ESTABILIZACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS 
COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y 

DICTA OTRAS MEDIDAS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 77° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, señala 
que las actividades y los precios relacionados con el 
petróleo crudo y los productos derivados, se rigen por la 
oferta y la demanda; 

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
se creó el “Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo”, como Fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados en el mercado 
internacional, se traslade a los consumidores del país; 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 068-2009 
se amplió la vigencia del Fondo para la Estabilización 
de Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo, 
creado mediante Decreto de Urgencia N° 010-2004, y 
normas modifi catorias, hasta el 31 de diciembre de 2009;

Que, mediante los Decretos de Urgencia Nº 010-2005, 
Nº 018-2005, Nº 019-2005, Nº 023-2005, Nº 005-2006, 
Nº 010-2006, Nº 017-2007, Nº 021-2007, Nº 028-2007, 
Nº 034-2007, Nº 042-2007, Nº 047-2007, Nº 005-2008, 
Nº 009-2008, Nº 012-2008, Nº 014-2008, Nº 017-2008, 

Nº 020-2008 y Nº 035-2008 se autorizó incrementos 
adicionales al monto contingente destinado al Fondo para 
la Estabilización de Precios de los Combustibles;

Que, el artículo 4° del Decreto de Urgencia N° 017-2007 
autorizó al Ministerio de Energía y Minas a llevar el registro 
contable de las transferencias contingentes de recursos del 
Estado a favor del Fondo a que se refi ere el artículo 9° del 
Decreto de Urgencia N° 010-2004 y normas modifi catorias;

Que, las condiciones para la creación del citado 
Fondo se mantienen al observar una alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados en el mercado 
internacional; 

Que, el análisis efectuado sobre el citado Fondo ha 
determinado que este mecanismo es benefi cioso para la 
economía, pues ha venido absorbiendo subidas de precios 
de los combustibles cuando el precio del petróleo se 
encuentra en niveles elevados y percibiendo aportaciones 
cuando el mismo alcanza niveles mínimos, logrando así 
atenuar el efecto de la volatilidad externa y contribuyendo 
a que el país registre una baja infl ación;

Que, debido a los benefi cios que viene generando 
el referido Fondo, resulta urgente ampliar el plazo de 
vigencia del Decreto de Urgencia N° 010-2004 y normas 
modifi catorias, e incrementar el monto de la transferencia 
contingente de los recursos del Estado al Fondo a fi n de 
atenuar los efectos negativos de la alta volatilidad del 
precio internacional del petróleo crudo sobre el país, en 
un período de recuperación económica tras los efectos de 
la crisis fi nanciera internacional; 

Que, es necesario asignar recursos en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2009 para la 
cancelación de las obligaciones originadas en el marco 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004 y modifi catorias, por 
el monto de CIEN MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 100 000 000,00);

Que, la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, muestra disponibilidad de recursos que permitirá 
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dar atención al gasto señalado en el considerando precedente, 
por lo que resulta necesario autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2009, hasta por la suma de CIEN MILLONES Y 00/100 
NUEVOS  SOLES (S/. 100 000 000,00); 

Que, en el marco de lo dispuesto por el artículo 30° de la Ley 
N° 28411  - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
modifi cado por la Cuadragésima Segunda Disposición Final 
de la Ley N° 29142 y por la Primera Disposición Final de la 
Ley N° 29465, es necesario dejar sin efecto lo dispuesto 
en el artículo 4° del Decreto de Urgencia N° 117-2009, que 
faculta al Ministerio de Economía y Finanzas a calendarizar 
los recursos autorizados en la citada norma;

Que, lo señalado anteriormente constituyen medidas 
extraordinarias y transitorias en materia económica y 
fi nanciera;

De conformidad con lo dispuesto por el literal 19 del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:
 
Artículo 1°.- Amplía la vigencia del Decreto de 

Urgencia Nº 010-2004
Ampliar la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 010-

2004, y normas modifi catorias, hasta el 30 de junio de 
2010.

Artículo 2°.- Incremento del monto señalado en el 
artículo 9° del Decreto de Urgencia Nº 010-2004

El monto de la transferencia autorizada de recursos del 
Estado a que se refi ere el artículo 9° del Decreto de Urgencia 
Nº 010-2004, modifi cado por los Decretos de Urgencia Nº 010-
2005, Nº 018-2005, Nº 019-2005, Nº 023-2005, Nº 035-2005, 
Nº 005-2006, Nº 010-2006, Nº 017-2007, Nº 021-2007, Nº 028-
2007, Nº 034-2007, Nº 042-2007, Nº 047-2007, Nº 005-2008, 
Nº 009-2008, Nº 012-2008, Nº 014-2008, Nº 017-2008, Nº 020-
2008 y Nº 035-2008, será incrementado en CUATROCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 400 000 000,00) 
adicionales, con cargo a que el Administrador del Fondo 
informe al Ministerio de Economía y Finanzas a fi n que durante 
el proceso de programación y formulación presupuestal para el 
año fi scal 2011 se incorpore el referido incremento en el pliego 
presupuestal respectivo.

Artículo 3°.- Transferencia contingente del Estado 
al Fondo

La transferencia contingente de recursos del Estado a 
favor del Fondo se regirá por lo establecido en el artículo 
2° de la presente norma y conforme a lo señalado en el 
artículo 3° del Decreto de Urgencia Nº 035-2008.

Artículo 4°.- Autorización de Transferencia de 
Partidas

Autorízase un Transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 
hasta por la suma de CIEN MILLONES Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 100 000 000,00), destinado a fi nanciar el Fondo 
para la Estabilización de Precios de los Combustibles 
derivados del petróleo, conforme a lo que establezca el 
Administrador del Fondo, según el orden temporal de los 
recursos comprometidos, de acuerdo al detalle siguiente:

DE LA:   En Nuevos Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009   : Ministerio de Economía y Finanzas
Unidad Ejecutora 001   : Administración General
Función  03 : Planeamiento, Gestión y Reserva de 

Contingencia
Programa Funcional 008 : Reserva de Contingencia
Subprograma Funcional 0014 : Reserva de Contingencia 
Actividad 000010  : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
Fuente de Financiamiento  1 : Recursos Ordinarios

Gastos Corrientes
2.0 Reserva de Contingencia     100 000 000,00
     ---------------------
      TOTAL 100 000 000,00
     ============

A LA :    En Nuevos Soles

SECCION PRIMERA  :  Gobierno Central 
PLIEGO 016 :  Ministerio de Energía y Minas
Unidad Ejecutora 001 :  Ministerio de Energía y Minas - 

Central
Función 12 :  Energía 
Programa Funcional 011 :  Transferencias e Intermediación 

Financiera 
Subprograma Funcional 0019 :  Transferencias de Carácter General
Actividad 023075 : Transferencias al Fondo de 

Estabilización de Precios de los 
Combustibles 

Fuente de Financiamiento 1  : Recursos Ordinarios 

Gastos Corrientes 
2.5 Otros Gastos     100 000 000,00
     --------------------- 

 TOTAL 100 000 000,00
     ============ 

 
Artículo 5°.- Procedimiento para la aprobación 

institucional

5.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
transferencia de partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
4º de la presente norma, a nivel funcional programático, 
hasta al 31 de diciembre del año 2009. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (5) días 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 
23.2 del artículo 23º de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

5.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, solicitará a la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevos Componentes, 
Finalidades de Metas y Unidades de Medida.

5.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruirá a la Ofi cina 
correspondiente para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 6º.- Limitación al uso de los recursos 
La transferencia de partidas a que hace referencia el 

artículo 4° del presente Decreto de Urgencia no podrá ser 
destinada, bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 7º.- Autorización de la Previsión 
Presupuestaria Trimestral Mensualizada

La Dirección Nacional del Presupuesto Público autoriza de 
ofi cio las ampliaciones de la Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada del Cuarto Trimestre del año fi scal 2009, como 
consecuencia de la aplicación de la presente norma.

Artículo 8°.- Derogación de norma
Déjese sin efecto el artículo 4° del Decreto de Urgencia 

Nº 117-2009.

Artículo 9°.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Energía y Minas y por la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Ministra de Economía y Finanzas

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas
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ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Impuesto a la Renta aprobado 
por el Decreto Supremo N° 122-94-EF y 
normas modificatorias 

DECRETO SUPREMO
Nº 313-2009-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 179-2004-EF 
y normas modifi catorias se ha aprobado el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta;

Que, el Decreto Legislativo N° 972 introdujo 
modifi caciones al Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta;

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el 
Reglamento vigente aprobado por el Decreto Supremo 
N° 122-94-EF y normas modifi catorias a las modifi caciones 
introducidas a la citada Ley por el Decreto Legislativo 
N° 972, vigentes a partir del 1 de enero del 2009;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1°.- DEFINICIONES
Para efecto del presente Decreto se entenderá por: 

1. Ley : Al Texto Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 179-
2004-EF y normas modifi catorias.

2. Reglamento : Al Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 122-94-EF y 
normas modifi catorias.

Cuando se mencionen artículos sin indicar la norma 
legal correspondiente, se entenderán referidos al 
Reglamento.

Artículo 2°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
IMPUESTO

Sustitúyase el primer párrafo del inciso g) del artículo 
1° del Reglamento, por el siguiente texto:

“Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
IMPUESTO

(...)

g) La ganancia o ingreso derivado de operaciones con 
terceros a que alude el penúltimo párrafo del artículo 3° de 
la Ley, se refi ere a la obtenida en el devenir de la actividad 
de la empresa en sus relaciones con otros particulares, 
en las que los intervinientes participan en igualdad de 
condiciones y consienten el nacimiento de obligaciones.

(…)”.

Artículo 3°.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DERIVADOS CELEBRADOS CON FINES DE 
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

Sustitúyase el primer párrafo del artículo 2°-B del 
Reglamento, por el siguiente texto:

“Artículo 2°-B.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DERIVADOS CELEBRADOS CON FINES DE 
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley, se considera que 
un instrumento fi nanciero derivado ha sido celebrado con 

fi nes de intermediación fi nanciera cuando una empresa del 
Sistema Financiero lo celebra como parte del desarrollo 
de sus actividades de captación de fondos bajo cualquier 
modalidad, y su colocación mediante la realización de 
cualquiera de las operaciones permitidas en la Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley Nº 26702.

(…)”.

Artículo 4°.- COSTO COMPUTABLE
Sustitúyase el acápite ii) del numeral 5 del inciso b) 

y el inciso c) del artículo 11° del Reglamento, por los 
siguientes textos:

“Artículo 11°.- COSTO COMPUTABLE

b) (…)

5. (…)

(ii)  Las personas naturales, sucesiones indivisas o 
sociedades conyugales que optaron por tributar como tales, 
perceptoras o no de rentas de tercera categoría, que no se 
encuentren obligadas a aplicar las normas de ajuste por 
infl ación con incidencia tributaria, efectuarán el reajuste del 
costo de los bienes inmuebles gravados con el Impuesto, 
vía declaración jurada del Impuesto, multiplicando el 
costo de los referidos bienes por los índices de corrección 
monetaria correspondientes al mes y año de adquisición, 
construcción o ingreso al patrimonio del inmueble.

Los referidos índices serán fi jados mensualmente 
por Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la cual será publicada dentro de los primeros 
cinco (5) días calendario de cada mes.

Los reajustes se aplican también a las mejoras de 
acuerdo a los índices que correspondan a la fecha en que 
se realizaron.”

c) En el caso de enajenación de bienes a plazo que 
sea realizada por una persona natural, una sucesión 
indivisa o una sociedad conyugal que optó por tributar 
como tal que percibe rentas de la segunda categoría o 
por sujetos no domiciliados, el costo computable de los 
bienes enajenados que corresponda a cada cuota, se 
determinará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Se dividirá el ingreso percibido en cada cuota por 
concepto de la enajenación, entre los ingresos totales 
provenientes de la misma. 

2. El coefi ciente obtenido como resultado de la 
división indicada en el numeral anterior será redondeado 
considerando cuatro (4) decimales y se multiplicará por el 
costo computable del bien enajenado”.

Artículo 5°.- DEDUCCIONES DE LA RENTA NETA 
DEL TRABAJO 

Sustitúyase el artículo 28°-B del Reglamento, por el 
siguiente texto:

“Artículo 28°-B.- DEDUCCIONES DE LA RENTA NETA 
DEL TRABAJO

Las deducciones de la renta neta del trabajo, 
establecidas en los incisos a) y b) del artículo 49° de la 
Ley, se sujetarán a las siguientes reglas:

a) El Impuesto creado por la Ley N° 28194, consignado 
en la “Constancia de retención o percepción del Impuesto 
a las Transacciones Financieras” emitida de conformidad 
con las normas pertinentes, será deducible hasta el límite 
de la renta neta de la cuarta categoría.

A efecto de establecer el límite antes señalado, las 
7 Unidades Impositivas Tributarias a que se refi ere el 
artículo 46° de la Ley se deducirán, en primer lugar, de 
las rentas de la quinta categoría y, de haber un saldo, éste 
se deducirá de las rentas de la cuarta categoría luego de 
la deducción del 20% a que se refi ere el artículo 45° de 
dicha Ley. En ningún caso se podrá deducir los intereses 
moratorios ni las sanciones que dicho Impuesto genere.
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b) Para determinar la deducción por concepto de 
donaciones serán de aplicación los requisitos establecidos 
en el inciso s) del artículo 21° del Reglamento.  

El saldo de las deducciones no absorbidas por la renta 
neta del trabajo no podrá ser aplicado en los ejercicios 
siguientes”.

Artículo 6°.- APLICACIÓN DE LA RENTA NETA DE 
FUENTE EXTRANJERA 

Sustitúyase el artículo 29°-A del Reglamento, por el 
siguiente texto:

“Artículo 29°-A.- APLICACIÓN DE LA RENTA NETA 
DE FUENTE EXTRANJERA 

Para efecto de lo dispuesto en el artículo 51° de la 
Ley:

a) La renta neta de fuente extranjera que perciban 
las personas naturales, sociedades conyugales que 
optaron por tributar como tales y las sucesiones indivisas 
domiciliadas en el país, proveniente del capital, del trabajo 
o de cualquier actividad distinta a las mencionadas en el 
inciso siguiente, se sumará al resultado de la renta neta 
del trabajo, luego de las deducciones que correspondan 
conforme con lo previsto en el artículo 28°-B.

b) La renta neta de fuente extranjera que obtengan 
los contribuyentes señalados en el inciso anterior por 
actividades comprendidas en el artículo 28° de la Ley, o 
la que obtengan las personas jurídicas y empresas a que 
se refi ere el inciso e) del artículo 28° de la Ley cualquiera 
fuere la actividad de la que provenga, se sumará a la renta 
neta o pérdida neta de la tercera categoría”.

Artículo 7°.- ENAJENACIÓN DE BIENES A PLAZO 
Sustitúyase el artículo 31° del Reglamento, por el 

siguiente texto:
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“Artículo 31°.- ENAJENACIÓN DE BIENES A PLAZO

En el caso de enajenación de bienes a plazo a que 
se refi ere el primer párrafo del artículo 58° de la Ley, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dicho párrafo está referido a los casos de 
enajenación de bienes a plazo cuyos ingresos constituyen 
rentas de tercera categoría para su perceptor.

b) Los ingresos se determinarán por la diferencia que 
resulte de deducir del ingreso neto el costo computable 
a que se refi ere el inciso d) del artículo 11° y los gastos 
incurridos en la enajenación.

c) El ingreso neto computable en cada ejercicio 
gravable será aquel que se haga exigible de acuerdo a las 
cuotas convenidas para el pago, menos las devoluciones, 
bonifi caciones, descuentos y conceptos similares que 
respondan a las costumbres de la plaza.

d) El costo computable deberá tener en cuenta las 
defi niciones establecidas en el quinto párrafo del artículo 
20° de la Ley”.

Artículo 8°.- DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS 
CONTRA EL IMPUESTO A LA RENTA 

Sustitúyase el artículo 52° del Reglamento, por el 
siguiente texto:

“Artículo 52°.- DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS 
CONTRA EL IMPUESTO A LA RENTA

Los conceptos previstos en el artículo 88° de la Ley 
constituyen crédito contra el Impuesto. A fi n de aplicar 
lo dispuesto en el artículo en mención, se observará las 
siguientes disposiciones:

a) Al Impuesto determinado por el ejercicio gravable 
se le deducirá los siguientes créditos, en el orden que se 
señala:
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1. El crédito por Impuesto a la Renta de fuente 
extranjera.

2. El crédito por reinversión.
3. Otros créditos sin derecho a devolución.
4. El saldo a favor del Impuesto de los ejercicios 

anteriores. Contra las rentas de tercera categoría sólo se 
podrá compensar el saldo a favor originado por rentas de 
la misma categoría.

5. Los pagos a cuenta del Impuesto.
6. El Impuesto percibido.
7. El Impuesto retenido. 
8. Otros créditos con derecho a devolución.

b) Los contribuyentes podrán compensar sus pagos a 
cuenta en forma total o parcial, aplicando los saldos a su 
favor a que se refi ere el inciso c) del artículo 88° de la Ley, 
así como las deducciones por percepciones, retenciones 
y créditos que procedan, según lo previsto por los incisos 
a) y b) del mismo artículo.

c) Las percepciones, retenciones y créditos 
contemplados por los incisos a), b) y c) del artículo 88° 
de la Ley, sólo se podrán aplicar a los pagos a cuenta 
cuyo vencimiento opere a partir del mes siguiente 
a aquél en el que se produjeron los hechos que los 
originan.

d) Para efecto de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 
88° de la Ley, por tasa media se entenderá el porcentaje 
que resulte de relacionar el Impuesto determinado con 
la renta neta del trabajo más la renta neta de fuente 
extranjera, o con la renta neta de la tercera categoría más 
la renta neta de fuente extranjera, según corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29°-A, sin tener 
en cuenta la deducción que autoriza el artículo 46° de la 
misma. De existir pérdidas de ejercicios anteriores éstas 
no se restarán de la renta neta”.

Artículo 9°.- PAGOS POR RENTAS DE LA SEGUNDA 
CATEGORÍA 

Sustitúyase el artículo 53°-A del Reglamento, por el 
siguiente texto:

“Artículo 53°-A.- PAGOS POR RENTAS DE LA 
SEGUNDA  CATEGORÍA

Los pagos por la ganancia de capital obtenida en la 
enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos 
a que se refi ere el artículo 84°-A de la Ley, son pagos del 
Impuesto por rentas de la segunda categoría con carácter 
defi nitivo.

Dichos pagos se efectuarán en el mes siguiente al de la 
percepción de la renta y dentro de los plazos previstos por 
el Código Tributario para las obligaciones de periodicidad 
mensual.

Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
podrá establecer el medio, condiciones, forma y lugares 
para efectuar dichos pagos”.

Artículo 10°.- REGLAS APLICABLES EN LA 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES O DERECHOS SOBRE 
LOS MISMOS

Sustitúyase el artículo 53°-B del Reglamento, por el 
siguiente texto:

“Artículo 53°-B.- REGLAS APLICABLES EN LA 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES O DERECHOS SOBRE 
LOS MISMOS 

En las enajenaciones a que se refi ere el artículo 84°-
A de la Ley, sea que se formalicen mediante Escritura 
Pública o mediante formulario registral, se tomará en 
cuenta lo siguiente:

1. El enajenante deberá presentar ante el Notario:

a. Tratándose de enajenaciones sujetas al pago del 
Impuesto: el comprobante o el formulario de pago que 
acredite el pago del Impuesto.

b. Tratándose de enajenaciones no sujetas al pago 
del Impuesto:

b.1)  Una comunicación con carácter de declaración 
jurada en el sentido que:

i. La ganancia de capital proveniente de dicha 
enajenación constituye renta de la tercera categoría; o, 

ii. El inmueble enajenado es su casa habitación, 
para lo cual deberá adjuntar el título de propiedad que 
acredite su condición de propietario del inmueble objeto 
de enajenación por un período no menor de dos (2) años; 
o,

iii. No existe Impuesto por pagar.

La forma, condiciones y requisitos de la comunicación 
prevista en el presente literal serán establecidos por la 
SUNAT mediante Resolución de Superintendencia.

b.2) Para el caso de enajenaciones de inmuebles 
adquiridos antes del 1.1.2004: el documento de fecha 
cierta en que conste la adquisición del inmueble, el 
documento donde conste la sucesión intestada o la 
constancia de inscripción en los Registros Públicos del 
testamento o el formulario registral respectivos, según 
corresponda.

2. El Notario deberá:

a. Verifi car que el comprobante o formulario de pago 
que acredite el pago del Impuesto corresponda al número 
del Registro Único de Contribuyentes del enajenante.

b. Insertar los documentos a que se refi ere el numeral 
1 de este artículo, en la Escritura Pública respectiva. 

 c. Archivar junto con el formulario registral los 
documentos a que se refi ere el numeral 1 de este 
artículo.

El Notario, de ser el caso, sólo podrá elevar a Escritura 
Pública la minuta respectiva, cuando el enajenante le 
presente el comprobante o formulario de pago o los 
documentos a que se refi ere el literal b) del numeral 1 de 
este artículo.

Lo señalado en el presente artículo, es aplicable a los 
Jueces de Paz Letrados y a los Jueces de Paz, cuando 
cumplen funciones notariales conforme con la ley de la 
materia”.

Artículo 11°.- MÉTODOS DE DETERMINACIÓN 
DE INCREMENTO PATRIMONIAL CUYO ORIGEN NO 
PUEDE SER JUSTIFICADO 

Sustitúyase el inciso g) del artículo 60° del Reglamento, 
por el siguiente texto: 

“Artículo 60°.- MÉTODOS DE DETERMINACIÓN 
DE INCREMENTO PATRIMONIAL CUYO ORIGEN NO 
PUEDE SER JUSTIFICADO

(...)

g)  Renta neta presunta
La renta neta presunta estará constituida por el 

incremento patrimonial no justifi cado, la misma que 
deberá adicionarse a la renta neta del trabajo”.

Artículo  12°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- DEROGATORIAS 
Deróguense el inciso i) del artículo 1° y el artículo 28°-

A del Reglamento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Ministra de Economía y Finanzas
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